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—En Buenos Aires, a los veintidós días del 
mes de diciembre de 1987, a la hora 16 y 9: 

1 

CONTINUACION DEL CUARTO INTERMEDIO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Varios señores 
diputados integrantes de los bloques mayorita-
rios han solicitado se prorrogue hasta las 18 
el cuarto intermedio en que se encuentra la Ho-
norable Cámara. En consecuencia, en virtud de 
las facultades que acuerda a esta Presidencia el 
artículo 157 del reglamento, se continuará lla-
mando hasta la hora indicada. 

—Se continúa llamando. 

—A la hora 20 y 32: 

2 

MOCIONES Y MANIFESTACIONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la sesión. 
Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: formulo 

moción de orden en el sentido de pasar a cuarto 
intermedio hasta las 22. 

Sr. Clérici. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Clérici. — Señor presidente: quiero pre-

guntar al señor diputado Jaroslavsky —con el 
permiso de la Presidencia— si realmente consi-
dera que un cuarto intermedio de poco más de 
una hora y media hará posible que la Cámara 
aborde los asuntos que se supone debe tratar. 
Formulo esta pregunta teniendo en cuenta las 
deliberaciones que durante largas semanas han 
estado llevando a cabo el radicalismo y el pero-
nismo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Quiero responder al señor 
diputado afirmativamente, 



Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
creo que este cuerpo tiene facultades para se-
sionar en minoría, prerrogativa que incluso le 
otorga el texto de la Constitución Nacional. 

Por consiguiente, si es que prolongaremos el 
cuarto intermedio, hago indicación para que a 
la hora de reiniciar la sesión se haga presente 
el señor presidente o quien lo sustituya a fin de 
que los que así lo deseemos hagamos uso del 
derecho de exponer en minoría. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Carignano. — Señor presidente: debido a 
que en estos momentos están reunidas las comi-
siones que tienen que expedirse sobre los asun-
tos que debemos considerar, sugiero que el 
cuarto intermedio se prolongue hasta las 22 y 30 
horas para que pueda cumplirse con el propósito 
que inspira la moción del señor diputado Jaros-
lavsky. 

Sr. Jaroslavsky. — De acuerdo, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: esta Cá-
mara ha sido citada para las 15 horas. Por lo 
tanto, debido al prolongado lapso que hemos te-
nido que esperar, no resulta razonable comenzar 
las deliberaciones a las 22 y 30 horas, teniendo 
en cuenta la trascendencia de los temas que de-
bemos tratar. 

En este sentido, hago moción para que el 
cuarto intermedio se prolongue hasta el día de 
mañana. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: debido a las 
razones que aquí se han apuntado, hago moción 
concreta para que el cuarto intermedio continúe 
hasta mañana a las 8 horas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: apoyo la 
moción del señor diputado Carignano, que a su 
vez ha sido consentida por el señor diputado Ja-
roslavsky. 

A nadie puede escapar que estamos en pre-
sencia de una cantidad de proyectos de ley que 
traerán una compleja discusión antes de pasar al 
Senado. En este sentido, las horas que podamos 
ganar en su consideración son capitales para su 
aprobación definitiva. 

Creo que existe una sola diferencia entre se-
sionar esta noche o mañana por la mañana: que 
la versión de lo ocurrido aparezca o no en los 
diarios. Pero pienso que sólo es cuestión de po-
ner un poco de voluntad para que la prensa pu-
blique los sucesos de esta noche y de contar con 
ganas de trabajar hoy mismo. 

Sr. Garay. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Señores diputados: 

teniendo en cuenta que el reglamento dispone 
que las mociones de este tipo no se discuten, les 
ruego sean breves en sus manifestaciones. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Garay. — Advierto que nuevamente se rei-
tera una práctica que ha sido la regla durante 
las sesiones de este año: la del tratamiento sus-
tancial de los temas fuera del recinto de esta 
legislatura. Sabido es que los dos sectores ma-
yoritarios están tratando de compaginar una pau-
ta legal que después será discutida en el recinto; 
digo discutida eufemísticamente, por no utilizar 
otro vocablo, ya que en realidad no se va a deba-
tir, puesto que ya estará determinado el sentido 
en que habrán de aprobarse los proyectos a 
considerar. 

El cuarto intermedio hasta mañana es sólo a 
los efectos de que los señores que están tratando 
los proyectos fuera del recinto nos den la posi-
bilidad de acceder a lo que resulte de sus con-
versaciones, pues eso es lo que vamos a conside-
rar aquí. Pero debemos contar con un ejemplar 
que se nos proporcione en algún momento ya 
que, aunque parezca mentira, somos legisladores 
de la Nación que estamos a punto de tratar te-
mas sin conocer las conclusiones a las que sobre 
ellos han arribado los dos sectores políticos ma-
yoritarios de esta Cámara. 

Por eso, y en nombre del más elemental y 
mínimo respeto al resto de las fuerzas represen-
tativas presentes en este recinto, pedimos que 
se nos dé un término suficiente para que acce-
damos al conocimiento de las pautas que se fi-
jen entre esos dos sectores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señores diputados: 
el reglamento indica que esta moción de orden 
se vota sin discusión. La Presidencia ha autori-
zado la discusión dadas las circunstancias en que 
se propuso la moción, pero no está en condicio-
nes de permitir que se prolongue excesivamente 
el debate. Por lo tanto, y a fin de que los dis-
tintos sectores tengan oportunidad de pronun-
ciarse, concederé la palabra en primer término 
al señor diputado Alsogarav y luego al señor di-
putado Aramburu, antes de dar por cerrada la 
cuestión. 



Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Alsogaray. — En verdad, estamos ocultando 
la realidad de las cosas. Sabemos bien lo que 
pasa; y la preocupación del señor diputado Man-
zano por ganar horas en este momento nos parece 
un poco extraña a quienes ya llevamos empica-
das muchas horas aquí: se debió haber procu-
rado ganarlas más temprano. De manera que, 
como esto ya no es serio, por nuestra parte nos 
vemos restringidos a permitir que los dos parti-
dos mayoritarios voten lo que quieran. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Gracias, señor presidente. En-
tiendo razonablemente que su posición es ia co-
rrecta: las mociones de orden no se discuten, 
sino que deben votarse de inmediato. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No todas, pero 
ésta sí. 

Sr. Aramburu. — Sin embargo, en alguna opor-
tunidad debí decir con mucha simpleza y sere-
nidad que no solamente los diputados preopinan-
tes están disconformes con la manera en que se 
está reuniendo la Cámara; nuestro bloque tam-
bién lo está. 

Pero tampoco creo posible resolver por medio 
de una disposición formal un planteo fundamen-
tal, ni podemos aducir con lealtad que no co-
nocemos los temas que se van a discutir en el 
recinto. No hemos participado en las reun'oncs 
mantenidas entre los dos bloques mayoritarios, 
quizás por una falta de entendimiento de que 
así hubiera debido ser. 

Pero nuestro sector conoce los asuntos porque 
son de dominio público; los ha analizado y ha 
decidido la conducta a seguir en este recinto, 
y si no ha participado con más intensidad ha 
sido tal vez por nuestra posición de partido mino-
ritario. 

De manera que vamos a colaborar con nues-
tra presencia, como lo hemos hecho desde la 
hora 15, en aras de este sistema institucional por 
el que todos hemos luchado —no obstante to-
dos sus defectos—, para que no se malogre la 
sesión prevista. 

Por consiguiente, y sin ánimo dé transformar-
me en una figura antipática, solicito al señor pre-
sidente que someta a votación la moción de 
orden de pase a cuarto intermedio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si la 
Honorable Cámara pasa a cuarto intermedio has-
ta la hora 22 y 30. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta 
la hora indicada. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
20 y 41. 

—A la hora 22 y 38: 

3 
M O C I O N 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la se-
sión. 

Sr. Durañona y Vedia. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: ya 

han transcurrido siete horas y media desde el 
momento en que debió haberse iniciado esta 
sesión. 

Hemos concurrido a este recinto a la hora 
acordada para la reanudación de la sesión —las 
22 y 30— y sólo se hallan presentes cuarenta y 
ocho señores diputados. Por lo tanto, hago mo-
ción de que se levante la sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No habiendo nú-
mero suficiente en el recinto, se va a llamar pa-
ra votar. 

—Se llama para votar. 
—Mientras se llama para votar: 

Sr. Natale. — ¿Durante cuánto tiempo va a 
llamar para votar, señor presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Hasta que lo juz-
gue prudencial la Presidencia. 

Sr. Natale. — ¿Qué se considera tiempo pru-
dencial? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es facilitad de la 
Presidencia esperar el tiempo que considere ne-
cesario, porque también es su deber que la Cá-
mara funcione. 

Sr. Jaroslavsky. — Hay cuatro comisiones re-
unidas, y usted lo sabe, señor diputado. 

Sr. Natale. — ¿Cuáles son esas comisiones? 
Sr. Jaroslavsky. — Están reunidas para produ-

cir dictámenes las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda . . . , 

Sr. Natale. — La de Presupuesto y Hacienda 
no puede ser... 

Sr. Jaroslavsky. — . . . Previsión y Seguridad 
Social, Finanzas y Agricultura y Ganadería. 

—Se continúa llamando para votar. 
—A la hora 23: 



Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo número 
en el recinto, se va a votar la moción de orden 
formulada por el señor diputado por Buenos 
Aires. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

4 
MOCION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago mo-
ción de que la Honorable Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento a efectos de 
dar entrada a los siguientes asuntos: proyecto de 
ley, en revisión, por el que se concede al señor 
presidente de la Nación el permiso constitucio-
nal para ausentarse del país durante el año 1988, 
cuando razones de gobierno así lo requieran; 
enmiendas introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión por el que se introducen modificacio-
nes a la ley 14.250, de convenciones colectivas 
de trabajo; enmiendas introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión por el cual se ratifica, 
con las reservas pertinentes, el Convenio 154, 
aprobado en 1981 por la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo, so-
bre fomento dé la negociación colectiva; en-
miendas introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión por el que se regula el procedimiento 
para la negociación colectiva de trabajo; en-
miendas introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión por el que se dispone el pago de una 
remuneración adicional por prestaciones en la 
Antártida —como consecuencia del alto riesgo 
que ellas suponen— para el personal civil y mili-
tar que cumpla funciones al sur del paralelo de 
62°. 

En cuanto al proyecto de ley de reconversión 
vitivinícola, cuyo tratamiento en esta sesión fue 
solicitado en la reunión celebrada por la Comi-
sión de Labor Parlamentaria, no estoy en con-
diciones de solicitar su ingreso porque desco-
nozco la situación en que se encuentra, aunque 
reitero que en aquella comisión se requirió su 
inclusión en el temario de esta sesión. Desde ya, 
adelanto el voto favorable de nuestro bloque pa-
ra su consideración. 

Para precisar el sentido de mi moción, aclaro 
que procura habilitar una instancia reglamen-

taria para que la Honorable Cámara se pronun-
cie acerca de la entrada de estos asuntos, así 
como la inclusión entre los temas a considerar en 
esta sesión de aquellos que no figuran en el te-
mario aprobado durante la reunión de ayer. En 
caso de que la proposición que acabo de for-
mular sea aprobada, dejo planteadas desde yá 
las mociones pertinentes para que el cuerpo se 
pronuncie acerca de ellas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde en 
primer término que la Cámara resuelva si se 
aparta de las prescripciones del reglamento a los 
efectos enunciados por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

5 
ENTRADA E INCLUSION DE ASUNTOS 

EN EL TEMARIO DE LA SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
solver en primer término si se da entrada en la 
presente sesión a las enmiendas introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión por el que sé mo-
difica la ley 14.250, sobre convenciones colecti-
vas de trabajo. 

Por Secretaría se dará lectura del texto de la 
comunicación cursada por el Honorable Senado. 

—Se lee1 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde resol-
ver si se da entrada en esta sesión a las en-
miendas introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión por el que se ratifica el convenio 154, 
sobre fomento de la negociación colectiva, 
adoptado por la Conferencia General de la Or-
ganización Internacional del Trabajo el día 19 
de julio de 1981. 

Por Secretaría se dará lectura de la comunir 
ración cursada por el Honorable Senado. 

—Se lee2 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de la comunicación en la página 4581. 
s Véase el texto de la comunicación en la página 4579. 



Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde resol-
ver si se da entrada en esta sesión a las enmien-
das introducidas por el Honorable Senado en 
el proyecto de ley que le fuera pasado en revi-
sión por el que se regula el procedimiento para 
la negociación colectiva de trabajo. 

Por Secretaría se dará lectura del texto de la 
comunicación cursada por el Honorable Senado. 

—Se lee*. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se considera sobre tablas en esta sesión el asun-
to cuya entrada acaba de aprobar la Honorable 
Cámara. Se requieren los dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorpora-
da la consideración del asunto en el temario 
de esta sesión especial. 

Corresponde resolver si se da entrada al pro-
yecto de ley en revisión por el que se autoriza 
al señor presidente de la Nación a ausentarse 
del país durante el transcurso del año próximo, 
cuando razones de gobierno así lo requieran. 

Por Secretaría se dará lectura del texto de la 
comunicación cursada por el Honorable Sena-
do. 

—Se lee2 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se considera sobre tablas en la presente sesión 
el proyecto de ley cuya entrada se acaba de 
aprobar. Se requieren los dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorpora-
da la consideración del proyecto en el temario 
de esta sesión. 

Corresponde resolver si se trata sobre tablas 
en la presente sesión el proyecto de ley del Po-
der Ejecutivo, remitido mediante el mensaje 704, 
por el que se establecen medidas para una me-
jor regulación de la actividad vitivinícola. 

Por Secretaría se dará lectura. 

1 Véase el texto de la comunicación en la página 4582. 
2 Véase el texto de la comunicación en la página 4578. 

Sr. Manzano. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. — Dado que tenemos que tratar 

un temario muy extenso, solicito que se omita 
la lectura del proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si existe asenti-
miento de la Honorable Cámara, se prescindirá 
de dar lectura a la iniciativa. 

—Asentimiento. 

Sr. Natale. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Natale. — Señor presidente: los señores di-

putados desconocemos el contenido del proyecto 
que se pretende considerar. Si vamos a tratar 
esta iniciativa, corresponde que se le dé lectura. 
Considerar un proyecto sin leerlo no es una 
buena manera de tratar las leyes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputa-
do debió haber efectuado este planteo cuando 
la Presidencia pidió el asentimiento de la Cá-
mara para obviar la lectura del proyecto. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: la supre-
sión de la lectura es sólo a efectos de abreviar 
los trámites, porque ahora no estamos consi-
derando el proyecto, sino simplemente requi-
riendo su introducción en el temario de la 
sesión del día de hoy. Cuando lo consideremos 
se procederá a su lectura y se le brindará el 
tratamiento que la importancia del tema me-
rece. No se trata de eludir el debate, sino sim-
plemente de ahorrar tiempo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se trata sobre tablas el proyecto vinculado 
con la regulación de la actividad vitivinícola. 
Se requieren las dos terceras partes de los vo-
tos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incluido 
el proyecto entre los temas a considerar en es-
ta sesión especial. 

Corresponde resolver si se da entrada en la 
presente sesión a las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
por el que se establece un pago adicional re-
munerativo por prestaciones de servicios brin-
dados por el personal civil y militar destacado 
en la Antártida, 



Por Secretaría se dará lectura del texto de 
la comunicación cursada por el Honorable Se-
nado. 

—Se lee 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
el asunto cuya entrada acaba de aprobar la 
Honorable Cámara se considera sobre tablas 
en esta sesión. Se requieren las dos terceras par-
tes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
el temario de esta sesión es el siguiente: en-
miendas introducidas por el Honorable Senado 
en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión por el que se ratifica, con las reservas 
pertinentes, el convenio 154, sobre fomento de 
la negociación colectiva, adoptado por la Con-
ferencia General de la Organización Internacio-
nal del Trabajo; enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión por el que se in-
troducen modificaciones a la ley 14.250, de con-
venciones colectivas de trabajo; enmiendas in-
troducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisión 
por el que se regula el procedimiento para la 
negociación colectiva de trabajo; leyes imposi-
tivas; ley de coparticipación federal; ley de de-
fensa; autorización al señor presidente de la 
Nación para ausentarse del país durante el año 
1988 cuando razones de gobierno así lo requie-
ran; proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se establecen medidas para una mejor 
regulación de la actividad vitivinícola, y ré-
gimen legal para el pago de una remuneración 
adicional por prestaciones de servicios en la 
Antártida. 

Tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago mo-
ción de que sigamos el siguiente orden en el 
tratamiento de los temas: licencia presidencial, 
leyes laborales —que tienen dictamen unánime 
de las comisiones respectivas—, leyes imposi-
tivas y ley de coparticipación federal. Luego 
determinaríamos el orden de tratamiento del 
resto de los temas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción formulada por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: apoyamos 
la moción formulada por el señor diputado Ja-
roslavsky. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

6 
A U T O R I Z A C I O N A L S E Ñ O R P R E S I D E N T E 

D E L A N A C I O N P A R A A U S E N T A R S E D E L P A I S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley venido en revisión 
por el cual se autoriza al señor presidente de 
la Nación a ausentarse del país durante el año 
1988 cuando razones de gobierno así lo requie-
ran (expediente 35-S.-87). 

Por Secretaría se dará lectura del texto de la 
comunicación recibida del Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 
Buenos Aires, 21 de diciembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Acuérdase autorización al señor presi-
dente de la Nación parí ausentarse del pais durante el 
año 1988, cuando razones de gobierno así lo requieran. 

Art. 2<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Saludo a usted muy atentamente. 

J O R G E D . S O L A N A . 

Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar el artículo único del proyecto 

de ley. 
—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
1 Véase el texto de la comunicación en la página 4591. gina 4642.) - • 



7 
CONVENIO SOBRE EL FOMENTO 
DE LA NEGOCIACION COLECTIVA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión por el que se 
ratifica, con las reservas pertinentes, el convenio 
154, sobre fomento de la negociación colectiva, 
adoptado por la Conferencia General de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (expediente 
29-P.E.-87). 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-

derado las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión, sobre el "Mensaje 855 y proyecto de ley por 
el cual se. propone la ratificación, con las reservas per-
tinentes, del convenio 154, adoptado el 19 de junio de 
1981 por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, sobre negociación colectiva 
en todas las ramas de la actividad económica"; y, por 
las razones Sxpuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su acep-
tación. 

Sala de la comisión, 22 de diciembre de 1987. 
Osvaldo Borda. — Francisco A I . Mugnolo. 

— Ricardo Rojas. — Rodolfo M. Párente. 
— Julio S. Bulado. — Victorio O. Bis-
ciotli. — Pascual Cappelleri. — José L. 
Castillo. — Julio C. Corzo. — Hugo O. 
Curto. — Roberto S. Digón. — Guillermo 
E. Estévez Boero. — Roberto J. García. — 
Joaquín V. González. — Luis A. Manrique. 
— Luis E. Osomikar. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Ariel Puebla. — Roberto E. Sam-
martino. 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1987. 
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación: 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha considerado el proyecto de ley en revisión por el 
que se ratifica el convenio 154 sobre "El fomento de la 
negociación colectiva" adoptado por la Conferencia Ge-
neral de la Organización Internacional del Trabajo en 
junio de 1981, y ha tenido a bien aprobarlo agregando 
al final del artículo 2' , lo siguiente: "que será consi-
derado por el Honorable Congreso de la Nación en el 
término de trescientos sesema y cinco (365) días com-
putados a partir de la promulgación". 

Saludo a usted muy atentamente. 
J O R G E D . S O L A N A . 

Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado ei< el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión, sobre el "Mensaje 855 y proyecto de ley por 
el cual se propone la ratificación, con las reservas per-
tinentes, del convenio 154 adoptado el 19 de junio de 
1981 por la Confederación General de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre negociación colectiva en 
todas las ramas de la actividad económica"; y, no te-
niendo objeciones que formular, aconseja a la Honorable 
Cámara su aceptación. 

Osvaldo Borda. 

ANTECEDENTE 

Véase el texto sancionado originariamente por la Ho-
norable Cámara en el Diario de Sesiones del 1« de julio 
de 1987, página 2331. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 
Sr. Borda. — Señor presidente: creo que en 

estos tiempos que vive nuestro país, en especial 
el movimiento obrero organizado, es necesario 
puntualizar la importancia que reviste el con-
venio 154 de la OIT para un sector de trabaja-
dores argentinos que está postergado, dado que 
se ve impedido de discutir su propia convención 
colectiva de trabajo. 

Este convenio procura que los trabajadores 
estatales sean considerados en similares con-
diciones que el resto de los trabajadores argen-
tinos, con lo cual se da cabal cumplimiento al 
principio de igualdad ante la ley incluido en 
la Constitución Nacional. 

El Honorable Senado ha introducido una en-
mienda que implica una mayor obligatoriedad, 
estableciendo un plazo de 365 días para que se 
sancione la ley que posibilite la negociación 
colectiva de los trabajadores del Estado. 

Esta noche, dentro de las limitaciones de tiem-
po impuestas por las circunstancias, debemos 
tratar que de esta confrontación de ideas surja 
lo mejor, que es lo que el pueblo espera de los 
parlamentarios que estamos sentados en estas 
bancas. Más allá de que pensemos de distinta 
manera, debemos tener en cuenta que hay un 
objetivo superior que debe presidir nuestros 
actos, y que es precisamente el bien de la Re-
pública, porque estoy seguro de que todos, sin 
distinción, deseamos lo mejor para nuestra Ar-
gentina. 

Existe en el país una realidad que consti-
tuye el punto de partida para las realizaciones 



de los hombres que hemos asumido una respon-
sabilidad ante el pueblo. Además, hay una es-
tructura que cobija en su seno a los trabaja-
dores argentinos y que es la Confederación 
General del Trabajo. En distintas oportunidades 
y por distintos medios la CGT ha procurado, 
por sobre todas las cosas, proceder dentro de la 
Constitución y la ley, en el marco de la de-
mocracia, impulsando proyectos que han sido 
debatidos aquí. 

Por ello hablé de la importancia que tiene la 
sesión de esta noche para la CGT, que, como 
manifesté, es la estructura de superficie del 
movimiento obrero organizado, que se ha hecho 
eco de la situación del país para evitar que recai-
ga sobre los sectores más carenciados de la vida 
nacional la parte negativa de lo que los ar-
gentinos estamos viviendo. Así lo sentimos y así 
lo vivimos. 

No voy a extenderme demasiado en el tema, 
que ya ha sido suficientemente delineado por 
todos los medios y acerca del cual ya se han 
expresado los distintos sectores. También terció 
la Confederación General del Trabajo para ex-
poner sus argumentos, procurando siempre que 
por medio del diálogo fecundo se logre esta-
blecer las normas que permitan que nosotros, que 
tenemos la responsabilidad de legislar, hagamos 
funcionar como corresponde al Parlamento ar-
gentino, de donde emanan precisamente las leyes 
necesarias en el campo laboral. 

Para terminar, quiero expresar simplemente 
que la CGT estuvo presente en ambas Cámaras 
del Congreso en estos últimos días, esperando 
que desde este Parlamento pueda hacerse jus-
ticia y se plasmen los anhelos de los trabaja-
dores, seguramente teniendo en cuenta la reali-
dad argentina pero tratando que ésta no impida 
que el Parlamento sancione las leyes que regirán 
los destinos de los trabajadores posibilitando 
que patronos y obreros regulen libremente sus 
relaciones laborales. 

Como dije antes, hemos recibidos alborozados 
la posibilidad de poner en igualdad de condi-
ciones a los compañeros trabajadores estatales, 
para que ellos también puedan discutir sus con-
diciones laborales. El Senado ha mejorado el 
proyecto con la modificación referente al plazo 
de 365 días, por lo cual aconsejo respetuosamen-
te a esta Honorable Cámara que apruebe el dic-
tamen de la comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Párente. — Señor presidente: no es la pri-
mera vez que en esta Honorable Cámara se 
trata el tema que hoy nos ocupa. En la oportu-

nidad anterior se subrayó, por encima de cual-
quier diferencia circunstancial, la coincidencia 
de los sectores más representativos de este cuerpo 
en el sentido de sancionar una norma como la 
que esta noche consideramos. 

Coincido en gran parte con las expresiones del 
señor diputado preopinante cuando dijo que al 
aprobar el despacho producido por la Comisión 
de Legislación del Trabajo estaremos sancionan-
do una norma sustantiva que beneficiará a un 
sector importantísimo de la clase trabajadora 
argentina. Decimos, también, que es la demo-
cracia la que permite que dentro del marco del 
consenso este sector específico y tan importante 
que es la administración pública nacional pueda 
contar con una herramienta fundamental sobre 
la cual ya tuvimos oportunidad de expresarnos 
cuando la Honorable Cámara aprobó el proyec-
to que luego fue en revisión al Honorable Se-
nado. 

Tenemos que decir esta noche, en el marco 
de esa coincidencia a la que se refería el señor 
diputado Borda y a la que nosotros adherimos, 
que a nuestro juicio las reformas que se han 
introducido a este régimen son atinadas y que 
en esa inteligencia hemos suscrito de conformi-
dad el despacho de comisión. 

Con esta norma que hoy sancionaremos es-
tamos reparando una situación respecto de la 
cual la democracia, como bien se dijo, estaba 
todavía en mora. También sancionaremos esta 
noche otros dos proyectos de ley que van a su-
brayar la coincidencia de los sectores populares 
de este país en el camino de la elaboración de 
reglas de consenso entre la producción y el 
trabajo, que marcan un derrotero hacia la unidad 
del campo popular y nacional en pos de la 
consolidación de la democracia. En este sentido 
y con este alcance adelanto el voto favorable del 
bloque de la Unión Cívica Radical en relación 
al despacho de comisión que estamos conside-
rando. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si ningún otro se-
ñor diputado desea hacer uso de la palabra, 
se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley l. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4642.) 



8 
LEY 14250, DE CONVENCIONES COLECTIVAS 

DE TRABAJO — MODIFICACION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión por el que se 
introducen modificaciones a la ley 14.250, de 
convenciones colectivas de trabajo (expediente 
25-P.E.-87). 

Por Secretaría se dará lectura del dictamen. 
Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado las modificaciones introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión, sobre el "Mensaje 859 y Proyecto de 
Ley mediante el cual se introducen modificaciones a 
la ley 14.250, de Convenciones Colectivas da Trabajo"; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aceptación. 

Sala de la comisión, 22 de diciembre de 1987. 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. 
— Ricardo Rojas. — Rodolfo M. Páren-
te. — Julio S. Bulado. — Victorio O. 
Bisciotti. — Pascual Cappelleri. — José 
L. Castílo. — Julio C. Corzo. — Hugo 
O. Curto. — Roberto S. Digón. — Gui-
llermo E. Estévez Boero. — Roberto ]. 
García. — Joaquín V. González. — Luis 
A. Manrique. — Luis E. Osovnikar. — 
Lorenzo A. Pepe. — Ariel Puebla. — 
Roberto E. Sammartino. 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se modifica la ley 14.250, sobre conven-
ciones colectivas de trabajo, y ha tenido a bien apro-
barlo con las siguientes modificaciones: 

lo — En el artículo lo, segundo párrafo, suprimir 
los vocablos "provincial o municipal". Dicho párrafo 
queda redactado de la siguiente forma: 

Las prescripciones de la misma igualmente re-
girán respecto de las convenciones que celebren 
las asociaciones representativas de los trabajado-
res que se desempeñen en la administraci6n pú-

blica nacional, con quienes actúen ejerciendo la 
representación de los órganos o reparticiones de 
que se trate. 

2» — En el artículo 3?, sustituir: "Todo ello, abstrac-
ción hecha de los trabajadores..." por "Todo ello, 
abstracción hecha de que los trabajadores..." 

3" — En el artículo 5», sustituir " . . . d e la ley 14.250 
en la forma de que aquél resulte." por " . . . d e la ley 
14.250 en la forma que de aquél resulte". 

Saludo a usted muy atentamente. 

V Í C T O R H . M A R T Í N E Z . 

Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara. 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado en 
revisión sobre el "Mensajo 859 y Proyecto de Ley 
mediante el cual se introducen modificaciones a la 
ley 14.250, de convenciones colectivas de trabajo"; y, 
no teniendo objeciones que formular, aconseja a la 
Honorable Cámara su aceptación. 

Osvaldo Borda. 

ANTECEDENTE 

Véase el texto sancionado originariamente por la 
Honorable Cámara en el Diario de Sesiones del 18 y 
19 de junio de 1987, página 1929. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

9 
PROCEDIMIENTO PARA LA NEGOCIACION 

COLECTIVA DE TRABAJO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
secrar el dictamen de la Comisión de Legis-
lación del Trabajo en las enmiendas introduci-
das por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley que le luera pasado en revisión por el que 
se regula el procedimiento para la negociación 
colectiva de trabajo (expediente 23-P.E.-87). 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4642.) 



Por Secretaría se dará lectura del dictamen. 
Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado las modificaciones introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión sobre el "Mensaje 856 y Proyecto de Ley 
del Poder Ejecutivo mediante el cual se regula el pro-
ced'miento para la negociación colectiva de trabajo"; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aceptación. 

Sala de la comisión, 22 de diciembre de 1987. 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. — 
Ricardo Rojas. — Rodolfo M. Párente. — 
Julio S. Bulado. — Victorio O. Biscictti. 
Pascual Cappeüeri. — José L. Castillo. — 
Julio C. Corzo. — Hugo O. Curto. — 
Roberto S. Digán. — Guillermo E. Este-
oez Boero. — Roberto ]. García. — Joa-
quín V. González. — Luis A. Manrique. 
— Luis E. Osovnikar. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Ariel Puebla. — Roberto E. Sam-
martino. 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión 
sobre regulación del procedimiento para la negociación 
colectiva, adaptándola transitoriamente al estado de 
emergencia económica, y ha tenido a bien aprobarlo 
sustituyendo los artículos 3? y 6 ' por los que a con-
tinuación se indican y suprimiendo el título "Disposi-
ciones Transitorias" y los artículos 10 a 16, ambos inclu-
sive, con lo que el artículo 17 pasa a ser artículo 10. 

Artículo 31? — Quienes reciban la comunicación 
del artículo anterior estarán obligados a responderla 
y a designar sus representantes en la comisión que 
se integre al efecto. Ambas partes están obligadas 
a negociar de buena fe. 

Artículo 61? — Las convenciones colectivas de tra-
bajo deberán ser homologadas por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. Cumplido ese requi-
sito no sólo serán obligatorias para quienes las 
suscriban, sino para todos los trabajadores y em-
pleadores de la actividad. 

Las convenciones que se celebren ante el Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social se conside-
rarán, por ere solo hecho, homologadas. 

El órgano competente para dictar la homologa-
ción deberá pronunciarse dentro de un plazo no 
mayor de cuarenta y cinco días hábiles de suscripta 

la convención o de recibida si se hubiere pactado 
fuera de su ámbito. Transcurrido dicho plazo se la 
considerará automáticamente homologada. 

Saludo a usted muy atentamente. 

J O R G E D . S O L A N A . 

Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado las modificaciones introducidas por el Honora-
ble Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión, sobre el "Mensaje 856 y Proyecto de Ley del 
Poder Ejecutivo mediante el cual se regula el proce-
dimiento pava la negociación colectiva de trabajo"; y, 
no teniendo objeciones que formular, aconseja a la 
Honorable Cámara su aceptación. 

Osvaldo Borda. 

ANTECEDENTE 
Véase el texto sancionado originariamente por la Ho-

norable Cámara en el Diario de Sesiones del 24 y 25 de 
junio de 1987, página 2083. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 
Sr. Borda. — Señor presidente: como se des-

prende de la lectura de la sanción del Honora-
ble Senado, se suprime allí el cuestionado ca-
pítulo denominado "Disposiciones transitorias", 
que regulaba la llamada emergencia económica, 
introduciéndose además una saludable simpli-
ficación en el trámite homologatorio. 

Entendemos que dicha sanción mejora consi-
derablemente la nuestra, dándole mayor plasti-
cidad a su aplicación. 

Ojalá estemos sentando un precedente para el 
futuro, y digo esto porque todos sabemos que 
esta rapidez en la consideración de los asuntos 
es el resultado de muchos días de largas discu-
siones hasta altas horas de la madrugada. 

Cuando se exponen ideas contrapuestas los 
resultados no necesariamente deben ser nega-
tivos. En este aspecto soy optimista y pienso que 
cuando ello ocurre seguramente surgirá lo me-
jor, porque estamos discutiendo las razones que 
invoca cada una de las partes que tienen un 
interés político comprometido, aunque en esta 
oportunidad dicho interés va acompañado por 
una necesidad imperiosa del movimiento obrero 
argentino. 

Esta noche estamos contentos, y cómo no va-
mos a estarlo si se está cristalizando algo que es 
medular para el movimiento obrero y que lo ha 
venido peticionando mediante reiterados recla-
mos. El movimiento obrero siempre demostró que 



hay un lugar para el diálogo, una puerta entre-
abierta, conoce que lo importante es dis-
cutir en función de un objetivo superior, aten-
diendo a las necesidades reales de esta hora po-
lítica que estamos viviendo, a fin de superar 
aquellas contingencias que a veces nos hacen le-
vantar el tono de la voz o provocan que nos 
faltemos un poco el respeto. 

No soy el único que desea que éste sea un 
precedente para el futuro. Creo que todos los 
argentinos estamos pidiendo esto. Sabemos que 
los tiempos políticos son difíciles. Estamos con-
frontando ideas y lo seguiremos haciendo. Lo 
importante es que dicha confrontación tenga co-
mo punto de partida la realidad que vive nuestro 
país, lo que siente en sus entrañas el pueblo ar-
gentino, que a través de mensajes claros y con-
cretos plantea requerimientos que tenemos la 
obligación de atender. Las razones políticas tie-
nen un tiempo determinado y tienen validez en 
tanto y en cuanto la realidad no nos esté mos-
trando otra cosa. 

Guando digo que los argentinos estamos de-
seando que se tuerza el rumbo que sigue nues-
tro país, no lo hago para enrostrar algo a quienes 
no piensan como yo, sino que estoy sosteniendo 
que somos suficientemente capaces de poder al-
canzar un mejor destino. 

De todas maneras, en el tránsito político que 
estamos realizando, habrá tiempos electorales y 
en ellos vamos a enfrentarnos, aunque tenemos 
como argentinos una obligación que nos viene 
desde el fondo de la historia, que es la de hacer 
a un lado los errores cometidos y mirar hacia el 
futuro, construyendo el presente aunque nos re-
sulte difícil. De esta manera podremos recons-
truir este país en serio y definitivamente. 

Los políticos hablamos siempre de liberación 
y de dependencia, y esas expresiones llevan im-
plícitos proyectos que comprenden planes que 
deben ser expresados y exhibidos al pueblo a fin 
de que éste sepa que sus representantes lo en-
tienden y son capaces de crear condiciones favo-
rables para su perfeccionamiento y desarrollo. 

No quiero extenderme mucho en estas consi-
deraciones, pero creo que permanecer en silen-
cio al tratar estos temas supondría echar en el 
olvido un tiempo político que trabajosamonte han 
recorrido los sectores obrero y empresario, así 
como también el gobierno constitucional. 

Estoy convencido de que deben ponerse Se 
manifiesto los logros que se alcanzan; pero tam-
bién es imprescindible remarcar que nuestro 
futuro se presenta muy difícil, y aunque no soy 
un iluso creo en la capacidad y en la inteligen-
cia de nosotros, los argentinos, ya que hemos 
dado muestras acabadas de que sabemos superar 

contingencias y crear situaciones que nos resul-
ten favorables. 

Estamos a punto de alcanzar un objetivo que 
mucho nos ha costado a todos, y lo lograre-
mos porque nos hemos abocado seriamente a re-
solver un problema que, en este caso, es especí-
fico del movimiento obrero argentino. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1? de la Honorable Cámara, doctor Eduar-
do Alberto Duhalde. 

Sr. Borda. — No tengo dudas de que el diálogo 
nos permitirá alcanzar cohesión aun en los asun-
tos más conflictivos que puedan presentarse en 
el ámbito político. Creo en la adultez de estos 
tiempos —aunque no tiene nada que ver con la 
modernidad— y en la adultez de los hombres 
en función de un contenido político. Esto lo 
he escuchado aquí no sólo en relación con mi 
sector sino también con referencia a otros. Estoy 
seguro de que si logramos superar los enfrenta-
mientos encauzaremos al propio pueblo argentino 
—que nos ufanamos de representar—, porque ha-
bremos asumido una responsabilidad precisa-
mente en estos tiempos políticos difíciles tanto 
en el orden interno como en el externo. 

No es mi intención considerar cuestiones que 
no vienen al caso, aunque podría hacerlo. Sim-
plemente deseo señalar que la sanción de estos 
proyectos de ley significará el cierre de un cir-
cuito en el que ha habido confrontaciones y ex-
teriorizaciones en tono muy alto, como conse-
cuencia del calor de la discusión. 

Confío en el hombre, en su capacidad y en su 
inteligencia; lo digo sin pretender con ello "do-
rar la pildora" a nadie. Además, hace bastante 
tiempo que el pueblo espera que nosotros de-
mostremos con hechos que somos capaces de ver 
la realidad argentina, para fijar el rumbo que 
corresponde. Se trata de esa realidad en la que, 
sin lugar a dudas —tal como lo demuestran dis-
tintos guarismos—, la parte negativa es mayor 
que la positiva. Lo digo sin pretender desechar 
lo positivo. 

Dentro de este estado de cosas, confío en que 
superaremos estos difíciles tiempos en la medida 
que los símbolos de que echamos mano muy a 
menudo en la tribuna política y en otros ámbitos 
presidan la mesa de las grandes discusiones. Así 
encontraremos el camino que el pueblo argentino 
desea transitar. 

Por lo expuesto, y considerando el dictamen 
unánime de la Comisión de Legislación del Tra-
bajo en relación con el asunto en consideración, 
solicito a la Cámara su sanción. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 



Sr. Clérici. — Señor presidente: procuraré re-
ferirme concretamente al asunto en cuestión, es 
decir, a las enmiendas introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley sobre re-
gulación del procedimiento para la negociación 
colectiva de trabajo, que le fuera pasado en re-
visión. 

Cuando hace algunos meses discutíamos este 
tema, desde una y otra posición se advertía la 
urgencia de regularizar la relación entre el sec-
tor de los trabajadores y el de los empresarios. 
Sancionado el proyecto de ley por esta Cámara, 
transcurrieron varios meses sin que, aparente-
mente, algo sucediera en el Honorable Senado. 
AI producirse un cambio en las circunstancias 
políticas del país, también se produjo una modifi-
cación en el enfoque de esta legislación laboral, 
que hoy nuevamente se halla a consideración de 
esta Cámara. 

A nuestro juicio, la modificación sustancial que 
introduce el Senado se refiere a la eliminación 
de las disposiciones transitorias. 

Los señores diputados recordarán que desde 
las distintas bancadas se hicieron duras críticas a 
estas disposiciones transitorias, a las que el ofi-
cialismo respondió una y otra vez sosteniendo 
la necesidad de estas cláusulas en función de la 
emergencia económica. Pero es notable lo que 
representan las circunstancias políticas en rela-
ción a las económicas. Hoy el señor presidente 
de la Nación r.os dice que estamos atravesando 
un período de durísima crisis económica, pero 
resulta que a pesar de esa calificación la ban-
cada oficialista acepta que se cambie el enfoque 
de la cuestión, reviendo su posición de hace 
algunos meses, cuando la crisis no era tan grave. 

Llama la atención que ahora haya existido 
unanimidad en la Comisión de Legislación del 
Trabajo, pero que no se haya dado ninguna ex-
plicación desde el oficialismo acerca de por qué 
en aquel momento era fundamental que se in-
cluyeran estas cláusulas mientras que hoy apa-
rentemente no tienen ninguna importancia. 

Nuestro bloque;, coherente con la posición que 
expuso en aquel momento, da la bienvenida a 
las enmiendas introducidas por el Honorable Se-
nado. Pensamos que entre las que cabía introdu-
cir, éstas son de carácter sustancial. 

Sería de desear que antes de la votación de 
este proyecto de ley tuviéramos alguna explica-
ción proveniente de la bancada oficialista acer-
ca de qué es lo que ha cambiado en el país en 
estos últimos meses. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
al señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Estévez Boero. — Señor presidente: pro-
nunciaré una breve exposición en nombre del 

socialismo en oportunidad de considerar el dic-
tamen de la Comisión de Legislación del Tra-
bajo referido a estas importantes normas vincu-
ladas a las convenciones colectivas de trabajo. 

Como todos los señores diputados saben, las 
convenciones colectivas de trabajo constituyen 
el fruto del derecho laboral contemporáneo. 
Después de haber reconocido a los trabajadores 
su derecho a agruparse, este instituto significa 
admitir el derecho a discutir su salario. 

Este reconocimiento que vuelve a hacer hoy el 
Parlamento nos pone al día con la evolución del 
derecho del trabajo, que en esta materia durante 
tantos años permaneció postergado en nuestro 
país. 

Muchas veces se han relacionado las crisis con 
las reivindicaciones de los trabajadores. Pero 
nunca se las relaciona con las multinacionales o 
con nuestra deuda externa, que no contrajeron 
los trabajadores. La desprotección del trabaja-
dor no ha dado resultado económico positivo. 

Ya a principios de siglo, cuando Alfredo L. 
Palacios impulsaba los primeros pasos en materia 
del derecho del trabajo —el nuevo derecho— y 
la justicia social en nuestro país, los sectores 
que representaban el privilegio le enrostraron 
que esas reivindicaicones sólo perjudicarían a 
los trabajadores, incrementando la desocupación, 
encareciendo nuestros productos e impidiendo su 
comercialización en el exterior por la incidencia 
en el costo de la mano de obra. 

Han pasado décadas, y quienes no tienen res-
puesta para reformular una sociedad que debe 
basarse definitivamente en la solidaridad y no en 
la explotación del trabajo ajeno, siguen esgri-
miendo los mismos argumentos. 

Por eso queremos reivindicar a los trabajado-
res, a quienes durante tantos años se les ha 
desconocido el derecho a participar en el debate 
sobre su condiciones de labor. 

Quiero concluir mi exposición señalando que 
la sanción de este proyecto de ley es una de-
mostración clara de la profunda convicción que 
tenemos los socialistas en el sentido de que en 
democracia es posible que los trabajadores me-
joren sus condiciones de vida al igual que la 
juventud, y que cuando se quiebra el sistema 
institucional por el despotismo de la tuerza, los 
primeros que pagan las consecuencias son los 
trabajadores y esa juventud. 

Hoy, en democracia, volvemos a reconocer 
a los trabajadores su legítimo derecho a dis-
cutir sus salarios y sus condiciones de labor. 

Es necesario que profundicemos cada vez 
más la defensa de esos derechos. La vigencia 
de las instituciones así lo permite. (Aplausos.) 



Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: quizá el 
cansancio de estos largos días y de esta última 
e intensa jornada de tratativas, conversaciones, 
discusiones y negociaciones —creo que es le-
gítimo el uso de la palabra negociaciones— no 
nos permita advertir la trascendencia del hecho 
que está por producir esta Cámara. 

Desde el 24 de marzo de 1976 hasta la fecha 
los trabajadores argentinos estuvieron margi-
nados de ia toma de decisiones acerca de sus 
remuneraciones. Desde aquel entonces la Ar-
gentina viene renunciando a una de las herra-
mientas principales de que disponen las socie-
dades modernas en torno a la distribución de 
la riqueza. 

En democracia hay dos caminos admisibles 
para esta distribución. Uno de ellos es el pacto 
social, en el que las representaciones orgánicas 
de los trabajadores, los empresarios y el 
Estado se sientan a la mesa y en una gran 
paritaria nacional deciden la política económica, 
el modelo de crecimiento y la distribución de 
la renta. El otro camino es el mecanismo de las 
convenciones colectivas de trabajo en el que, 
por cada actividad, trabajadores y empleadores 
se sientan a la mesa y discuten las condiciones 
de trabajo, el monto de las remuneraciones y 
los aspectos vinculados con la productividad. 

El pacto social y las convenciones colectivas 
de trabajo son las únicas vías de negociación 
posibles dentro de un sistema democrático; pe-
ro hasta este momento la sociedad argentina 
se ha visto privada de estas herramientas para 
hacer justicia. No había pacto social ni pari-
tarias; el Estado era el que se arrogaba la ca-
pacidad de determinar cómo se distribuía la 
magra renta nacional. 

Desde marzo de 1976 a la fecha la historia 
económica argentina muestra cómo se ha ido 
deteriorando el salario. Cada vez que hubo que 
modificar la política económica la variable de 
ajuste fue el salario. 

¿Cuál será la situación a partir de ahora, 
señor presidente? ¿Hemos salido de la crisis 
económica? ¿Hemos superado la emergencia 
económica? De ninguna manera. La diferencia 
consiste en que a partir del l 9 de enero de 
1988 los trabajadores argentinos tendrán la po-
sibilidad de discutir y defender sus salarios en 
la mesa de las paritarias. Si es necesario hacer 
un ajuste, los trabajadores sólo absorberán la 
parte que consideren adecuada. El salario no 
seguirá siendo la única variable de los sucesi-
vos ajustes de una economía sin un modelo de 

acumulación y que al haber perdido el rumbo 
encontró la solución en hacer caer el peso de 
esos ajustes sobre los más débiles. 

Repito que el cansancio no permite que nos 
demos cuenta de lo que estamos por sancio-
nar. Estamos debatiendo un proyecto de ley 
cuyo tratamiento se postergó durante cuatro 
años en esta Cámara: el de convenciones co-
lectivas de trabajo. 

Desde enero de 1988 el valor de los salario» 
ya no se fijará por medio de decretos: la discu-
sión entre las partes será la mecánica normal 
de distribución de la magra renta. 

Queda un interrogante: ¿cuál será el esce-
nario de la economía argentina cuando funcione 
el mecanismo de las convenciones colectivas? 
¿La sola discusión de la distribución de la ren-
ta dará respuesta a un sistema económico que 
no tiene modele» de acumulación debido al ni-
vel de obsolescencia, a un sector estatal defi-
citario, a la imposibilidad de alcanzar niveles 
de competitividad en los mercados internacio-
nales y a una distribución anacrónica e injusta 
del ingreso? 

No somos ingenuos. No creemos que las pa-
ritarias por sí solas constituyan la solución, pe-
ro son parte de un modo distinto de organizar 
la economía y de democratizarla. 

Las convenciones colectivas significan de-
volver a los trabajadores y a los empleadores 
la posibilidad de discutir sobre salarios y condi-
ciones de trabajo, con lo cual indirectamente 
influyen sobre la distribución de la renta. 

Repito que ésta no es la única solución. Des-
pués de los cambios políticos que se produjeron 
en la Argentina, estamos empezando a construir 
de otra manera el andamiaje económico. Esta es 
la democratización de la economía. Es más com-
plejo el camino que estamos eligiendo. Resulta 
más simple fijar el salario por decreto, pues sólo 
se requiere hacer una cuenta que postergará las 
necesidades de millones de personas, condenando 
a muchas de ellas a quedar por debajo del nivel 
de supervivencia. 

Esta no es la única solución ni es suficiente 
por sí sola, dado el escenario de la economía ar-
gentina, que presenta una alta tasa de interés, 
una inflación descontrolada y un endeudamiento 
externo que origina un déficit permanente. Esta 
iniciativa, tomada aisladamente, sólo se sumaría 
a la cascada inflacionaria. Ella tiene que consti-
tuirse en una parte de un proceso de transfor-
mación económica. Tiene que estar vinculada 
con la sanción de un proyecto sobre el salario 
mínimo, vital y móvil, que trace una línea debajo 
de la cual nadie permanezca en la Argentina. 
Debe relacionarse con una reforma del sistema 



financiero. Tiene que estar acompañada por un 
nuevo modelo de pago de la deuda externa y 
por una reformulación del sistema industrial de 
la Argentina. De esta manera construiremos un 
andamiaje distinto. 

Estamos seguros de que esta iniciativa cons-
tituirá un remedio para los más humildes, porque 
en la Argentina descontrolada de la lucha sec-
torial siempre les toca perder a los que trabajan. 
Ellos sabrán pelear por sus intereses y asi lo han 
demostrado a lo largo de nuestra historia econó-
mica y social. 

Si la Argentina quiere encontrar un modelo 
basado en el crecimiento, los trabajadores tam-
bién sabran contribuir a él. Ellos han demostra-
do históricamente que saben participar en la 
mesa de la discusión de los grandes problemas 
nacionales. 

De nosotros depende que en marzo o abril 
—cuando esta ley que vamos a poner en marcha 
brinde los primeros resultados— encontremos el 
principio de una solución y no el agregado de 
una norma a la puja sectorial de la Argentina. 
La madurez de nuestro movimiento obrero cons-
tituirá el aporte de los trabajadores para alcan-
zar esa solución. 

También queremos que todos sean conscientes 
de que este proyecto no alcanza para el conjunto. 
Hay que hacer ajustes y alguien tendrá que ajus-
tarse. No se puede ajustar siempre por el lado 
de los trabajadores. Tampoco debemos hacerlo 
con el empresariado que apuesta a la producción, 
pues en quienes se han beneficiado con la 
especulación y en quienes viven de la deuda ex-
terna se va a encontrar la parte de la riqueza 
que las paritarias devolverán con justicia a los 
trabajadores. 

Hoy damos un paso histórico, que no habíamos 
dado en cuatro años. Manifestamos nuestra ale-
gría porque se concreta así una iniciativa que la 
sociedad argentina les debía a los trabajadores. 
Nuestra responsabilidad reside en saber que este 
proyecto tiene que ser la base de un andamiaje 
económico mucho más complejo, donde sólo el 
crecimiento de la producción y la riqueza puede 
garantizar que los distintos sectores satisfagan 
sus necesidades. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. González (E. A.). — Señor presidente: en 
esta sesión en que se consideran importantes le-
yes laborales, la democracia cristiana no va a li-
mitarse a un voto silencioso de aprobación, sino 
que habrá de manifestar su opinión y su pensa-
miento sobre el tema. 

Hace cuatro años que hemos recuperado el 
estado de derecho. Durante ellos todos los sec-

tores políticos del país —cada uno con su óptica 
particular— hemos estado luchando para la cons-
trucción de la democracia. Expreso estas pala-
bras porque no creemos que la democracia pue-
da ser un estado perfecto, que se crea de una vez 
y para siempre. La democracia constituye un 
largo camino que se va construyendo día a día 
y no se limita al aspecto formal de reconocer los 
derechos individuales, pues una democracia ple-
na debe reconocer también los derechos secto-
riales. 

Hoy estamos colocando un nuevo mojón en 
este camino de construcción de la democracia; 
estamos reconociendo el derecho que tienen los 
trabajadores a discutir libremente sus condicio-
nes de trabajo y sus remuneraciones. No estamos 
otorgando beneficios; simplemente estamos reco-
nociendo derechos inalienables, que nos habían 
sido quitados como a toda la ciudadanía y que los 
recuperamos en 1983 —me refiero al derecho al 
voto— a fuerza de lucha. Esta vez los trabaja-
dores recuperan ese otro derecho inalienable 
también en base a sus luchas y al reconocimien-
to que los representantes del pueblo les damos 
en este momento. 

Es muy importante la supresión de las cláusu-
las transitorias porque se hablaba de una emer-
gencia económica que limitaba el derecho de los 
trabajadores. Es cierto que esa emergencia eco-
nómica no solamente existía en ese momento 
sino que se ha profundizado, y es precisamente 
en los casos de emergencia cuando se debe recu-
rrir a la madurez y a la sensatez que han demos-
trado los trabajadores a lo largo de sus luchas 
para darles el protagonismo que se merecen y 
que necesita todo el pueblo para contribuir a la 
solución de esta crisis que padecemos. 

Nuestro voto afirmativo no está dado solamen-
te para esta emergencia, ni tampoco pensamos 
que la sanción de la ley de convenciones colec-
tivas sea la solución mágica ni el último derecho 
de los trabajadores. Creemos que es el primero, 
y aspiramos a que se construya en el país una 
cultura del trabajo. Para ello hay que privilegiar 
la situación de los trabajadores, que son los que 
construyen la Nación. 

Creemos que éste es el primer paso hasta que 
los trabajadores consigan los derechos que la 
Constitución les otorga, de participar en las uti-
lidades, en la propiedad y en la gestión de las 
empresas. 

Hasta que no construyamos en el país una 
verdadera cultura del trabajo, nuestra Nación 
no podrá salir de su crisis. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la pal.ibra 
el señor diputado por Buenos Aires. 



Sr. Zaffore. — Señor presidente: cuando se tra-
tó este proyecto en la Cámara expresé mi opo-
sición a la cláusula de emergencia económica y 
en consecuencia, habiéndose suprimido ésta, an-
ticipo mi voto favorable a la aprobación de las 
enmiendas introducidas por el Senado. Como lo 
expresó el señor senador Vidal, quiero señalar 
que el desarrollismo sostiene que los salarios 
deben ser fijados por las partes en las conven-
ciones colectivas de trabajo. 

No creemos que haya ningún otro procedi-
miento que en materia salarial conduzca a me-
jores resultados, pues los salarios deben ser fi-
jados y determinados de la manera más aproxi-
mada a la realidad económica y social que vive 
el país en cada circunstancia de su historia. 

Es éste, en consecuencia, un instrumento legal 
idóneo para regir las relaciones del trabajo; de 
allí nuestro apoyo. Pero, al mismo tiempo, no 
podemos dejar de señalar la evidente contradic-
ción y el conflicto que existe entre esta norma 
que va a sancionar la Cámara respecto del con-
junto de la política económica y del contexto 
en que va a ser aplicada. Ello es así porque se 
trata de una política económica que por cierto 
tiende a estrechar el margen de maniobra que 
tanto obreros como empresarios tienen en la eco-
nomía argentina. Se trata de una política econó-
mica que tiende al achicamiento del país. 

Pienso que la sanción de un proyecto como el 
que estamos considerando —si no queda en le-
tra muerta— constituirá un instrumento de cues-
tionamiento en esa política. Además, posibilitará 
abrir un rumbo para que nuestro país salga de 
esta postración, encontrando así el camino de 
expansión de las actividades productivas y, con-
secuentemente, del salario y del nivel de vida de 
los trabajadores. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monjardín de Masci. — Señor presidente: 
como otros legisladores que han hecho uso de la 
palabra, he considerado —en mi modesta auto-
calificación de representante del bloque federal— 
que no podía dejar pasar esta circunstancia de 
votar este proyecto de ley —que tiene una enor-
me trascendencia para el país— sin expresar mis 
sentimientos personales. 

Nosotros entendemos que la ausencia de con-
venciones colectivas de trabajo generó un vacío 
en el país. Para usar una palabra más poética 
o más femen'na, si se me permite, diría que su 
ausencia produjo una especie de soledad para 
muchos sectores argentinos. Precisamente, he-
mos aprobado recién el proyecto de convenciones 
colectivas para los trabajadores del Estado. 

Alguna vez existieron las convenciones colec-
tivas de trabajo en nuestro país, pero fueron 
suspendidas, como tantas otras cosas. Como con-
secuencia de ello se produjeron diferencias y 
desencuentros. Teniendo en cuenta lo avanzado 
de la hora y los demás temas que aún tenemos 
que tratar, no quiero abundar en conceptos muy 
bien expresados aquí por otros señores diputa-
dos. Dijo el señor diputado Manzano que en la 
democracia hay dos formas de convenir y con-
certar entre los sectores de la producción, en 
donde están los empresarios y los obreros, igual-
mente responsables de ella. Por un lado, desde 
arriba y para todos, es decir, el pacto social; 
y por otra parte, algo que me parece más huma-
no, más profundo y más incisivo para nuestra 
realidad: las convenciones colectivas de trabajo. 

El hecho de que los trabajadores de cada 
sector, en cada punto del país, puedan convenir 
con sus empleadores, hace que esta negociación 
tenga un sentido federal. 

Esta noche vamos a llenar ese vacío legal. 
Estamos en camino de que estas dos puntas 
tengan la posibilidad de entenderse mejor. Cre-
emos en la comunicación, en la participación y 
en los gestos de solidaridad de los que están 
más arriba respecto de los que están más abajo. 
Creemos en !a solidaridad que el obrero tiene 
para con su patria y con la empresa en la que 
trabaja, siempre que se le dé oportunidad de 
comprender los problemas por los que ella atra-
viesa. 

Pensamos que cuando se asigna responsabi-
lidad, se genera responsabilidad. Por lo tanto, 
entendemos que lo más importante es que todos 
los legisladores aquí presentes estamos votan-
do por un país nuevo y distinto; estamos votando 
para dar confianza y creyendo que ese obrero, 
que muchas veces se ve marginado y desconso-
lado por su situación económica, y ese empre-
sario, al que sabemos responsable en su mayoría, 
preocupado no sólo por la suerte de su empresa 
sino también por la del país, podrán entenderse 
cuando tengan la posibilidad de conversar entre 
ellos. 

No me gustan aquellas voces negativas que 
he escuchado por la calle con motivo de la po-
sibilidad de que hoy se sancionara definitiva-
mente el provecto de ley de convenciones colec-
tivas de trabajo, que expresan que ese segmento 
del pueblo, el sector trabajador, no va a saber 
comprender la situación difícil de su empresa, 
del Estado —si éste es su empleador— o del 
país, y que tampoco va a saber comprender la 
emergencia económica. 

Con este voto deposito mi confianza en un 
país nuevo, en este país que tiene un pueblo 



que sabrá estar a la altura de las circunstancias 
difíciles que vivimos, y que convertirá a estas 
convenciones colectivas de trabajo en algo real-
mente positivo y constructivo, para que en base 
a ellas se instauren las solidaridad y la com-
prensión mutua, una menor marginalidad y una 
mayor justicia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Mugnolo. — Señor presidente: deseo ex-
presar nuestra alegría por la participación y el 
protagonismo que nos cabe en este día, en el 
que como bien se ha señalado aquí se estable-
ce un hito histórico en la actuación del Parla-
mento en favor de la clase trabajadora. Destaco 
nuestro protagonismo porque éste no es un tema 
que se trata por primera vez en esta Cámara; ade-
más, el bloque al que pertenezco ha tenido una 
importante responsabilidad en el impulso de la 
decisión política de lograr la sanción de estas 
normas que reintegran a los trabajadores dere-
chos ya conquistados. 

Aquí no estamos haciendo otra cosa que re-
saltar este episodio de la democracia, que no es 
el único, porque, ¿quién ha devuelto a los tra-
bajadores su personería? ¿Quién ha devuelto 
a los trabajadores sus organizaciones? ¿Quién 
los ha legitimado dentro de esta sociedad en los 
últimos cuatro años? ¿Quién les ha devuelto sus 
convenciones colectivas de trabajo? ¿Quién les 
ha restituido sus bienes? ¿Quién propone asumir 
las responsabilidades que pesan sobre la central 
de los trabajadores por las deudas contraídas du-
rante la última dictadura militar? ¿Quién ha si-
do sino esta democracia la que ha conseguido 
estos logros? Quizá por eso hay en este recinto 
algún diputado que está un poco asombrado 
porque alcanzamos la coincidencia de las volun-
tades políticas para devolver a los trabajadores 
nada más ni nada menos que su derecho a dis-
cutir sus salarios. 

Quiero señalar., en beneficio de la duda que 
se ha planteado, que siempre hemos impulsado 
las normas de excepción con ese carácter. Se ha 
hablado de un lapso de seis meses —quizá algo 
más—, pero jamás se aludió a normas de carác-
ter definitivo, sino a situaciones que han sido 
reconocidas aquí por todos los legisladores co-
mo de crisis económica. Reitero que esto reviste 
carácter de excepción, y tal como lo expresó el 
señor diputado Manzano no creemos que con es-
to se habrá de superar la crisis, pero sí que se-
guramente contribuiremos a establecer el me-
canismo que sólo la democracia puede otorgar 
a los trabajadores. 

También quiero decir que existe un antece-
dente, ya que la norma aplicada a este procedi-

miento no es más que la transcripción textual 
del inciso f) del decreto reglamentario de la ley 
14.250. Desde su sanción, pocas veces la men-
cionada ley tuvo plena vigencia bajo los distin-
tos gobiernos, incluso los constitucionales; has-
ta hubo períodos de excepción en los que no fue 
aplicada. No pretendemos recordar aquí deter-
minadas circunstancias históricas, pero yo diría 
que desde que se sancionó esta ley sólo excep-
cionalmente el salario de los trabajadores no 
fue fijado por el Ejecutivo. 

Por eso, hoy estamos alborozados de haber 
alcanzado este logro y queremos afirmar que es-
ta norma viene a completar y a perfeccionar las 
disposiciones de la ley 14.250 en cuanto a su 
procedimiento. Es por ello que apoyamos el dic-
tamen de la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. Nuestva bancada no da explicaciones sino 
que afirma su vocación y su decisión política de 
seguir avanzando no sólo por el camino de la res-
titución de los derechos de los trabajadores, si-
no también por el del mayor desarrollo de la 
legislación laboral. En definitiva, estamos con-
vencidos de que sólo en democracia podrán ellos 
alcanzar la plenitud de sus derechos y el pro-
tagonismo necesario para realizar la justicia so-
cial. 

Con estas palabras nuestra bancada anticipa 
su voto favorable al proyecto en consideración. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan. 

Sr. Manrique (L. A.). — Señor presidente: en 
nombre del bloque del Partido Intransigente 
deseo prestar nuestra más fervorosa adhesión a 
este proyecto que, como lo han dicho con an-
terioridad muchos otros legisladores, significa 
una suerte de reencuentro del Poder Legislativo 
de la democracia con las más caras tradiciones 
del movimiento obrero. 

Es cierto —y así lo advertimos alguna vez— 
que este Parlamento estaba en mora con el 
movimiento obrero. Es casi inadmisible que re-
cién hoy, a cuatro años de gobierno, estemos 
festejando el retorno de las convenciones colec-
tivas de trabajo, que tendrían que haber empe-
gado a funcionar casi coincidentemente con el 
advenimiento de la democracia. 

Sabemos bien que el hecho de poner nueva-
mente en funcionamiento estos mecanismos sig-
nifica de alguna manera, como lo expresara el 
señor diputado Manzano, democratizar las es-
tructuras económicas de la sociedad. Sabemos 
también cuál es el estado de crisis del país y que 
ese estado no lo vamos a arreglar encorsetando 
a los sectores sociales. Tampoco nos asusta en 
absoluto, como a algún otro señor diputado, el 



terna de la emergencia, que casi con seguridad 
estaba vinculado al proyecto anterior mediante 
un determinado programa económico. Si hoy 
nos satisface no encontrarlo en este proyecto que 
viene modificado por el Senado, quizá sea 
porque el oficialismo mismo está advirtiendo esas 
claras señales que le envió la ciudadanía el 6 
de septiembre. También está advirtiendo la nece-
sidad de ir modificando algunas cosas, entre ellas 
la tendencia a estructurar un régimen de emer-
gencia económica. 

En respuesta a aquellas voces que por ahí se 
levantaban en el sentido de que la libre contra-
tación de salarios debía significar una piedra en 
la crisis, digo que es exactamente lo contrario. 

Es innecesario mencionar los esfuerzos del 
mov'miento ubrero por la consolidación del sis-
tema democrático. Nadie olvida que fue aquél 
unos de los puntales de la resistencia contra 
la dictadura militar, ni nadie olvida que en 
los difíciles momentos de Semana Santa el mo-
vimiento obrero estuvo al lado de la investi-
dura del presidente argentino y que —quizá 
de manera inédita en nuestra historia— advirtió 
que se iba a paralizar el país si los amotinados 
de Campo de Mayo pretendían avanzar sobre 
el poder civil. 

Por eso nuestra más cara adhesión y solida-
ridad con esto que es el reencuentro con una de 
las más legítimas reivindicaciones del movi-
miento obrero, sin perjuicio de que también ex-
presemos que seguimos en mora con relación a 
la necesidad de ese movimiento de contar con 
una ley de asociaciones profesionales que le 
permita estructurarse y vertebrarse debidamente, 
y que al mismo tiempo estamos en mora —poi-
qué no decirlo, ya que estamos hablando de un 
pequeño hito en el camino de la democratiza-
ción de las estructuras económicas— con respecto 
a la exigencia de avanzar por el camino de la 
democratización del sector de la producción. 
Es imperioso avanzar en materia de coges-
tión y de autogestión, para poder efectiva-
mente alguna vez dar vida útil a aquellos man-
datos contenidos en el artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional, que aunque quizás eran 
más apropiados para un tiempo distinto de la 
vida argentina, abren sin embargo la posibilidad 
inédita de empezar a transitar esos andariveles. 

Señor presidente: el bloque del Partido Intran-
sigente se regocija profundamente de que nue-
vamente cobren vida las convenciones colectivas 
de trabajo, especialmente teniendo en cuenta la 
ampliac'ón ciel espectro contractual realizada, 
tanto en lo que se refiere a la inclusión de la 
temática salarial como a la extensión del régimen 
al ámbito del empleo público. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Nacul. — Señor presidente: como hom-
bre de extracción sindical debo admitir el pro-
fundo orgullo y satisfacción que siento en este 
momento por formar parte de un cuerpo legis-
lativo que ha decidido poner justicia social en 
una cuestión como la que estamos tratando. Y 
hablo de justicia social porque ésta se construye 
por medio de una legislación que equipare la 
posición de los más débiles en relación con la de 
los más poderosos. 

La idea de justicia social está indisolublemen-
te ligada con la noción de dignidad del tra-
bajo, concepto que es central a la hora de per-
seguir el bien común a través del crecimiento y 
sobre todo de la organización libre del pueblo. 
La dignidad del trabajo es una condición nece-
saria para la dignidad del hombre. No hay na-
ción sin hombres libres y dignos. Un pueblo dig-
no es la base de la estructura y el contenido de 
una república. 

De allí que podamos afirmar que con este 
proyecto estamos logrando superar en un marco 
democrático los logros perversos obtenidos por 
el proceso militar, los cuales impactaron funda-
mentalmente las estructuras orgánicas de la 
Nación. 

Por ello, con el beneplácito que siento como 
hombre del justicialismo que cree en las enti-
dades intermedias y no se deja confundir con 
la falsa rotulación de corporativista cuando se 
sostiene la necesidad de una estructuración or-
ganizada de los sectores que componen la co-
munidad, quiero afirmar que soy profundamen-
te democrático. 

Entiendo que las democracias comienzan con 
la emisión del voto, pero básicamente se con-
solidan con la participación de quienes represen-
tan en forma directa a los distintos sectores de 
la sociedad. 

Además de los partidos políticos, que expre-
san sus opiniones con distintos métodos desde 
una estructura legal, están permanentemente pre-
sentes aquellas organizaciones que sirven de ne-
xo entre el pueblo y el gobierno y que junto con 
los partidos políticos posibilitan el perfecciona-
miento de nuestra concepción de democracia. Es-
te es el concepto de democracia que queremos 
y sostenemos; ésta es la noción con la cual el 
pueblo llega a identificarse y sentirse interpre-
tado. 

Mediante esta herramienta que estamos po-
niendo en manos de las organizaciones sindicales 
cumplimos con un deber de conciencia, con el 
que como argentinos y legisladores teníamos res-
pecto de un sector que venía siendo postergado. 



Adhiero a lo expresado anteriormente con re-
lación a la situación de crisis. Estamos lejos de 
superarla; pero, por sobre todas las cosas, el he-
cho de que cada uno de los sectores tenga en 
sus manos la posibilidad de defenderse es un 
problema de justicia. No se trata de entablar una 
lucha fratricida sino de que cada sector —como 
dijo el presidente del bloque, el compañero Man-
zano—, con las herramientas aptas para su de-
fensa, pueda hacer un aporte a la consolidación 
de este esquema, de este proyecto de comunidad 
organizada que no se resume simplemente en 
expresiones sobre posibilidades de moderniza-
ción. Por el contrario, se trata de que por encima 
de ese concepto, que puede ser hueco, se avance 
en el campo del perfeccionamiento en nuestra 
vida en democracia, pero con profundo contenido 
social. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el sefior diputado por Neuquén. 

Sr. Pellin. — Señor presidente: en nombre del 
Movimiento Popular Neuquino quiero sumar 
nuestra complacencia a lo expresado por otros 
bloques con respecto al proyecto que estamos 
debatiendo. Lo hacemos porque vamos advir-
tiendo que nuestra sociedad va perdiendo el 
miedo a que los actores sociales actúen final-
mente sin paternalismos asfixiantes, sin falsas 
protecciones, para que realmente las clases so-
ciales que deben avanzar en su progresión va-
yan adquiriendo la madurez necesaria a efectos 
de lograr la justicia que les corresponde. 

Nuestra sociedad está reconociendo su plu-
ralismo y, al mismo tiempo, que la concordia 
de las clases sociales es el camino para la inte-
gración de los distintos intereses. 

Hoy, en una muestra de flagrante inequidad, 
sólo el 28 por ciento del ingreso nacional es 
distribuido entre los asalariados. Esperamos que 
con la sanción de estas leyes esta proporción 
vuelva en forma progresiva a sus valores histó-
ricos del 50 por ciento. 

Debemos valorar el trabajo, que en la actua-
lidad es una función menospreciada y desje-
rarquizada. Frecuentemente hablamos de tec-
nología; cada vez que lo hacemos imaginamos 
equipos y aparatos, pero la principal tecnolo-
gía que tiene el país es su recurso humano, y 
fundamentalmente el recurso humano volcado 
en el trabajo. Por ello es correcto hablar de una 
verdadera cultura del trabajo. 

El trabajo constituye de por sí un derecho; 
pero también es un derecho hacerlo en condi-
ciones dignas. Estas situaciones, de alguna for-
ma, están contempladas en el proyecto de ley 
que vamos a sancionar. Por ello, y porque re-

conocemos que el trabajo es un derecho que 
enriquece a la sociedad en lugar de menospre-
ciarla, votaremos favorablemente esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: 
cuando en este recinto se trató el tema de los 
convenios colectivos de trabajo, los bloques au-
tonomista y liberal de Corrientes votaron fa-¡ 
vorablemente la iniciativa, no sin dejar de des-
tacar el peligro que las disposiciones transi-
torias significaban tanto para la parte obrera 
como para ía patronal. 

Por ello, las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión cuentan con nues-
tro beneplácito y confiamos en que los conve-
nios colectivos, herramienta útil de la demo-
cracia en el campo laboral, servirán para el 
reconocimiento de los justos derechos de los 
trabajadores en un equilibrio armónico con el 
interés de los patrones. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Habiéndose ago-
tado la lista de oradores, se va a votar si se 
aceptan las enmiendas introducidas por el Ho-
norable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de leyx. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

10 
MOCION 

Sr. Pepe. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Pepe. — Señor presidente: deseo muy res-

petuosamente formular una moción a efectos 
de que se modifique el orden establecido para 
la consideración de los asuntos incluidos en el 
temario de la presente sesión y se traten de 
inmediato las enmiendas que el Honorable Se-
nado ha introducido a un proyecto de ley que 
le fue pasado en revisión, referido al incre-
mento del llamado suplemento antàrtico. En 
otras palabras, consiste en dar una mayor re-
muneración a un grupo de científicos, tanto 
civiles como militares, que permanecen durante 
largo tiempo establecidos muy cerca del Polo 
Sur, en el sector antàrtico argentino. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice (Pá-
gina 4643.) 



Con relación a esta iniciativa no ha habido 
disenso, y mi i ^ción tiene por objeto dar in-
mediata satisfacción al reclamo de un grupo 
de hombres —y también de mujeres— que se 
hallan en la parte más lejana del territorio ar-
gentino. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Car-
los Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de orden formulada por el señor di-
putado por Buenos Aires en el sentido de que 
se aplace el tratamiento de los restantes asun-
tos que integran el temario de esta sesión es-
pecial a fin de que se considere en primer tér-
mino el que acaba de proponer. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada la 
moción. 

11 
ADICIONAL REMUNERATORIO POR 

PRESTACIONES DE SERVICIOS 
EN LA ANTARTIDA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar las enmiendas introducidas por el Ho-
norable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión por el que se dispone 
el pago de una remuneración adicional por 
prestaciones en la Antártida, como consecuen-
cia del alto riesgo que ellas suponen, para el 
personal civil y militar que cumpla funciones 
al sur del paralelo 60° de latitud Sur (expedien-
te 2.908-D.-86). 

Por Secretaría se dará lectura del texto de 
la comunicación remitida por el Honorable Se-
nado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha considerado el proyecto de ley en revisión por 
el que se establece un pago adicional remuneratorio 
por prestaciones de servicio, para personal civil y mili 
tar destacado en la Antártida, y ha tenido a bien apro-
barlo incorporando en el artículo 2? como inciso c ) , el 
siguiente: 

c ) Para el personal científico-técnico cualquiera 
sea el período de su permanencia, en una suma 
mensual equivalente al 280 % de la remuneración 

que perciba el investigador superior del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técni-
cas. 

Saludo a usted muy atentamente. 

J O R G E D . S O L A N A . 
Antonio J. Macrís. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar si se aceptan las enmiendas in-
troducidas por el Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

12 

REGIMEN DE AHORRO OBLIGATORIO 
Y MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 

IMPOSITIVA 

Sr. Presidente (Puglie.se). — Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Pre-
supuesto y Hacienda, de Finanzas, de Agricul-
tura y Ganadería y de Previsión y Seguridad 
Social recaído en el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo mediante el cual se establece un ré-
gimen de ahorro obligatorio, se crean nuevos 
impuestos, se introducen modificaciones a algu-
nas normas tributarias vigentes y se fijan restric-
ciones a la transmisión de cheques (expediente 
50-P.E.-87). 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 
Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: en 

caso de no tener validez en esta instancia lo re-
suelto por la Cámara acerca de la omisión de 
la lectura de determinados asuntos, y dado que 
cada uno de los bloques dispone de un ejem-
plar del dictamen que consideraremos, propon-
go que se prescinda de su lectura. 

Sr. Clèrici. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Clèrici. — Señor presidente: estoy de 

acuerdo con el criterio del señor diputado preo-
pinante, pero quisiera señalar que los ejempla-
res del dictamen en cuestión sólo se hallan en 
poder de los miembros que cada bloque tiene 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Por 
lo tanto, solicito a la Presidencia que disponga 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4644.) 



administrativamente que cada uno de los dipu-
tados presentes en el recinto pueda contar con 
el texto del dictamen definitivo, porque de lo 
contrario será imposible seguir su discusión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
dispondrá las medidas a su alcance, teniendo en 
cuenta la hora avanzada en que se desarrolla la 
sesión. 

Si hay asentimiento de la Honorable Cámara, 
se omitirá la lectura, sin perjuicio de la inclu-
sión del texto del dictamen en el Diario de Se-
siones a esta altura del desarrollo de la sesión. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá en 
consecuencia. 

Dictamen de Jas comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, Finanzas, 
Agricultura y Ganadería y Previsión y Seguridad Social 
han considerado el mensaje 1.696 y proyecto de ley 
del Poder Ejecut'vo mediante el cual se establece un 
régimen de ahorro obligatorio, se crean nuevos impues-
tos, se introducen modificaciones de algunas de las nor-
mas tributarias vigentes y se fijan restricciones a la 
transmisión de cheques, y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y el que dará el 
miembro informante aconsejan la sanción del siguiente 

P K O Y E C T O D E L E Y 

Él Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Ahorro obligatorio 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo I? — Establécese un régimen de ahorro obli-
gatorio por los períodos anuales 1988 y 1989 sobre la 
base de los períodos fiscales 1986, 1987 y 1988, en las 
condiciones previstas en los capítulos II y III de este 
título. 

Art. 2 ' — El reintegro de las sumas ahorradas se rea-
lizará el día en que se cumplan sesenta (60) meses 
contados a partir del primer día del mes siguiente a 
aquel en que se realice el respectivo depósito, con más 
un interés que se determinará aplicando una tasa men-
sual igual a la que rija en cada uno de los períodos 
mensuales para los depósitos en caja de ahorro común 
de la Caja Nacional de AÍiorro y Seguro. Los intereses 
se capitalizarán por períodos mensuales contados desde 
el primer día del mes siguiente a la fecha de constitu-
ción del respectivo depósito y estarán exentos del im-
puesto a las ganancias para personas físicas y sucesio-
nes indivisas. 

Art. 3? — Las sumas ahorradas, con más los intereses 
devengados, no se considerarán como activo o como 
bienes a los fines de la determinación de los impuestos 

sobre los capitales y sobre el patrimonio neto, respecti-
vamente, por lo que en ambos casos no serán tenidos 
en cuenta a efecto del prorrateo de pasivos o deudas. 

Art. 49 — A los fines dispuestos en el presente t!tulo 
no serán de aplicación las exenciones, liberaciones y 
demás franquicias tributarias, de carácter subjetivo u 
objetivo, establecidas por normas de promoción secto-
riales, regionales o especiales, respecto de los impuestos 
a las ganancias, sobre los capita'es y sobre el patrimo-
nio neto, no incluidas en las leyes de los referidos im-
puestos, según textos vigentes para los períodos com-
prendidos en el presente régimen. 

Art. 5"? — El ingreso de las sumas destinadas al aho-
rro obligatorio deberá efectuarse mediante depósito de 
su importe en efectivo o con cheque en la forma, plazo 
y condiciones que disponga la Dirección General Impo-
sitiva. 

Art. 6? — Cuando el depósito del ahorro obligatorio 
se rea ice con posterioridad al vencimiento de los pla-
zos que establezca la Dirección General Impositiva y 
hasta el último día del mes subsiguiente al de dicho 
vencimiento, los respectivos montos deberán ingresarse 
con más un interés mensual igual al que rija al mo-
mento del ingreso para montos sin actualizar, de confor-
midad a lo previsto en el artículo 42 de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 7° — Si el ahorro se constituyera a partir del 
piimer día del tercer mes siguiente a aquel en que 
opere el vencimiento de los plazos a que alude el ar-
t culo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los inte-
reses previstos en el mismo, el monto del ahorro deberá 
ingresarse actualizado, considerando a dicho fin la va-
riación operada en el índice mayorista nivel general, 
suministrado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, entre el mes de vencimiento y el penúltimo 
mes anterior a aquel en que se efectúe el ingreso. En 
estos casos el obligado al ahorro perderá el derecho al 
reintegro del importe que resulte de aplicar al monto 
del depósito actualizado el porcentaje que resulte de 
computar un diez por por ciento (10 %) mensual, hasta 
e! límite del cincuenta por ciento (50 %), por el lapso 
comprendido entre el tercer mes siguiente al del venci-
miento y el mes en que se realice el depósito, conside-
rándose como mes completo las fracciones menores al 
mes calendario. 

El importe no reintegrable, calculado de acuerdo con 
lo previsto em el párrafo precedente, no será deducible 
a los efectos de la determinación del impuesto a las 
ganancias. 

Art. 8? — Cuando resulte de aplicación lo dispuesto 
por el artículo anterior los intereses previstos en el ar-
tículo 2 ' se devengarán exclusivamente respecto de las 
sumas depositadas por las cuales resulte procedente el 
derecho al reintegro. 

Art. 9° — Cuando por el hecho de no haberse cons-
tituido el ahorro en e! plazo previsto, correspondiera la 
sanción del artículo 7°, el juez administrativo notificará 
la aplicación de la misma a los sujetos responsables, sin 
necesidad de sustanciación previa. La sanción será recu-
rrible con efectos devolutivos por las vías establecidas 
en los artículos 78 y 82, inciso a) de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 



Art. 10. — Las constancias de los depósitos que se 
entregarán a los contribuyentes podrán ser sustitu'das, 
a solicitud del depositante y a partir de los ciento ochen-
ta (180) días de la fecha del depósito, por un instru-
mento de crédito nominativo y transferible por endoso, 
a ser emitido en las condiciones y con las características 
que determine la Secretaría de Hacienda. 

Art. 11. — No corresponderá constituir el ahorro en 
función de la renta por el período anual 1988 cuando, 
de conformidad al artículo 16, se determine un importe 
igual o inferior a quinientos australes (A 500). Igual 
tratamiento será aplicable con relación al ahorro en 
función del patrimonio determinado de acuerdo a los 
artículos 22 y 25. 

Respecto del ahorro correspondiente al período anual 
1989 dicho monto se actualizará mediante la aplicación 
del índice de precios al por mayor, nivel general, su-
ministrado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, teniendo en cuenta la variación operada en el 
mismo entre el mes de enero de 1988 y el penúltimo 
mes anterior al del vencimiento que se fije para el res-
pectivo depósito. 

C A P Í T U L O I I 

Ahorro en función de la renta 

Art. 12. — Quedan obligados a cumplimentar el sis-
tema de ahorro de este capítulo los sujetos que se in-
dican a continuación: 

a) Las personas físicas domiciliadas en el país; 
b) Las sucesiones indivisas radicadas en el país, 

en los casos en que el último domicilio del 
causante hubiera estado ubicado en el país, has-
ta el momento en que se dicte declaratoria de 
herederos o se declare válido el testamento que 
cumple la misma finalidad; 

c) Los comprendidos en los incisos a) y b) del 
artículo 69 de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 1986 y sus modifi-
caciones, excluidos los organismos y entidades 
a que se refiere el artículo I? de la ley 22.016 
por la parte de las ganancias que correspondan 
a fiscos nacional, provinciales y municipales. 

Las sucesiones indivisas iniciadas a raíz de decesos 
ocurridos en los años 1986 y 1987, según corresponda, 
deberán determinar el resultado neto a que se refiere 
el artículo siguiente sumando o compensando, según 
proceda, los resultados netos atribuibles al causante y 
a la sucesión. Cnando el deceso hubiera ocurrido con 
posterioridad al año 1987 se computará el resultado 
correspondiente ni causante para los años 1986 y 1987. 

Art. 13. — A los fines de establecer la capacidad de 
ahorro en función de la renta se presumirá, sin admitir 
prueba en contrario excepto las causales establecidas en 
el artículo 26, que en cada uno de los períodos com-
prendidos en el régimen de este título los obligados 
obtienen una renta igual a la que surja de introducir 
los ajustes que se determinan en el artículo siguiente, 

al resultado neto determinado de acuerdo con las nor-
mas del impuesto a las ganancias, de los ejercicios fis-
cales que para cada caso se fijan a continuación: 

o ) Sujetos indicados en los incisos a) y b) del ar-
tículo 12: para los períodos anuales 1988 y 
1989, los ejercicios fiscales 1986 y 1987, res-
pectivamente; 

b) Sujetos indicados en el inciso c ) del precitado 
artículo: 

1. Para el período anual 1988: los ejercicios 
fiscales cerrados en los meses de octubre a 
diciembre de 1986 y enero a septiembre de 
1987. 

2. Para el período anual 1989: los ejercicios 
fiscales cerrados en los meses de octubre a 
diciembre de 1S87 y enero a septiembre de 
1988. 

Art. 14. — De conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, corresponderá realizar los siguientes 
ajustes al resultado neto: 

a) Se adicionarán: 

1. Las rentas exentas netas originadas en los 
conceptos comprendidos en los incisos h), 
i), k), q), r), t) y a') del artículo 20 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or-
denado en 1986 y sus modificaciones. 

2. Las rentas exentas y el monto de las des-
gravaciones, deducciones, liberaciones y de-
más franquicias tributarias de carácter ob-
jetivo o subjetivo, dispuestas por normas 
de promoción de carácter sectorial, regional 
0 especial, no incluidas en la Ley de Im-
puesto a las Ganancias, que hubieran afec-
tado la determinación del resultado neto. 

3. Las cuotas del ajuste por inflación positivo 
del ejercicio tomado como base de cálculo 
imputables a ejercicios posteriores, por apli-
cación del artículo 98 de la Ley de Impues-
to a las Ganancias, texto ordenado en 1986 
y sus modificaciones. 

b) Se detraerán: 

1. En los casos de los obligados comprendidos 
en los incisos a) y b) del artículo 12: 

1.1. Las deducciones previstas en el artículo 
23 de la referida ley vigentes para el 
ejercicio fiscal 1986 o 1987, según co-
rresponda. 

1 2. Los dividendos percibidos en efectivo o 
en especie que hayan sido incorporados 
a efectos de la determinación del resul-
tado neto. 

2. De corresponder, la cuota imputable al ejer-
cicio en concepto Je diferimiento del ajuste 
por inflación positivo de ejercicios anterio-



res, de conformidad a lo establecido en el 
aludido artículo 98, en la medida en que hu-
biera afectado la determinación de la ganan-
cia neta. 

A los fines previstos en este título se entenderá por 
resultado neto el que se determine por aplicación de las 
disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
vigente para los períodos fiscales 1986, 1987 o 1988, 
según corresponda, sin computar los quebrantos acumu-
lados de ejercicios anteriores. 

Art. 15. — Al monto que se determine según lo dis-
puesto en el artículo anterior, se le aplicarán las tasas 
previstas por la Ley de Impuesto a las Ganancias en sus 
artículos 90 y 69, incisos a) y b), según corresponda, 
que rijan para los ejercicios fiscales 1986, 1987 o 1988. 

El resultado así obtenido se actualizará mediante la 
aplicación del índice de precios al por mayor, nivel ge-
neral, suministrado por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos, teniendo en cuenta la variación operada en 
el mismo entre el penúltimo mes inmediato anterior al 
del cierre del ejercicio fiscal tomado como base de 
cálculo y el penúltimo mes inmediato anterior a aquel 
en que operen los respectivos vencimientos. 

Art. 16. — El ahorro ai ual correspondiente a cada uno 
de los períodos a que se refiere el artículo 13 se deter-
minará aplicando, sobre el importe calculado conforme 
las normas del artículo anterior, la tasa del cuarenta por 
ciento ( 4 0 % ) . 

C A P Í T U L O I I I 

Ahorro en funden del patrimonio 

Art. 17. — Están obligados a cumplimentar el siste-
ma de ahorro de este capítulo: 

a) Las personas de existencia ideal, las empresas o 
explotaciones unipersonales y los establecimien-
tos estatales, comprendidos en el artículo 29 de 
la ley de impuesto sobre los capitales, texto or-
denado en 1986, excepto los organismos y enti-
dades a que se refiere el artículo 1? de la ley 
22.016 en la parte que corresponda a los fiscos 
nacionales, provinciales o municipales; 

b) Las cooperativas mencionadas en el artículo 6 ' de 
la ley 23.427, excepto aquellas que exclusivamen-
te presten servicios públicos de energía eléctrica, 
gas, agua o telefonía y las de trabajo de ense-
ñanza que cumplan con los requisitos que para 
ellas prescribe la reglamentación de la ley ci-
tada; 

c ) Las personas físicas y sucesiones indivisas a que 
se refiere el artículo 2 ' de la ley de impuesto 
sobre el patrimonio sieto, texto ordenado en 
1986, excepto que se trate de personas físicas y 
sucesiones indivisas domiciliadas o radicadas en 
el exterior, o de sucesiones divisas radicadas en 
el país en los casos en que el último domicilio 
del causante hubiera estado ubicado en el ex-
terior. 

Art. 18. — A efecto de la determinación de la capa-
cidad de ahorro de los obligados a que oe refiere el 
inciso a) del artículo anterior se presumirá, sin admitir 
prueba en contrario excepto las causales previstas en el 
artículo 26, que en cada uno de los ejercicios compren-
didos en el régimen de este título, los mismos poseen un 
capital neto igual al que surja de adicionar al capital im-
ponible a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Im-
puesto sobre los Capitales, de los ejercicios fiscales ce-
rrados en los meses de octubre de 1986 a septiembre 
de 1987, para el período anual 1988 y en los cerrados en 
los meses de octubre de 1987 a septiembre de 1988. para 
el período anual 1989, los siguientes conceptos: 

a) El importe atribuible a los bienes a los que se 
refiere la exención dispuesta por el inciso a) del 
artículo 3<? de la mencionada ley, valuados de 
acuerdo a las normas de la misma; 

b) El monto de las exenciones, reducciones, des-
gravaciones y demás franquicias tributarias de 
carácter objetivo o subjetivo dispuestas por las 
normas de promoción sectoriales, regionales o 
especiales que hubieran afectado la determina-
ción del capital imponible. 

A los fines previstos en este artículo para la determi-
nación del capital imponible, se deducirá la proporción 
del pasivo que no hubiera resultado computable como 
consecuencia de las exenciones a que se refieren los 
incisos a) y b). 

Art. 19. — Al monto establecido de acuerdo con las 
normas del artículo precedente se le aplicará la alícuota 
que para la liquidación del impuesto sobre los capitales 
rija para los ejercicios fiscales 1986, 1987 o 1988, según 
corresponda. 

Si el importe así obtenido supera al fijado por el in-
ciso g ) del artículo 39 de la Ley de Impuesto sobre los 
Capitales, vigente para cada ejercicio, se actualizará de 
acuerdo a lo dispuesto en el segundo párrafo de] ar-
tículo 15. 

Art. 20. — Para la determinación de la capacidad de 
ahorro de los obligados mencionados en el inciso b) del 
artículo 17 se presumirá, sin admitir prueba en contrario 
excepto las causales previstas en el artículo 26, que en 
cada uno de los ejercicios comprendidos en el régimen 
de este título, los mismos poseen un capital neto igual 
a] que resulte de adicionar al capital cooperativo impo-
nible a que se refiere el artículo 15 de la ley 23.427, 
determinado para los ejercicios cerrados en los meses de 
diciembre de 1986 a noviembre de 1987 para el período 
anual 1988 y en los cerrados en los meses de diciembre 
de 1987 a noviembre de 1988 para el período anual 1989. 
el importe atribuible a los bienes a que alude el inciso 
a) del artículo 9 ' de la mencionada ley y, de correspon-
der, el importe de los conceptos a que se refiere el in-
ciso b) del artículo 18. 

A estos fines será de aplicación lo dispuesto en el úl-
timo párrafo del artículo 18. 

Art. 21. — Al monto que resulte de lo dispuesto en el 
artículo anterior se le aplicará la alícuota establecida por 
el artículo 16 de la ley 23.427, que rija para los ejer-
cicios fiscales 1986, 1987 o 1988, según corresponda. 



Cuando el importe así obtenido supere el fijado por 
el referido artículo 16, vigente para el ejercicio tomado 
como base de cálculo, se actualizará de conformidad a 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 15. 

Art. 22. — El ahorro correspondiente a cada uno de 
los períodos comprendidos en el régimen de este título 
se determinará aplicando sobre el importe que resulte 
de lo establecido en los artículos 19 y 21, la tasa del 
cuarenta por ciento ( 4 0 % ) . 

Art. 23. — A fin de determinar la capacidad de ahorro 
de los obligados a que se refiere el inciso c ) del artículo 
17 se presumirá, sin admitir prueba en contrario excepto 
las causales previstas en el artículo 26, que en los años 
comprendidos en el régimen de este título, los mismos po-
seen un patrimonio neto igual al patrimonio neto sujeto 
a impuesto a que se refiere el artículo 11 de la Ley de 
Impuesto sobre el Patrimonio Neto, texto ordenado en 
1986 correspondiente a los períodos fiscales 1986 y 
1987, para los períodos anuales 1988 y 1989, respectiva-
mente, incrementado en el importe que, de acuerdo con 
las disposiciones de dicho texto legal, corresponda asig-
nar a los bienes comprendidos en las exenciones dis-
puestas por el segundo párrafo del inciso a) y en los 
incisos b) y c ) del artículo 49, de dicha ley y articulo 4 ' 
de la presente. 

Al monto que se obtenga se le deducirá, en su caso: 
a) El importe de las acciones del inciso c) y de 

las participaciones comprendidas en el inciso d) 
del artículo 6? de la ley de impuesto sobre el 
patrimonio neto, texto ordenado en 1986, dis-
minuido en la correspondiente proporción de las 
deudas computadas a fin de establecer aquel 
patrimonio; 

b) El importe de las deudas que, a efectos de su 
determinación, no se hubieran computado a raíz 
de las exenciones a que alude el primer párrafo. 

Las sucesiones indivisas iniciadas a raíz de decesos 
ocurridos con posterioridad al 31 de diciembre de 1986 
o 1987 aplicarán lo dispuesto en este artículo consi-
derando el patrimonio neto sujeto a impuesto correspon-
diente al causante. 

Art. 24. — Cuando el patrimonio neto establecido de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior supeTe el 
importe establecido en el artículo 12 de la ley de im-
puesto sobre el patrimonio neto, vigente para cada uno 
de los períodos fiscales, se aplicará la escala del ar-
tículo 13 de la mencionada ley que rija para el período 
tomado como base del cálculo. 

Art. 25. — Para determinar el ahorro correspondiente 
a cada uno de los períodos del presente régimen, al 
importe que se obtenga por aplicación del artículo an-
terior actualizado conforme lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 15, se le aplicará la tasa del cua-
renta por ciento ( 4 0 % ) . 

C A P Í T U I X J I V 

Exclusiones 

Art. 26. — Los sujetos mencionados en los artículos 
12 y 17 quedarán excluidos de la obligación de ahorro 

—en función de la renta y del patrimonio— con rela-
ción al período anual respectivo, cuando al operarse los 
vencimientos que se fijen para el correspondiente depó-
sito, demuestren fehacientemente en las condiciones que 
determine la Dirección General Impositiva, la ocurren-
cia de las siguientes situaciones: 

a) Sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 
12. Cuando en el curso de los períodos anuales 
1988 o 1989 experimenten la pérdida de una o 
más fuentes de rentas, siempre que concurran 
a su respecto las siguientes circunstancias: 

1. Se originen por incapacidad sobreviniente o 
desempleo de su titular o por una pérdida 
en una proporción superior al ochenta por 
ciento ( 8 0 % ) del capital generador de la 
renta. 

2. La fuente o fuentes perdidas hubieran gene-
rado en el ejercicio fiscal 1986 o 1987, según 
corresponda, en su conjunto, el ochenta por 
ciento (80 % ) o más de las rentas que deben 
computarse de acuerdo oon lo dispuesto por 
el artículo 13 y por los puntos 1 y 2 del 
inciso a) del artículo 14. 

3. La renta generada por la o las fuentes a que 
se refieren los apartados anteriores no hu-
bieran sido sustituidas en el curso del período 
considerado, en una proporción tal que dé 
lugar a que la pérdida de rentas que surja 
en definitiva, sea inferior al porcentaje re-
querido por el apartado 2. A este efecto, 
deberán considerarse todas las rentas prove-
nientes de fuentes incorporadas con poste-
rioridad al 31 de diciembre de 1986 o 1987, 
según corresponda, cualquiera sea el carác-
ter —gravadas o exentas— que revistan a 
los fines del impuesto a las ganancias. 

b) Sujetos comprendidos en el inciso b) del artícu-
lo 12. Cuando en el curso de los períodos anua-
les 1988 o 1989 se configure la situación pre-
vista en el inciso a) precedente a raíz de la 
pérdida del capital generador de las rentas en 
la proporción allí indicada o cuando en esos 
períodos o en - año 1986 o 1987, según co-
rresponda, el deceso del causante hubiera sig-
nificado una pérdida de rentas provenientes del 
trabajo personal que encuadre en lo dispuesto 
en el apartado 2 de dicho inciso. 

c) Sujetos comprendidos en el inciso c) del artícu-
lo 12. Cuando en el curso de los períodos anua-
les 1988 o 1989 se configure alguna de las si-
guientes situaciones: 

1. Declaración de quiebra de la empresa. 
2. Pérdida, en una proporción superior al se-

senta por ciento ( 6 0 % ) , del capital de la 
empresa correspondiente al ejercicio fiscal 
1986, 1987 o 1988, según corresponda, de-
terminado de conformidad con las disposi-
ciones de la ley de impuesto sobre los ca-
pitales, texto ordenado en 1986, sin conside-
rar las exenciones que la misma establece. 



A los efectos indicados precedentemente, 
cuando dichas disposiciones contemplen o no 
valores actualizables, los importes determi-
nados con arreglo a las mismas deben, a su 
vez, actualizarse considerando la variación 
operada en el índice de precios al por ma-
yor, nivel general, producida entre el mes de 
cierre del ejercicio comercial respectivo y el 
penúltimo mes anterior al vencimiento fija-
do para la constitución del ahorro. 

Si alguna de las situaciones a que se re. 
fiere este inciso se configuran respecto de 
sujetos incluidos en el artículo 17, incisos a) 
y b), distintos de los comprendidos en el 
artículo 12, inciso c ) , tales sujetos quedarán 
excluidos en el período anual correspondiente, 
de la obligación de determinar el ahorro de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 
y 20, respectivamente. Ello sin perjuicio de 
la exclusión que pudiera corresponder, a los 
socios o dueños de la empresa en razón de 
las situaciones enumeradas en los incisos a) 
y b) precedentes. 

En los casos en que las situaciones previstas en el 
présente artículo se produjeran en el curso de los perío-
dos anuales 1988 o 1989, con posterioridad a las fechas 
de vencimiento que para dichos períodos se establez-
can, los responsables podrán interponer recurso de re-
petición, en las condiciones que determine la Dirección 
General Impositiva. Igual tratamiento se aplicará cuan-
do a las precitadas fechas, no se pruebe fehacientemen-
te la existencia de las referidas situaciones. 

C A P Í T U L O V 

Disposiciones varias 

Art. 27. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 
disponer que el reintegro previsto en el artículo 29 se 
pueda efectuar hasta en ocho (8 ) trimestres contados 
a partir de la fecha indicada en el mismo. Hasta tanto 
se efectivice el reintegro del total de los montos aho-
rrados, los correspondientes saldos devengarán el inte-
rés que se fija en el referido artículo. La Secretaría de 
Hacienda establecerá las pautas del programa de reinte-
gro en función de los aspectos que estime adecuados pa-
ra su cumplimiento. 

Art. 28. — La Dirección General Impositiva tendrá a 
su cargo la aplicación, percepción y fiscalización del pre-
sente régimen de ahorro obligatorio, quedando faculta-
da para dictar las normas complementarias que conside-
re necesarias y en especial sobre requisitos, formas, pla-
zos, regímenes especiales de percepción y retención de 
las sumas dstinadas al ahorro, planes especiales de fa-
cilidades para el ingreso de los montos de ahorro, anti-
cipos y demás condiciones que deberán ser observadas 
a los fines de la determinación de las capacidades de 
ahorro y constitución de los respectivos depósitos. 

Art. 29. — En todo lo no previsto en este título serán 
de aplicación las normas legales y reglamentarias de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificacio-

nes, excepto las disposiciones de sus artículos 45, 46, 
48, 50 y 52, salvo en lo que concierne a la actuación 
de los agentes de retención. 

TITULO II 

Impuesto sobre los débitos bancarios 

Art. 30. — Establécese hasta el 31 de diciembre de 
1992 un impuesto sobre los débitos en cuenta corriente 
do las entidades comprendidas en la ley de entidades 
financieras, en cuentas a la vista de cajas de crédito 
y en cuentas de cheque postal de la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro. 

Quedan comprendidas en el ámbito del gravamen 
establecido por este título todas las operatorias que 
cumplan la misma finalidad que la de la cuenta corrien-
te a que se refiere el párrafo anterior, las cuales serán 
determinadas por el Poder Ejecutivo nacional con el 
asesoramiento del Banco Central de la República Argen-
tina. 

El impuesto se hallará a cargo de los titulares de las 
cuentas respectivas, actuando las entidades citadas en 
el primer párrafo como agentes de liquidación y per-
cepción. 

Art. 31. — El hecho imponible se considerará confi-
gurado al efectuarse el débito en la respectiva cuenta 
u operatoria a que se refiere el artículo 30. 

Art. 32. — La alícuota general del impuesto será del 
siete por mil (7 %c). 

Dicha alícuota será reducida al uno por mil (1 %») 
para los débitos correspondientes a cuentas de los con-
tribuyentes que se mencionan a continuación, en tanto 
se usen en forma exclusiva en el desarro lo específico 
de sus actividades: 

a) Corredores y comisionistas de cereales registra-
dos en la Junta Nacional de Granos en el Regis-
tro de Mandatarios; 

h) Consignatarios de ganado registrados en la 
Junta Nacional de Carnes; 

c ) Agentes de bolsa registrados como tales en las 
bolsas o mercados de valores; 

d) Corredores y casas de cambio autorizadas por 
el Banco Central de la República Argentina; 

e) Agentes de mercado abierto; 
f ) Expendedores de combustibles líquidos con pre-

cios oficiales de venta. 

Se faculta al Poder Ejecutivo nacional a ampliar el 
alcance de 'a reducción de alícuota dispuesta en el pá-
rrafo anterior, respecto de otras actividades especificas, 
cuando por la modalidad de sus operaciones hagan habi-
tualmente un uso acentuado de cheques y cuyo margen 
de utilidad sea extremadamente reducido en comparación 
con el tributo, siempre que la situación particular no 
pueda ser corregida por otro medio más idóneo. 

Estarán alcanzados con la alícuota del dos por mil 
(2 %o) los débitos correspondientes a las entidades coope-
rativas y las entidades y organismos comprendidos en el 
artículo 1° de la ¡ey 22.016 en tanto no se les hubiera 
suspendido la vigencia de dicho artículo respecto del 
impuesto a las ganancias. 



Art. 33. — Estarán exentos del impuesto: 

a) Los débitos correspondientes a cuentas de: 

1. El Estado nacional, provincial y municipal, 
así como también de sus respectivas reparti-
ciones excluidas las entidades y organismos 
comprendidos en el artículp 1° de la ley 
22.016 y sus modificaciones. 

2. Las misiones diplomáticas y consulares ex-
tranjeras acreditadas, a condición de reci-
procidad. 

3. Las entidades reconocidas como exentas por 
la Dirección General Impositiva, en virtud 
de lo dispuesto por los incisos e), f) y g ) 
del artículo 20 de la ley de impuesto a las 
ganancias, texto ordenado en 1986 y sus 
modificaciones. 

4. Las personas jurídicas regidas por la ley 
23.298 y sus modificatorias. 

b) Los débitos correspondientes a las siguientes 
operaciones • 

1. Contraasientos por error. 
2. Anulaciones de documentos no corrientes 

previamente acreditados en cuenta. 
3. Realizadas entre el Raneo Central de la Re-

pública Argentina y las instituciones com-
prendidas en la Ley de Entidades Finan-
cieras. 

c) Los débitos correspondientes a: 

1. Operaciones realizadas entre sí por las ins-
tituciones comprendidas en la Ley de Enti-
dades Financieras, sólo en aquellos casos en 
que el pagador efectivo y el beneficiario 
efectivo del correspondiente pago fueran 
dichas instituciones actuando a nombre y 
por cuenta propia. A los fines de esta exen-
ción, las instituciones beneficiadas deberán 
canalizar dichos pagos y cobros a través de 
cuentas respecto de las cuales se pueda de-
mostrar su uso en forma exclusiva para ta-
les operaciones. 

Cuentas utilizadas en forma exclusiva en 
el desarrollo especifico de su actividad por 
los mercados de valores y de cereales de las 
respectivas bolsas y las bolsas de comercio 
que no tengan organizados mercados de va-
lores y /o de cereales. 

Los débitos que generen un impuesto in-
ferior a cinco australes (A 5) . 

Dicho importe será actualizado por la Di-
rección General Impositiva de conformidad 
con lo previsto en el artículo 182 de la ley 
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi-
ficaciones y regirá de acuerdo a sus dispo-
siciones. 

Se faculta al Poder Ejecutivo nacional para ampliar 
la exención consagrada por el inciso c ) punto 1 de 

este artículo a otras operaciones, a solicitud del Banco 
Central de la República Argentina, para las que regi-
rán los condicionamientos en él previstos. 

Art. 34. — El impuesto creado por este título podrá 
ser computado como crédito de impuesto en una suma 
equivalente al setenta por ciento ( 7 0 % ) de los im-
portes tributados. 

En los casos de aplicación de la alícuota reducida 
del uno por mil (1 %c), se computará como crédito de 
impuesto la totalidad de los importes tributados. 

Los contribuyentes del gravamen creado por este ti-
tulo efectuarán la acreditación autorizada, contra el Im-
puesto a las Ganancias determinado. 

El cómputo del impuesto sólo podrá efectuarse en 
la declaración jurada anual del gravamen mencionado 
y no podrá generar, en ningún caso, saldo a favor del 
contribuyente. El remanente no compensado no podrá 
ser objeto, bajo ninguna circunstancia, de compensación 
con otros gravámenes a cargo del contribuyente o de 
solicitud de reintegro o transferencia a favor de terce-
ros, ni trasladarse a otros ejercicios fiscales. 

Cuando se trate de crédito de impuesto correspon-
diente a los sujetos mencionados en los incisos b) y c ) 
y penúltimo párrafo del artículo 49 de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias (texto ordenado en 1986 y sus 
modificaciones) y sociedades en comandita por accio-
nes en la parte comanditada, corresponderá atribuirlo 
a cada uno de los socios o asociados, en idéntica pro-
porción en que los mismos participan en los resultados 
impositivos de aquéllas. 

No obstante, y a los efectos de su imputación sólo 
procederá hasta el importe del incremento de la obli-
gación fiscal producida por la incorporación en la de-
claración jurada individual, de las ganancias de la en-
tidad que origina el crédito, hasta el límite del Im-
puesto a Jas Ganancias determinado del ejercicio en 
que corresponda atribuirlo. 

En todos los casos, el importe computable estará re-
ferido al impuesto tributado durante el ejercicio fiscal 
al que corresponda la declaración jurada en la que se 
produzca el cómputo. 

Cuando el crédito de impuesto previsto en los pá-
rrafos anteriores más el importe de los anticipos deter-
minados para el impuesto a las ganancias calculados 
conforme a las normas respectivas superen !a obliga-
ción estimada del período para dicho impuesto, el con-
tribuyente podrá solicitar a la Dirección General Im-
positiva autorización para reducir total o parcialmente 
el importe a pagar en concepto de anticipos. Facúl-
tase al referido org—iicmo para dictar las normas que 
determinen el procedimiento a observar para llevar a 
cabo la aludida reducción. 

El importe del impuesto computado como crédito 
no será deducible a los efectos de la dete. minación 
del Impuesto a las Ganancias. 

Art. 35. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reducir con carácter general la alícuota del siete por 
mil (7 %c) hasta en un cincuenta por ciento (50 %). 

Art. 36. — El incumplimiento de las condiciones es-
tablecidas en los artículos 32 y 33 inciso c), para la 
reducción de alícuota o exención del gravamen, res-
pectivamente, sin perjuicio de la determinación del 
impuesto correspondiente, dará lugar a la aplicación 



de una multa equivalente a cinco (5) tantos del im-
puesto determinado, debidamente actualizado, de acuer-
do con el procedimiento establecido en la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

En el supuesto de reincidencia la multa prevista en 
el párrafo anterior se elevará a diez (10) tantos del 
impuesto respectivo. 

Art. 37. — El impuesto establecido por la presente 
ley se regirá por las disposiciones de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, y su 
aplicación, percepción y fiscalización se hallarán a car-
go de la Dirección General Impositiva, la que esta-
blecerá los plazos, forma y condiciones de los pagos 
correspondientes al presente impuesto y toda otra nor-
ma complementaria que estime pertinente. 

Dicho organismo también establecerá la forma en 
que los contribuyentes exentos de la obligación de 
presentar declaración jurada del impuesto a las ga-
nancias por aplicación del inciso a) del artículo 1 ' del 
decreto reglamentario de dicho tributo puedan gozar 
del cómputo del crédito de impuesto a que se refiere 
el artículo 34. 

Art. 38. — El producido del presente gravamen se 
coparticipará de acuerdo con el régimen legal perti-
nente. 

Art. 39. — Derógase a partir de la fecha de entrada 
en vigencia del presente título, la disposición de facto 
22.947, modificada por la norma de facto 22.983 y 
por las leyes 23.121 y 23.213, restablecida en su vi-
gencia por la ley 23.496. 

TITULO III 

Modificación a la ley de impuesto a las ganancias 

Art. 40. — Modifícase la Ley de Impuesto a las 
Ganancias texto ordenado en 1986 y sus modificacio-
nes, en la siguiente forma: 

1. Incorpórase como penúltimo párrafo del ar-
tículo 18, el siguiente: 

Con relación a planes de Seguro de Retiro 
privados administrados por entidades sujetas al 
control de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, se reputarán percibidos única-
mente cuando se cobren: a) los beneficios de-
rivados del cumplimiento de los requisitos del 
plan; y b) los rescates por el retiro del asegu-
rado del plan por cualquier causa. 

2. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 19, 
por los siguientes: 

Cuando en un año se sufriera una pérdida, 
ésta podrá deducirse, con la limitación que se 
indica en el párrafo siguiente, de las ganan-
cias gravadas que se obtengan en los años in-
mediatos posteriores. Transcurridos cinco (5) 
años después de aquel en que se produjo la 
pérdida, no podrá hacerse deducción alguna 
del quebranto que aún reste en ejercicios su-
cesivos. 

En cada período fiscal podrán deducirse los 
quebrantos acumulados de períodos anteriores 
hasta el límite del cincuenta por ciento (50 % ) 
de la ganancia gravada del período. 

3. Sustitúyense los incisos i) y n) del artículo 20 
por los siguientes: 

Inciso i) Las indemnizaciones por antigüe-
dad en los casos de despidos y las que se reci-
ban en forma de capital o renta por causas de 
muerte o incapacidad producida por accidente 
o enfermedad, ya sea que los pagos se efectúen 
en virtud de lo que determinan las leyes civiles 
y especiales de previsión social o como conse-
cuencia de un contrato de seguro. 

No están exentas las jubilaciones, pensiones, 
retiros, subsidios, ni las remuneraciones que se 
continúen percibiendo durante las licencias o 
ausencias por enfermedad, las indemnizaciones 
por falta de preaviso en el despido y los benefi-
cios o rescates, netos de aportes no deducibles, 
derivados de planes de seguro de retiro priva-
dos administrados por entidades sujetas al con-
trol de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, excepto los originados en la muerte o 
incapacidad del asegurado. 

Inciso n) La diferencia entre las primas o 
cuotas pagadas y el capital recibido al venci-
miento, en los títulos o bonos de capitalización 
y en los seguros de vida y mixtos, excepto en 
los planes de seguro de retiro privados adminis-
trados por entidades sujetas al control de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 

4. Sustitúyese el artículo 23, por el siguiente: 

Artículo 23. — Las personas de existencia vi-
sible tendrán derecho a deducir de sus ganan-
cias netas: 

a) En concepto de ganancias no imponibles 
la suma de cuatro mil australes (A 4.000) 
siempre que sean residentes en el país; 

b) En concepto de cargas de familia siem-
pre que las personas que se indican sean 
residentes en el país, estén a cargo del 
contribuyente y no tengan en el año en-
tradas netas superiores a cuatro mil 
australes (A 4.000), cualquiera sea su 
origen y estén o no sujetas al impuesto: 

1. Dos mil australes (A 2.000) anuales 
por cónyuge. 

2. Mil australes (A 1.000) anuales por 
cada hijo, hija, hijastro o hijastra me-
nor de veinticuatro (24) años o inca-
pacitado para el trabajo. 

3. Mil australes (A 1.000) anuales por 
cada descendiente en línea recta (nie-
to, nieta, bisnieto o bisnieta menor de 
veinticuatro (24) años o incapacitado 
para el trabajo); por cada ascendiente 
(padre, madre, abuela, abuelo, bisa-
buelo, b'sabuela, padrastro y madras-
tra); por cada hermano o hermana me-
nor de veinticuatro (24) años o inca-



pacitado para el trabajo; por el suegro, 
por la suegra; por cada yerno y nue-
ra menor de veinticuatro (24) años o 
incapacitado para el trabajo. 

Las deducciones de este inciso sólo 
podrán efectuarlas el o los parientes 
más cercanos que tengan ganancias 
imponibles. 

c ) En concepto de deducción especial, hasta 
la suma de cinco mil australes (A 5.000) 
cuando se trate de ganancias netas com-
prendidas en el artículo 79. 

5. Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 
35, la expresión "décimo año" por "quinto año" 

6. Incorpórase a continuación del inciso c ) del ar-
tículo 45, los siguientes incisos: 

. . . ) Los beneficios netos de aportes no de-
ducibles, provenientes del cumplimiento de los 
requisitos de los planes de seguro de retiro pri-
vados administrados por entidades sujetas al 
control de la Superintendencia de Seguros de 
la Nación, en cuanto no tengan su origen en 
el trabajo personal. 

. . . ) Los rescates netos de aportes no dedu-
cibles, por desistimiento de los planes de se-
guro de retiro a que alude el inciso anterior, 
excepto que sea de aplicación lo normado en 
el artículo incorporado a continuación del ar-
tículo 101. 

7. Incorpórase a continuación del inciso c ) del ar-
tículo 79, el siguiente inciso: 

. . . ) De los beneficios netos de aportes no 
deducibles, derivados del cumplimiento de los 
requisitos de los planes de seguro de retiro pri-
vados administrados por entidades sujetas al 
control de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, en cuanto tengan su origen en el tra-
bajo personal. 

8. Sustitúyese el primer párrafo del inciso b) del 
artículo 81, por el siguiente: 

Las sumas que pagan los asegurados por se-
guros para casos de muerte; en los seguros mix-
tos, excepto para los casos de seguro de retiro 
privados administrados por entidades sujetas al 
control de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, sólo será deducible la parte de la prima 
que cubre el riesgo de muerte. 

9. Incorpórase a continuación del inciso d) del ar-
tículo 81, el siguiente: 

. . . ) Los aportes individuales correspondien-
tes a los planes de seguro de retiro privados ad-
ministrados por entidades sujetas al control de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, hasta 
la suma de doce mil australes (A 12.000) 
anuales. 

El importe establecido en el párrafo anterior 
será actualizado anualmente por la Dirección 
General Impositiva, aplicando el índice de ac-
tualización mencionado en el artículo 89, refe-
rido al mes de diciembre de 1987 según lo que 
indique la tabla elaborada por dicho organismo 
para el mes de diciembre del período fiscal en 
el cual corresponda practicar la deducción. 

10. Incorpórase a continuación del inciso g ) del ar-
tículo 87, el siguiente: 

. . . ) Los aportes efectuados a los planes da 
seguro de retiro privados administrados por en-
tidades sujetas al control de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, hasta la suma de seis 
mil australes (A 6.000) anuales por cada em-
pleado asegurado en relación de dependencia. 

El importe establecido en el párrafo anterior 
será actualizado anualmente por la Dirección 
General Impositiva, aplicando el índice de actua-
lización mencionado en el artículo 89, referido 
al mes de diciembre de 1987, según lo que indi-
que la tabla elaborada por dicho organismo para 
cada mes de cierre del período fiscal en el cual 
corresponda practicar la deducción. 

11. Sustitúyese la escala del artículo 90, por la si-
guiente: 

De más de A a A 
Pagarán 

A más el % 
Sobre el 
excedente 

de A 
0 2.000 10 _ 

2.000 6.000 200 14 2 .000 
6 .000 12.000 760 18 6 .000 

12.000 20.000 1.840 22 12 .000 
20.000 30.000 3 .600 2 6 20.000 
30.000 42.000 6 .200 3 0 30 .000 
42.000 56.000 9.800 34 42.000 
56.000 72.000 14.560 38 56 .000 
72.000 90.000 20.640 42 72.000 
90.000 en adelante 28.200 45 90.000 

12. Derógase el artículo 98. 

13. Incorpóranse como artículos nuevos a continua-
ción del artículo 101, los siguientes: 

Artículo . . . — En el caso de los planes do 
seguro de retiro privados administrados por en-
tidades sujetas al control de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, no estará sujeto a este 
impuesto el importe proveniente del rescate por 
el beneficiario del plan, cualquiera sea su causa, 
en la medida en que el importe rescatado sea 
aplicado a la contratación de un nuevo plan con 
entidades que actúan en el sistema, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha 
de percepción del rescate. 

Artículo . . . — En los casos de beneficios o 
rescates a que se refieren los incisos incorporados 
a continuación del inciso c) del artículo 45 y 



el inciso incorporado a continuación del inciso 
c ) del artículo 79 de esta misma ley, el bene-
ficio neto gravable se establecerá por diferencia 
entre los beneficios o rescates percibidos y los 
importes que no hubieran sido deducidos a los 
efectos de la liquidación de este gravamen ac-
tualizados, aplicando el índice mencionado en 
el artículo 89, referido al mes de diciembre del 
período fiscal en que se realizó el gasto, según 
la tabla elaborada por la Dirección General Im-
positiva para el mes de diciembre del período 
fiscal en el cual se perciban los conceptos ci-
tados. 

En el caso de pago del beneficio o rescate 
en forma de renta periódica se establecerá una 
relación directa entre lo percibido en cada pe-
ríodo fiscal respecto del total a percibir y esta 
proporción deberá aplicarse al total de imporles 
que no hubieran sido deducidos actualizados co-
mo se indica en el párrafo precedente, la dife-
rencia entre lo percibido en cada período y la 
proporción de aportes que no habían sido de-
ducidos será el beneficio neto gravable de ese 
período. 

14. Sustitúyese el artículo 109, por el siguiente: 

Artículo 109. — A los efectos de la actuali-
zación de los importes de los artículos 23 y 87 
inciso i ) , los mismos se considerarán vigentes 
a las fechas que a continuación se indican: 

a) El del artículo 87, inciso i ) , al mes de 
diciembre de 1985. 

b) Los del artículo 23, al mes de diciembre 
de 1986. 

Para la actualización de los tramos de la es-
cala del artículo 90, prevista en el artículo 25, 
deberá considerarse como base el promedio de 
los índices mensuales correspondientes al año 
fiscal 1986. 

15. Sustitúyese el artículo 110, por el siguiente: 

Artículo 110. — A los efectos de la actualiza-
ción a que se refiere el tercer párrafo del ar-
tículo 25, se tomará como importe correspon-
diente al mes de diciembre de 1986 la duodé-
cima parte de los montos establecidos en el ar-
tículo 23. 

16. Incorpóranse como disposiciones transitorias a 
continuación del artículo 115, los siguientes ar-
tículos: 

Artículo . . . — En todos los casos y sin ex-
cepción los quebrantos deducibles serán ¡os ori-
ginados en el período más antiguo, con prescin-
dencia del régimen que resulte aplicable de 
acuerdo con las normas vigentes con anteriori-
dad a la reforma dispuesta por la ley 23.260, 
ias aplicables con motivo de ésta y las emer-
gentes de los artículos siguientes. 

Artículo . . . — Los quebrantos acumulados 
en ejercicios fiscales cerrados con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigencia de este artículo 
no podrán ser deducidos en los dos (2 ) primeros 
ejercicios fiscales que cierren a partir de la 
fecha citada. 

Artículo . . . — El quebranto correspondiente 
al primer ejercicio fiscal que cierre a partir de 
la fecha de vigencia del presente artículo, no 
será deducible en el ejercicio siguiente y el 
cómputo del plazo de cinco (5) años previsto 
en el artículo 19, empezará a contarse a partii 
del segundo ejercicio cerrado, inclusive, después 
de aquel en que se produjo la pérdida. 
Artículo . . . — A partir del tercer ejercicio ce-
rrado con posterioridad a la fecha de vigencia 
de este artículo, los quebrantos acumulados a 
que se refieren los dos artículos anteriores y los 
que se originen desde el segundo ejercicio, in-
clusive, cerrado a partir de la aludida fecha, 
serán deducibles con la limitación del cincuenta 
por ciento (50 % ) de las ganancias gravadas, 
conforme lo establece el artículo 19. 

Artículo . . . — Los quebrantos mencionados 
en el segundo artículo incorporado a continua-
ción del artículo 115, que no hubieran podido 
deducirse como consecuencia de la suspensión 
dispuesta por dicha norma o que se difieran 
con motivo de la limitación del cincuenta por 
ciento ( 5 0 % ) prevista en el artículo anterior, 
podrán deducirse, sin límite en el tiempo, hasta 
su agotamiento. Dicha deducción procederá 
siempre que, de no haber existido la suspensión 
o la limitación en el cómputo de los quebrantos, 
los mismos hubieran podido ser absorbidos den-
tro de los plazos previstos en el artículo 19 
según corresponda. 

Artículo . . . — Los sujetos cuyo cierre de 
ejercicio se hubiera operado hasta la fecha de 
entrada en vigencia del presente artículo, cal-
cularán los anticipos no vencidos correspondien-
tes al ejercicio siguiente, sobre la base de la 
ganancia neta gravada del período anterior sin 
deducir los quebrantos acumulados, si los hu-
biere. 

Artículo . . . — Las disposiciones del segun-
do y tercer artículo incorporado a continuación 
del artículo 115 no serán de aplicación para los 
quebrantos provenientes de las enajenaciones 
mencionadas en el último párrafo del artículo 
19. 

TITULO IV 

Modificaciones a la ley 11.683 

Art. 41. — Modifícase la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones, en la siguiente forma; 

1. Sustitúyese el artículo 28, por el siguiente: 

Artículo 28. — Podrá la Dirección GeneraJ 
Impositiva exigir hasta el vencimiento del plazo 



general o hasta la fecha de presentación de la 
declaración jurada por parte del contribuyente, 
el que fuera posterior, el ingreso de importes a 
cuenta del tributo que se deba abonar por el 
período fiscal por el cual se liquidan los an-
ticipos. 

En el caso de falta de ingreso a la fecha de 
los vencimientos de los anticipos que fije la 
Dirección General, ésta podrá requerir su pago 
por vía judicial. Luego de iniciado el juicio de 
ejecución fiscal, la Dirección General no es-
tará obligada a considerar el reclamo del con-
tribuyente contra el importe requerido, sino por 
la vía de repetición y previo pago de las cos-
tas y gastos del juicio e intereses y actualiza-
ción que correspondan. 

La presentación de la declaración jurada en 
fecha posterior a la iniciación del juicio no ener-
vará la prosecución del mismo. 

Facúltase a la Dirección General Impositiva 
a dictar las normas complementarias que consi-
dere necesarias, respecto del régimen de anti-
cipos y en especial las bases de cálculo, cómpu-
to e índices aplicables, plazos y fechas de ven-
cimiento, actualización y requisitos a cubrir por 
los contribuyentes. 

2. Sustitúyese el artículo 42, por el siguiente: 

Artículo 42. — La falta total o parcial de 
pago de los gravámenes, retenciones, percep-
ciones, anticipos y demás pagos a cuenta, de-
vengará desde los respectivos vencimientos, sin 
necesidad de interpelación alguna, un interés 
resarcitorio. 

La tasa de interés y su mecanismo de aplica-
ción serán fijados por la Secretaría de Hacien-
da, el tipo de interés que se fije no podrá ex-
ceder del doble de la mayor tasa vigente que 
perciba en sus operaciones el Banco de la Na-
ción Argentina. 

Los intereses se devengarán sin perjuicio de 
la actualización del artículo 115 y de las mul-
tas que pudieren corresponder por aplicación 
de los artículos 43, 45, 46 y 47. 

La obligación de abonar estos intereses sub-
siste no obstante la falta de reserva por parte 
de la Dirección General Impositiva al percibir 
el pago de la deuda principal y mientras no haya 
transcurrido el término de la prescripción para 
el cobro de ésta. 

En los casos de apelación ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación los intereses de este artículo 
continuarán devengándose. 

3. Sustitúyese el artículo 55, por el siguiente: 

Artículo 55. — Cuando sea necesario recurrir 
a la vía judicial para hacer efectivos los cré-
ditos y multas ejecutoriadas, los importes res-
pectivos devengarán un interés punitorio com-
putable desde la interposición de la demanda. 

La tasa y el mecanismo de aplicación serán 
fijados con carácter general por la Secretaría 

de Hacienda, no pudiendo el tipo de interés 
exceder en más de la mitad la tasa que deba 
aplicarse conforme a las previsiones del artículo 
42. 

4. Incorpórase a continuación del primer párrafo 
del artículo 115, el siguiente: 

En lo que hace a su competencia y en todo 
lo no especificado, en especial lo referente a 
plazos, cómputo e índices aplicables, se estará 
a lo que disponga la Secretaría de Hacienda. 

5. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 117, 
por el siguiente: 

De recurrirse al cobro judicial, la deuda re-
clamada se actualizará de acuerdo con este ré-
gimen, sin necesidad de liquidación e intimación 
previa por parte de !a Dirección General Impo-
sitiva, siendo suficiente la reserva formulada en 
el título ejecutivo. 

6. Derógase el artículo 118. 
7. Sustitúyese el artículo 129, por el siguiente: 

Artículo 129. — También serán actualizados 
los montos por los que los contribuyentes solici-
taren devolución, repetición, pidieren reintegro 
o compensación. 

Dichos montos se actualizarán desde la fecha 
ds interposición del pedido de devolución, del 
reclamo administrativo, de la demanda judicial, 
o del pedido de reintegro o compensación, se-
gún corresponda. Para los procedimientos ini-
ciados con anterioridad al 7 de abril de 1976, 
ella será de aplicación desde esta fecha. En 
ambos casos cesará al momento de producirse 
la efectiva devolución o compensación, según 
el caso. 

8. Sustitúyese el artículo 150, por el siguiente: 
Artícu'o 150. — Cuando el Tribunal Fiscal de 

la Nación encontrare que la apelación es evi-
dentemente maliciosa, podrá disponer que sin 
perjuicio del interés del artículo 42 se liquide 
otro igual hasta el momento del fallo, que po-
drá aumentar en un ciento por ciento (100 %). 

TITULO V 

Modificaciones al régimen del cheque 
Art. 42. — Modifícase el decreto ley 4.776/63, ratifi-

cado por la ley 16.478, de la siguiente forma: 

1. Sustitúyese el inciso 5) del artículo 29, por el 
siguiente: 

5) En los cheques librados por montos supe-
riores al que resulte de lo preceptuado por el 
artículo 56, última parte, la expresión de que 
es a favor de persona determinada y, en los 
cheques librados por montos iguales o inferio-
res, la misma expresión o la mención al por-
tador. 

2. Incorpórase como inciso d) del artículo 3«, el 
siguiente: 

Inciso d) Cuando el cheque de monto igual 
o inferior al que resulte de lo preceptuado en 



la última parte del artículo 56 no contenga men-
ción del beneficiario, valdrá como cheque al 
portador. 

3. Sustitúyese el artículo 6°, por el siguiente: 

Artículo 69 — El cheque por monto igual o 
inferior al que resulte de lo preceptuado en el 
artículo 56, última parte, sólo podrá librarse: 

a) A nombre de persona determinada; 
b) Al portador. 

Cuando el mencionado cheque librado a fa-
vor de una persona determinada llevase tam-
bién la mención o al portador u otra equiva-
lente, valdrá como cheque al portador. Asimis-
mo tal cheque sin indicación del beneficiario 
valdrá como cheque al portador. 

El cheque por monto superior al que resulte 
de lo preceptuado por el artículo 56, última 
parte, no podrá librarse válidamente sino a fa-
vor de persona determinada. 

4. Sustitúyese el artículo 13, por el siguiente: 

Artículo 13. — El cheque librado a favor de 
una persona determinada no es susceptible de 
ser transmitido mediante endoso ni simple entre-
ga y sólo podrá ser transferido bajo la forma 
y con los efectos de una cesión ordinaria. 

El cheque al portador es transmisible median-
te la simple entrega y será abonado al tenedor 
que lo presente al cobro. 

En todos los casos el cheque podrá ser endo-
sado al banco pagador al solo efecto de su cobro 
y en esa circunstancia el endoso valdrá como 
recibo. 

£n cualquier otro supuesto, el endoso que fi-
gure en un cheque es nulo y sin efecto alguno. 

5. Sustitúyese el artículo 19, por el siguiente: 
Artículo 19. — Cuando una persona hubiese 

sido desposeída de un cheque al portador por 
cualquier evento, aquel a cuyas manos hubiera 
llegado el cheque no estará obligado a despren-
derse de él sino cuando lo hubiese adquirido de 
mala fe o si al adquirirlo hubiese cometido una 
falta grave. 

Son inoponibles al portador legítimo las ex-
cepciones fundadas en las relaciones personales 
con el librador o por los portadores anteriores, 
a menos que el portador, al adquirir el cheque, 
hubiese obrado a sabiendas en detrimento del 
librador. 

6. Sustitúyese el inciso 5) del artículo 34, por el 
siguiente: 

5) Cuando el cheque haya sido librado por 
un monto superior al que resulte de lo precep-
tuado por el artículo 56, última parte, y no tu-
viera indicación de beneficiario o fuere presen-
tado al cobro por una persona distinta del mis-
mo, su mandatario o el beneficiario de una ce-

sión ordinaria; en los cheques de monto igual 
o inferior al que resulten de lo preceptuado en 
el artículo 56, última parte, en los tres (3 ) úl-
timos supuestos mencionados, cuando hubiera 
sido emitido en favor de una persona determi-
nada. 

7. Elimínase en el artículo 38, párrafo segundo, la 
expresión "y los endosantes". 

8. Sustitúyese el artículo 40, por el siguiente: 
Artículo 40. — Los libradores responden soli-

dariamente hacia el portador. 
9. Suprímese el último párrafo del artículo 43. 

10. Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 
47 la expresión "endosante" por "portador" y 
suprímese la última parte del segundo párrafo 
del mismo artículo. 

11. Incorpórase como segundo párrafo del artículo 
53, el siguiente: 

A los' cheques de viajero emitidos en moneda 
de curso legal en el país les serán aplicadas las 
disposiciones del artículo 6?. 

12. Elimínase en el primer párrafo del artículo 54 
la expresión "y los endosantes". 

13. Incorpórase como último párrafo del artículo 56, 
el siguiente: 

El monto máximo por el cual podrán librarse 
cheques al portador será de setecientos austra-
les (A 700). Este monto será actualizado anual-
mente por el Banco Central de la República Ar-
gentina en función de la variación operada en 
el índice de precios al por mayor, nivel general, 
suministrado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos, operada entre el 1 ' de no-
viembre y el 31 de octubre del año siguiente. 
El nuevo monto regirá a partir del I? de enero, 
inclusive, de cada año y deberá ser publicado 
antes de dicha fecha. 

14. Deróganse los artículos T>, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 21, 22, 32 y 39. 

TITULO VI 

Art. 43. — Modifícase la ley de impuestos internos, 
texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, en la si-
guiente forma: 

1. Incorpórense a continuación del artículo 51, los 
siguientes artículos: 

Artículo . . . — Establécese un impuesto ro-
bre el precio de venta al público del veinticua-
tro por ciento (24 % ) para las motonaftas, al-
conaftas y el kerosene y del diecisiete por cien-
to (17 % ) para ei gas oil, diesel oil y fuel oil. 
Exceptúase de este gravamen a los combustibles 
destinados al consumo a que se refiere el artícu-
lo 11 de la ley 17.597 y sus modificaciones. 

Artículo . . . — El producido del impuesto ci-
tado en el artículo anterior no estará sujeto a 



la contribución prevista en el artículo 8?, inciso 
c ) , de la ley 19.032 y sus modificaciones, y se 
destinará: 

a) El noventa por ciento (90 % ) a un Fon-
do Especial para el Financiamiento del 
Sistema Nacional de Previsión Social, que 
se depositará en la cuenta que a tal efec-
to determinará la Secretaría de Seguri-
dad Social. 

b) El diez por ciento ( 1 0 % ) a ser distri-
buido entre las jurisdicciones provinciales 
y de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires de acuerdo a un prorratea-
dor formado en función de la cantidad 
de beneficiarios de las Cajas de Previsión 
o de Seguridad Social de cada una de 
estas jurisdicciones al 30 de noviembre 
de 1987. Los importes que surjan de di-
cha distribución serán girados directa-
mente y en forma diaria a las respectivas 
cajas con afectación específica a los regí-
menes previsionales existentes. El prorra-
teo será efectuado por la Secretaría de 
Seguridad Social sobre la base de la in-
formación que le suministrará la Comi-
sión Federal de Impuestos. 

Cuando existan Cajas de Previsión o de Seguridad 
Social en jurisdicciones municipales el importe a dis-
tribuir a las mismas se determinará en función al nú-
mero total de beneficiarios existentes al 30 de noviem-
bre de 1987, en relación al total de beneficiarios de los 
regímenes previsionales nacionales, provinciales y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

El noventa por ciento (90 %) de dicho importe se 
deducirá del monto a distribuir de conformidad con el 
inciso a) y el diez por ciento (10 %) del determinado 
de acuerdo al inciso b). Los importa que surjan de 
dicha distribución serán girados a las jurisdicciones pro-
vinciales, las que deberán distribuir en forma automá-
tica y quincenal los fondos correspondientes a las res-
pectivas cajas municipales. 

2. Sustitúyese el artículo 55, por el siguiente: 
Artículo 55. — Los impuestos internos nacio-

nales a los artículos de tocador, a los objetos 
suntuarios, a los seguros, a las bebidas gasifi-
cadas, refrescos, jarabes, extractos y concentra-
dos, a los vehículos automóviles y motores y 
a otros bienes y servicios, se abonarán confor-
me al régimen que se establece en este título. 

3. Incorpórase a continuación del párrafo 4"?, del 
artículo 56, el siguiente: 

En el caso de la provisión de gas distribuido 
mediante redes, se considera expendio el ven-
cimiento para el pago de la factura emitida 
por la empresa prestadora del servicio. Igual 
temperamento se aplicará al servicio telefónico 
gravado en este título. 

4. Sustitúyese la denominación del capítulo VI del 
título II "Otros bienes" por la de "Otros bienes 
y servicios". 

5. Incorpóranse a continuación del artículo 70, 
los siguientes artículos: 

Artículo . . . — Establécese un impuesto del 
diecisiete por ciento (17 % ) sobre el importe 
facturado por la provisión de gas distribuido 
mediante redes 

Exceptúase de este tributo el destinado al 
consumo de usinas eléctricas de servicios pú-
blicos. 

Artículo . . . — Establécese un impuesto del 
veinticuatro por ciento (24 %) sobre el importe 
del total de pulsos facturados al usuario por la 
prestación de servicio telefónico. 

Artículo . . . — El régimen establecido por 
el segundo artículo incorporado a continuación 
del artículo 51 de esta ley, se aplicará tam-
bién al producido de los impuestos a que se 
refieren los dos artículos anteriores. 

TITULO VII 

Modificación a la ley 23.256 

Art. 44. — Sustitúyese el artículo 4<? de la ley 23.256, 
por el siguiente: 

Artículo 4 ' — Las sumas ahorradas se reinte-
grarán con más un interés que se determinará apli-
cando una tasa igual a la que rija para los depó-
sitos en cajas de ahorro común de la Caja Nacio-
nal de Ahorro y Segurro. El mencionado interés 
se capitalizará por períodos mensuales contados 
desde el primer día del mes siguiente a la fecha 
de constitución del respectivo depósito y estarán 
exentos del impuesto a las ganancias para perso-
nas físicas y sucesiones indivisas. 

TITULO VIH 

Precios diferenciales de combustibles 

Art. 45. — La Secretaría de Energía procederá, en 
un plan de noventa (90) días, a zonificar el territorio 
nacional a los fines de la fijación de precios Sx 1 consu-
midor diferenciados de los combustibles líquidos con-
forme a criterios económicos espaciales. 

TITULO IX 

Modificación a la ley de impuesto sobre 
los beneficios eventuales 

Art. 46. — Incorpórase a continuación del inciso c ) 
del artículo 4 ' de la Ley de Impuesto sobre los Bene-
ficios Eventuales, texto ordenado en 1986, el siguiente 
inciso: 

. . . ) Las transferencias de las acciones cotizadas 
en las bolsas de comercio del país, cuya negocia-
ción se realice en los mercados de valores de las 
mismas, que se liquiden por el sistema de caja de 
valores y se les practique la retención del impues-
to a la transferencia de títulos valores. 



TITULO X 

Vigencia 

Art. 47. — Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigencia desde el día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial y tendrán efecto: 

a) Las de los títulos I y VIII: desde la fecha de 
vigencia, inclusive; 

b) Las de los títulos II y V: desde el primer día 
hábil del mes siguiente a aquel en que se cum-
plan los treinta (30) días corridos contados 
desde su publicación. A los fines de la primera 
actualización anual que corresponda de confor-
midad al inciso d) del artículo 33 y al punto 
13 del artículo 42, se considerará la variación 
operada entre el mes de entrada en vigencia de 
dichos títulos y el mes de octubre de 1988; 

c ) Las del título III, artículo 40: 

1. Las modificaciones introducidas por los pun-
tos 1, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13 y 16, a partir 
de la fecha de entrada en vigencia, inclusive. 

2. La modificación introducida por el punto 
2, para los quebrantos acumulados a que se 
refiere el cuarto artículo incorporado por el 
punto 16, a partir del tercer ejercicio ce-
rrado, inclusive, contado desde la fecha de 
entrada en vigencia. 

3. Las modificaciones introducidas por los 
puntos 4, 11, 14 y 15 serán de aplicación 
a partir del 1"? de enero de 1987. 

4. La sustitución dispuesta por el punto 5, para 
los quebrantos que se originen a partir del 
año fiscal en curso a la fecha de entrada en 
vigencia, inclusive. 

5. La derogación dispuesta por el punto 12, 
respecto del artículo 98 excepto para su 
cuarto párrafo, para los ejercicios fiscales 
que cierren a partir de la fecha de entra-
da en vigencia, inclusive. 

d) Las del título IV: desde la fecha de vigencia, 
inclusive; 

e) Las del título VI: desde el primer día hábil 
siguiente al de su publicación, excepto las del 
punto 5 que tendrán efectos desde el primer 
día hábil del mes siguiente a aquel en que 
se cumplan los treinta (30) días corridos con-
tados desde su publicación; 

f) Las del título VII: desde la fecha de vigencia 
de la ley 23.256. 

g) Las del título IX: desde el 1 ' de enero de 
1988, inclusive. 

Art. 48. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 22 de diciembre de 1987. 

Jesús Rodríguez. — Antonio Albornoz. — 
Herálio A- Argañarás. — Raúl E. Baglini. 

— Lorenzo J. Córtese. — Héctor H. Dal-
mau. — Guido Di Telia. — Oscar L. Fap-
piano — Oscar S. Lamberto. — Jorge R. 
Matzkin. — Raúl M. Milano. — Aldo C. 
Neri. — Ariel Puebla. — Guillermo E. 
Tello Rosas. — Hugo A. Socchi. 

En disidencia total: 
Miguel P. Monserrat. — Alberto A. Natale. 

— Héctor Siracusano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Esta comisión ha realizado un estudio pormenorizado 

sobre el proyecto de ley tributario que oportunamente 
elevara el Poder Ejecutivo para su consideración. La 
importancia de esta norma está determinada por la ob-
tención de recursos genuinos no inflacionarios, para 
proveer el financiamiento de las erogaciones de la ad-
ministración nacional. 

No cabe duda que la modificación del régimen vi-
gente, para obtener un adecuado sistemo tributario re-
quiere de una acción coordinada para alcanzar una 
evolución equilibrada de los recursos, respetando las 
potestades tributarias de todas las jurisdicciones. La 
norma actúa sobre rentas y patrimonios procurando mi-
nimizar el impacto sobre los consumos, con el fin de no 
gravar excesivamente a los sectores de menor capacidad 
contributiva. Por la cual, los recursos que se obtienen 
a partir de la presente ley buscan a través de la equi-
dad promover el crecimiento sobre bases estables y só-
lidas que nos alejen del flagelo inflacionario. Alterna-
tiva esta última, que fue generada con la emisión mone-
taria durante muchos años. Hoy recorremos otro camino 
que busca asegurar la estabilidad de las variables ma-
croeconómicas básicas, como punto de partida de un 
proceso de crecimiento continuo en el tiempo. 

Distintos sectores de la actividad nacional formularon 
sus opiniones sobre cada uno de los títulos que abarca 
el proyecto, las que resultaron útiles para perfeccionar 
la norma en consideración, incluyéndose también mejo-
ras en los recursos que son coparticipados por las ad-
ministraciones provinciales, con el objeto de mejorar las 
economías regionales. 

Por todo lo expuesto y considerando los beneficios 
del proyecto, impulsamos la aprobación de esta norma 
y elevamos el presente dictamen a consideración de la 
Honorable Cámara. 

Jesús Rodríguez. 

ANTECEDENTE 
Véase el mensaje 1.696 y proyecto de ley del Poder 

Ejecutivo en el Diario de Sesiones del 5 de noviembre 
de 1987, página 3042. 

13 
CUESTION REGLAMENTARIA 

Sr. Garay. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Corrientes. 



Sr. Garay. — Señor presidente: no obstante lo 
manifestado en el sentido de que existe dictamen 
de comisión, entiendo que en primer término 
debe formularse un pedido de tratamiento sobre 
tablas en razón de que no ha transcurrido el 
tiempo reglamentario para efectuar observacio-
nes al dictamen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: el 
tema ha sido incluido por esta Cámara en la pre-
sente sesión, que es especial y no de tablas. En 
consecuencia, la Presidencia considera Qumpli-
das las disposiciones reglamentarias; pero si el 
señor diputado cree que no es así, someteré a 
consideración de la Honorable Cámara esta in-
terpretación reglamentaria. 

Sr. Garay. — Señor presidente: permítame fun-
dar mi postura. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No corresponde, 
señor diputado. Se trata de una cuestión de in-
terpretación reglamentaria. 

Sr. Garay. — Creo que es sustancial que se res-
pete la pauta que fija el reglamento. En este mo-
mento hay número suficiente para los dos ter-
cios que determina el reglamento. Por lo tanto, 
¿por qué violentarlo teniendo en cuenta que la 
moción de sobre tablas... ? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ya se ha votado, 
señor diputado. 

Sr. Garay. — La moción de sobre tablas no 
fue votada, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El asunto ha sido 
incluido en la convocatoria a esta sesión especial. 
En la primera reunión el cuerpo ha aprobado el 
temario. 

Sr. Garay. — Eso no suprime la pauta que im-
pone el reglamento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Honorable Cá-
mara deberá resolver si corresponde que se de-
cida acerca del tratamiento sobre tablas del te-
ma. 

Se va a votar. 
—Resulta negativa. 

Sr. Garay. — Muy feliz de vivir en democracia, 
señor presidente. 

14 
REGIMEN DE AHORRO OBLIGATORIO 

Y MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 
IMPOSITIVA 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Está en considera-
ción en general el dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Finanzas, de Agri-
cultura y Ganadería y de Previsión y Seguridad 
Social (expediente 50-P.E.-87). 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: en 
primer término, quiero decir que no comparto 
la alusión a falta de democracia, porque pre-
cisamente ésta se materializa a través de la vo-
tación, y aquí hemos votado dos veces. En 
consecuencia, queda demostrado que el procedi-
miento es transparente y democrático. 

Sr. Garay. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: si bien es cier-
to que el recurso reglamentario . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: le 
he concedido la interrupción para que aluda a 
las palabras pronunciadas por el señor diputado 
Rodríguez y no para que vuelva sobre la cues-
tión. Por lo tanto, me veo obligado a retirarle el 
uso de la palabra. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: se 
halla en consideración un asunto sobre el que 
deseo llamar la atención del cuerpo por la im-
portancia y trascendencia que tiene, y acerca del 
cual hemos arribado a un acuerdo político con 
la mayoría de los miembros que componen la 
Honorable Cámara. 

Es importante porque no se trata de una cues-
tión marginal y también por el contexto político 
en el que se da la discusión. Luego del 6 de sep-
tiembre anidó en el corazón de muchos una 
suerte de incertidumbre sobre el devenir político 
argentino. Existió una sombra de duda acerca 
de si seríamos capaces o no de asegurar la go-
bernabilidad del sistema democrático en la Re-
pública. 

Sostuvimos entonces que el horizonte se des-
pejaría de incertidumbres y se aseguraría la go-
bernabilídad si se daba en la dirigencia política 
la madurez necesaria para encontrar los puntos 
de coincidencia. Esta es la única garantía para 
afirmar el tránsito hacia la estabilidad democrá-
tica: encontrar los mecanismos del consenso. 

Con relación a los asuntos incluidos en el te-
mario de esta sesión, queda en claro que tal bús-
queda de consenso para asegurar la transición 
comienza a materializarse al dejarse de lado 
cuestiones meramente declamatorias. 

Aún no ha considerado el cuerpo —pero sí la 
comisión respectiva— un asunto que, casi diría, 
señala el punto de ruptura del disenso patoló-



gico de las mayorías políticas argentinas, que 
es el referido a la ley de defensa. El tema ha 
merecido una discusión casi eterna y ahora ha 
tomado cuerpo por obra del consenso, por lo 
que será objeto de debate en esta misma sesión 
especial. 

A medida que íbamos discutiendo sobre este 
tema, fuimos advirtiendo que si los dirigentes po-
líticos habíamos sido capaces de encontrar ele-
mentos de coincidencia sobre una cuestión tan 
sensible a la epidermis de los argentinos como la 
ley de defensa, debíamos ser suficientemente 
responsables como para encontrarlos también en 
un tema no menos trascendente, como es la situa-
ción fiscal. 

Esta noche tenemos dos temas sobre la mesa: 
el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
sobre modificaciones a la legislación impositiva 
y la estructuración de un régimen transparente, 
automático y estable en torno a las relaciones fi-
nancieras entre la Nación y las provincias. 

Me referiré muy brevemente al primer aspecto, 
es decir, el relacionado con el mensaje y proyec-
to de ley del Poder Ejecutivo sobre reforma tri-
butaria. Si tuviera que definir en muy pocas 
palabras las ideas centrales de estas normas le-
gales proyectadas, diría que se fundan en crite-
rios de equidad para el financiamiento de las ero-
gaciones públicas, en la capacidad contributiva 
y en el principio de la solidaridad social, sobre 
todo teniendo en cuenta la llaga que constituye 
el sistema previsional en la República Argentina. 

Los distintos capítulos que presentaba el pro-
yecto del Poder Ejecutivo fueron reconsiderados 
luego de conversaciones y discusiones manteni-
das no sólo con miembros de los diversos blo-
ques de esta Cámara, sino también con distintos 
sectores sociales y productivos involucrados en el 
tema, con los que se tuvo un contacto directo y 
estrecho. 

A partir de la propuesta de otros sectores polí-
ticos y en la búsqueda de un consenso generali-
zado, hemos resuelto dejar de lado el capítulo 
referido a la coyuntura agropecuaria, cuyo pro-
pósito era el de instaurar un tributo del 2 por 
ciento sobre la venta de determinados produc-
tos del sector para constituú- un fondo para tal 
situación de emergencia. 

Con igual criterio —es decir, en busca de coin-
cidencias— hemos aceptado propuestas de otros 
sectores políticos y es así que decidimos no con-
siderar la iniciativa original del Poder Ejecutivo 
en la parte referida al impuesto de emergencia 
sobre la propiedad inmueble, por la que se esta-
blecía el pago de un porcentaje de lo que había 
sido abonado en concepto de impuesto inmobi-

liario; así tal adicional iba a pasar a engrosar los 
fondos del Tesoro nacional. También hemos con-
sentido no aceptar la propuesta del Poder Ejecu-
tivo en torno a la modificación de la alícuotas 
del impuesto al patrimonio neto. 

En cambio, se decidió acoger otros capítulos, 
pero introduciendo en ellos algunas modificacio-
nes. Uno es el referido al incremento del 2 al 7 
por mil en el impuesto sobre los débitos banca-
rios que esta Cámara sancionara en su oportu-
nidad. En este caso hemos incorporado una nove-
dad con relación al régimen anterior, que tiende 
a equilibrar el sistema, ya que se crea la posibi-
lidad de computar este tributo como pago a cuen-
ta del impuesto a las ganancias. 

Por otra parte, un criterio vinculado con la 
búsqueda de la redefinición de un modelo de 
crecimiento económico y de la valorización de 
nuevas formas de propiedad nos ha llevado a 
proponer que la alícuota no se incremente en el 
caso de las instituciones cooperativas, en que se 
mantendrá el 2 por mil. En cuanto a la vigen-
cia de este tributo, hemos establecido que se 
extienda hasta 1992. Simultáneamente, también 
en virtud de una propuesta de otros sectores po-
líticos, hemos acordado la exención de aquellos 
débitos en cuenta corriente que determinen un 
importe a abonar inferior a los cinco australes, 
lo que implica que no estarán alcanzados por el 
gravamen los cheques por una cifra aproxima-
da a los 700 australes. Finalmente, algunas ca-
tegorías especiales de actividades económicas 
deberán tributar sólo una alícuota del uno por 
mil en virtud del uso intensivo que realizan de 
pagos con chcqucs: tal es el caso de los expen-
dedores de combustibles, por ejemplo. 

Otro capítulo se relaciona con modificacio-
nes al impuesto a las ganancias. Aquí es impor-
tante la suspensión del cómputo de los quebran-
tos impositivos. Debe quedar en claro que ha-
blamos de suspensión y no de eliminación o de-
rogación. No podríamos hacer esto último por-
que existe un derecho adquirido. En virtud de 
las dificultades fiscales que atravesamos, sólo 
hemos establecido una suspensión de este de-
recho, que se podrá ejercitar en el futuro, lue-
go de dos ejercicios. 

Simultáneamente, en este gravamen estamos 
propiciando un incremento sensible del mínimo 
no imponible, que beneficiará a sectores medios 
de la sociedad que fie ubican en la cuarta cate-
goría y trabajan en relación de dependencia. Si 
no hiciésemos este ajuste de un 27 por ciento 
en el mínimo no imponible, estaríamos afectan-
do considerablemente los ingresos de este sector. 

Otro capítulo es el referido al ahorro obliga-
torio. Aquí se producen modificaciones con res-



pecto a la norma que el Congreso sancionó en 
el año 1985. El proyecto del Poder Ejecutivo, 
en el que $e inspira el dictamen que informo, 
fija una alícuota del 40 por ciento, establece una 
vigencia de dos años —para 1988 y 1989— y de-
termina que a partir de los 60 meses se produ-
cirá la devolución de los importes, pagaderos 
en cuotas trimestrales durante dos años. En la 
comisión se consideró e incorporó al dictamen 
una cuestión conceptual que quiero subrayar. 
En virtud de ella la tasa de interés que remu-
nerará el ahorro será la establecida por la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro para depósitos en 
caja de ahorro común. Simultáneamente, se ha 
establecido que la capitalización de este interés 
será mensual y no anual, como sucede en la 
anterior norma legal. De la combinación de es-
tos dos elementos —la capitalización mensual y 
el reconocimiento de una tasa de interés no 
regulada— surge que no existe el problema de 
la pérdida del capital para quienes deben ver 
su ahorro sujeto a imposición. En consecuencia, 
no existen razones para argumentar alguna suer-
te de inconstitucionalidad. 

Se incorpora en el dictamen una modificación 
vinculada con el impuesto sobre los beneficios 
eventuales por la que se favorece la distribu-
ción de utilidades. 

Por último, se introduce un cambio que se 
vincula con la solidaridad social. Se trata de la 
creación de un fondo con afectación específica 
que permita cumplir con la decisión política de 
incrementar las remuneraciones de la clase pa-
siva. Debo recordar que la propuesta original 
del Poder Ejecutivo establecía un incremento 
en los impuestos internos que implicaba un au-
mento del cincuenta por ciento en el precio de 
venta al público de las naftas. Distintas conver-
saciones, la búsqueda de una solución mejor y el 
propósito de obtener una recaudación que satis-
faga el objetivo político mencionado sin que 
se generen demasiadas tensiones sobre la ecua-
ción energética y simultáneamente sin que sea 
un elemento dinamizador o propagador del in-
cremento de precios, han contribuido para que 
en el dictamen se previera un alza de las tasas 
impositivas a través de alícuotas diferenciales 
para determinados combustibles líquidos y ga-
seosos. Dichos incrementos son del 24 y 17 por 
ciento, lo cual refleja aumentos en los precios 
finales del orden del 29 y del 20 por ciento. 

No voy a abundar en más detalles respecto de 
cada una de estas normas complejas, a cuya re-
dacción llegamos luego de intensos debates. Me 
hago cargo de que no son discusiones comparti-
das ni asumidas por todos los bloques legislati-
vos presentes en la Cámara. No creo que esto 

signifique una actitud desdorosa hacia nin-
gún sector ni tampoco hacia ningún diputado, 
sino que la considero una posición políticamente 
legítima; en todo caso, como debe ser, todos han 
tenido la oportunidad de expresar sus opiniones 
durante conversaciones celebradas de manera 
transparente, cristalina. 

Cabe señalar que el bloque de la Unión Cí-
vica Radical aspira a que éste sea un eslabón 
que sirva para la búsqueda de consenso político 
y que se continúe en el acuerdo obtenido para 
el proyecto de ley de defensa, constituyéndose 
así en hitos de una larga cadena, que deberá te-
ner como próximos pasos la reformulación de 
modelos de crecimiento económico en la Argen-
tina a efectos de posibilitar la concreción de re-
formas estructurales necesarias que aseguren 
que tales modelos estén acompañados por la 
justicia en la distribución de los ingresos, no sólo 
funcional sino también regional; y que adicio-
nalmente este crecimiento económico con justi-
cia distributiva tenga lugar en el marco de gra-
dos crecientes de autonomía en la toma de las 
decisiones nacionales. 

Somos conscientes de que esto requiere trans-
formaciones sustanciales en el sector público, en 
la infraestructura económica y en el aparato in-
dustrial; y también somos conscientes de que las 
transformaciones de este tipo deben ser perma-
nentes y vistas como necesarias por el conjunto 
de la sociedad. 

Estos dos propósitos, el de permanencia en el 
tiempo no sujeta a vaivenes políticos y el de la 
legítima justicia de las transformaciones, tienen 
un requisito: el consenso, el acuerdo, la coinci-
dencia. En ese sentido, aspiro a que así como 
hemos dado muestras de amplitud y no de sec-
tarismo ideológico, quienes compartimos estas 
posiciones de distintos sectores políticos seamos 
capaces de seguir abonando este camino del con-
senso y del acuerdo para hacer posible la cons-
trucción de una sociedad un poco más demo-
crática, un poco más justa y un poco más libre, 
como deseamos todos los argentinos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: nunca es 
grato para un legislador sancionar leyes imposi-
tivas; sabemos que cuando lo hacemos estamos 
metiéndole la mano en el bolsillo a la gente. 
Esta es una de las tantas tareas ingratas que 
nos toca a los legisladores. 

Esta Cámara quizás haya tratado en forma 
preeminente sobre otros temas los del ámbito 
impositivo; tal vez haya que buscar mucho en 
la historia del Parlamento para encontrar otra 
etapa tan tributarista como ésta. Esta Cámara 



ha aprobado a lo largo de cuatro años una im-
portante reforma fiscal y ha acordado todos los 
recursos tributarios solicitados por el Poder Eje-
cutivo, a veces solamente con el voto de la ma-
yoría y otras con el apoyo de la oposición. Por 
esta Cámara pasaron temas como el impuesto a 
los débitos bancarios, el ahorro obligatorio, los 
títulos valores, el impuesto de sellos, el grava-
men sobre los beneficios eventuales, el impues-
to a las ganancias, el secreto financiero y bursá-
til, el impuesto a los capitales, la modificación al 
impuesto sobre el patrimonio neto, la nominati-
vidad accionaria, las modificaciones de las le-
yes de procedimiento tributario, al valor agrega-
do y de impuestos internos, el impuesto a las 
cooperativas y el blanqueo. 

Si leyéramos el mensaje que acompaña al pre-
supuesto de este año veríamos que con todo 
esto se pensaba terminar con la evasión en la 
Argentina. Tendríamos un régimen estable de 
recaudación, muchos recursos y un presupuesto 
equilibrado. Veríamos entonces que el desequi-
librio se iba a financiar con crédito externo. To-
do esto se escribió hace muy poco tiempo, cuan-
do este Congreso tuvo oportunidad de conside-
rar el presupuesto para el corriente ejercicio. 

Cada vez que se trató un proyecto de ley de 
presupuesto o una ley impositiva, desde nuestro 
bloque planteamos dudas y reparos. Señalamos 
errores y previmos lo que iba a suceder. Cuando 
se trató el régimen del IVA simplificado dijimos 
que el sistema no funcionaría. Desde el bloque 
oficialista se nos dijo que se trataba de una re-
volución tributaria; y lo fue tan perfecta que 
en la Capital Federal, de los 160 mil pequeños 
contribuyentes encuadrados en el régimen, nin-
guno pagó posición alguna. 

Todo esto lo planteamos. También dijimos 
que el blanqueo sería un fracaso y las cifras es-
tán a la vista. De los 1.400 millones de australes 
que se pensaba recaudar se obtuvieron menos 
de 500 millones. 

En materia de recursos tributarios —expresa-
dos en poder adquisitivo del mes de septiem-
bre— se pensó recaudar 24.300 millones de aus-
trales. Hasta el momento de la medición se lle-
van ejecutados 14.100 millones. Es decir que el 
error de cálculo fue de 10.200 millones de aus-
trales, y el gobierno en la ejecución final del 
presupuesto proyecta una diferencia de 5.200 
millones de australes entre lo previsto y lo re-
caudado. Si consideramos este importe en rela-
ción con el producto bruto, tenemos un error de 
cálculo del 6 por ciento. En este sentido cabe 
preguntarse qué podría pasarle al gerente fi-
nanciero de una empresa —que administra re-
cursos y proyecta ventas e ingresos— si comete 

semejantes errores. Indudablemente, este geren-
te no debería esperar a que lo echaran; tendría 
que irse solo. 

Las cifras son elocuentes. El déficit del pre-
supuesto se estimó en más de 5 mil millones de 
australes. Se origina, fundamental y prioritaria-
mente, en la falta de recaudación. Por eso, esta 
noche venimos a considerar un paquete impo-
sitivo que reemplaza los impuestos que no su-
pieron recaudar los responsables de tal gestión. 
Venimos a sustituir algunos impuestos de tipo 
progresivo por otros de fácil recaudación. Va-
mos a aprobar un impuesto a los débitos banca-
rios que tiene como argumento favorable la rá-
pida recaudación, pero que no obedece a nin-
guna teoría tributaria, aunque tiene la ventaja 
de ser de rápido cobro y de fácil control. 

Asimismo se propicia la aprobación de im-
puestos a los combustibles y a algunos servicios 
públicos, que tienen como único argumento a su 
favor el de que persiguen la solución del pro-
blema de los condenados de este país, que son 
los jubilados. Ese solo objetivo justifica este 
tributo de consecuencias impredecibles para la 
economía argentina. 

También vamos a apoyar lo relativo al im-
puesto al ahorro obligatorio, que quizá sea el 
gravamen menos regresivo, el de mayor funda-
mento teórico y el que respalda un poco la pro-
gresividad del sistema, permitiendo que los que 
tienen más paguen más. En ese sentido, tene-
mos el derecho de exigir que se perciba y que 
esa recaudación se controle debidamente, a fin 
de que no ocurra lo que sucedió en la otra opor-
tunidad en que se dispuso el ahorro obligatorio, 
cuando más de la mitad de los que debían pagar 
no lo hicieron. Eso es responsabilidad de los en-
tes recaudadores, a los que les hemos brindado 
todas las herramientas para que puedan llevar 
a cabo el contralor. Se los ha dotado de todos 
los elementos que solicitaron, como por ejemplo 
la informática; se han creado costosísimos siste-
mas y se está pagando a consultores que cobran 
en dólares, a efectos de mejorar el sistema de 
recaudación. Esto significa ineficiencia, y esta 
ineficiencia la va a pagar el pueblo argentino 
luego de que se sancionen estas normas. Todo 
esto lo hemos señalado y reiterado cada vez que 
se trató un tema impositivo en este Parlamento, 
pero parece que nunca se escuchó, y hoy la re-
alidad nos da la razón. 

Nosotros quisiéramos que ésta fuera la última 
vez que el Congreso de la Nación tuviera que 
aprobar este tipo de iniciativas; que estos re-
cursos que se entregarán al Estado sean adminis-
trados correctamente, y que se persiga seriamen-
te la evasión, que es un flagelo social. Tanto es 



así que ya se está hablando de cálculos acerca 
de que la mitad de la economía es informal, y 
ello es responsabilidad de los entes que adminis-
tran los recursos del Estado. Este Poder Legis-
lativo nunca les ha negado fondos, les ha brin-
dado los medios financieros y técnicos, y en ge-
neral todo lo que han solicitado. Hoy, una vez 
más les estamos dando herramientas como las 
que están en consideración. Por el bien del país 
deseamos que las administren bien, y que de 
una vez por todas se termine con la evasión, que 
es quizás el problema central del déficit. 

Sabemos que en un sistema en crisis es difícil 
recaudar impuestos; sin embargo, tenemos cono-
cimiento de que los que menos pagan son los 
que más tienen. En este sentido, las reformas 
que propiciamos introducir en estos regímenes 
impositivos apuntan a evitar esas distorsiones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. — Señor presidente: me referiré 
principalmente a los aspectos económicos de es-
ta iniciativa, pero también a su correlación polí-
tica, aspecto que ha sido introducido en la dis-
cusión por el señor diputado Jesús Rodríguez. 

El Poder Ejecutivo nacional, el partido oficial 
y el justicialismo se han puesto de acuerdo para 
efectuar una exacción de 2.120 millones de dó-
lares —equivalentes a 9.400 millones de austra-
les— sobre el trabajo argentino, en momentos 
en que éste experimenta una profunda recesión. 
Curiosamente, los dos partidos que se proclaman 
representantes de las grandes mayorías nacio-
nales se proponen castigarlas pidiéndoles una 
contribución extra de 2.120 millones de dólares. 

En el tratamiento de estos proyectos estamos 
asistiendo a profundas irregularidades formales. 
Al tiempo que estos proyectos de ley venían al 
Congreso, se reunía una mesa del consenso po-
lítico en la cual no se hablaba para nada de es-
tos temas ni de algún otro importante; lo que es 
importante se resuelve entre los dos partidos 
todavía mayoritarios de la Cámara. Conviene re-
calcar el término "todavía", que se enfatizará 
cada vez más a medida que avancemos hacia 
1989. 

Los que aún somos la minoría fuimos hoy 
un poco vapuleados en la Cámara. Estuvimos 
más de ocho horas esperando que la mayoría y 
la primera minoría se pusieran de acuerdo, lo 
cual casi llegó a colmar nuestra paciencia. Estu-
ve a punto de inaugurar mi actividad como vice-
presidente 2P de la Cámara sentándome en el 
sitial de la Presidencia para, dado que sólo es-
taban presentes dos señores diputados, levantar 

la sesión. Confieso que tuve ganas de hacerlo, y 
si no procedí de esa manera fue porque res-
peto a la Cámara y a su presidente. 

En realidad, aquí se ha dado también una es-
pecie de negociación: "si ustedes votan los pro-
yectos laborales, nosotros votamos el paquete 
impositivo". Hasta hubo que imponer un cierto 
orden de prelación a raíz de la desconfianza 
recíproca. 

En fin, éstos no son más que problemas 
menores o aspectos formales. Por lo demás, 
los dos grandes partidos políticos no han discu-
tido si esto era pertinente o no; sólo han dis-
cutido cómo repartir el producido, que es el 
tema de la ley de coparticipación federal. No ha 
habido otra cosa; no se han detenido a reflexio-
nar acerca de lo que esto significa y se han li-
mitado a decir que ante una necesidad esta ley 
les viene bien, para proceder luego a analizar 
cuánto produciría y cómo lo repartirían. Pero 
entremos ya al fondo de la cuestión, que como 
dije es lo que importa. 

Nuestra bancada va a votar en contra de esta 
nueva exacción por tres razones. En primer lu-
gar, por ser totalmente injustificada, ya que no 
hay ninguna razón para que hoy tengamos que 
aprobar esta "minucia" de 2.120 millones de dó-
lares. En segundo lugar, porque es perniciosa: 
habrá menos inversión en el país, menos em-
pleos para los trabajadores y menos producción, 
pero en cambio tendremos más inflación; ade-
más, con esta medida se está matando la gallina 
de los huevos de oro, ya que se le están extra-
yendo al trabajador argentino sus últimas reser-
vas para lanzarlas al barril sin fondo del Esta-
do. Cuando el sector privado y los trabajadores 
no den más, ¿a quién le van a sacar? En tercer 
término, porque este proyecto no contiene una 
sola palabra que explique cómo se va a evitar 
en un futuro próximo la repetición de esta si-
tuación. No existe ninguna garantía de que el 
año que viene no tengamos que votar otro pa-
quete. Vamos a referirnos separadamente a estas 
tres razones. 

¿Por qué decimos que la exacción es injustifi-
cada? Porque si el gasto público bajó, como afir-
ma el gobierno, no hay necesidad de votar un 
gravamen adicional. De ser cierto, en lugar de 
aprobar un adicional tendríamos que estar dis-
tribuyendo los ahorros. Creo que ha habido un 
grave error de cálculo, que nosotros puntualiza-
mos con toda claridad el 28 de abril pasado, 
cuando debatimos el proyecto de ley de presu-
puesto. Aun a riesgo de cansar a los señores 
diputados a esta hora de la madrugada, no tengo 



más remedio que leer algunos párrafos de lo 
que dije en aquella ocasión para poder explicar 
lo injustificado del proceder actual. 

Dije entonces: " . . .el gasto tota] del Estado 
sigue en aumento, con lo que subsiste una de 
las causas principales del retroceso del país y 
de la crisis presente. Ese gasto alcanza este año 
a 47.185 millones de australes contra 41.767 mi-
llones del año anterior. 

"Segundo: el déficit total, que el proyecto 
ubica en 5.162,2 millones de australes —equi-
valente al 4,1 por ciento del producto bruto in-
terno—, se eleva, en realidad, a 11.383,2 millo-
nes de australes, es decir, el 9,05 por ciento del 
producto bruto." Cuando dijimos esto y mostra-
mos la planilla nadie quiso creernos, pero hoy 
aparece la realidad. 

Hoy hay que buscar 9.400 millones de aus-
trales para atender ese déficit que explicamos 
al honorable cuerpo el 28 de abril de este año. 

"Tercero: la hipótesis inflacionaria que sirvió 
de base para elaborar el proyecto de presupues-
to ubica el aumento del índice combinado de 
precios en el 42 por ciento. Ese aumento es utó-
pico y no creo que haya un solo argentino que 
crea que esto se va a cumplir. Nuestro cálculo 
indica que el porcentaje real será tres veces su-
perior a aquél." Debo decir que nos equivoca-
mos un poco: el aumento no será del 168 por 
ciento sino del 180 por ciento. Si esto era pre-
visible en abril de este año, ¿por qué no se lo 
tuvo en cuenta entonces? Aquí queda a la luz 
la razón de por qué hay que entregar hoy un 
adicional de 9.400 millones de australes. 

"Cuarto: el déficit total del Estado requerirá 
expansión monetaria en un monto que puede es-
timarse en 10 mil millones de australes, que 
prácticamente duplica la base monetaria y tam-
bién la circulación monetaria. De allí la inevi-
tabilidad del fenómeno inflacionario." No era 
difícil calcular la medida de la inflación. Todas 
nuestras previsiones constan en el Diario de Se-
siones del 28 de abril de este año, y si en algo 
nos hemos equivocado, es que nos quedamos 
cortos en alrededor de diez puntos. No se pro-
dujo el proceso por una expansión monetaria que 
alcanzara el nivel previsto porque entraron a 
jugar los numerosos títulos que hoy todos cono-
cemos y que nosotros llamamos los "insecticidas", 
por los nombres que tienen: Bagon, Tidol, Barra, 
etcétera. Estos títulos devengan un interés de 
hasta el 25 por ciento en dólares, de manera 
que esto que está ayudando a financiar el défi-
cit implicará nuevas obligaciones para el año 
venidero, que tendremos que atender al consi-
derar el próximo presupuesto. 

Fue un error de cálculo haber votado el pre-
supuesto de cualquier manera, y sin embargo se 
podría haber evitado este refuerzo que hoy se 
pide. ¿Por qué? Hay en el país en este momento 
465 mil empleados públicos más de los que de-
bería haber. Me refiero a los 150 mil nuevos 
empleados que se han tomado según lo mani-
festado por el señor secretario de Hacienda y a 
los que se han repuesto en razón de la rotación 
vegetativa normal, calculada en un 4 por ciento 
por año. Hoy podríamos tener 465 mil emplea-
dos públicos menos sin despidos ni cesantías, lo 
cual representaría un ahorro de 4.757 millones 
de australes que implicarían una reducción equi-
valente en los 9.400 millones que hoy se piden. 

Por otra parte, hemos estado construyendo ca-
sas con papel pintado: el FONAVI ha gastado 
en este sentido 834 millones de dólares. Mejor 
hubiéramos destinado una pequeña partida para 
terminar lo que estaba en marcha, ahorrando el 
resto, y hoy no tendríamos que pedir una nueva 
exacción, o al menos no una tan grande. Este 
gasto representa en efecto 2.300 millones de 
australes que podrían haber implicado una dis-
minución de dicha exacción. 

Hay otros subsidios pequeños que también in-
fluyen y que se podrían haber evitado, como 
el Fondo Nacional del Tabaco, el fondo para la 
infraestructura del transporte y la partida para 
los canales de televisión. 

A esto hay que sumar el gasto en los pollos. 
Sí: en los pollos. Un día determinado el señor 
secretario de Comercio estableció que iban a fal-
tar pollos y ordenó a la Junta Nacional de Granos 
que los comprara. Gastamos entonces 40 millones 
de dólares en pollos, los que según la información 
que he tratado de recabar están todavía en el 
frigorífico, causándonos un gasto adicional de 
un millón de dólares por mes. Hubiéramos aho-
rrado esa compra de pollos y hoy estaríamos 
mejor. Además no sabemos qué hacer con esos 
pollos, ya que le hemos vendido 2.900 toneladas 
a Cuba, ignoro con qué crédito. Hubiéramos 
ahorrado esa erogación y no tendríamos que 
estar pidiendo hoy tanto dinero. 

De manera que sin dejar cesante a nadie, sin 
hacer grandes cosas, sin hablar todavía de priva-
tizaciones ni de reformas del Estado, descentrali-
zaciones, desmonopolizaciones, etcétera, podría-
mos haber evitado la sesión del día de hoy, y por 
eso decimos que la exacción es completamente 
injustificada. 

En cuanto a que este paquete de leyes es per-
nicioso. es fácil de ver; y que no se diga que 
estos impuestos los pagarán sólo aquellos que 
tienen medios para hacerlo, porque ello no es 



cierto. Los pagará todo el pueblo argentino, 
como siempre, porque: quienes tienen mayor ca-
pacidad contributiva, que son los que en prime-
ra instancia pagarán, son precisamente los que 
invierten, y quienes tendrán que ahorrar forzo-
samente para el gobierno no van a destinar ese 
ahorro para abrir una fábrica o aumentar la 
producción, con lo cual no crearán nuevos pues-
tos de trabajo, y por supuesto tampoco lo hará 
el gobierno. Entonces, repito, que no se diga 
que estos impuestos no le importan demasiado 
a la gente porque los pagarán los ricos. Esto 
es demagogia pura y algún día tenemos que 
empezar a decir la verdad. Habrá menos inver-
sión, menos empleo, menos producción y más 
inflación, con lo cual se va a seguir achicando 
la actividad económica privada, que es la que 
sostiene al Estado. 

Estos proyectos, junto con muchas cláusulas 
de las leyes laborales y otras regulaciones ofi-
ciales, desalientan el retorno de los capitales ar-
gentinos y el ingreso de capitales del exterior. 
La burocracia también actúa en el mismo sen-
tido, de manera que todo esto contribuye al 
achicamiento de la economía argentina. 

Además, probablemente se recaudará mucho 
menos de lo que se piensa. Hay cálculos muy 
precisos que demuestran que cuando la nafta 
aumenta un equis por ciento, el consumo dismi-
nuye también un equis por ciento, y no vaya 
a suceder que finalmente recaudemos menos 
que ahora. 

Se acentuará la recesión económica que se 
viene manifestando desde junio de este año, y 
no nos extrañemos de que la desobediencia ci-
vil pueda empezar. Mucha gente está dispuesta 
a no pagar estos impuestos. En todo caso, lo que 
es seguro es que vamos a aumentar la economía 
informal, que es definitivamente la que todavía 
sostiene a la Argentina. Pero esa economía in-
formal, que es la defensa del hombre libre con-
tra los avances del Estado, es una economía 
ineficiente en la que no se pueden hacer cálcu-
los; es una palabra, no es una economía pro-
gresista. 

Por otra parte, no existe ninguna garantía 
—ni siquiera la intención— para evitar que se 
reproduzca el año próximo una crisis de esta 
naturaleza. Por el contrario, podemos tener la 
seguridad de que dentro de pocos meses esta-
remos votando otra vez un paquete como éste, 
si es que tenemos el coraje de hacerlo. 

Como hasta ahora todo lo que he dicho es ne-
gativo, porque esto no resuelve el problema que 
han creado el gobierno y la oposición —que ha 
gobernado provincias donde igualmente se to-

maron empleados en exceso—, quiero decir que 
nosotros estamos dispuestos a hacer una con-
tribución positiva, incluso a votar afirmativa-
mente estos proyectos, pero con una condición: 
que simultáneamente resolvamos qué es lo que 
vamos a hacer para que esta crisis no se repro-
duzca. En primer lugar, esto lo tendremos que 
ver en el presupuesto, que como de costumbre 
será una rendición de cuentas, ya que estamos 
atrasados. De manera que nuestra posición no 
debe interpretarse como absolutamente negati-
va sino como cautelosa. 

Dictemos leyes o tomemos medidas de segu-
ridad para que esto no se repita, y votaremos 
a favor. De lo contrario, lo lamentaremos mu-
cho pero serán ustedes quienes tendrán que 
asumir la responsabilidad de explicar esto a la 
sociedad. Esas garantías no deben ser verbales. 
Desgraciadamente, a esta altura el gobierno ya 
no es creíble. Se dijo que el ahorro forzoso se 
aplicaba por única vez y aquí tenemos la prue-
ba de que no es así. También se ha dicho —y 
pido que esto se recuerde— que no se iba a 
emitir más dinero, y desde el lanzamiento del 
plan austral hubo un aumento de la circulación 
monetaria del 621 por ciento, cuando en un 
país normal tal incremento no superaría el 20 
por ciento. 

Con estas cifras, ¿quá causas de la inflación 
estamos buscando? Ahí las tenemos. ¿Por qué 
dijeron que no iban a emitir y emitieron? Ese 
es el problema. Y sobre todo, ¿por qué después 
de haber emitido lo siguen negando y utilizan 
el eufemismo de que "no se emitió para el Te-
soro"? De acuerdo; no se emitió para el Tesoro, 
pero sí para que el Banco Hipotecario Nacional 
construyera viviendas; y cuando ese banco se 
excede en 3.200 millones de australes, en lugar 
de reconocer el dislate se dice que corresponde 
a una consideración de orden social, como si 
los problemas sociales se pudieran resolver emi -
tiendo moneda. ¿Qué problema económico ha-
bría en el mundo si la solución estuviera en emi-
tir moneda por medio de los bancos centrales 
y en construir casas para los necesitados? 

Tampoco se ha cumplido con los compromi-
sos externos. Contrajimos obligaciones con el 
Fondo Monetario Internacional en el mes de 
febrero; en junio rendimos examen y pese a 
que no lo aprobamos nos perdonaron. En sep-
tiembre nos tomaron un nuevo examen y tam-
bién tuvieron que concedernos otro perdón. En 
este mes nos van a tomar otro examen más y 
tampoco lo vamos a pasar. Contamos con los 
famosos waivers, los perdones, y entre tanto nos 
arreglamos con créditos puente financiados por 



los grandes países financieros del mundo como 
el Uruguay, contribuyente de un crédito puen-
te para la Argentina. 

Tal como lo hemos visto, tampoco se cumplió 
con el presupuesto, que iba a tener un déficit 
del 4,1 del producto bruto. Estamos terminando 
el año con un déficit superior al 9 por ciento 
del producto bruto, que era la cifra que había-
mos pronosticado nosotros. 

Por esas tres razones: lo injustificado, lo per-
nicioso y la falta de garantías, es que votaremos 
en contra de estos proyectos. 

Quisiera formular ahora algunas reflexiones 
de carácter general. ¿Por qué va a hacer el pue-
blo argentino este esfuerzo adicional? ¿Qué es 
lo que se le promete? Yo inventé aquella famosa 
expresión "hay que pasar el invierno", y sería 
el primero que estaría aplaudiendo si me pu-
dieran decir qué es lo que esperan arreglar con 
todo esto. Si me dijeran que haciendo este es-
fuerzo llegaremos a la otra orilla, por supuesto 
que aceptaría "pasar este verano"; pero no hay 
ninguna esperanza. Nadie está en condiciones 
de saber cómo se va a recuperar la economía 
argentina, y nadie está en condiciones de decir-
lo porque ello no va a ocurrir. 

Específicamente, pregunto: ¿cómo van a pa-
rar la inflación?, ¿o van a dejar que siga corrien-
do? Uno de los últimos datos, el 30,5 por ciento 
del mes de octubre equivalió al 2.132 por cien-
to anual, y no creo que haya alguien que con-
sidere que con el paquete de medidas del día 
14 se ha parado la inflación. Simplemente se 
ha tratado de un intento de detener la inflación, 
pero dentro de un mes o dos resurgirá. Vale de-
cir que ni remotamente se la podrá detener. Es 
por ello que me gustará escuchar una respuesta 
acerca de cómo se detendrá la inflación. 

Otra pregunta que quiero formular es cómo 
van a bajar las tasas de interés, porque si no 
bajan, ¿quién va a invertir? Y si no se invierte, 
¿dónde trabajará la gente dentro de uno o dos 
años, los jóvenes, sobre todo? 

La tercera pregunta es cómo van a hacer para 
evitar el hundimiento del austral. Cuando se 
lanzó el plan austral, con 0,80 centavos de aus-
tral comprábamos un dólar; hoy necesitamos, 
por lo menos, 4,66 australes para comprar un 
dólar. 

Evidentemente, cómo se va a detener la infla-
ción y las tasas de interés y cómo se evitará el 
hundimiento del plan austral son preguntas sin 
respuesta. Por ello, este esfuerzo que se pide 
ahora es un esfuerzo sin esperanzas y por eso la 
gente no tiene ganas de hacerlo, y tiene razón. 

El país se está achicando porque se están re-
duciendo las exportaciones, que en 1985 llega-

ron a 8.500 millones de dólares. Este año no 
alcanzan a los 6 mil millones y el presidente de 
la República ha tenido que efectuar una ingra-
ta comparación con Chile, que se está acercan-
do a las exportaciones argentinas. Exporta más 
uva Chile que trigo la Argentina. Nuestra ba-
lanza comercial tenía un saldo positivo de 4.500 
millones de dólares. Ahora, no alcanza a los 700 
millones. 

Por otro lado, el endeudamiento crece y llega-
remos a fines de 1988 a los 58 mil millones de 
dólares. Los cuatro primeros años de este go-
bierno significaron un aumento de la deuda ex-
terna de 10 mil millones de dólares. 

También debemos mencionar que las expor-
taciones de petróleo se han reducido de 600 a 
200 millones de dólares y no estamos en tren 
de revertir esta tendencia. 

Apenas estamos pensando en producir dos mi-
llones más de toneladas de granos —que repre-
sentan aproximadamente 300 millones de dóla-
res— y en mejorar la balanza comercial; esto, 
porque han subido los precios extranjeros, con 
lo cual se nos quita el argumento de la caída 
de los precios internacionales. Entonces, ya no 
podemos echar la culpa a los precios internacio-
nales, pero aquella situación nos viene bien por-
que en todo caso la balanza comercial mejora-
rá en 700 millones de dólares. ¿Pero qué signi-
fica esto frente a la cifra de 2.220 millones de 
dólares que manejamos? 

Tenemos dificultades en el sector externo, que 
ha sido objeto de una mala política. En este sen-
tido, ya he explicado las negociaciones con el 
Fondo Monetario Internacional. Durante este 
año nos hemos dedicado a vender las divisas li-
bres que teníamos. El Banco Central ha com-
prado a la Tesorería letras en dólares a fin de 
que ésta pudiera pagar con esos dólares los in-
tereses externos. 

Por lo tanto, de los 2.200 millones de dólares 
que teníamos en el Banco Central, no quedan 
más que 500 millones de dólares de verdadera 
reserva. Esto es así porque se han atrasado los 
créditos del exterior: parte de lo que debimos 
haber recibido durante 1987 lo recibiremos en 
1988, pero tendremos que solicitar 2 mil millo-
nes de dólares adicionales. 

Estas políticas dirigistas e intervencionistas no 
saben hablar de otra cosa que no sea la escasez, 
los esfuerzos y las cuotas de sacrificio. Nunca 
hablan de lo que el hombre libre puede hacer 
y disfrutar si, precisamente, tiene libertad para 
producir y trabajar. Esto sucede no sólo en la 
República Argentina; si observamos los perió-
dicos concluiremos en que esa situación se da 
en Brasil, en México y en todos los demás países 



que practican estas políticas. Sólo se habla de 
devaluaciones, de escasez, de falta de gas y de 
energía eléctrica, todo lo cual no corresponde 
al mundo civilizado moderno. 

Lo cierto es que cuando se muestra la reali-
dad y se proponen medidas tendientes a modi-
ficarla, la respuesta es: "No lo podemos hacer". 
Proponemos liberar los precios, los salarios, el 
mercado de cambios, y se nos dice que no es 
posible. Hablamos de privatizar, y se nos dice 
que no, que habrá más eficiencia en las empre-
sas del Estado. Entonces, si nada se puede ha-
cer, resignémonos y admitamos que estamos en 
camino de ser una Nación de cuarto orden en 
lugar de tratar de conseguir el puesto que po-
dríamos recuperar. Afortunadamente, creo que 
la necesidad y la urgencia de un verdadero cam-
bio ya están presentes en la sociedad argentina. 

Todo lo ocurrido es producto de políticas es-
tatistas, intervencionistas e inflacionarias lleva-
das a cabo por todos los gobiernos durante los 
últimos cuarenta años, aun por aquellos que al-
gunos suponían eran liberales. Esas políticas to-
davía prevalecen y son las causantes del retroce-
so argentino y de la crisis actual. Responden a 
un modelo económico —utilizo esta palabra por 
lo que en seguida mencionaré en relación con 
el ministro Sourrouille— o a una concepción 
económica cuya raíz teórica —si es que tiene 
alguna raíz— es de carácter keynesiano y se 
apoya en la CEP AL. 

Ese modelo ha dado lugar a una estructura 
socioeconómica deformada, que es necesario re-
formar. Son tres las razones que han permitido 
que este sistema perdurara. La primera de ellas 
es el endeudamiento externo. Hemos vivido de 
prestado, lo que nos ha posibilitado hacer rea-
lidad muchas de nuestras fantasías: desde el 
Campeonato Mundial de Fútbol hasta cualquier 
otra cosa que se quiera imaginar. 

En segundo lugar, hemos vivido de la desca-
pitalización física del país. Nos hemos comido 
los ferrocarriles, los teléfonos y hasta las vacas, 
porque tenemos diez millones menos de cabezas. 
Es decir, no hemos ahorrado y empleamos ese ca-
pital para reponer el patrimonio físico. De todos 
modos, ya no hay más nada para descapitalizar. 
En todo caso, lo que corresponde es invertir 
capitales para volver a tener servicios eficientes 
en la Argentina. 

Tampoco podemos insistir en el endeudamien-
to externo, porque no nos van a prestar. A lo 
sumo lo harán para que podamos pagar intere-
ses, pero nada más que para eso. En otra opor-
tunidad me referiré al crédito otorgado por Ita-

lia, que pareciera contradecir lo que sostengo, 
pero ahora no quiero extender demasiado mi ex-
posición. 

El tercer pilar sobre el cual se asentó este sis-
tema ha sido la inflación. Cada vez que tenía-
mos una crisis, sobrevenía un golpe inflaciona-
rio, con el cual salíamos adelante, pero sin re-
solver el problema, ya que éste quedaba simple-
mente postergado. A este expediente tampoco 
se puede recurrir, porque si se intentara zafar 
de la actual situación —en esto tiene razón el 
presidente de la Nación— por medio de una 
política facilista consistente en emitir moneda, 
caeríamos de inmediato en la hiperinflación, da-
do que no hay moneda verdadera en la Argenti-
na, es decir, la monetización de nuestra econo-
mía no alcanza en este momento al 6 por ciento 
del producto bruto interno. 

Además, esto ha sido advertido por la socie-
dad argentina. Hace falta que también lo advier-
tan el gobierno y la dirigencia política en térmi-
nos generales. El hombre de la calle ya no tole-
ra la escasez, el desorden, los pésimos servicios 
y las demás molestias que debe vivir a diario. 
Ya no cree que la soberanía resida en las em-
presas del Estado ni que sean traidores a la pa-
tria quienes introducen capitales en el país. Eso 
ya pertenece al folklore de la historia argentina. 

Todos están de acuerdo en que hay que ope-
rar cambios, y es la clase política la que debe 
reaccionar. En cierto modo, esta idea también 
ha invadido a la dirigencia política de nuestro 
país, ya que hoy en día florecen los planes de 
alternativa, que no demuestran otra cosa que la 
desorientación existente en el propio partido go-
bernante. Conozco cuatro o cinco, y en todo caso 
debería existir uno solo. Además, el único plan 
que se aplicó fue elaborado por el actual equipo 
económico, que cuenta con el apoyo irrestricto 
del presidente de la Nación. 

Creo que ese cambio se está produciendo en 
el gobierno y en la dirigencia política del país, 
y para ello me apoyo en un discurso notable 
del ministro Sourrouille, pronunciado en IDEA, 
donde afirmó: "Venimos de un modelo econó-
mico cuyos dos pilares sustanciales fueron la es-
tructura semicerrada de la producción y la pre-
sencia supuestamente omnipotente del Estado. 

"La economía se organizó, pues, sobre la base 
del siguiente patrón: algunas empresas privadas 
—no por una perversidad intrínseca, sino apro-
vechando las reglas del juego— operaron en 
mercados reservados y aislados de la competen-
cia a través de una muy alta protección aran-
celaria, de restricciones cuantitativas a las im-
portaciones competitivas y de alguna legislación 
adicional particularista y privilegiada." Obvia-



mente, estos privilegios no fueron impuestos por 
las empresas, sino por el Estado, que creó un 
sistema dentro del cual las empresas pudieron 
funcionar de ese modo. 

Luego agregó: "...Aprovechando un alto poder 
de presión que sólo podía rendir beneficios a 
costa de otros sectores de la economía, este seg-
mento de la producción pudo tomar decisiones 
do inversión bajo condiciones de muy bajo ries-
go, apoyado por subsidios monetarios y fiscales 
que aumentaron artificialmente la rentabilidad 
del capital propio. 

"Complementariamente, en vastos sectores de 
la economía (energía, petroquímica, siderurgia, 
servicios públicos) operó autónomamente el 
Estado, también bajo condiciones de reserva de 
mercado. Al igual que las empresa,s privadas con 
fácil acceso al poder, el Estado productor, que 
en teoría se había conformado para ponerle un 
límite a los monopolios privados, trabajó tam-
bién a favor muchas veces de sus corporaciones 
internas y de sus proveedores, con exenciones 
impositiva.s y aprovechando la frágil sobreviven-
cia de un mercado de capitales que, si bien exi-
guo, no oponía obstáculos insalvables a la acu-
mulación." Creo que quien habla no hubiera po-
dido escribir algo mejor dentro de la filosofía 
liberal. 

También dijo: "Pero además, una sociedad 
altamente integrada e igualitaria como la nues-
tra no sólo terminó demandando una trayectoria 
de acumulación garantizada sino también una 
equidad garantizada. El Estado fue así el gran 
garante y avalista del modelo de posguerra en 
la economía argentina. Fue el garante de la eco-
nomía cerrada a través de un régimen de incen-
tivo,s volcado hacia el mercado interno; fue el ga-
rante de la acumulación del capital a través de 
los subsidios fiscales y monetarios y a través 
de su propio protagonismo productivo; fue el 
garante de la legítima aspiración de igualdad a 
través de las políticas sociales y de las políticas 
de ingresos. El nuestro es, pues, un Estado so-
bredemandado y sobreexigido. 

"En efecto, la combinación de un crecimiento 
estatalmente garantizado que ha dejado a un 
lado los estímulos del riesgo y de la competen-
cia y de una justicia social también estatalmente 
garantizada sólo puede realizar.se a través de la 
expansión permanente del gasto público, de un 
creciente déficit fiscal y de la inestabilidad in-
flacionaria. Por algún tiempo, los ingresos tradi-
cionales del sector público —los impuestos di-
rectos, el superávit del sistema de seguridad so-
cial y la apropiación e.statal de la renta agrope-
cuaria— permitieron avanzar por el ca¡mino 
descrito. Pero eso, debo decirlo, se acabó." 

Recordemos que desde 1946 hasta 1961 se qui-
tó todo el superávit del sistema de seguridad so-
cial para financiar al Estado, a lo que se sumó 
la apropiación estatal de la renta agropecuaria 
por medio de retenciones y otros impuestos dis-
criminatorios en perjuicio del campo. 

Continuaba diciendo el señor ministro: "Las 
condiciones de posibilidad de ese modelo ya no 
existen"... "el Estado está en virtual quiebra y 
por lo tanto no se encuentra en condiciones de 
atender simultáneamente la acumulación del ca-
pital y la justicia social, a lo que ahora ,se han 
sumado los compromisos de la deuda externa. 
Por último, el mercado de capitales está virtual-
mente desintegrado y no puede ahora financiar 
el déficit fiscal sin desfinanciar simultáneamente 
a las empresas genuinamente capitalistas." Eso 
e,s lo que estamos haciendo esta noche: desfi-
nanciar a las empresas genuinamente capitalis-
tas para financiar el déficit fiscal. No hacemos 
caso al señor ministro. 

Decía luego el licenciado Sourrouille: "Por 
eso hacemos desde el gobierno nacional una 
propuesta de cambio, ya que si éste es el diag-
nóstico el remedio no puede ser otro que una 
profunda reforma económica que reconstruya los 
incentivos al crecimiento económico sobre ba-
ses diferentes a las del pasado. Dicha reforma 
se apoya en esencia sobre los siguientes tres 
pilares: en primer lugar, la apertura de la eco-
nomía para encontrar nuevas fuentes de deman-
da y para estimular la competencia y la efi-
ciencia..." Cuando el ministro habla de esto 
vacila un poco, ya que sólo se refiere a la aper-
tura para la exportación. Quiere abrir la econo-
mía para exportar más, lo cual está bien, pero 
no es fácil hacerlo si internamente mantenemos 
una economía cerrada. 

" . . . En segundo lugar, el repliegue del Esta-
do fundamentalmente a sus funciones básicas 
—justicia, defensa, seguridad, protección del 
medio ambiente..." Como se podrá apreciar, la 
filosofía liberal se encuentra presente en el dis-
curso del señor ministro, quien luego hace refe-
rencia al papel del Estado como garante de la 
justicia social, lo cual entraña un concepto pro-
pio de la moderna economía social de mercado. 

"Esto significa —continúa el ministro— el re-
troceso del Estado productor o, dicho de otro 
modo, un llamado a la producción capitalista 
privada competitiva, tanto de origen nacional 
como extranjero, para invertir en muchas áreas 
que hoy le están reservadas al .sector público; 
en tercer lugar, el fortalecimiento del mercado 
de capitales a largo plazo para financiar el ere-



oimiento económico." Tengamos en cuenta que 
hoy los préstamos son a siete días; es necesa-
rio pasar al largo plazo. 

Gran parte de estos conceptos también fue-
ron vertidos por el presidente de la República 
Argentina ante la Asamblea Legislativa del l 9 de 
mayo de 1985. Lamentablemente, hasta la fecha 
nada de esto se ha hecho. 

No necesito decir que el camino propuesto 
nos satisface, ya que es lo que venimos predi-
cando desde hace treinta años. Aparentemente 
habría decisión de proceder en el sentido des-
crito. La minuta enviada a la mesa del con-
senso para tratar los distintos problemas se ba-
saba en los conceptos contenidos en el discurso 
del ministro Sourrouille. 

Por su parte, cuando el señor ministro Te-
rragno habló sobre las empresas públicas, se in-
clinó por esta línea de pensamiento. 

Todo esto indica que se ha producido una 
rectificación sensacional del rumbo seguido has-
ta ahora y, desde nuestro punto de vista, por 
supuesto que resulta positiva. 

Además, el ministro expresó una frase que és 
definitiva: "El camino propuesto es independien-
te de nuestra voluntad y cuanto más tardemos 
en asumirlo más tardaremos en encontrar la 
salida". 

El señor ministro de Economía finaliza di-
ciendo: "Quiero terminar haciendo algunas re-
flexiones sobre las características de un progra-
ma de reforma económica como el que se ha 
descripto. En primer lugar, este programa ne-
cesita credibilidad en que las reglas del juego 
que establece van a perdurar, ya que de otro 
modo no se producirían las inversiones privadas 
necesarias para garantizar su éxito. En este 
sentido deseo reafirmar que los objetivos de 
inserción en el mundo, de reforma del Estado y 
de crecimiento diferente basado en la confian-
za en la sociedad, no dependen de la presencia 
circunstancial de algunos funcionarios sino que 
constituyen el patrimonio del conjunto del go-
bierno nacional". 

En la citada exposición sobre el presupuesto, 
que tuvo lugar en abril de este año, terminaba 
mi explicación diciendo lo siguiente: "Si la so-
ciedad argentina está preparada para este cam-
bio, ¿qué falta? Que nosotros, la clase política, 
canalicemos ese cambio, pues aunque los treinta 
millones de argentinos estén convencidos de 
que hay que hacerlo, somos nosotros quienes 
debemos abrir el cauce político para permitirlo. 
Según nuestro régimen institucional el cambio 
no se producirá porque la masa así lo quiera y 
decida, sino que debe mediar la decisión de los 
dirigentes en tal sentido. Hoy el propio gobierno 

y hasta el partido oficial hablan de privatizar, 
desregular, descentralizar y hasta de controlar 
los monopolios y oligopolios. Es decir que esta-
mos avanzando; lo único que falta es llevar esos 
enunciados a la práctica. 

"Como vamos a tener la precipitación de la 
crisis antes o después del próximo 6 de septiem-
bre, mi propuesta es que nos preparemos para 
ese cambio y que desde ahora comencemos a 
pensar lo que haremos después de la crisis. Esta 
se presentará antes o después, no tiene impor-
tancia cuándo, pero sí la tiene saber qué hare-
mos luego, pues todos los ensayos que hasta 
ahora hemos hecho no dieron resultado. Esta 
vez hay que hacer algo nuevo." El minirrodri-
gazo anunciado en esa reunión se produjo en el 
mes de octubre, que presentó un incremento del 
índice de precios mayoristas del 30 por ciento, 
equivalente a un aumento del 2.330 por ciento 
anual. Pero no soy yo quien lo dice, sino el 
señor ministro de Economía. En este sentido, re-
pito su frase final: "El camino propuesto es in-
dependiente de nuestra voluntad y cuanto más 
tardemos en asumirlo más tardaremos en encon-
trar la salida". 

Ojalá que esto ocurra pronto. Por lo menos, 
empecemos por podar en el presupuesto todo 
lo que no sea necesario. Eliminemos la partida 
de 300 millones de australes que se quiere asig-
nar para el traslado de la Capital. Hablar del 
traslado de la Capital y solicitar al mismo tiem-
po un ingreso adicional de dos mil millones de 
dólares merece un calificativo un poco fuerte, 
que no quiero emplear en este recinto. 

Organicemos las soluciones rápidamente, por-
que si no la coyuntura nos va a desbordar. No 
basta con hablar de desregular y desmonopo-
lizar. Además, hay que hacerlo. Tengamos cui-
dado con el gatopardismo y con la perestroika. 
No digamos una cosa y después no la concre-
temos o la hagamos a medias. Ya hemos vivido 
una situación similar en la época de Martínez 
de Hoz. No deberíamos volver a vivirla ahora. 

De manera que éste es el cuadro económico y 
político dentro del cual hemos examinado este 
paquete impositivo. Algunos diputados de mi 
bloque se referirán a los detalles, porque he-
mos estudiado a fondo las iniciativas. Sólo he 
aludido al enfoque económico y político, que 
nos permite afirmar que por injustificadas, por 
perniciosas y porque no brindan garantías, va-
mos a votar negativamente estas reformas fisca-
les en su conjunto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: adelanto el 
voto negativo a este conjunto de disposiciones 



de carácter impositivo —que ha sido denomina-
do paquete tributario—, por profundas discre-
pancias de fondo y también de procedimiento 
en cuanto al tratamiento que se le ha dado en 
esta Cámara. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Eduardo Alberto Duhalde. 

Sr. Monserrat. — Una vez más estamos ante 
un tema importante, por las repercusiones que 
tendrá en la vida económica y social del p u's, 
cuya consideración tiene lugar en forma im-
provisada, con un apresuramiento que ha impe 
dido el necesario estudio en comisión. La expe-
riencia de estos años de actividad legislativa 
nos ha demostrado los riesgos de un tratamien-
to en estas condiciones, incluso la posibilidad de 
errores de redacción que luego se prestan a di-
versas interpretaciones en cuanto a la aplicación 
de las leyes. 

Después de cuatro años de vigencia del go-
bierno constitucional ya deberíamos haber ad-
quirido la necesaria experiencia para perfeccio-
nar estas prácticas y no incurrir en procedimien-
tos como el que hemos vivido hoy, cuando se 
nos han presentado los proyectos para su con-
sideración en el mismo momento en que se cons-
tituyó la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
sin posibilidad alguna de realizar el estudio res-
ponsable, exhaustivo y sereno que corresponde. 

Resulta evidente que esta decisión no surge 
de un convencimiento mayoritario en esta Cá-
mara, sino que estamos en presencia de un 
proyecto de ley que está atado a otros, que sí 
son necesarios y justos, para asegurarse de esta 
manera su aprobación en términos que casi po-
dríamos calificar de forzados. 

En primer lugar, para realizar algunas consi-
deraciones de fondo, deseo referirme a la fun 
damentación expuesta por el señor miembro 
informante del dictamen en tratamiento. De 
ninguna manera ha aclarado nuestras dudas o 
dado respuesta a las razones en que se fun-
dan nuestras discrepancias. Ha señalado que se 
trata de un paquete de normas impositivas que 
tiene una gran importancia y trascendencia. Y 
esto justamente es contradictorio con este tra-
tamiento superficial que se le ha dado. 

SÍ1 ha dicho también que apunta a afianzar la 
gobcrnabilidad del sistema democrático, pero 
creo que ella sólo habrá de lograrse mediante la 
satisfacción de los justos reclamos de los secto-
res populares, los que ante una situación suma-
mente conflictiva han sido llevados a un estado 
de protesta por la falta de respuestas adecuadas. 

Debe tenerse en cuenta que esas mayorías po-
pulares han luchado para recuperar la demo-
cracia; lo hicieron con la esperanza de que ella 
habría de ser el marco adecuado para resolver 
los conflictos y para poder reparar el tremendo 
deterioro social y la destrucción económica que 
se había operado durante el sombrío período de 
la dictadura. 

Se ha dicho también que estas medidas están 
dirigidas en cierta forma a resolver el problema 
previsional en nuestro país. Entendemos quo de 
ninguna manera esto significa una solución de 
fondo para un sistema que está absolutamente 
desquiciado y sin posibilidad alguna de atender 
ni siquiera mínimamente las necesidades de la 
clase pasiva. 

Esto se debe, fundamentalmente, a razones 
de fondo, al achicamiento que ha sufrido el 
país, a la destrucción de su aparato productivo, 
a la disminución —en términos relativos y ab-
solutos— de la clase trabajadora, a los bajos 
salarios y a la alteración que existe en la rela-
ción entre los trabajadores activos y los pasivos, 
entre otras cuestiones que no se ha logrado y 
ni siquiera tratado de revertir en estos años. 

Finalmente, se ha señalado que estas medida 
impositivas que hoy estamos considerando sij, 
niñean un avance hacia la toma de decisiones 
nacionales. Esto resulta francamente sorprenden-
te si tenemos en cuenta que el pueblo argen-
tino tiene muy en claro que dichas medidas 
están vinculadas con compromisos asumidos con 
el Fondo Monetario Internacional en materia 
de déficit y de otras variables económicas. 

También hemos escuchado recientemente otras 
consideraciones que plantean discrepancias con 
este llamado paquete impositivo, pero que apun-
tan en un sentido diametralmente opuesto a 
nuestra disidencia. El representante de] bloque 
de la Unión del Centro Democrático sostiene 
que esto significará una exacción para el sector 
privado, entendiendo por tal al sector empresa-
rio de nuestro país, que ha sido en gran me-
dida, en sus segmentos más concentrados, el 
responsable del vaciamiento económico y finan-
ciero que viene sufriendo la República en los úl-
timos tiempos. 

En verdad, este tipo de medidas constituye 
una exacción para el pueblo trabajador en favor 
de los acreedores externos y de esos sectores 
de poder económico concentrado que son titu-
lares de los activos financieros existentes en el 
exterior, los que tienen una directa relación con 
el endeudamiento a que se ve sometido nuestro 
país. 



Se señala también que esto es consecuencia 
de que en los últimos años la República Ar-
gentina ha vivido de prestado, cuando en ver-
dad es exactamente al revés; están dadas las 
cifras y son ampliamente conocidas por todos. 
Ellas demuestran que nuestro país ha sido ex-
portador neto de capitales durante los últimos 
años por una suma superior a los 5 mil millones 
de dólares anuales. 

Nada hemos recibido del exterior; ni siquiera 
esos tan mentados dólares "frescos" en el marco 
de la refinanciación de la deuda, los que no son 
más que meros asientos contables para cubrir 
el pago de los intereses de esa deuda ilegítima 
e injustificada, pues no han significado ningún 
ingreso de divisas al país para ser aplicado a las 
actividades productivas. 

En consecuencia, no compartimos ese concep-
to, como tampoco el de que nuestros males de-
rivan de políticas dirigistas y estatistas aplicadas 
durante las últimas cuatro décadas, cuando tam-
bién están dadas las cifras que demuestran lo 
contrario y son ampliamente conocidas. En este 
sentido, después de la Segunda Guerra Mundial 
la Argentina tuvo un crecimiento sostenido du-
rante mucho tiempo, sin que esto implique des-
conocer la existencia de graves fallas estructu-
rales en nuestro sistema productivo. A partir 
de 1976 es cuando se produce el retroceso mar-
cado que nos lleva a la situación actual, a tra-
vés de una política que enarbola, no por ca-
sualidad, esos conceptos contrarios al Estado, en 
favor de la eficiencia y de la apertura de la 
economía, con las consecuencias ya conocidas: 
la destrucción en gran medida de nuestro apa-
rato productivo. 

Pero decíamos que tenemos discrepancias de 
fondo, que están dadas fundamentalmente por-
que el envío al Parlamento de este conjunto de 
disposiciones de carácter tributario sólo se re-
fiere a un aspecto parcial de la problemática 
económica y social que sufre el país en los últi-
mos tiempos. No consideramos adecuado que el 
Congreso de la Nación trate solamente estas 
cuestiones parciales referidas a la satisfacción 
de necesidades fiscales y que el Poder Ejecuti-
vo nacional continúe con la política de producir 
fechos consumados en temas esenciales, margi-
nando en forma absoluta la participación del 
Poder Legislativo. 

Estas medidas se vinculan con la última "vuel-
ta de tuerca" de las políticas de ajuste, con lo 
ocurrido a partir de la implementación del pro-
grama anunciado a mediados de octubre, en el 
que unilateralmente el Poder Ejecutivo nacional 
dispuso enormes tarifazos, una fuerte devalua-

ción, la flexibilización de las condiciones o me-
canismos para la capitalización de la deuda ex-
terna y un supuesto congelamiento' de precios 
y salarios. Lo califico de supuesto porque, como 
ya ha ocurrido en anteriores oportunidades —en 
particular desde la aplicación del plan austral, a 
mediados de 1985—, ese congelamiento sólo tuvo 
vigencia para los salarios y no para los precios 
que continuaron deslizándose cotidianamente 
sufriendo además una estampida inicial como 
consecuencia de que esas medidas fueron anun-
ciadas con anticipación para promover en forma 
deliberada un reacomodamiento de los precios 
relativos, lo que implicó en los hechos una real 
disminución del salario de los trabajadores por-
que concretamente decreció su poder adquisi-
tivo. 

Consideramos que no es correcto que el Par-
lamento enfoque estos aspectos parciales, y re-
clamamos en cambio la consideración global de 
toda la problemática económica que se vincula 
con las políticas equivocadas que se han seguido 
hasta el presente desde el inicio de la gestión 
de este gobierno constitucional y a partir de 
un diagnóstico absolutamente equivocado de la 
realidad. 

En cuanto a las medidas en sí, las calificamos 
de parciales y contradictorias. Respecto del lla-
mado ahorro obligatorio, que ha provocado gran-
des prostestas por parte de algunos sectores eco-
nómicos del país, señalamos que tiene un sen-
tido meramente fiscalista y que, tal como se 
planteó en la primera versión de 1985, en ma-
nera alguna apunta a compensar los costos so-
ciales que trae aparejada esta política de some-
timiento a los dictados de la banca acreedora. De 
este modo se exige a ciertos sectores de mayor 
capacidad económica una contribución que ten-
drá una devolución. Es un empréstito que será 
devuelto en el término de cinco años, incluso 
con el pago de intereses según las tasas esta-
blecidas por la Caja Nacional de Ahorro y Se-
guro. En ese sentido, nos preguntamos si esto 
compensa realmente las cargas cuando durante 
estos últimos años los trabajadores han sufrido 
una pérdida del salario real sumamente signifi-
cativa, que -no tiene compensación alguna. Co-
mo se señalara en esta misma sesión en opor-
tunidad de tratarse otros proyectos, eso ha lle-
vado a reducir su participación en el ingreso na-
cional del 50 por ciento al que se acercaba en 
1976 a menos del 30 por ciento ya en 1983, si-
tuación que persiste hasta el presente y que se 
agrava, puesto que en estos últimos tres meses 
los precios han seguido subiendo significativa-



mente, mientras que para los trabajadores sólo 
se dispuso un magro aumento del 12 por ciento. 

Creemos que una contribución de emergen-
cia como ésta tendría sentido únicamente si es-
tuviera destinada al cumplimiento de una fina-
lidad específica: la realización de obras que pro-
muevan la actividad económica o la inversión 
productiva. También se vería justificada si tu-
viera un efecto claramente redistributivo que 
modificara la situación de desventaja notoria 
en que se encuentran los trabajadores. Inclusi-
ve, no debería ser un empréstito obligatorio sino 
un verdadero impuesto de emergencia aplicado 
a las expresiones de riqueza significativas, y 
debería tener un carácter coparticipablc con las 
provincias argentinas. 

Por otra parte, esta incapacidad del Estado 
para lograr los recursos necesarios para su nor-
mal funcionamiento se vincula con la enorme 
evasión impositiva que se da dentro del marco 
de un florecimiento de la llamada economía ne-
gra, que algunas estimaciones ubican en los úl-
timos tiempos en el orden del 60 por ciento y 
que —como se ha señalado también en este de-
bate— fue puesta en evidencia cuando se aplicó 
el ahorro obligatorio anterior, cuya recaudación, 
finalmente, no alcanzó ni siquiera a la mitad de 
la cifra prevista. 

En cuanto al impuesto sobre los débitos ban-
carios, que es el otro gravamen que se prorro-
ga e incrementa, surge de la ley de facto 22.947, 
modificada luego por su similar 22.983 y prorro-
gada ya por tres leyes sucesivas dictadas por 
este Parlamento. En su oportunidad nuestra ban-
cada propuso, por medio de un dictamen en di-
sidencia, que esas sumas se aplicaran a crear 
un fondo de solidaridad social para contribuir 
al debido cumplimiento de la ley 18.037 de ju-
bilaciones, que lejos de ser respetada, en la actua-
lidad ha sido sistemáticamente violada. 

Dentro de este paquete impositivo hay algu-
nos aspectos, como los referidos a la ley de im-
puesto a las ganancias, a la ley de procedimien-
tos para la actividad de la Dirección General 
Impositiva, al régimen del cheque o a la ley de 
impuestos sobre los beneficios eventuales, que 
podríamos calificar en cierto sentido como in-
versos a la característica del conjunto del sis-
tema tributario, que es absolutamente regresivo 
y antisocial. Sin embargo, son aspectos parciales 
que de ninguna manera modifican esa naturale-
za esencial de nuestro sistema tributario. 

Por último, entendemos que la modificación a 
los impuestos internos va a tener un efecto ab-
solutamente negativo e incluso devastador en 
cuanto a los intereses populares, ya que la apli-

cación de un impuesto al consumo de todos los 
derivados de los combustibles generará una nue-
va estampida de precios e incrementará esa na-
turaleza regresiva a la que hacíamos referencia. 

Por lo tanto, realmente este paquete sólo cons-
tituye una suerte de respiro en términos del fi-
nanciamiento fiscal doméstico del déficit de la 
administración pública, del mismo modo que 
en esa otra cuestión fundamental de nuestra eco-
nomía, que es el sector externo, las renegocia-
ciones o refinanciaciones de la deuda externa 
no representan más que un respiro para la caó-
tica situación de ese sector. Pero estos respiros, 
que en todo caso permiten continuar adminis-
trando la crisis y la miseria, no ofrecen ninguna 
perspectiva para el futuro del país. Por el con-
trario, lo colocan en un verdadero callejón sin 
salida. Son parches que están matando al en-
fermo: a un país que se encuentra en estado 
de coma. 

Señalamos entonces que este> llamado paque-
te de medidas impositivas está dirigido funda-
mentalmente, y también diría lamentablemente, 
a cumplir con los deberes —digo deberes entre 
comillas— impuestos por el Fondo Monetario 
Internacional en materia de déficit fiscal, me-
didas que por otra parte no lograrán en realidad 
los efectos que se persiguen. Se van a lograr en 
los papeles; cerrarán ciertas cuentas fiscales, pe-
ro estaremos cada vez más lejos —reitero el con-
cepto— de la reforma integral que reclamamos 
para el sistema tributario argentino, basado has-
ta ahora con mayor énfasis en los impuestos in-
directos, que gravan los consumas populares, en 
vez de recaer sobre el capital ocioso, las grandes 
ganancias y patrimonios y el consumo suntuario. 

Es decir que todo esto está inserto en una con-
cepción de carácter fiscalista y monetarista que 
no habrá de contribuir en lo más mínimo a pro-
mover una reactivación económica que permita 
generar empleo, mejorar el ingreso y consecuen-
temente elevar el nivel de vida de 'os argentinos. 
Por eso estamos absolutamente en contra de este 
enfoque que sigue soslayando las causas primor-
diales del desborde inflacionario que vive nuestro 
país, puesto que se habla del déficit fiscal como 
factor causal fundamental y se omite constante-
mente reconocer que más del 60 por ciento de 
ese desequilibrio ocurrido en estos cuatro años 
de gobierno constitucional ha estado dado por la 
atención del servicio de la deuda externa. 

Se soslayan también otras cuestiones de fon-
do que están referidas a la deficiente estructura 
económica, a la insuficiencia productiva, a la 
concentración económica y financiera que se 
operó durante la dictadura y que no ha sido re-
formada sino que se mantuvo y se consolidó du-



rante el gobierno democrático, a los enormes 
costos financieros que se derivan del manteni-
miento de un sistema bancario absolutamente 
irracional, caótico y corrupto que sirve sólo pa-
ra promover la especulación, al deterioro cre-
ciente de los términos del intercambio, a la con-
dición dependiente en la que se encuentra nues-
tro país, a la deformación estructural que sufri-
mos y que hace que los precios relativos sean 
permanentemente alterados por las condiciones 
oligopólicas que existen en nuestro mercado y 
a la consiguiente disminución progresiva de la 
oferta de bienes y servicios, que es en realidad 
la causa principal del fenómeno inflacionario y 
del déficit fiscal. 

Por otra parte, el déficit fiscal no se puede 
reducir recortando más aún la inversión pública, 
porque ésta ya ha sido llevada a valores total-
mente insignificantes, que no tienen relación 
alguna con los niveles históricos y que le impi-
den al Estado cumplir con el rol de promotor 
de la actividad económica. 

Quedan en pie los problemas fundamentales: 
la recesión, la inflación, la caída del consumo, 
el deterioro del salario y la falta absoluta de 
perspectiva de crecimiento, problemas que no 
habrán de resolverse con esta concepción mone-
tarista ni con la serie de medidas cuya conside-
ración se pretende incorporar al debate público 
so capa de un falso concepto de la modernidad, 
tales como la desregulación, la desmonopoliza-
ción y las privatizaciones, que sólo están dirigi-
das a favorecer a algunos grupos internos de in-
tereses concentrados de nuestro país y a las em-
presas multinacionales y a impedir la recupera-
ción del Estado, que se encuentra en la situa-
ción en la que está por las condiciones que crea 
la dependencia y porque deliberadamente fue 
sometido en el pasado a políticas destructivas 
destinadas a quebrar el único instrumento con 
el que puede contar la sociedad para alcanzar 
sus objetivos. 

El tema crucial de esta coyuntura es el endeu-
damiento externo. No habrá solución si el país no 
se libra de este verdadero yugo al que se halla 
sujeto a partir del sometimiento que impone es-
te moderno instrumento de la dependencia. Pa-
ra eso nosotros hemos reclamado puntualmente 
y durante cuatro años la revisión global de este 
problema, pero no en términos de meras refi-
nanciaciones sino de un replanteo que permita 
terminar con la expoliación a la que está siendo 
sometido el país, ya que toda su capacidad para 
generar recursos a través del comercio exterior 
ha sido aplicada durante estos años al pago 
de esa deuda externa a la que todos hemos ca-
lificado de absolutamente ilegítima, inmoral y 

perversa y que no fue contraída por el pueblo 
argentino sino que fue tramada por los usurpa-
dores que había en nuestro país y los usureros 
del Fondo Monetario Internacional. 

Sin embargo, no nos quedamos sólo en la crí-
tica. Además de las estrategias alternativas que 
muy detalladamente hemos planteado para abor-
dar este problema, de nuestro reclamo de mo-
dificación sustancial del sistema financiero —que 
increíblemente sigue hasta el presente siendo 
regido por la ley 21.526, sancionada en 1977 por 
la dictadura militar—. y de reforma profunda del 
sistema tributario, propugnamos medidas inme-
diatas e impostergables para la coyuntura, para 
la emergencia, a fin de recuperar el poder de 
decisión nacional sobre los resortes fundamen-
tales de la economía y de poner en movimiento 
las enormes potencialidades que tiene nuestro 
país. Reclamamos entonces la suspensión del 
drenaje de divisas provocado por el servicio de 
la deuda externa; la recuperación de la auto-
nomía de nuestra política económica frente a 
la actual subordinación al Fondo Monetario 
Internacional; el saneamiento del sistema finan-
ciero mediante la ejecución de las carteras in-
cobrables de los grandes deudores de la banca 
oficial; la eliminación de las mesas de dinero 
que funcionan de manera paralela al mercado 
financiero institucionalizado; la aplicación de 
un impuesto a la renta financiera especulati-
va que recaiga sobre las transacciones vincula-
das con operaciones con títulos y valores públi-
cos y sobre la tenencia de activos financieros en 
el exterior —porque allí están los únicos bene-
ficiarios del proceso de vaciamiento financiero 
y económico que sufrió el país—, y también la 
aplicación de medidas que afecten las coloca-
ciones en el corto plazo en el mercado inter-
empresario. 

Reclamamos mejorar los ingresos tributarios 
genuinos simplificando la legislación impositi-
va para facilitar el control y eliminar la enorme 
evasión y elusión fiscal que padece el país. Re-
clamamos modificar esta política contradictoria 
que por un lado fija tarifas e impuestos indi-
rectos para reducir el déficit y por otro genera 
presiones inflacionarias sobre los precios inter-
nos —tal como ocurre con los de los combusti-
bles, que ya mencionamos—, y ampliar los re-
cursos disponibles del sistema previsional pero 
con otro tipo de medidas. En primer lugar, pro-
cediendo a incrementar el aporte patronal, lle-
vándolo a sus niveles históricos, no concibien-
do este sistema en términos financieros sino 
como un mecanismo de redistribución basado en 
el principio de la solidaridad, que impone res-
ponsabilidades al Estado y lo obliga a efectuar 



un aporte más significativo que el previsto en 
el presupuesto de 1987, que apenas alcanzaba al 
18,6 por ciento de los egresos del sistema de 
previsión. Por supuesto que se debe también 
eliminar la enorme evasión que en materia pre-
visional se produce como consecuencia de la 
persistencia y crecimiento de esa economía "ne-
gra" o subterránea a la que ya hemos hecho 
referencia. 

Todas éstas son medidas concretas para afron-
tar la crisis que demuestran que quienes criti-
camos desde una perspectiva nacional, popular 
y con sentido social, no nos quedamos solamen-
te en la mera crítica sino que estamos en con-
diciones de aportar soluciones que dan respues-
ta a los problemas cruciales de esta hora y no 
las generalidades y abstracciones con que se 
pretende plantear los temas que se hallan so-
metidos a la consideración de la llamada mesa 
del consenso. 

Si para solucionar los problemas cruciales re-
feridos a la coyuntura no se pone en marcha de 
manera efectiva un programa de reactivación 
económica, no habrá perspectivas para nuestro 
país, y en tal caso no solamente no estaremos 
dando respuesta a los legítimos reclamos popu-
lares, sino que estaremos debilitando al propio 
sistema democrát'co, porque contribuiremos a 
llevar al seno de nuestro pueblo una sensación 
de poca credibilidad en cuanto a las soluciones 
que se brindan en la democracia, ya que nos 
quedaremos en lo meramente formal, sin atacar 
las causas de fondo que hoy provocan este es-
tado de recesión y achicamiento de nuestra eco 
nomía y de creciente marginación social. 

No es con medidas como las que contienen 
estos proyectos impositivos, que no son más que 
simples parches y el producto del cumplimiento 
de imposiciones externas, sino movilizando 
nuestros recursos y nuestra capacidad y recu-
perando en síntesis el poder de autogobernar-
nos y de fijar a través de los órganos represen-
tativos de la voluntad popular las políticas eco-
nómicas que más nos convengan, como habre-
mos de salir del estado de crisis, de postración 
y de estancamiento que hoy nos agobia. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: en la que es-
pero sea una breve intervención, voy a fijar en 
nombre de la democracia cristiana nuestra disi-
dencia con respecto a este paquete impositivo; 
pero he de hacerlo desde un ángulo diametral-
mente opuesto a aquel desde el que lo hiciera 
el señor diputado representante de la Ucedé. 

El ingeniero Alsogaray se agraviaba porque 
el gobierno nacional había rendido mal el exa-
men ante el Fondo Monetario Internacional y 
sostenía que por ello teníamos este paquete im-
positivo. 

Nosotros nos agraviamos, lisa y llanamente, 
por haber rendido examen ante el Fondo Mo-
netario Internacional y creemos que, de algu-
na manera, las consecuencias que estamos afron-
tando se deben a que nos hemos sometido a 
políticas recesivas que nos han llevado a la ac-
tual quiebra de nuestra economía. 

Decía el señor diputado Jesús Rodríguez al 
informar el dictamen de la comisión que aspi-
raba a que la fórmula del acuerdo que se logró 
en el día de ayer inaugure un tiempo nuevo en 
la realidad política argentina. Yo coincido con 
esa aspiración del señor diputado Rodríguez, pe-
ro me veo obligado a decir que por ahora se 
trata nada más que de un intento. ¿Por qué digo 
eso, señor presidente? Porque no hay duda de 
que muchos de nosotros hubiéramos deseado 
poder contribuir al esfuerzo del acuerdo de las 
fuerzas mayoritarias, ya que algunas modifica-
ciones impositivas que estamos considerando po-
drían haberse mejorado con nuestras ideas. 

Lamentablemente, no hemos podido acordar 
con el radicalismo, quien no ha tenido para con 
algunos de los bloques que representamos ex-
presiones nacionales un trato suficientemente 
prolijo en las explicaciones que se dieron en la 
Comisión de Labor Parlamentaria que, desgra-
ciadamente, no nos resultaron totalmente satis-
factorias. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Auyero. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Duhalde). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: creí que 
en virtud de la lista de candidatos por la cual 
fue electo el señor diputado Auyero, la explica-
ción recibida en el seno de la Comisión de La-
bor Parlamentaria le había resultado suficiente, 
y me extraña que no haya formulado en ese 
momento la objeción correspondiente. Esta ac-
titud me llama la atención pero también me 
sirve de experiencia. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: lamento no 
haber podido acordar estos proyectos con hom-
bres con los que efectivamente he integrado una 
lista de candidatos, y quiero señalar que el se-



ñor diputado Manzano llegó tarde a la reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria en la 
que formulé la objeción que acabo de expresar. 
De cualquier manera, de ninguna forma me 
agravio por que las expresiones mayoritarias de 
esta Cámara lleguen a acuerdos. Esto es necesa-
rio y habla bien de nuestra civilización política. 

Por otro lado, haber compartido una lista 
no enajena nuestra personería ni nos priva de 
libertad para, a la luz de la plataforma que he-
mos sostenido, disentir democráticamente en es-
te recinto. 

Insisto en que de ninguna manera me agra-
via que haya habido un acuerdo. Por el con-
trario, me parece que es un paso positivo. 

Ayer al mediodía, en presencia del señor pre-
sidente de la República, firmamos el primer tra-
mo del acta de consenso de los partidos políti-
cos, que no fue triunfalista sino modesta. Se 
trata de una base sólida y del inicio de un con-
senso sustantivo, porque se lograron avances 
en materia de defensa nacional, promoción in-
dustrial, política exterior y reforma del Estado. 

En esta Cámara hoy se ha llegado a un acuer-
do estratégico que si bien no es malo, lo consi-
dero insuficiente. Ese acuerdo estratégico tiene 
su lógica. Luego de las elecciones del 6 de sep-
tiembre, el poder político quedó repartido de 
tal manera que acuerdos de ese tipo son nece-
sarios habida cuenta del escaso tiempo transcu-
rrido a partir de aquella fecha y de lo mucho 
que debemos ordenar en el nuevo mapa políti-
co argentino. Pero compréndaseme bien: estos 
acuerdos estratégicos deben tender a la concre-
ción de proyectos colectivos que transformen lo 
transitorio y coyuntural en iniciativas que englo-
ben a todos en un acuerdo de conjunto. 

Hecha esta aclaración, que es respetuosa de 
los acuerdos logrados pero que marca nuestra 
posibilidad de disentir, haré algunas reflexiones. 

Desde su inicio, el plan austral sólo se ocupó 
de los ingresos fiscales, basándose en las expec-
tativas de reconstrucción de la economía. Mu-
chas veces señalamos en este recinto que el pro-
blema del plan austral residió en la falta de una 
política de administración de los egresos y, fun-
damentalmente, de una política de crecimiento. 
La ecuación fiscal ingresos-egresos pudo mante-
nerse coercitivamente dentro de parámetros acep» 
tables, pero la realidad económica que tantas 
veces invocamos afloró, y la crisis ya es expan-
siva. 

Esta inestabilidad no ha sido provocada por 
el pueblo sino por la política económica, y hoy 
estamos ante una circunstancia fiscal que nos 
obliga a considerar con urgencia y premura, en 
base a estos acuerdos estratégicos, determina-

das medidas que —estoy convencido— ni radi-
cales ni peronistas hubieran deseado. Compren-
do la necesidad, pero tengo libertad para di-
sentir. 

¿Por qué en materia fiscal llegamos a la situa-
ción actual? En el período comprendido entre 
los meses de enero y julio, a valores constantes, 
los ingresos fueron de 9.750 millones de austra-
les durante 1986, y de 9.150 millones de aus-
trales durante 1987. Es decir que hubo una va-
riación en menos del 6,15 por ciento. En 1986 
los egresos fueron de 11.600 millones de aus-
trales, registrándose la misma cifra en 1987. Esto 
significa que el gasto público del Estado estuvo 
a la par en esos períodos. En consecuencia, lo 
grave reside en la dificultad que afrontan el go-
bierno nacional y los gobierno provinciales: en 
1986 la necesidad de financiamiento fue de 
1.900 millones de australes, y en 1987 de 2.400 
millones de australes. Es decir que estamos fi-
nanciando un 27 por ciento más con recursos 
que no son genuinos. ¿Cuáles son las razones? 
En este punto plantearé nuestra disidencia con 
respecto a la exposición del representante de 
la Ucedé. 

En primer lugar se halla el factor deuda ex-
terna. Lo ha dicho el señor presidente de la 
Nación: ocho mil millones de dólares girados al 
exterior como parte de los intereses que debi-
mos pagar. Sobre este tema se ha hablado mu-
cho, y suscribo en gran medida lo manifestado 
por el señor diputado Monserrat. Por otro lado, 
la escasa actividad económica genera indudable-
mente menores ingresos fiscales, mientras que 
los egresos no se modificaron. De cada cien aus-
trales de gasto del Estado se necesitaban 21,12 
australes de financiamiento, pues los ingresos 
cubrían apenas 78,88 australes de las eroga-
ciones. 

Durante 1987 esta necesidad de financiamien-
to ha sido cubierta en un 39 por ciento con re-
cursos internos, por colocación de títulos públi-
cos, etcétera, contrastando con lo ocurrido en 
1986, en que sólo se llegó al 10 por ciento de 
financiamiento con recursos internos. Existe una 
recurrencia al endeudamiento interno y externo 
que lamentablemente continúa hipotecando el 
futuro. 

El déficit de Tesorería se ubica en el 5 por 
ciento del producto bruto interno y las estima-
ciones del déficit operativo del Banco Central 
ascienden al 2 por ciento, de modo que el dé-
ficit consolidado es del 7 por ciento del pro-
ducto bruto interno. 



Frente a esta situación llegamos a un acuerdo 
estratégico que respetamos, pero que no com-
partimos. 

¿A qué se debe el déficit fiscal? ¿Es acaso 
—como pretende la Ucedé— producto de una 
burocracia que gasta más de lo que recauda, o 
es el resultado de un desequibrio que encubre 
fallas estructurales? ¿Lo vamos a solucionar pro-
fundizándolo o pagando la deuda —como se 
dijo—, o cambiando el modelo de acumulación 
con el cual venimos operando hasta ahora? 

Aquí no se trata sólo de los discursos de Sou-
rrouille referidos a privatización, desregulación, 
etcétera, sino de los hechos llevados a cabo tam-
bién en gran parte por ministros de Economía 
anteriores, que no debieron pasar por el país en 
los últimos treinta o cuarenta años, quienes tam-
bién hicieron —salvo honrosas excepciones— el 
discurso liberal, y de los que ahora se dice que 
no cumplieron con las prácticas liberales. 

¡Paliativos, no; queremos políticas de largo 
plazo! No queremos el examen acerca de si es-
tamos cumpliendo correctamente con las políti-
cas ortodoxas del Fondo Monetario Internacio-
nal; pero a esto nos han llevado. 

La solución de este problema debe buscarse 
en el desarrollo y en el crecimiento equilibrado 
de los sectores productivos. No hay divisas, no 
se puede capitalizar el país. Por lo tanto, el pro-
ducto no crece, lo que se traduce en una redu-
cida capacidad para importar. 

¿Qué podríamos decir acerca de quién va a 
recaudar estos nuevos impuestos? ¿La actual 
DGI? ¿Una Dirección Nacional de Aduanas con 
su enorme ineficiencia? Hace poco conversaba 
con un conjunto de industriales progresistas ar-
gentinos de primera línea, quienes me manifesta-
ban que el principal problema residía en la in-
capacidad de los organismos fiscales para efecti-
vizar la recaudación. 

También lo dijo hace poco el señor secretario 
de Hacienda valiéndose de números elocuentes, 
por medio de los cuales mostraba hasta qué 
punto la recaudación ha disminuido por la eva-
sión. Dicha explicación, si fuera utilizada por 
un opositor, sería válida, pero proviniendo de un 
miembro del equipo económico encubre un dé-
ficit que hasta ahora no nos ha sido revelado. 

¿Quién va a pagar estas nuevas gabelas? Al-
gunos impuestos directos podrán ser recaudados, 
pero muchos de ellos serán motivo de escamo-
teo dentro del deficiente manejo de aquellos 
organismos del Estado. 

Ha sido materia de consenso una parte del 
paquete de reformas impositivas. En esto ha ha-
bido un esfuerzo y hay que reconocerlo. Cuan-

do el Poder Ejecutivo envía el paquete imposi-
tivo se produce una dura crítica por parte de 
toda la oposición. Pero el radicalismo ha hecho 
esfuerzos, como así también la segunda mino-
ría, para llegar a un acuerdo. Algunas medidas 
podrán ser compatibilizadas, pero debo aclarar 
que no he tenido oportunidad de analizar en su 
conjunto la estrategia. 

Adhiero a la aspiración del señor diputado 
Jesús Rodríguez en el sentido de que éste es el 
camino hacia una nueva política en busca de 
consenso no sólo estratégico, sino también sus-
tancial. 

No vamos a efectuar una crítica al acuerdo. 
Simplemente señalamos que no coincidimos, que 
vamos a votar en contra, pero no por una actitud 
facilista, sino responsable, ya que no hemos te-
nido tiempo de analizar el paquete de medidas 
impositivas acordado. 

También se pondrá a consideración del cuer-
po el tema de la coparticipación federal. No 
me parece mal que se produzca una armoniza-
ción entre el paquete impositivo y la coparti-
cipación federal. Ello forma parte de esta nueva 
realidad. Se necesitan recursos para provincias 
de un determinado color político y el Estado 
también necesita fondos para poderlos copar-
ticipar. Para eso se ha llegado a un acuerdo en 
las leyes impositivas, a las que diremos que no 
por las razones enunciadas. 

En cuanto a la distribución de fondos nada 
tenemos que objetar, porque si entre las dos pri-
meras minorías han llegado a un acuerdo, ha-
ríamos mal en ejercitar una oposición que no 
correspondería. 

Deseamos que la aspiración de un proyecto 
colectivo se concrete en hechos a corto plazo. 
No fueron pocas las veces que en esta Cámara 
se nos habló de inicio del camino y de aspira-
ciones. Al cabo de cuatro años, este modo de 
hablar de futuro y de aspiraciones a muchos 
argentinos nos va agotando las esperanzas, aun-
que todavía las conservamos. 

La base es el acuerdo para administrar un 
poder político compartido. El 6 de septiembre 
el voto popular obligó a las mayorías a acordar 
para administrar un poder político compartido. 

Sin embargo, tal como dijimos muchas veces, 
con eso no basta. Los demócratas cristianos pro-
pusimos, con el acuerdo de otras fuerzas popu-
lares, un pacto de transformación. 

Estamos avanzando hacia el primer objetivo, 
es decir, el de lograr un acuerdo para adxni-. 
nistrar un poder compartido. Ojalá que la de-
cisión de las mayorías populares de esta Cámara 



nos haga caminar rápidamente hacia el segundo 
y llegar a un acuerdo en cuanto a un proyecto 
de transformación. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: hemos estado 
esperando pacientemente las decisiones de quie-
nes tienen la responsabilidad del poder en sus 
manos. Son cerca de las tres de la mañana y no 
tenemos otra alternativa que señalar nuestra 
disconformidad con la iniciativa que se habrá 
de sancionar dentro de poco en esta Cámara. 

Fundo esta oposición en la convicción de que 
los problemas de la economía argentina no se 
habrán de resolver exclusivamente aumentando 
los recursos del Estado a costa de la actividad 
productiva; pensamos que es necesaria uña in-
versión sustancial de las políticas seguidas hasta 
ahora, a fin de reducir el gasto público y co-
menzar a ordenar la economía. 

A nadie escapa el trámite indebido e incierto 
que ha tenido este conjunto de leyes impositi-
vas. Ya deliberando la Cámara, fuimos invitados 
a firmar el despacho de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda, en la que ni siquiera se 
analizó en forma minuciosa el tema sobre el 
cual tendremos que expresarnos. Seguramente 
muchos legisladores ignoran el contenido preci-
so de estas normas de indiscutible significación. 

Así funciona el Poder Legislativo. Todos los 
días nos golpeamos el pecho invocando la virtud 
de las instituciones, pero nos cuidamos poco de 
hacerlas funcionar como efectivamente debieran 
hacerlo. 

No podemos ignorar el crecimiento del sector 
público en la República Argentina durante los 
últimos tres lustros. En 1970 los gastos corrien-
tes del Tesoro nacional alcanzaban al 25 por 
ciento del producto bruto interno, y hoy llegan 
al 37 por ciento. Por el contrario, las erogacio-
nes de capital han disminuido: en 1970 eran 
del 8,46 por ciento del producto bruto interno, 
y ahora son del 7,32 por ciento. Vale decir que 
en diecisiete años pasamos del 33 al 44 por 
ciento del producto bruto interno en lo referido 
a erogaciones del Tesoro nacional. 

Insistentemente se ha prometido corregir el 
déficit de la Tesorería. Cuando se discutió el 
presupuesto de 1986 dijimos que el déficit que 
el Poder Ejecutivo calculaba en un 2,9 por 
ciento del producto bruto interno se aproxima-
ría al 10 por ciento. No nos equivocamos. En 
aquella oportunidad señalamos que se iba a 
reactivar el proceso inflacionario —que se había 
apaciguado después del plan austral— en el 
segundo semestre de ese año, y así sucedió. 

Si analizamos las cuentas brindadas por la 
misma Secretaría de Hacienda, advertimos que 
el promedio mensual del déficit de la Tesorería 
fue de 375 millones de australes en 1986 y aho-
ra asciende a 544 millones, ambas cifras expre-
sadas en valores de septiembre de 1987. Mien-
tras tanto, los gastos no se han reducido, a 
pesar de lo anunciado permanentemente por el 
gobierno. Las mismas informaciones oficiales así 
lo demuestran. El gasto del sector público no 
financiero equivalía en 1984 al 31,2 por ciento 
del producto bruto interno; en 1985, al 31,4; 
en 1986 disminuyó al 28,6 por ciento, pero en 
1987 —habiéndose proyectado el cuarto trimes-
tre— equivale al 31,2 por ciento. Vale decir que 
la relación del gasto público no financiero de 
este año con respecto al producto bruto interno 
es igual a la de 1984. 

El aumento de personal durante estos cuatro 
años es significativo. En la administración na-
cional había 611 mil empleados en 1983; ahora 
hay 647 mil. En las empresas públicas han 
aumentado de 290 mil a 303 mil. En la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se han 
incrementado de 70 mil a 84 mil. En las pro-
vincias se elevaron de 681 mil a 747 mil, mien-
tras que en el sistema bancario la dotación de 
personal se ha mantenido en 36 mil agentes. 
Vale decir que según las cifras oficiales brin-
dadas por la misma Secretaría de Hacienda de 
la Nación los empleados públicos de la admi-
nistración nacional y de las administraciones pro-
vinciales pasaron de 1.688.000 a 1.827.000. 

Si se incrementa la dotación del personal y no 
se aprovecha la posibilidad de disminuirla en 
función del decrecimiento vegetativo que se ope-
ra anualmente, seguiremos aumentando el gasto 
público, que sólo podrá reducirse —tal como se 
lo ha hecho— en función de la disminución del 
salario real del personal de la administración pú-
blica. 

El concepto sobre el que debe insistirse y que 
nos diferencia del gobierno, reside en que pen-
samos que el gasto público puede y debe redu-
cirse. Días pasados el presidente de la Repúbli-
ca ha dicho que el gasto público es inelástico. 
Ello no es así. Si seguimos creyendo que el gas-
to público es inelástico, continuaremos mante-
niendo el mismo gasto y de nada servirán los 
impuestos que aprobemos esta noche, porque 
dentro de pocos meses se nos invitará a consi-
derar nuevos gravámenes, pues los que estamos 
debatiendo en este momento no serán suficien-
tes. El gasto de la administración central, que 
parece el menos elástico, puede reducirse su-
primiendo reparticiones, eliminando gastos co-
rrientes que son innecesarios, ajustando el ma-



nejo de cada uno de los presupuestos de las dis-
tintas reparticiones. También puede reducirse 
el gasto de las empresas del Estado, transfirien-
do al sector privado una serie de actividades in-
dustriales y comerciales que hoy realiza el Es-
tado y que no tienen razón alguna para ser ac-
tividad estatal. Lo mismo podría decirse de de-
terminados servicios públicos cuya ineficiencia 
e ineconomicidad están demostradas en la Ar-
gentina desde hace mucho tiempo. 

Disminuir sustancialmente la dimensión del 
sector público es la forma de encarar una re-
forma de fondo a la estructura de la economía. 
Lo señalamos cuando se estableció el plan aus-
tral, subrayando que se trataba de un conjunto 
de medidas monetarias, acompañadas de otras 
cambiarías, que no producirían efectos perma-
nentes si no se modificaba el cuadro de la es-
tructura económica argentina. Sin embargo, co-
mo no se tomó la decisión de llevar adelante 
esas reformas, el plan fracasó como todos hoy 
sabemos. Se ha seguido utilizando una serie de 
herramientas con fines fiscales o monetarios. La 
política de redescuentos del Banco Central no 
tiene ninguna relación con lo que es un redes-
cuento, que significa un anticipo reembolsable 
a corto plazo a fin de posibilitar determinadas 
actividades económicas. 

Denuncié reiteradamente en el seno de esta 
Cámara, mediante diversos pedidos de informes 
que presenté, la situación del Banco Hipoteca-
rio Nacional, y luego nos enteramos que mil mi-
llones de dólares habían sido distribuidos por la 
vía del redescuento. El Congreso de la Nación 
ignoraba totalmente la disponibilidad de esos re-
cursos. Por la vía del redescuento, al margen del 
presupuesto de la Nación, el gobierno nacional 
destinaba recursos para realizar lo que quería 
hacer. Se ha expresado que esos dineros están 
convertidos en ladrillos, pero lo que no se ha 
dicho es quiénes son los dueños de esos ladrillos. 

Muchas veces he cuestionado el otorgamiento 
de créditos privilegiados realizado por el Banco 
Hipotecario Nacional. Lo mismo con los redes-
cuentos del Banco Central a todos los bancos de 
provincia, que fue la fórmula eufemística utiliza-
da para emitir moneda, mientras se afirmaba que 
no se la emitía. Con ello se cubrieron necesida-
des del Tesoro, satisfaciéndose las urgencias de 
las tesorerías provinciales por vía de redescuen-
tos en el Banco Central, autorizándose sobregiros 
o manteniéndose las carteras en rojo. También 
deben mencionarse los redescuentos del Banco 
Central a las empresas para cancelar al Tesoro 
avales caídos. Igualmente, la política de los des-
cuentos de letras en dólares a la Tesorería para 
colocarlos en el exterior, lo que fue reconocido 

por el señor ministro de Economía en una reu-
nión que mantuvimos en la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda el año anterior. Asimismo, po-
demos citar la emisión de títulos de la deuda 
que han inundado la plaza argentina y compro-
meten el desenvolvimiento de los futuros tiem-
pos económicos de nuestro país. 

Dentro de ese esquema, pese a las declaracio-
nes que últimamente han aflorado en boca presi-
dencial o por parte del señor ministro, se con-
tinúa con el mismo sistema de política económi-
ca inaugurado hace cuatro años. No hay decisión 
de encarar una reforma de fondo y no llama la 
atención, entonces, que coincidan ambos parti-
dos mayoritarios en esta voluntad de requerir 
nuevos impuestos como única manera de satis-
facer las necesidades de la Tesorería nacional y 
de los tesoros provinciales. 

Lo paradójico es que además de esta decisión 
se apela no a impuestos progresivos, como gene-
ralmente se proclama de manera especial por 
quienes suscriben el despacho que consideramos, 
sino a impuestos que tienen una profunda regre-
sividad. Salvo alguna excepción, la mayoría de 
los impuestos que se piensa aprobar son regre-
sivos, es decir que están en relación directa con 
el consumo y afectan por igual a todos los sec-
tores de la sociedad, salvo el caso del ahorro 
obligatorio, que para conocimiento de los seño-
res diputados informo que ya ha sido declarado 
inconstitucional por la Sala II Civil y Comercial 
de la ciudad de Rosario, por medio de un fallo 
que sería interesante que leyeran quienes sus-
criben el despacho en tratamiento. 

Se incrementa el impuesto a los débitos ban-
carios. Este gravamen que ahora podrá com-
putarse como anticipo del impuesto a las ga-
nancias, presenta la rara singularidad de que 
aquellos cheques que no generen un tributo su-
perior a los cinco australes estarán exentos de 
su imposición. Como la prensa ha dicho que los 
cheques inferiores a 700 australes no soportarán 
el gravamen, quiero aclarar, para la mejor in-
formación de quienes libren cheques, que la 
suma es algo superior; serán 714 australes, ya 
que el 7 por mil de este valor da 4,998, cifra 
inferior al impuesto mínimo de 5 australes. 

Todas aquellas operaciones que tengan que 
hacerse por montos más o menos razonables se 
fraccionarán en varios cheques para no tener 
que pagar el impuesto, y tal división determinará 
un encarecimiento del costo operativo de las ins-
tituciones bancarias. Echamos más leña al fuego 
con esta ingenua creencia de suponer que quie-
nes libren cheques por más de 714 australes 



pagarán el tributo, sin darnos cuenta de que 
se multiplicarán las chequeras para no tener 
que cumplir con la obligación tributaria. 

En este sentido, quiero recordar palabras di1 

Lisandro de la Torre, quien en este mismo re-
cinto, en 1925, frente a una situación semejan-
te dijo que nos encontrábamos ante una chapu-
cería legislativa. Me atrevo a decir que aque-
llas palabras pueden aplicarse al caso que esta-
mos considerando. 

Tenemos también la modificación del impues-
to a las ganancias. No se podrán computar has-
ta un 50 por ciento los quebrantos producidos, 
con lo que habrá personas físicas o jurídicas que 
tendrán que tributar por ganancias no produci-
das. Cada vez que ocurran situaciones de esta 
naturaleza se producirán numerosos planteos 
jurídicos en razón de la inconstitucionalidad de 
tener que pagar por una ganancia que no se 
produjo. Desgraciadamente, sabemos que en la 
República Argentina son muchos los balances 
que terminan con quebrantos al cierre de cada 
ejercicio. 

Esta Cámara votó en medio de los aplausos 
y elogios de todos sus legisladores el proyecto 
de ley —que hoy se encuentra en el Senado— 
sobre unificación legislativa civil y comercial. 
Como es natural, el cheque presenta un trata-
miento legislativo acorde con la doctrina uni-
versal que lo define: título-valor que por su 
propia naturaleza es autónomo, abstracto y li-
teral; título circulatorio. Pero como ahora los 
contadores de la Dirección General Impositiva 
han descubierto que en nuestras prácticas comer-
ciales el cheque ha venido a sustituir a] pagaré 
como instrumento de crédito, no encuentran 
mejor solución que prohibir el endoso de los 
cheques. Entonces tiramos por la borda toda la 
doctrina jurídica y nos olvidamos por completo 
de lo que sancionamos cuatro o cinco meses 
atrás en medio de los aplausos, decidiendo que 
determinada clase de cheques no podrán circu-
lar ni endosarse más. Incluso tiene la paladina 
vergüenza de confesarlo en el propio mensaje 
el Poder Ejecutivo, señalando que por esa vía 
se podrá obtener una mayor recaudación impo-
sitiva. 

¿Qué decir, señor presidente, sobre los im-
puestos internos? Al respecto se establece un 
gravamen del 24 por ciento sobre el precio de 
las naftas, y del 17 por ciento en el del gasoil, 
fueloil y querosene. ¿Dónde quedaron los con-
sumos populares? ¿Dónde quedó la protección 
a los más débiles? Evidentemente hay que ob-
tener recursos, y no importa de dónde provie-
nen. Con respecto a tales porcentajes de recar-

go, recuerdo que no son sobre el valor actual 
sino sobre el valor resultante, de manera que 
el aumento va a ser superior al 24 ó 17 por 
ciento del valor de hoy. El precio de esos com-
bustibles tendrá que incrementarse entre un 20 
y un 28 por ciento aproximadamente para que 
dé el valor resultante previsto en la norma, y 
todos conocemos el efecto inflacionario que tie-
ne el aumento de los precios de los combusti-
bles destinados al transporte. 

Haciendo un vaticinio, voy a señalar que lue-
go de aplicado este gravamen, y apenas varíe 
un poco el precio de la carne, que puede mo-
dificarse entre enero y febrero, nos espera un 
nuevo golpe inflacionario que seguramente no 
está en las expectativas de ninguno de nosotros. 
Lo reitero: formulo esta advertencia porque con 
el aumento del precio de los combustibles desti-
nados al transporte y con el incremento even-
tual del precio de la carne —que ha quedado 
rezagado desde junio o julio— se puede prever 
nuevo impacto inflacionario considerable. 

Lo que ocurre es que el incremento del im-
puesto a las naftas y demás combustibles se 
pretende justificar invocando la solución del 
problema previsional. Con la misma finalidad 
he presentado en esta Honorable Cámara hace 
ya más de un año cinco proyectos de ley y uno 
de resolución destinados a brindar una salida 
seria y razonable a la crisis previsional argentina. 
Esas iniciativas importan una solución razonada, 
fundada, meditada y no ilusoria ante este 
verdadero problema que tiene nuestro país. Ese 
conjunto de normas lo he hecho llegar al se-
ñor presidente de la República, al señor mi-
nistro de Salud y Acción Social y al señor se-
cretario de Seguridad Social, e interesé sobre 
él a la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social de la Honorable Cámara, pero natural-
mente está bien guardado en algún cajón de 
este cuerpo. 

Entonces el asunto es fácil; nadie tiene la 
preocupación de ponerse a pensar o imaginar 
soluciones, que existen, porque el problema pre-
visional argentino tiene algunas posibles y sen-
satas, y no como las que se están planteando 
en el proyecto en consideración. 

Lo que ocurre es que hay que recaudar más; 
lo simple es crear impuestos. Lo mismo cabe de-
cir respecto al gravamen sobre las facturaciones 
de gas natural. En este sentido, creo que nadie 
habrá de suponer que los consumidores de gas 
natural son los que tienen más plata en la Re-
pública Argentina, porque todos consumen gas 
natural, salvo quienes consumen gas en garrafas. 

También se aplicará un impuesto del 24 por 
ciento —que es en realidad un 28 por ciento— 



sobre las facturas telefónicas. Vale decir, se 
apela a los más rudimentarios instrumentos fis-
cales que existen en la sociedad para solucionar 
urgentemente los requerimientos de la Tesore-
ría nacional y de las provinciales. Como ahora, 
en este cogobierno Nación y provincias se 
entienden y están casi unidas las dos primeras 
minorías políticas, se habrá de votar coincidente-
mente este conjunto de leyes. 

Pero esto no es lo que el país espera. No es el 
camino que nos conducirá a las buenas soluciones. 
Seguiremos por la misma senda: tendremos más 
inflación, mantendremos el déficit presupuesta-
rio y dentro de algunos meses deberemos pen-
sar en nuevos recursos. Ello será así mientras no 
haya una voluntad cierta, real y concreta de en-
carar a fondo una reestructuración del sector pú-
blico que permita que la República Argentina 
vuelva a tener al menos los niveles que enuncia-
ba hace un rato, cuando no tomaba ejemplos 
de los años veinte, treinta o cuarenta, sino que 
me circunscribía a la década del setenta. 

En estas condiciones, votar favorablemente 
estas medidas podría contribuir a resolver los 
problemas de tesorería que tienen la nación y 
las provincias en estos días, pero en modo algu-
no permitiría dar solución a los problemas eco-
nómicos de nuestro país. Por eso el bloque de-
mócrata progresista votará en contra. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Duhalde). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: en 
nombre del Partido Autonomista de Corrientes 
voy a fundamentar nuestro voto contrario a este 
conjunto de medidas. Creo necesario formular 
algunas consideraciones generales para luego 
entrar en el análisis de ciertos aspectos de al-
gunos de los impuestos que se quieren esta-
blecer. 

El paquete tributario persigue una excluyente 
finalidad recaudatoria frente a un déficit presu-
puestario fuera de control que llega al 9 por 
ciento del producto bruto interno. El análisis de 
las causas de este exagerado déficit no ha sido 
materia de debate y, al parecer, tampoco ha sido 
exigido por el Partido Justicialista a lo largo de 
la penosa discusión entablada en torno a los pro-
yectos del Poder Ejecutivo nacional 

Por su parte, el secretario de Estado de Ha-
cienda tampoco ha remitido el proyecto de pre-
supuesto para 1988, aunque será durante ese 
ejercicio que las normas que hoy se aprueben 
producirán su efectos económico-financieros. 

No se ha hecho hincapié en la repulsa ge-
neralizada manifestada por las fuerzas de la pro-
ducción frente a los proyectos tributarios, aun-

que la totalidad de los organismos empresarios 
representativos coinciden en objetar no sólo el 
impacto negativo que esas medidas tendrán so-
bre la actividad económica en general, sino tam-
bién su carácter específico, formulando reservas 
bien fundadas acerca de su constitucionalidad y 
legalidad. 

La posible rebelión impositiva que puede traer 
aparejada la concreción de estos proyectos de-
bería ser evaluada seriamente, puesto que po-
dría afectar gravemente a las instituciones, exis-
tiendo ya indicios de una marcada hostilidad de 
los contribuyentes hacia la Dirección General 
Impositiva y otros organismos de aplicación de 
impuestos, contribuciones, tasas y tarifas públi-
cas. 

Pero lo más significativo es la absoluta au-
sencia del tema de la evasión fiscal en el debate 
entablado entre los dos partidos mayoritarios, 
a pesar de que desde distintas agrupaciones em-
presarias y profesionales se ha insistido en que 
el aumento sin proporción de la presión fiscal no 
resulta el remedio apto para combatir la fuerte 
evasión existente. Se ha omitido toda referencia 
al estado deplorable en que se encuentra la ad-
ministración tributaria nacional, cuya acción es 
reconocidamente deficitaria. Si bien no existen 
estudios confiables en materia de medición de la 
evasión, funcionarios de la misma Dirección Ge-
neral Impositiva han llegado a sostener que di-
cha evasión alcanzaría al 80 por ciento en el 
caso del impuesto al valor agregado. El mismo 
secretario de Hacienda ha reconocido la enorme 
desproporción existente entre el número de con-
tribuyentes reales y el de sujetos potenciales an-
te el impuesto a las ganancias. 

Publicaciones recientes explican por qué el 
pago de los impuestos se ha convertido prácti-
camente en un acto potestativo. Desde la Se-
cretaría de Hacienda se pretende ahora adoptar 
normas sancionatorias constitutivas de delitos 
de peligro, cuyo fundamento sólo puede encon-
trarse en una doctrina de claro origen y ten-
dencia totalitarios, que no pudo imponerse ni 
siquiera en 1971, en pleno gobierno militar. 
Aparte del rechazo que debe originar este ava-
sallamiento de los derechos de los contribuyen-
tes, es preciso tener en cuenta que el otorga-
miento de amplios poderes a la Dirección Ge-
neral Impositiva en nada ayudaría a combatir 
la evasión. Así sucedió con la abolición del se-
creto financiero y con la puesta en vigencia de 
la nominatividad de las acciones. 

Dentro del cuadro dramático por el que atra-
viesa la República, debo puntualizar que se ha 
llegado al punto de no poder sostener servicios 
esenciales como son los de justicia, seguridad, 



instrucción pública, atención de la salud para 
los sectores mayoritarios de la población y se-
guridad social. En términos generales, está en 
crisis todo el aparato de la administración pú-
blica. Esta reflexión nos coloca frente al gran 
desafío de hallar una solución integral del pro-
blema económico, a fin de que nuestro país re-
cupere el lugar de privilegio que alcanzó en 
épocas lejanas y que forjaron nuestros mayores. 

En el proyecto se establece el llamado aho-
rro obligatorio. Este tributo ya fue fijado una 
vez en el país mediante la ley 23.526. En aque-
lla oportunidad se dijo que se establecía por 
una única vez, con el objetivo fundamental de 
combatir y de erradicar uno de los mayores ma-
les de la economía argentina: la inflación. He 
leído con atención el Diario de Sesiones del 14 
de agosto de 1985, donde pude observar que 
los distintos expositores hacían referencia a la 
situación de emergencia económica que vivía 
en ese momento la República, discrepando los 
partidos mayoritarios acerca de la forma de en-
carar la solución del problema, aunque ambos 
coincidían en la filosofía consistente en que los 
que ganan o tienen más sean los que más con-
tribuyan. 

El señor representante de la primera minoría 
sostuvo que la situación económica debía ser 
encarada de manera integral, por lo que el pro-
cedimiento elegido no servía. A dos años de 
aquella ley cabe afirmar que nada se ha solu-
cionado en el aspecto antes mencionado. No 
disminuyeron el gasto público, la inflación ni el 
déficit fiscal. No se ha racionalizado ni achica-
do la administración pública. Nada se ha hecho 
para privatizar las empresas estatales marcada-
mente deficitarias, y la deuda externa ha au-
mentado considerablemente, hasta el extremo de 
resultar impagable a la fecha. De esta manera 
el país padece una paralización de su aparato 
productivo y su población se encuentra empo-
brecida y sin los recursos mínimos para disfru-
tar de un nivel de vida digno. Por todo ello las 
expresiones del señor diputado Vidal, pertene-
ciente al bloque mayoritario, en el sentido de 
que al término de este período de gobierno se 
va a entregar el país con un sistema tributario 
que no necesite de medidas de emergencia, no 
implican otra cosa que simples manifestaciones 
de buenos deseos. 

Creo que el planteo de la bancada justicia-
lista en aquella oportunidad estuvo acompaña-
do por la razón, por lo cual se hace necesario 
reiterar que la situación de profunda crisis eco-
nómica por la que estamos atravesando requie-
re un tratamiento integral del problema en la 
búsqueda de soluciones adecuadas. 

Como en todos los proyectos que forman par-
te del paquete impositivo, también en este caso 
el Poder Ejecutivo pretende transferir al contri-
buyente el pago del déficit que afecta al Estado 
como consecuencia de la aplicación de una 
equivocada política económica, encerrando a la 
comunidad entera en el falso dilema de prefe-
rir la inflación o los impuestos. 

Se intenta la creación de un régimen de aho-
rro obligatorio en el cual los parámetros para 
la determinación de lo que se debe abonar se to-
man sobre el pasado. Es decir, se ahorra sobre 
el pasado y no sobre el presente o el futuro. 
En otros términos, se ahorra sobre lo que se ha 
gastado, sobre lo que no existe, desconociéndo-
se el concepto elemental de que el ahorro es 
ingreso no consumido o invertido. 

No voy a entrar en el análisis pormenoriza-
do del texto del proyecto; me limitaré a hacer 
referencia a un aspecto que según mi criterio 
es fundamental y que la Cámara analizó de 
una manera muy superficial al tratar el prime-
ro de los proyectos. Me refiero al tema de las 
facultades constitucionales para imponer este 
gravamen. 

En ese aspecto he de destacar las palabras 
del señor diputado Vidal, quien en las partes 
más relevantes de su exposición manifestó que 
no se han hecho muchas observaciones con res-
pecto a las facultades constitucionales para im-
poner este ahorro y que ellas están basadas en 
el artículo 49 de la Constitución Nacional. Esta 
manifestación fue la única referencia al aspecto 
constitucional. 

De los estudios hechos por tratadistas de la 
categoría intelectual de Horacio García Belsun-
ce y Miguel Padilla, autores de dos trabajos ti-
tulados El ahorro obligatorio e Inconstitucionali-
dad de la ley, publicados en la revista de infor-
mación empresaria editada por la Cámara de 
Sociedades Anónimas en noviembre de 1985, 
resulta que el seudo ahorro obligatorio no es 
un empréstito comprendido en el artículo 4Í? 

de la Constitución Nacional porque no es con-
tractual ni por ende voluntario; no es un im-
puesto porque es reintegrable, y no es una re-
quisición —a criterio de García Belsunce— por-
que no hay una indemnización previa, y para 
que proceda la indemnización a posteriori 
—único supuesto posible por tratarse de dine-
ro— debe responder a una necesidad urgente 
e imperiosa, lo que no se da en este caso por-
que el tributo tiende a enjugar el déficit fiscal 
con el aumento de los ingresos fiscales. El dé-
ficit fiscal es en nuestra economía financiera 
una característica endémica que venimos su-
friendo desde hace más de cuarenta años y, por 



lo tanto, no puede considerarse que exista una 
necesidad urgente e imperiosa. En el concepto 
de Padilla no se puede requisar dinero, lo que 
constituye una tesis contraria a la Marienhoff, 
que sí lo admite. 

Si por vía de hipótesis se dijera que el aho-
rro obligatorio es un empréstito forzoso, resul-
taría inconstitucional por no estar previsto en 
nuestra Ley Fundamental. Si se dijese que es 
una requisición también sería inconstitucional, 
por no ser previamente indemnizado y no ser 
admitida la indemnización a posteriori, al no 
responder a una necesidad urgente e imperiosa. 

Finalmente, si se sostuviese que es una figura 
atípica, como en realidad lo es —ya que no es 
un impuesto—, igualmente sería inconstitucional 
porque importa la creación de un impuesto ca-
muflado aplicado con retroactividad, que modi-
fica derechos adquiridos respecto de graváme-
nes que corresponden a hechos imponibles ya 
cumplidos, determinados y pagados, porque de-
roga exenciones y deducciones de impuestos 
básicos con efecto retroactivo y altera unilate-
ralmente obligaciones provenientes de regíme-
nes de promoción, además de desconocer dere-
chos adquiridos amparados por la garantía de 
inviolabilidad del derecho de propiedad. 

Además, debe agregarse que es arbitrario e 
irrazonable y, por lo tanto, violatorio del prin-
cipio de igualdad consagrado en el artículo 16 
de la Constitución Nacional, al establecer la 
obligatoriedad de pago para las personas radi-
cadas en el país y para las sucesiones indivisas, 
aun cuando acrediten que sus rentas en el ejer-
cicio de 1988 son inexistentes o inferiores a las 
del ejercicio de 1986. 

Afecta igualmente la doble garantía consti-
tucional de que todos los habitantes son iguales 
ante la ley y de que la igualdad es la base del 
impuesto y de las cargas públicas. 

Es violatorio de la garantía del artículo 17 
de la Constitución porque obliga al pago de un 
tributo sobre ciertas presunciones y sobre la ba-
se de rentas o de patrimonios que pueden ser 
inexistentes en 1986, 1987 o 1988. 

Finalmente, si el régimen de ahorro obliga 
torio no es un impuesto ni un contrato de em-
préstito público ni una requisición, cabe afirmar 
como conclusión que en su esencia constituye 
una inconstitucional confiscación o apropiación 
temporaria de propiedad privada, transgredién-
dose con su implementación, además de los ar-
tículos citados anteriormente, específicamente la 
garantía del artículo 17 de la Constitución. 

En cuanto al impuesto a los débitos banca-
rios, se incrementa su alícuota actual del 2 por 

mil al 7 por mil y se establece su vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 1992. Es coparticipable 
y su objeto son los débitos en cuenta corriente y 
en cuentas a la vista en cajas de crédito, los 
cheques postales de la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro y toda operación bancaria que persiga 
igual finalidad. Esta inaceptable amplitud de 
objeto remite a la tipificación del Poder Ejecu-
tivo nacional con el asesoramiento del Banco 
Central de la República Argentina, con lo que el 
principio y legalidad del impuesto quedan anu-
lados, siendo manifiesta su inconstitucionalidad. 

Los sujetos pasivos son los titulares de las cuen-
tas, mientras que las entidades financieras inter-
vinientes son los entes de liquidación y percep-
ción. Se establece una tasa diferencial del 1 por 
mil para los corredores y comisionistas de cerea-
les registrados en la Junta Nacional de Granos, 
agentes de bolsa registrados como tales en las 
bolsas o mercados de valores, corredores y casas 
de cambio autorizados por el Banco Central de 
la República Argentina, agentes del mercado 
abierto y expendedores de combustibles líquidos 
con precios oficiales de venta. La tasa diferencial 
reconoce su origen en la modalidad de las ope-
raciones, consistentes en el uso intensivo del che-
que y con un escaso margen de utilidad. 

La exención de este tributo comprende al Es-
tado nacional, a las provincias y municipalida-
des, así como también a sus respectivas repar-
ticiones, excluidos los organismos y entidades 
comprendidos en el artículo 1"? de la ley 22.016 
y sus modificaciones; a las misiones diplomá-
ticas . . . 

Sr. Presidente (Duhalde). — Señor diputado: la 
Presidencia le recuerda que no puede proseguir 
con la lectura de su discurso dado que regla-
mentariamente ello no está permitido. 

Sr. Contreras Gómez. — Entonces redondearé 
mi exposición, señor presidente. 

Este aumento del 2 al 7 por mil significará 
que el dinero que ahora se deposita en los ban-
cos desaparecerá de la circulación; en consecuen-
cia, se producirá ¡liquidez en los bancos y aumen-
to de la tasa de interés. 

En el proyecto que estamos considerando tam-
bién se prevé la modificación del decreto ley 
4.776/63 en lo referente al cheque. En este sen-
tido, por un lado se prohiben los endosos, y por 
el otro se establece que no podrán extenderse 
cheques al portador cuando su monto sea supe-
rior a 700 australes. Como consecuencia de estas 
medidas, desaparecerá la negociabilidad del che-
que, que constituye una orden de pago pura y 
simple. Es decir que al establecerse estas res-
tricciones el cheque dejará de cumplir la función 



económica que debe tener dentro de la vida 
civil y comercial. Por lo tanto, esta situación, 
unida a la que se origina en virtud del impuesto 
a los débitos bancarios, habrá de ocasionar serios 
perjuicios en el desarrollo de las actividades ci-
viles y comerciales de la República. 

En lo que respecta al otro matiz que debo 
analizar referido al mismo proyecto, que es el 
aumento del 20 por ciento en el precio de las 
motonaftas, alconaftas, fuel oil, diese] oil, que-
rosene, etcétera, diré que producirá como inme-
diata consecuencia un aumento extraordinario 
en el costo de la vida, circunstancia que redun-
dará en un perjuicio evidente hacia la pobla-
ción, no sólo contra los que más tienen, sino 
precisamente contra los que menos poseen. 

Además, al establecerse que de dicho importe 
se destinará el 90 por ciento para previsión 
a nivel nacional y el 10 por ciento restante para 
previsión en cajas provinciales, incluida la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, se 
crea una tremenda diferencia, porque lo que van 
a recibir las provincias como consecuencia de 
este prorrateo será una cantidad ínfima en rela-
ción con lo que se consume en materia de com-
bustibles en los respectivos territorios. 

Asimismo, el aumento del precio de las moto-
naftas producirá una retracción de su expendio, 
y en virtud de las modificaciones que se intro-
ducen en ei proyecto de coparticipación fede-
ral, por el cual el impuesto a los combustibles 
es coparticipable, las provincias se verán seria-
mente afectadas, porque el consumo disminuirá, 
al igual que la suma a coparticipar, y todo ello 
en perjuicio de las provincias. Esto último ha 
quedado demostrado a través de diversos infor-
mes de YPF, donde estadísticamente se refleja 
cómo se produce una creciente disminución en 
el consumo a partir del año 1983 hasta el pre-
sente, no obstante haberse duplicado el parque 
automotor. 

Por lo precedentemente expuesto, el bloque 
del Partido Autonomista de Corrientes votará en 
contra del paquete de leyes impositivas en con-
sideración. (Aplausos.) 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para una 
moción de orden. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago mo-
ción en el sentido de que se pase a votar el 
proyecto en consideración. Formulo tal indica-
ción con fundamento en los siguientes argumen-
tos. Este debate se ha extendido hasta casi las 
cuatro de la madrugada del día 23 de diciembre 

y restan por hacer uso de la palabra dieciséis 
señores diputados. Consecuentemente, es pre-
visible que el cuerpo debería continuar sesio-
nando varias horas más sin llegar a cumplir el 
cometido que nos habíamos fijado al encarar la 
realización de esta sesión especial. 

Frente a esta circunstancia excepcional, señalo 
la conveniencia de agotar los recursos a electos 
de sancionar hoy este proyecto y el vinculado 
con el régimen transitorio de coparticipación 
federal, ya que están conectados indisoluble-
mente con las decisiones que el Senado deberá 
adoptar los días 28 y 29 de este mes en virtud 
de un acta que hemos firmado los representantes 
de los partidos mayoritarios. 

Si ello no ocurriera por la muy importante pe-
ro única circunstancia de escuchar dieciséis dis-
cursos más, colocaríamos al país en una situa-
ción de conflicto, ya que no podríamos resolver 
a partir del 1° de enero cuestiones emergentes 
de un régimen de coparticipación que queremos 
sustituir con la sanción del proyecto que debe-
mos sancionar a continuación del que actualmen-
te nos ocupa. 

Propongo entonces a los señores diputados 
que todavía no han podido intervenir en este 
debate que, tal como se ha hecho en otras opor-
tunidades, entreguen el texto de sus discursos 
a efectos de insertarlos en el Diario de Sesiones 
debido a las circunstancias —repito— de carác-
ter excepcional atinentes al presente caso. 

Finalmente, formulo moción de que se cierre 
el debate y se pase a votar el proyecto en con-
sideración. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Corresponde vo-
tar la moción de orden formulada por el señor 
diputado por Entre Ríos. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Ruego a los seño-
res diputados tomar asiento en sus bancas. 

Sr. Albamonte.— ¡Es una moción mordaza! 
Sr. Ibarbia. — Estamos aquí desde las prime-

ras horas de la tarde y ahora están apurados. 
Sr. Natale. — Solicito que la votación se efec-

túe nominalmente. 
Sr. Presidente (Duhalde). — Recuerdo a los se-

ñores diputados que esta moción de orden es de 
las que no se discuten. 

Se va a votar la moción formulada por el se-
ñor diputado por Entre Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda aprobada 
la moción... 



Sr. Clérici. — El señor presidente no ha escu-
chado el pedido de votación nominal. 

Sr. Presidente (Duhalde). — . . .y se harán las 
inserciones autorizadas.1 

La Presidencia se permite encarecer a los se-
ñores diputados la observancia de las disposicio-
nes reglamentarias referentes al término dentro 
del cual deben ser entregadas las inserciones 
aprobadas, a fin de que los textos correspon-
dientes puedan ser incorporados en el Diario de 
Sesiones de la presente reunión. 

15 
M O C I O N 

Sr. Garay. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Corrientes. 

Sr. Garay. — Formulo moción de vuelta a co-
misión de este proyecto. Se trata de un verdadero 
aborto legislativo que ofende la naturaleza de la 
función para la cual nos ha investido el pueblo 
de la Nación. Recibimos el despacho en las ban-
cas después de las dos de la mañana y lo esta-
mos tratando sin la correspondiente moción de 
sobre tablas. 

El hecho de estar reunidos en sesión especial 
no exime del trámite específicamente estableci-
do en el reglamento para que un proyecto se 
discuta racionalmente. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Exprese la moción, 
señor diputado. 

Sr. Garay. — La estoy fundando, señor presi-
dente. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Respeten al ora-
dor que tiene el uso de la palabra, señores dipu-
tados. 

Sr. Garay. — Señor presidente: este proyecto 
se está tratando ilegalmente. Es absolutamente 
nula su consideración pues no encuadra en las 
pautas reglamentarias. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Señor diputado: 
ese tema ya ha sido tratado anteriormente y 
también ha sido votado. La Presidencia le soli-
cita concrete su moción de orden. 

Sr. Garay. — Señor presidente: solicito se 
me respete en el uso de la palabra, porque estoy 
fundando mi pedido de vuelta a comisión. Re-
sulta obvio que el proyecto no ha tenido un tra-

1 Véase el texto de las inserciones entregadas a la 
Secretaría, a partir de la página 4662. 

tamiento adecuado ni ha seguido las pautas le-
gislativas. Se ha violentado el proceso de sanción 
de las leyes y se han violado los derechos de los 
diputados, de ejecutar el contralor parlamentario 
y la discusión racional que conduce a la búsque-
da de la verdad. Aquí se ha hecho una parodia 
de debate, y dado el acuerdo alcanzado entre las 
dos primeras minorías, se han violado la Consti-
tución, las leyes y el reglamento. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Garay. — Para colmo, ha habido nuevamen-
te una moción mordaza, que impide expresarse 
a los legisladores que no lo han hecho hasta este 
momento. A cambio de ello, se propone la inser-
ción de los discursos en el Diario de Sesiones. 
Esto agravia la función legislativa y constituye 
un hecho que debe ser conocido por el pueblo 
argentino. (Aplausos.) 

Solicito que la moción de orden de vuelta a 
comisión sea votada en forma nominal. 

Sr. Presidente (Duhalde). — La Presidencia 
desea saber si el pedido de votación nominal 
resulta suficientemente apoyado. 

—No resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Se va a votar la 
moción de orden de que la iniciativa en trata-
miento vuelva a comisión. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Duhalde). — Queda rechazada 
la moción. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 
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C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sra. Guzmán. — Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra la señora diputada 
por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: lamento re-
currir a este procedimiento, pero no encuentro 
otra vía reglamentaria. Quiero expresar a esta 
Honorable Cámara que no existe un justificati-
vo suficiente para actuar con tanta desprolijidad 
y con tal menosprecio para con el tratamiento de 
estas leyes fundamentales. 

Esta noche se ha producido el dictamen de 
una comisión... 



Sr. Zubiri. — De cuatro comisiones, señora 
diputada. 

Sra. Guzmán. — Estamos aquí en ejercicio de 
nuestras atribuciones para producir un debate. .. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
forma a la señora diputada que varios señores 
diputados preguntan cuál es la cuestión de pri-
vilegio que desea plantear. 

Sra. Guzmán. — Precisamente, que no se per-
mite realizar el debate. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
aclara que la moción de cierre de debate es 
reglamentaria y que afecta por igual a todos 
los señores diputados en cuanto al uso de la 
palabra. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: entiendo que 
se están afectando los fueros parlamentarios... 

Sr. Presidente (Pugliese). — La señora diputa-
da no está planteando una cuestión de privilegio. 

Sra. Guzmán. — Sí, lo estoy haciendo. 
Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-

tiende que las manifestaciones de la señora dipu-
tada no revisten el carácter de cuestión de pri-
vilegio. 

En consecuencia, se continuará con el tra-
tamiento del asunto que se encuentra en consi-
deración. 

17 
REGIMEN DE AHORRO OBLIGATORIO 

Y MODIFICACIONES A LA LEGISLACION 
IMPOSITIVA 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde votar 
en general el dictamen de las comisiones de Pre-
supuesto y Hacienda, de Finanzas, de Agricul-
tura y Ganadería y de Previsión y Seguridad So-
cial en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se establece un régimen de ahorro 
obligatorio y se introducen modificaciones en al-
gunas normas tributarias vigentes. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: hago in-

dicación de que, a efectos de la votación en 
particular, consideremos por títulos el proyecto 
que acaba de aprobarse en general. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción formulada por el señor diputado Ja-
roslavsky. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el título I. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

títulos II a V. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el título VI. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Ruckauf. — Señor presidente: este título 
recoge el proyecto de un impuesto que ha sido 
anunciado por el señor presidente de la Repúbli-
ca como un gravamen destinado a cubrir la 
situación de los jubilados y pensionados. Este 
impuesto ha sido modificado durante las conver-
saciones mantenidas por las dos fuerzas políticas 
mayoritarias, el radicalismo y el justicialismo, a 
efectos de asegurar una mejor distribución de la 
carga tributaria destinada al aumento de las re-
muneraciones a jubilados y pensionados. 

Mientras el tema se mantuvo en el plano de 
las conversaciones políticas se siguió el línea-
miento marcado por el señor presidente de la 
Nación. Dentro del acuerdo que nuestro bloque 
brindó, tanto en este como en otros temas, se ope-
ró de conformidad al principio enunciado. Pero 
cuando recibimos el proyecto nos encontramos 
con que los fondos que emergen de estos im-
puestos se destinarán a los sistemas nacional, 
provinciales y municipales de previsión. Esto sig-
nifica que el dinero recaudado por este tributo 
podrá ser destinado a cualquier fin dentro del 
sistema; entre otros, al pago de jubilaciones y 
pensiones. 

Pienso que debe cumplirse con el anuncio pú-
blico del presidente de la Nación, esto es, que 
los fondos provenientes de este impuesto deben 
destinarse solamente al pago de jubilaciones y 
pensiones, porque para eso creamos esta carga 
para el conjunto de la población argentina. Esa 
es la razón por la que admitimos este impuesto 
cuyas consecuencias conocemos. No deseamos un 
tributo de estas características. Se trata del único 
impuesto regresivo que afecta al conjunto del 
pueblo argentino. 

Reitero que se origina en una consideración 
ética y política, pues la idea no ha sido otra que 



destinar su producido a mejorar las jubilaciones 
y pensiones. Por eso propongo que se incorpore 
en este título un artículo que exprese lo siguien-
te: "Los fondos recaudados serán imputados 
únicamente al pago de jubilaciones y/o pensio-
nes. Entre el lapso que medie entre su percep-
ción y efectivo pago podrán ser depositados en 
el sistema bancario oficial a fin de que deven-
guen interés. Cualquier otro destino que se les 
asigne hará incurrir al funcionario que lo auto-
rice en el delito penado por el artículo 260 del 
Código Penal." 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: 
quiero informar al señor diputado Ruckauf so-
bre algunas cuestiones discutidas en el seno de 
las comisiones que aclararán su inquietud. 

En primer lugar, la voluntad política de que 
el producido de estos fondos sea destinado pura 
y exclusivamente a la remuneración de! sector 
pasivo fue anunciada por el señor presidente de 
la Nación, quien firma el mensaje que acompaña 
al proyecto del Poder Ejecutivo. Y precisamen-
te este proyecto no ha sido modificado esencial-
mente por el dictamen de la comisión, razón por 
la cual no existe una brecha entre el objetivo 
deseado y la instrumentación formal de la re-
dacción del articulado. 

En segundo lugar, el bloque de la Unión Cí-
vica Radical, a través del presidente de la Co-
misión de Previsión y Seguridad Social, diputado 
Martínez Márquez, estableció en la reunión rea-
lizada en horas de la tarde de ayer que los fon-
dos destinados a las provincias deben afectarse 
al pago de las jubilaciones. En el orden nacional 
ello estaba explícito desde el principio. 

Por estas razones la comisión no acepta la pro-
puesta del señor diputado preopinante. Creo que 
están asegurados los objetivos deseados, pero ra-
tificamos la decisión política de garantizar que 
los producidos de estos impuestos serán destina-
dos pura y exclusivamente al pago de las remu-
neraciones de la clase pasiva. 

Sr. Auyero. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Auyero. — Señor presidente: aun dentro 

de la precariedad de nuestro entendimiento res-
pecto de la aclaración que se formula, mi bloque 
va a acompañar con su voto la propuesta del 
señor diputado Ruckaul porque entendemos que 
de ese modo quedaría más clara la interpreta-
ción del objetivo de esta norma. Considerarnos 
que el agregado es pertinente dada la imputa-
ción que debe tener el gravamen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: coincidimos 
con la propuesta formulada por el señor dipu-
tado Ruckauf porque creemos que se debe ga-
rantizar de manera expresa y explícita que el 
destino de estos fondos es incrementar las remu-
neraciones de los jubilados y pensionados, que 
como es público y notorio se encuentran en nive-
les muy bajos. 

Más del 90 por ciento de los beneficiarios —es 
casi irónico utilizar este término— del sistema 
nacional de previsión social está percibiendo el 
valor mínimo, de manera que estimamos que 
es bueno y oportuno que quede expresamente 
determinado que estos recursos serán aplicados 
a esa finalidad. 

Por las razones expuestas votaremos afirmati-
vamente la propuesta presentada por el señor 
diputado Ruckauf. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En primer lugar 
se va a votar el título VI según el texto del dic-
tamen en consideración. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
agregado propuesto al título VI por el señor di-
putado por la Capital. 

—Resulta negativa de 82 votos; votan 152 
señores diputados sobre 154 presentes. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — En consideración 
el título VIL 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los títulos VIII a X. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

18 
REGIMEN TRANSITORIO DE DISTRIBUCION 

DE RECURSOS FISCALES ENTRE LA NACION 
Y LAS PROVINCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Presupues-
to y Hacienda en el proyecto de ley en revisión 
sobre régimen transitorio de distribución de re-
cursos fiscales entre la Nación y las provincias 
(expediente 11-S.-85). 

1 Véase el texto de la sanción en ei Apéndice (Pá-
gina 4644. 



Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: como se 

trata de un proyecto extenso, cuya lectura de-
mandaría un tiempo excesivo, y como por otra 
parte entiendo que el dictamen es del conoci-
miento de los señores diputados, sugiero que 
se omita su lectura, sin perjuicio de la inclusión 
del texto respectivo en el Diario de Sesiones a 
esta altura del desarrollo de la sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá con-
forme a lo solicitado por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Habiendo asenti-
miento, se omitirá la lectura. 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha conside-
rado el proyecto de ley en revisión sobre régimen tran-
sitorio de participación en el producido de los impuestos 
nacionales por parte de las provincias, con vigencia para 
el ejercicio fiscal 1985 y hasta tanto se sancione el nuevo 
régimen de coparticipación federal de impuestos; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su sanción 
de la siguiente forma: 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO I 

Régimen transitorio de distribución 

Artículo 1? — Establécese, a partir del l"-' de enero de 
1988, el régimen transitorio de distribución de recursos 
fiscales entre la Nación y las provincias, conforme a las 
previsiones de la presente ley. 

Art. 2^ — La masa de fondos a distribuir estará in-
tegrada por el producido de la recaudación de todos los 
impuestos nacionales existentes o a crearse, con las si-
guientes excepciones: 

a) Derechos de importación y exportación previstos 
en el artículo 4e de la Constitución Nacional; 

b) Aquellos cuya distribución, entre la Nación y 
las provincias, esté prevista o se prevea en otros 
sistemas o regímenes especiales de coparticipa-
ción; 

c ) Los impuestos y contribuciones nacionales con 
afectación específica a propósitos o destinos de-
terminados, vigentes al momento de la promul-
gación de esta ley, con su actual estructura, 
plazo de vigencia y destino. Cumplido el objeto 

de creación de estos impuestos afectados, si los 
gravámenes continuaran en vigencia incor-
porarán al sistema de distribución de esta ley; 

d) Los impuestos y contribuciones nacionales cuyo 
producido se afecle a la realización de inversio-
nes, servicios, obras y al (omento de actividades, 
que se declaren de interés nacional por acuerdo 
entre la Nación y las provincias. Dicha afecta-
ción deberá decidirse por |t»y del Concreso Na-
cional con adhesión de las legislaturas provin-
ciales y tendrá duración limitada. 

Cumplido el objeto de creación de estos im-
puestos afectados si los gravámenes continuara» 
en vigencia se incorporarán al sistema de dis-
tribución de esta ley. 

Asimismo considéranse integrantes de la musa distri-
buible, el producido de los impuestos, existentes o a 
crearse, que graven la transferencia o el consumo de 
combustibles, incluso el establecido por la lev 17.597. 
en la medida en que su recaudación exceda lo acredi-
tado al fondo de combustibles creado por dicha ley. 

Art. 3 ' — El monto total recaudado por los graváme-
nes a que se refiere la presente ley se distribuirá de la 
siguiente forma: 

a) El cuarenta y dos con treinta y cuatro centésimos 
por ciento (42,34 % ) en forma automática a la 
Nación; 

b) El cincuenta y cuatro con sesenta y seis por 
ciento (54,66 % ) en forma automática al con-
junto de provincias adheridas; 

c) El dos por ciento ( 2 % ) en forma automática 
para el recupero del nivel relativo de las si-
guientes provincias: 

% 
Buenos Aires 1,5701 
Chubut 0,1433 
Neuquén 0,1433 
Santa Cruz 0,1433 

d) El uno por ciento (1 % ) para el fondo de apor-
tes del Tesoro nacional a las provincias. 

Art. — La distribución del monto que resulte por 
aplicación del artículo 3v inciso b ) se efectuará entre 
las provincias adheridas de acuerdo con los siguientes 
porcentajes: 

% 
Buenos Aires 19,93 
Catamarca 2,86 
Cordoba 9,22 
Corrientes 3,86 
Chaco 5,18 
Chubut 1,38 
Entre Rios 5,07 
Formosa 3,78 
Jujuy 2,95 
La Pampa 1,95 
La Rioja 2,15 



% 

Mendoza 4,33 
Misiones 3,43 
Neuquén 1,54 
Rio Negro 2,62 
Salta 3,98 
San Juan 3.51 
San Luis 2,37 
Santa Cruz. . . 1,38 
Santa Fe 9,28 
Santiago del Estero 4,29 
Tucumàn 4,94 

Art. 5? — El Fondo de Aportes del Tesoro Nacional 
a las Provincias, creado por el inciso d) del artículo 3 ' 
de la presente ley se destinará a atender situaciones de 
emergencia y desequilibrios financieros de los gobiernos 
provinciales y será previsto presupuestariamente en juris-
dicción del Ministerio del Interior, quien será el encargado 
de su asignación. 

El Ministerio del Interior informará trimestralmente a 
las provincias sobre la distribución de los fondos, indi-
cando los criterios seguidos para la asignación. El Poder 
Ejecutivo nacional no podrá girar suma alguna que supere 
el monto resultante de la aplicación del inciso d) del 
artículo 3 ' en forma adicional a las distribuciones de 
fondos regidos por esta ley salvo las previstas por otros 
regímenes especiales o créditos específicos del presupues-
to de gastos de administración de la Nación. 

Art. 6'' — El Banco de la Nación Argentina, transfe-
rirá automáticamente a cada provincia y al Fondo de 
Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias, el monto 
de recaudación que les corresponda, de acuerdo a los 
porcentajes establecidos en la presente ley. 

Dicha transferencia será diaria y el Banco de la Na-
ción Argentina no percibirá retribución de ninguna espe-
cie por los servicios que preste conforme a esta ley. 

Art. 7'-' — El monto a distribuir a las provincias, no 
podrá ser inferior al treinta y cuatro por ciento ( 3 4 % ) 
de la recaudación de los recursos tributarios nacionales 
de la administración central, tengan c no el carácter de 
distribuibles por esta ley. 

C A P Í T U L O I I 

Obligaciones emergentes del régimen de esta ley 

Art. 8v — La Nación, de la parte que le corresponde 
conforme a esta ley, entregará a la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y al territorio nacional de la 
Tierra del Fuego una participación compatible con los 
niveles listóneos, la que no podrá ser inferior en términos 
constantes a la suma transferida en 1987. Además la 
Nación, asume en lo que resulte aplicable, las obliga 
ciones previstas en ios incisos b), c), d), e) y f) del 
artículo 9 ,̂ por sí y con respecto a los organismos ad-
ministrativos y municipales de su jurisdicción sean o 
no autárquicos. 

Art. 9? — La adhesión de cada provincia se efectuará 
mediante una ley que disponga: 

a) Que acepta el régimen de esta ley sin limitacio-
nes ni reservas; 

b) Que se obliga a no aplicar por sí y a que los 
organismos administrativos y municipales de su 
jurisdicción, sean o no autárquicos, no apliquen 
gravámenes locales análogos a los nacionales dis-
tribuidos por esta ley. 

En cumplimiento de esta obligación no se 
gravarán por vía de impuestos, tasas, contribu-
ciones u otros tributos, cualquiera fuere su ca-
racterística o denominación, las materias impo-
nibles sujetas a los impuestos nacionales distri-
buidos, ni las materias primas utilizadas en la 
elaboración de productos sujetos a los tributos 
a que se refiere esta ley. Esta obligación no 
alcanza a las tasas retributivas de servicios efec-
tivamente prestados, salvo lo dispuesto en el 
párrafo siguiente. 

Las actividades, bienes y elementos vinculados 
a la producción, comercialización, almacena-
miento, transporte, circulación, venta, expendio o 
consumo de los bienes sujetos a impuestos in-
ternos específicos a los consumos y las materias 
primas o productos utilizados en su elaboración, 
tampoco se gravarán con una imposición propor-
cionalmente mayor —cualquiera fuere su carac-
terística o denominación— que la aplicada a 
actividades, bienes y elementos vinculados con 
bienes y servicios análogos o similares y no su-
jetos a impuestos internos específicos a los consu-
mos. El expendio al por menor de vinos y bebidas 
alcohólicas podrá, no obstante, ser objeto de una 
imposición diferencial en jurisdicciones locales. 
De la obligación a que se refieren los dos pri-
meros párrafos de este inciso se excluyen expre-
samente los impuestos provinciales sobre la pro-
piedad inmobiliaria sobre los ingresos brutos, 
sobre la propiedad, radicación, circulación o 
transferencia de automotores, de sellos y trans-
misión gratuita de bienes, y los impuestos o ta-
sas provinciales y / o municipales vigentes al 31-
12-84 que tuvieran afectación a obras y / o in-
versiones, provinciales o municipales dispuestas 
en las normas de creación del gravamen, de 
conformidad con lo establecido en los aparta-
dos siguientes. 

1. En lo que respecta a los impuestos sobre 
los ingresos brutos, los mismos deberán ajus-
tarse a las siguientes características básicas: 
—Recaerán sobre los ingresos provenientes del 

ejercicio de actividades empresarias (inclu-
so unipersonales) civiles o comerciales, con 
fines de lucro, de profesiones, oficios, in-
termediaciones y de toda otra actividad 
habitual, excluidas las actividades realiza-
das en relación de dependencia y el de-
sempeño de cargos públicos. 

—Se determinarán sobre la base de los in-
gresos del período, excluyéndose de la base 



imponible los importes correspondientes a 
impuestos internos, impuesto al valor agre-
gado —débito fiscal— e impuesto para los 
fondos Nacional de Autopistas, Tecnológi-
co, del Tabaco y de los Combustibles. 

Esta deducción sólo podrá ser efectuada 
por los contribuyentes de derechos de los 
gravámenes citados, en tanto se encuentren 
inscritos como tales. El importe a compu-
tar será el del débito fiscal o el del monto 
liquidado, según se trate del impuesto al 
valor agregado o de los restantes gravá 
menes, respectivamente y en todos los ca-
sos, en la medida en que correspondan a 
las operaciones de actividad sujeta a im-
puesto, realizadas en el período fiscal que 
se liquida. 

—En casos especiales la imposición podrá 
consistir en una cuota fija en función de 
parámetros relevantes. 

•—Podrán gravarse las actividades conexas a 
las exportaciones (transporte, eslingaje, 
estibaje, depósito y toda otra de similar 
naturaleza). 

—Podrán gravarse las actividades cumplidas 
en lugares de interés público o utilidad na-
cional sometidos a la jurisdicción del Es-
tado nacional (puertos, aeropuertos, aeró-
dromos, estaciones ferroviarias, yacimien-
tos y todo otro de similar naturaleza), 
en tanto la imposición no interfiera con 
ese interés o utilidad. 

—En materia de transporte interjurisdiccio-
nal la imposición se efectuará en la forma 
prevista en el convenio multilateral a que 
se refiere el inciso d). 

—En materia de transporte internacional efec-
tuado por empresas constituidas en el ex-
terior, en Estados con los cuales el país 
tenga suscritos o suscriba acuerdos o con-
venios para evitar la doble imposición en 
la materia, de los que surja —a condición 
de reciprocidad— que la aplicación de 
gravámenes queda reservada únicamente 
al país en el cual estén constituidas las 
empresas, no podrá aplicarse el impuesto. 

—En materia de combustibles derivados del 
petróleo, con precio oficial de venta, la 
imposición no alcanzará a la etapa de pro-
ducción en tanto continúe en vigencia la 
prohibición en tal sentido contenida en 
el decreto ley 505/58 y sus modificacio-
nes. 

En las etapas posteriores podrá gravar-
se la diferencia entre los precios de adqui-
sición y de venta. 

—Las actividades o rubros complementarios 
de una actividad principal —incluidos fi-
nanciación y ajuste por desvalorización 
monetaria— estarán sujetos a la alícuota 
que se contemple para aquélla. 

—Para la determinación de la base imponi-
ble se computarán los ingresos brutos de-
vengados en el período fiscal, con las 
siguientes excepciones: 

1) Contribuyentes que no tengan obliga-
ción legal de llevar registros contables: 
será el total de los ingresos percibido? 
en el período. 

2) En las opei aciones realizadas por las 
entidades financieras comprendidas en 
el régimen de la ley 21.526 se consi 
derará ingreso bruto a los importes de 
vengados, en función del tiempo, en 
cada período. 

3) En las operaciones de venta de in 
muebles en cuotas por plazos superio-
res a doce (12) meses, se considérala 
ingreso bruto devengado a la suma to-
tal de las cuotas o pagos que vencie-
ren en cada período. 

—Los períodos fiscales serán anuales, con 
anticipos sobre base cierta que, en el caso 
de contribuyentes comprendidos en el ré-
gimen del convenio multilateral del 18 
de agosto de 1977, comprenderán perío-
dos mensuales. 

—Los contribuyentes comprendidos en el con-
venio multilateral del 18 de agosto de 
1977 pagarán el impuesto respectivo en 
una única jurisdicción. Para ello, las ju-
risdicciones adheridas deberán concertar la 
mecánica respectiva y la uniformidad de 
las fechas de vencimiento. 

2. En lo que respecta al impuesto de sellos 
recaerá sobre actos, contratos y operaciones 
de carácter oneroso instrumentados, sobre 
contratos a título oneroso formalizados por 
correspondencia, y sobre operaciones mone-
tarias que representen entregas o recepciones 
de dinero que devenguen interés; efectuadas 
por entidades financieras regidas por la ley 
21.526. 

Se entenderá por instrumento toda escri-
tura, papel o documento del que surja el 
perfeccionamiento de los actos, contratos y 
operaciones mencionados en la primera par-
te del párrafo anterior, de manera que re-
vista los caracteres exteriores de un título 
jurídico por el cual pueda ser exigido e1 

cump'imiento de las obligaciones sin nece-
sidad de otro documento y con prescinden-
cia de los actos que efectivamente realicen 
los contribuyentes. 

La imposición será procedente, tanto en 
el caso de concertaciones efectuadas en la 
respectiva jurisdicción, como en el de lás 
que, efectuadas en otras, deban cumplii 
efectos en ella, sean lugares de dominio pri-
vado o público, incluido puertos, aeropuer-



tos, aeródromos, estaciones ferroviarias, ya-
cimientos, y demás lugares de interés púb ico 
o utilidad nacional sometidos a la jurisdic-
ción del Estado nacional, en tanto esa impo-
sición no interfiera con tal interés o utilidad. 

Cuando se trate de operaciones concerta-
das en una Jurisdicción que deban cumpli-
mentarse en otra u otras, la Nación y las 
provincias incorporarán a sus legi-laciones 
respectivas c áusulas que contemplen y evi-
ten la doble imposición interna; 

c) Que se obliga a no gravar y a que los orga-
nismos administrativos y municipales de su ju-
risdicción, sean o no autárquicos, no graven por 
vía de impuestos, tasas, contribuciones y ot os 
tributos, cualquiera fue-a su característica o 
denominación, los productos alimenticios en es-
tado natural o manufacturado. Para el cump'i-
miento de esta obligación se aplicará lo dispues-
to en el segundo a cuarto párrafo del inciso 
anterior; 

d) Que continuarán aplicando las normas del con-
venio multilateral del 18 de agosto de 1977 sin 
perjuicio de ulteriores modificaciones o sustitu-
ciones de éste, adoptadas por unanimidad de 
los fiscos adheridos; 

e) Que se obliga a derogar los gravámenes provin-
ciales y a promover la derogación de los munici-
pa'es que resulten en pugna con el régimen de 
esta ley, debiendo el Poder Ejecutivo local y en 
su caso la autoridad ejecutiva comunal, suspen-
der su aplicación dentro de los diez (10) días 
corridos de la fecha de notificación de la deci-
sión que así lo declare; 

/ ) Que se obliga a suspender la participación en 
impuestos nacionales y provincia1 es de las mu-
nicipa'idades que no den cump'imiento a las 
normas de esta ley o las decisiones de la Comi-
sión Federal de Impuestos; 

g ) Que se obliga a establecer un sistema de distri-
bución de los ingresos que se originen en esta 
ley para los municipios de su jurisdicción, el 
cual deberá estructurarse asegurando la fijación 
objetiva de los índices de distribución y la re-
misión automática y quincenal de los fondos. 

C A P Í T U L O I I I 

De Ja Comisión Federal de Impuestos 

Art. 10. — Ratifícase la vigencia de la Comisión Fe-
deral de Impuestos, la que estará constituida por un re-
presentante de la Nación y uno por cada provincia 
adherida. Estos representantes deberán ser personas es-
peranzadas en materia impositiva a juicio de las juris-
dicciones designantes. Asimismo la Nación y las provin-
cias designarán cada una de ellas un representante su-
plente para los supuestos de impedimento de actuación 
de los titulares. Su asiento estará en el Ministerio de 
Economía de la Nación. 

Tendrá un Comité Ejecutivo el que e tará constituido 
y funcionará integrado por el representante de la Na-
ción y los de ocho (8) provincias. 

A los efectos de modificar su propio reglamento de-
berá constituirse en sesión p'enaria con la asistencia de 
por lo menos los dos tercios de los estados represen-
tados. 

Este reg'amento determinará los asuntos que deberán 
ser sometidos a sesión plenaria, establecerá las normas 
procesales peitinentes para la actuación ante el orga-
nismo y fijará la norma de elección y duración de los 
representantes provincia1 es que integran el Comité Eje-
cutivo, entre los cuales figurarán los de aquellas provin-
cias cuya participación re ativa en la distribución de 
recursos prevista en el artícu'o 49, supere el nueve por 
ciento (9 %). 

La comisión formulará su propio presupuesto y sus 
gastos serán sufragados por todos los adherentes, en 
proporción a la participación que les corresponda en 
virtud de la presente ley. 

Art. 11. — Tendrá las siguientes funciones: 

a) Aprobar el cálculo de los porcentajes de distri-
bución; 

b) Controlar la liquidación de las participaciones 
que a los distintos fiscos corresponde, para lo 
cua1 la Dirección. General Impositiva, el Banco 
de la Nación Argentina y cualquier otro orga-
nismo público naciona1, provincial o municipal, 
estarán obligados a suministrar directamente to-
da información y otorgar libre acceso a la do-
cumentación respectiva, que la comisión solicite; 

c ) Controlar el estricto cumplimiento por parte de 
los respectivos fiscos de las ob'igaciones que 
contraen al aceptar este régimen de distribu-
c'ón; 

d) Decidir de oficio o a pedido del Ministerio de 
Economía de la Nación, de las provincias o de 
'as municipalidades, si 'os gravámenes naciona-
les o locales se oponen o no y, en su caso, en 
qué medida a las disposiciones de la presente. 
En iiual sentido, intervendrá a pedido de los 
contribuyentes o asociaciones reconocidas, sin 
perjuicio de las obligaciones de aquellos de 
cump'ir las disposiciones fiscales pertinentes; 

e) Dictar normas generales interpretativas de la 
presente ley; 

f) Asesorar a la Nación y a los entes públicos lo-
cales, ya sea de oficio o a pedido de partes, 'en 
las materias de su especialidad y, en general, 
en 'os prob'emas que cree la aplicación del de-
recho tributario interprovincial cuyo juzgamiento 
no haya sido reservado expresamente a otra 
autoridad; 

g) Preparar los estudios y proyectos vinculados con 
los problemas que emergen de las facultades im-
positivas concurrentes; 

h) Recabar del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, del Consejo Federal de Inversiones y de 
las reparticiones técnicas nacionales respectivas, 
las informaciones necesarias que interesen a su 
cometido; 



i) Intervenir con carácter consultivo en la elabo-
ración de todo proyecto de legislación tributa-
ria nacional. 

En el reglamento a que se refiere el artículo anterior 
se podrá delegar el desempeño de algunas de las fun-
ciones o facultades en el Comité Ejecutivo. 

Art. 12. — Las decisiones de la comisión serán obligato-
rias para la Nación y las provincias adheridas, salvo el 
derecho a solicitar revisión debidamente fundada dentro 
de los sesenta (60) días corridos de la fecha de noti-
ficación respectiva. Los pedidos de revisión serán re-
sueltos en sesión plenaria, a cuyo efecto el quorum se 
formará con las dos terceras partes de sus miembros. La 
decisión respectiva se adoptará por simple mayoría de 
los miembros presentes, será definitiva de cumplimiento 
obligatorio y no se admitirá ningún otro recurso ante la 
comisión, sin perjuicio del recurso extraordinario ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación con arreglo al 
artículo 14 de la ley 48, el que no tendrá efecto sus-
pensivo de aquella decisión. 

Art. 13. — La jurisdicción afectada por una decisión 
de la Comisión Federal de Impuestos deberá comunicar 
a dicho organismo, dentro de los noventa (90) días co-
rridos contados a partir de la fecha de notificación de la 
decisión no recurrida, o de los sesenta (60) días corridos 
contados a partir de la fecha de notificación de la deci-
sión recaída en el período de revisión según los términos 
del artículo 12, en su caso, las medidas que haya adop-
tado para su cumplimiento. 

Vencidos dichos plazos sin haberse procedido en con-
secuencia, la Comisión Federal de Impuestos dispondrá 
lo necesario para que el Banco de la Nación Argentina 
se abstenga de transferir a aquélla, los importes que le 
correspondan sobre lo producido del impues'o a distribuir 
análogo al tributo impugnado, hasta tanto se de cum-
plimiento a la decisión del organismo. 

Art. 14. — Los contribuyentes afectados por tributos 
que sean declarados en pugna con el régimen de la pre-
sente ley, podrán reclamar judicial o administrativa-
mente ante los respectivos fiscos, en la forma que deter-
mine la legislación local pertinente, la devolución de lo 
abonado por tal concepto sin necesidad de recurrir pre-
viamente ante la Comisión Federal de Impuestos. 

C A P Í T U L O I V 

Oirás disposiciones 

Art. 15. — La presente ley regirá desde el lo de enero 
de 1988 hasta el 31 de diciembre de 1989 Su vigencia 
se prorrogará automáticamente ante la inexistencia de un 
régimen sustitutivo del presente. 

Art. 16. — El derecho a participar en el producido de 
los impuestos a que se refiere la presente ley queda su-
peditado a la adhesión expresa de cada una do las pro-
vincias, la que será comunicada al Poder Ejecutivo na-
cional por conducto del Ministerio del Interior y con 
conocimiento del Ministerio de Economía. 

Si transcurridos ciento ochenta (180) días a partir 
de la promulgación de la presente ley, alguna provincia 

no hubiera comunicado su adhesión, se considerará que 
la misma no ha adherido al régimen y los fondos que le 
hubieran correspondido —incluidos los que deberá re-
integrar por dicho período y que le hubieran sido re-
mitidos a cuenta de su adhesión—, serán distribuidos 
entre las provincias adheridas en forma proporcional a 
sus respectivos coeficientes de participación. 

En caso de adhesiones posteriores al plazo indicado 
en el párrafo anterior, la participación corresponderá a 
partir de la fecha de recepción de la comunicación de la 
norma local de adhesión, sin que puedan hacerse valer 
derechos respecto de recaudaciones realizadas con an-
terioridad. 

Art. 17. — Con relación a la distribución de fondos 
entre la Nación y cada una de las provincias, efectuada 
desde el lí> de enero de 1985 hasta el 31 de diciembre 
de 1987, las partes no podrán efectuar reclamo admi-
nistrativo alguno, quedando expedita la vía judicial. 

Art. 18. — Las obras del Fondo de Desarrollo Regio-
nal que se encuentren autorizadas, en proceso de lici-
tación, contratadas o en ejecución al 31 de diciembre 
de 1987 así como las deudas generadas por las mismas, 
serán continuadas hasta su finalización y atendidas f;on 
cargo al presupuesto nacional, en las condiciones actua-
les establecidas entre las provincias y el Ministerio del 
Interior. 

Art. 19. — Quedan convalidadas las gestiones realiza-
das por la Comisión Federal de Impuestos a partir del 
l® de enero de 1985, er base a la creación y funciones 
determinadas por la ley 20.221 y sus modificatorias. 

Art. 20. — A los efectos del artículo 7® de la presente 
ley, la Contaduría General de la Nación determinará 
antes del 15 de febrero del año siguiente, si se ha dis-
tribuido un monto equivalente al porcentual garantizado 
por el mecanismo del mencionado artículo, en función 
de la recaudación efectiva del ejercicio fiscal vencido. 

En caso de resultar inferior, el ajuste respectivo de-
berá ser liquidado y pagado a las provincias antes del 
30 de abril del mismo año, en función de los porcen-
tuales de distribución previstos en el artículo 3®, inciso 
c) y artículo 4® de la presente ley. 

C A P Í T U L O V 

Disposiciones transitorias 

Art. 21. — Créase la Comisión para el Análisis de las 
Políticas de Empleo, Salarial y de Condiciones de Tra-
bajo de los Servicios a que hace referencia el inciso a) 
del presente artículo. La comisión estará integrada por 
dos (2) representantes del gobierno nacional y siete (7 ) 
de los gobiernos provinciales. 

La comisión tendrá por funciones: 

a) Realizar un estudio comparado de las diferen-
cias en el nivel salarial y de condiciones de tra-
bajo en los servicios prestados en forma concu-
rrente por los dos niveles de gobierno; este co-
metido deberá cumplimentado en el plazo de 
noventa (90) días a partir de la fecha de su 
constitución efectiva; 



h) Proponer cláusulas de garantía salarial en casos 
debidamente fundamentados y que obligarían 
recíprocamente a ambas jurisdicciones de go-
bierno. 

Las recomendaciones de la comisión servirán de base 
para la formulación de una ley que regule la política de 
emp'eo, condiciones de trabajo y salarios para los servi-
cios que se determinen. El proyecto de ley deberá ser 
remitido al Congreso Nacional antes del 31 de marzo 
d j 1988. 

Art. 22. — El gobierno nacional reconocerá la inci-
dencia efectiva sobre los gastos en personal de la admi-
nistración central de las provincias, de los incrementos 
salariales acumulados que disponga para la administra-
ción central nacional en el período enero-marzo de 1988, 
si superan en más de diez (10) puntos la variación acu-
mulada del índice de precios al consumidor en dicho 
período. La garantía de este artículo se calculará en 
base a las pautas siguientes: 

a) El incremento de salarios en la administración 
central nacional se calculará considerando la 
remuneración por todo concepto promedio de 
todos los agentes; 

b) Se abonará el costo del exceso por sobra los 
diez (10) puntos sólo en la medida en que la 
remuneración por todo concepto en cada pro-
vincia, para cada servicio en particular, al 31 
de marzo de 1988, sea inferior a la vigente en 
la administración central nacional; en caso de 
ser inferiores las remuneraciones provinciales, la 
garantía se abonará, como límite, hasta alcanzar 
la remuneración vigente en la administración 
central nacional; 

c ) Para la base de cálculo del monto de salarios 
en la administración central se utilizará el ín-
dice que confeccionará la Dirección Nacional 
de Programación Presupuestaria de la Secreta-
ría de Hacienda de la Nación; para precios al 
consumidor se utilizarán los índices publicados 
por el INDEC; para las plantas de personal de 
las provincias se computarán las efectivamente 
ocupadas al 31-12-87, para lo cual los gobiernos 
provinciales deberán informar a la Secretaría ~ie 
Hacienda estos guarismos, dentro de los treiiita 
(30) días de la sanción de la presente. 

Los pagos a que hubiere lugar por pai te del 
gobierno nacional serán efectivizados antes del 
30-4-88. 

La Nación se obliga a no cubrir las vacantes 
ni incrementar las plantas del personal de la 
administración central nacional existente el 31 
12-87. Las provincias percibirán las sumas re-
sultantes de la garantía de este artículo cuando 
correspondiere y sólo en el caso que no incre-
mentasen las p'antas de personal ni cubriesen 
las vacantes existentes al 31-12-87. 

Las provincias que otorguen incrementos "a 
lariales a sus agentes que superen, en promedio 
para la administración central, en diez puntos 

la variación acumulada del índice de precios al 
consumidor, en tanto estos incrementos superen 
los otorgados para la administración central na-
cional, se entenderá que renuncia a participar en 
la distribución del Fondo de Aportes del Teso-
ro nacional, institutido en el inciso d) del ar-
tículo 3 ' de la presente ley. 

Las disposiciones de este artículo regirán hasta el 31 
de marzo de 1988. 

Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Sala de la comisión, 22 de diciembre de 1987. 

Jesús Rodríguez. — Antonio Albornoz. — 
Heralio A. Argañarás. — Raúl E. Baglini. 

Domingo F. Camilo. — Lorenzo J. Córte-
se. — Héctor H. Dalmau. — Eduardo A. 
Del Río. — Guido Di Telia. — Oscar S. 
Lamberto. — Jorge R. Matzkin. — Raúl 
M. Milano. — Hugo G. Mulqui. — Os-
valdo H. Posse. — Ariel Puebla. — Gui-
llermo E. Tello Rosas. 

En disidencia parcial: 

Guillermo E. Estévez Boero. 

INFORME 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda en la re-
dacción del informe del proyecto que establece un régi-
men transitorio de distribución de impuestos entre la 
Nación y las provincias, considera importante resaltar 
ei marco de discusión y debate entre las distintas partes 
que dio como resultado esta ley acuerdo. Es la primera 
vez que una ley de coparticipación de recursos fiscales 
nace del debate y posterior acuerdo entre la Nación y 
las distintas provincias de nuestro país. Las anteriores 
leyes de este tipo así hubieran surgido de gobiernos 
democráticos y populares, siempre llegaron a este Parla-
mento desde el Poder Ejecutivo sin el imprescindible 
tamiz del debate con los Estados provinciales. El hecho 
-jue surja de esta forma fortalece nuestro sistema demo-
crático porque demuestra que puede darle solución a 
ierios conflictos sin autoritarismo ni maquillajes que los 
disimulen. 

En esta nueva etapa del desarrollo social parece ser 
que la eficiencia del Estado se corresponde con la des-
centralización, asociada en nuestra Constitución como 
Estado Nacional al sistema federal de gobierno. El Es-
tado Nacional debe delegar en las provincias todos 
aquellos bienes públicos capaces de ser fraccionados, a 
la vez, que los mecanismos impositivos que se necesitan 
para financiarlos. 

Mediante el aumento de la participación de las pro-
vincias en el total recaudado se logrará poner en claro 
la situación financiera de los Estados provinciales que 
liara poder pagar sus gastos desbordaban los recursos 
coparticipados y recurrían en definitiva a adelantos del 
Tesoro Nacional. 

Este proyecto cubrirá el vacío legal que se abrió en 
1984 hasta tanto se formule un proyecto de Copartici-



pación Federal de Impuestos que contemple el mediano 
y largo plazo. Deben reexaminarse las funciones del Es-
tado y dentro de ellas las que deban corresponder a la 
la Nación y a las provincias, ligando éstas con la res-
ponsabilidad en la recaudación de los recursos para fi-
nanciarlas. 

Sin embargo en este régimen transitorio están las bases 
del futuro proyecto a elaborarse ya que garantiza los ob-
jetivos fundamentales de la autonomía financiera de las 
provincias, la estabilidad de las normas y la automatici-
dad de los flujos financieros. En estos elementos está 
la base del respeto a la Constitución Nacional y a su 
forma de gobierno federal. 

Jesús Rodríguez-

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 26 de junio de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Establécese un régimen transitorio de 
participación en el producido de los impuestos naciona-
les por parte de las provincias, con vigencia para el 
ejercicio fiscal 1985 y hasta tanto se sancione el nuevo 
régimen de coparticipación federal de impuestos. 

Art. 21? — En virtud de lo establecido en el artículo 
19, el Tesoro nacional transferirá a las citadas jurisdic-
ciones, durante el año 1985, quinientos diez mil millones 
de pesos argentinos ($a 510.000.000.000), de acuerdo 
a Ja distribución de la planilla anexa que forma parte de 
la presente ley. 

Dicho importe comprende los conceptos de Copartici-
pación Federal de Impuestos, Coparticipación para los 
Sistemas de Seguridad Social Provinciales y Aportes no 
Reintegrables del Tesoro nacional, sin afectación a pro-
gramas específicos que existieran hasta el 31 de diciem-
bre de 1984 y prorrogados o habilitados para el presen-
te ejercicio 1985; programas éstos que no quedan afec-
tados por esta ley, ni cuyas remesas por estos conceptos 
son deducibles, en ningún caso, de las sumas que se 
determinen, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 31? a 7? de esta ley. 

Art. 3 ' — Por los conceptos a que se refiere el artículo 
anterior, el Poder Ejecutivo deberá efectuar a cada pro-
vincia las siguientes transferencias: a) Diariamente la 
suma que corresponda por la recaudación de los ingresos 
comprendidos dentro de los conceptos de coparticipación, 
en la proporción establecida por cada provincia en la 
planilla anexa; b ) Durante el mes y hasta el anteúltimo 
día hábil del mismo, la suma necesaria para completar 
la doceava parte del total fijado en el artículo 29. Esta 

doceava parte se determinará incrementando su monto 
con la actualización que se establece en el artículo si-
guiente. 

Art. 49 — La actualización de los importes mensuales 
señalados en el artículo 3®, deberá realizarse mediante la 
aplicación de un índice que se elaborará en base a lo 
que se establece a continuación. El valor base de dicho 
índice surgirá del promedio del registro correspondiente 
al mes de noviembre de 1984 en los índices de precios al 
por mayor-nivel general, y de precios al consumidor-ni-
vel general, elaborados por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos, ponderados por 1/3 y 2 / 3 respecti-
vamente. 

El componente variable del índice, o sea el numera-
dor, será el promedio de los registros de los citados 
índices, con idéntica ponderación, referidos al mes inme-
diato anterior al que corresponda la cuota de transferen-
cia o al de su efectiva remesa, el que sea posterior. 

En el caso que se exceda el plazo establecido en el 
artículo 39, el valor actualizado de las cuotas será in-
crementado, además, en el porcentual que establece el 
Banco Central de la República Argentina para los atra-
sos o incumplimientos de los bancos provinciales en sus 
obligaciones para con aquél. 

Art. 5 ' — La presente ley se aplicará a partir del 1" 
de enero de 1985. Dentro de los ciento veinte (120) días 
corridos a partir de la fecha de sanción de la presente 
ley, el Poder Ejecutivo transferirá a las provincias las 
diferencias que pudieran existir entre los valores men-
suales determinados de acuerdo con el presente régimen 
y los fondos efectivamente enviados por los conceptos a 
los que se refiere el artículo 29. 

Dichas diferencias se actualizarán según el procedi-
miento establecido en el artículo 49, empleando al efecto, 
y para cada mes transcurrido, los índices promedios uti-
lizados para el cálculo correspondiente a cada uno de 
tales meses y el del mes en el que se salden las diferen-
cias. En caso de excederse el plazo establecido en el 
presente artículo, se incrementarán los importes de acuer-
do a lo determinado en la última parte del artículo 4 ' . 

Ar.t 6 ' — El Tesoro nacional contribuirá en su tota-
lidad al financiamiento de los déficit presupuestarios de 
las provincias correspondientes al ejercicio fiscal 1984 
mediante un aporte no reintegrable. 

Art. 79 — El monto resultante del artículo 69 será 
transferido dentro de los ciento veinte (120) días de 
promulgada la presente ley, conjuntamente con la actuali-
zación e incremento por mora, que se realizará de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 49. 

Art. 89 — Autorízase al Poder Ejecutivo a ampliar los 
créditos presupuestarios pertinentes, a los fines del cum-
plimiento de la presente ley, quedando facultado a modi-
ficar el resultado del ejercicio, como asimismo, a hacer 
uso de los mecanismos de corto plazo de la Tesorería 
General hasta tanfo se ponga en ejecución el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para 1985, en 
que se procederá a la imputación correspondiente. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

V Í C T O R H . M A R T Í N E Z . 

Antonio }. Macris. 



PLANILLA ANEXA 

Monto a 
transferir 

Jurisdicción durante 
1985 

Buenos Aires 86.954.810.000 
Catamarca 14.869.620.000 
Córdoba 47.379.640.000 
Corrientes 19.965.460.000 
Chaco 26.346.800.000 
Chubut 10.119.130.000 
Entre Ríos 26.346.800.000 
Formosa 19.606 690.000 
Jujuy 15.181.180.000 
La Pampa 10.119.130.000 
La Rioja 11.172.570.000 
Mendoza 20.498.150.000 
Misiones 17.804.390.000 
Neuquén 10.11Ü.I30.000 
Río Negro 13.060.850.000 
Salta 20.646.730.000 
San Juan . . tS.210.370.000 
San Luis 12.334.570.000 
Santa Cruz 10.119.130.000 
Santa Fe 49,513.880.000 
Santiago del Estero 22.291.010.000 
Tucumán 26.787.060.000 

Total 510.000.000.000 

Sr. Presidente (Pugliese). - - En consideración 
en general. 

Si ningún señor diputado hace uso de la pa-
labra. se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1". 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Juez Pérez. — Como desgraciadamente la 
votación en general del proyecto fue muy rápida, 
la consideración en particular del artículo 1° 
—que no tengo a la vista— me permite hacer al-
gunas observaciones que creo que la Cámara no 
podrá dejar de atender, a pesar de que hasta 
ahora mis observaciones siempre han caído en sa-
co roto. 

Si es cierto, como tengo entendido, que la re-
dacción del proyecto estuvo principalmente a 
cargo de los señores ministros de Hacienda de 
las provincias, debo acusarlos de no haber sa-
bido defender los intereses provinciales. 

La Constitución Nacional determina que la 
recaudación de los impuestos directos pertenece 
a las provincias y que la Nación no puede acudir 
a ella sino en época y momentos declarados de 
suma urgencia y por tiempo determinado. Pero 
no es ese el caso y los impuestos de los que trata 
el proyecto que estamos votando son los que las 
provincias han reservado para sí y de los que la 
Nación no tiene derecho a tomar parte alguna. 

Los impuestos indirectos son facultad concu-
rrente entre la Nación y las provincias, y por 
lo tanto y a los fines de evitar el desastre im-
positivo que crearía la doble imposición tributa-
ria nacional y provincial dentro del territorio del 
país, se ha concebido el sistema de la copartici-
pación federal. 

Pero resulta que estos impuestos internos han 
sido eliminados de este proyecto de ley. Funda-
mentalmente, los únicos que quedan son los im-
puestos directos, en los que la Nación no debe 
meter la mano, aunque desde hace tiempo les ha 
echado el zarpazo. Con mayor motivo lo hará 
una vez convertido en ley este proyecto, 

Es correcto que la Capital Federal y la Tierra 
del Fuego intervengan en este tema y que la 
Nación, en calidad de gobierno local, se siente 
con las provincias alrededor de la misma mesa pa-
ra tratar con ellas, en condiciones de igualdad, 
el problema de cómo repartir lo recaudado por 
estos impuestos entre los gobiernos locales; pero 
lo que no puede hacer —aunque lo ha estado 
haciendo hasta hace muy poco— es llevarse el 
48.5 por ciento y dejar otro tanto para las pro-
vincias y un 3 por ciento para las más necesita-
das. La Nación ha estado sacándonos dinero de 
los bolsillos gracias a la ceguera de las provin-
cias. Y ahora este Congreso^ integrado por re-
presentantes provenientes de las provincias, es-
tá consintiendo y apoyando este saqueo. Creo 
que no es posible que haya un sólo legislador 
provincial que lo acepte. Considero que este pro-
yecto no puede prosperar. Esta ley tiene que ser 
por convenio desde su origen y no por adhesión. 

Debe haber una conversación más seria con 
gente que entienda el problema, y no viniendo 
a golpear las puertas como mendicantes para 
pedir un punto más, creyendo que si se lo obtiene 
es un éxito, cuando en realidad ello implica vol-
ver a las provincias con migajas y sin resolver el 
problema de fonda* Esto no puede ser. No hay 
un estudio real ni lo puede haber, porque no se 
sabe cuánto ingresa en concepto de impuestos a 
las arcas nacionales. La Nación resuelve lo que 
quiere y hasta suprime los fondos especiales, co-
como el del tabaco; no se sabe si lo que hace está 



bien o inal, pero fundamentalmente está mal que 
se atribuya por medio de este Congreso faculta-
des que la Constitución Nacional no le reconoce, 
puesto que ésta atribuye a las provincias la fa-
cultad de convenir medidas que tiendan a pro-
mover el bienestar general, incluyendo cuestiones 
económicas y financieras, con conocimiento del 
Congreso Nacional. Distinto sería el caso si las 
provincias promueven esta ley después de haber 
hecho el convenio pertinente. Lo que no puede 
haber es una ley previa al convenio, y menos aun 
una que imponga a las provincias la carga de 
adherirse en un plazo determinado bajo la ame-
naza de tener que devolver los recursos que ha-
yan percibido en el ínterin. 

Nada dice el proyecto del dinero que la Na-
ción les ha quitado a las provincias. No se puede 
silenciar todo esto. No puede ser que los repre-
sentantes del pueblo de la Nación Argentina, cada 
uno de los cuales viene de su terruño, estén dis-
puestos a aprobar esto sin siquiera leerlo Porque 
hasta se ha decidido omitir la lectura. No ten-
go nada más que agregar en la consideración de 
este artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo I*?. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a 22. 

—El artículo 23 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Habiéndose introducido modificaciones en la 
sanción producida por el Honorable Senado, el 
proyecto vuelve a la Cámara iniciadora. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: solicito auto-
rización de la Cámara para insertar en el Diario 
de Sesiones el informe correspondiente al pro-
yecto de ley que acaba de ser sancionado, cuya 
exposición hemos omitido en mérito a la celeri-
dad que requería esta sesión, dado lo avanzado 
de la hora. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se efectúa en el Diario de Sesiones la inserción 
solicitada por el señor diputado por Mendoza. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: solicito que 
quede abierta la posibilidad de que los señores 
diputados que así lo deseen inserten en el Diario 
de Sesiones los textos de sus opiniones sobre el 
proyecto de ley de régimen transitorio de distri-
bución de los recursos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Honorable Cá-
mara debe autorizar a la Presidencia para que 
pueda recibir las inserciones que soliciten los 
señores diputados. 

Si hay asentimiento, se procederá en la forma 
indicada. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se harán las inser-
ciones solicitadas 1. 

La Presidencia se permite encarecer a los se-
ñores diputados la observancia de las disposi-
ciones reglamentarias referentes al término den-
tro del cual deben ser entregadas las inserciones 
aprobadas, a fin de que los textos correspon-
dientes puedan ser incorporados en el Diario 
de Sesiones de la presente reunión. 
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M O C I O N 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: formulo 
moción de orden de que la Cámara pase a cuarto 
intermedio hasta el próximo lunes a las 17 horas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado por Entre Ríos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta 
el lunes 28 de diciembre a las 17 horas. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 4 
y 13 del día 23. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- 1 Véase el texto de las inserciones entregadas a la 
gina 4656.) Secretaría, a partir de la página 4680. 
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APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Acuérdase autorización al señor presi-
dente de la Nación para ausentarse del país durante el 
año 1988, cuando razones de gobierno así lo requieran. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.543 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veintidós días del mes de diciem-
bre del año mil novecientos ochenta y siete. 

V Í C T O R H . M A R T Í N E Z . JUAN C . P U G L I E S E . 

Antonio }. Macris. Carlos A. Béjar. 
S e c r e t a r i o del S e n a d o . S e c r e t a r i o d e l a C. d e D D . 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Ratifícase el Convenio 154 sobre "el fo-
mento de la negociación colectiva", adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, el día 19 de junio de 1981, cuyo texto, en copia 
autenticada, forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 2? — Al adherir al convenio, deberá formularse 
la siguiente reserva: 

La República Argentina declara que el Convenio 
154 sobre "el fomento de la negociación colectiva", 
adoptado por la Conferencia General de la Organi-
zación Internacional del Trabajo el día 19 de junio 
de 1981, no será aplicable a los integrantes de sus 
fuerzas armadas y de seguridad, en tanto que, en 
el ámbito de la administración pública, se hará efec-
tivo en oportunidad de entrar en vigencia la nueva 
legislación que regulará el desempeño de la función 
pública, en la cual se fijarán las modalidades par-
ticulares para la aplicación del aludido convenio, 
que será considerado por el Honorable Congreso de 
la Nación en el término de trescientos sesenta y cinco 
(365) días computados a partir de la promulgación. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.544 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintidós días del mes de diciem-
bre del año mil novecientos ochenta y siete. 

V Í C T O R H . M A R T Í N E Z . J U A N C PUGI . IESE. 

Antonio I. Macris. Carlos A. Béjar. 
S e c r e t a r i o del S e r a d o . S e c r e t a r l o d e l a O. d e D D . 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Agréganse al texto del artículo 1« de la 
ley 14.250 los siguientes párrafos: 

Sus normas también se aplicarán a aquellas con-
venciones que celebren las asociaciones profesiona-
les de trabajadores con quien represente a una 
empresa del Estado, a una sociedad del Estado o 
a una sociedad anónima con participación estatal 
mayoritaria o una entidad financiera estatal o mix-
ta comprendida en la ley de entidades financieras. 

Las prescripciones de la misma igualmente regi-
rán respecto de las convenciones que celebren las 
asociaciones representativas de los trabajadores que 
se desempeñen en la administración pública nacio-
nal, con quienes actúen ejerciendo la representa-
ción de los órganos o reparticiones de que se trate. 

Lo dispuesto en los dos párrafos que preceden a 
éste lleva consigo la obligación, a cargo de los en-
tes enunciados en el primero de ellos, de negociar 
colectivamente e impone igual carga a los determi-
nados en el segundo que, con anterioridad a la 
entrada en vigencia de esta ley, hubiese concertado 
una convención colectiva. 

Esta obligación no alcanzará a los comprendidos 
en el segundo de los citados párrafos que, con an-
terioridad a esa fecha, no hubieren acordado con-
vención alguna, hasta tanto se sancione a su res-
pecto un régimen específico. 

Art. 2? — Sustitúyese el artículo 9? de la ley 14.250 
por la disposición siguiente, que pasará a ocupar el lugar 
del artículo 2?, quedando identificado el que en la 
ley figura: artículo 21?, como artículo 2? bis: 

Artículo 21?: En caso de haber dejado de existir 
la o las asociaciones de empleadores que hayan 
acordado la anterior convención colectiva, o que no 
hubiera ninguna, o que la existente no pueda ser 
calificada de suficientemente representativa, la auto-
ridad interviniente en las negociaciones, siguiendo 
las pautas que deberán fijarse en la reglamentación, 
podrá atribuir la representación del sector emplea-
dor a un grupo de aquéllos con relación a los cuá-
les deberá operar la convención, o tener como re-
presentante de todos ellos, a quien o a quienes 
puedan ser considerados legitimados para asumir el 
carácter de parte en las negociaciones. 

Art. 39 — Sustitúyense los artículos 39 y 5 ' por los si-
guientes: 

Artículo 3?: Las normas nacidas de las conven-
ciones colectivas que sean homologadas regirán res-
pecto de todos los trabajadores de la actividad o 



de la categoría dentro de la zona a que estas con-
venciones se refieran; cuando se trate de un acuer-
do destinado a ser aplicado a más de un empleador, 
alcanzarán a todos los comprendidos en sus parti-
culares ámbitos. Todo ello, abstracción hecha de 
que los trabajadores y los empleadores invistan o no 
en carácter de afiliados a las respectivas asociacio-
nes pactantes y sin perjuicio de que también pue-
dan crear derechos y obligaciones de alcance limi-
tado a las partes que concierten la convención. 

La homologación tendrá lugar en tanto la con-
vención reúna los requisitos de fondo y de forma 
que determinen la reglamentación. 

Será presupuesto esencial para acceder a la ho-
mologación, que la convención no contenga cláu-
sulas violatorias de normas de orden público o dic-
tadas en protección del interés general, como así 
tampoco que la vigencia de la misma afecte signi-
ficativamente la situación económica general o de 
determinados sectores de la actividad o bien pro-
duzca un deterioro grave en las condiciones de 
vida de los consumidores. 

Artículo 5"? Vencido el término de vigencia de 
una convención colectiva, se mantendrán subsisten-
tes las condiciones de trabajo resultantes de la mis-
ma, a la par que las normas relativas a contribu-
ciones y demás obligaciones asumidas por los em-
pleadores. Todo ello hasta que entre en vigencia 
una nueva convención, y en tanto en la convención 
colectiva cuyo término estuviere vencido no se ha-
ya acordado lo contrario. 

Art. 49 — Déjase sin efecto el primer párrafo del ar-
tículo 8?. 

Art. 5? — Atento lo dispuesto por el artículo 2'-' de la 
presente, téngase por modificada la estructura nume-
ral de la ley 14.250 en la forma que de aquél resulte. 
De consiguiente, el artículo 10 de la ley pasará a ocu-
par el lugar del 9?; en adelante, el articulado y las citas 
contenidas en el mismo se identificarán con la numera-
ción sucesiva y correlativa que corresponda. 

Queda facultado el Poder Ejecutivo nacional para sus-
cribir el texto ordenado de la ley 14.250. 

Art. 6? — El Poder Ejecutivo nacional procederá a 
reglamentar esta ley dentro de los 120 días contados des-
de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 7 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.545 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintidós días del mes de diciem-
bre del año mil novecientos ochenta y siete. 

VÍCTOR H . M A R T Í N E Z . JUAN C PUGLIESE. 

Antonio }. Macris. Carlos A. Béjar. 
Secretar io del Senado. S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

4 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — El procedimiento para la negociación 
colectiva se ajustará a lo previsto en la presente ley. 

Art. 29 — La representación de los empleadores o de 
los trabajadores que promueva la negociación lo notifi-
cará por escrito a la otra parte, con copia a la autori-
dad administrativa del trabajo, indicando: 

a) Representación que inviste; 
b) Alcance personal y territorial de la convención 

colectiva pretendida; 
c) Materia a negociar. 

Art. 3? — Quienes reciban la comunicación del ar-
; tículo anterior estarán obligados a responderla y a de-
: signar sus representantes en la comisión que se integre 

al efecto. Ambas partes están obligadas a negociar de 
buena fe. 

Art. 49 — : 
1. En el plazo de quince días a contar de la re-

cepción de la notificación del artículo 29 de 
esta ley, se constituirá la comisión negociadora 
con representantes sindicales y de los emplea-
dores. 

2. Las partes podrán concurrir a las negociaciones 
1 asistidas de asesores técnicos con voz pero sin 

voto. 

Art. 59 — De lo ocurrido en el transcurso de las ne-
gociaciones se labrará acta-resumen. 

• Los acuerdos se adoptarán con el consentimiento de 
los sectores representados. 

En el supuesto de que en el seno de una de las par-
: tes no hubiere uniformidad de opiniones, privará la de 

la mayoría de los integrantes de esa parte. Al efecto, se 
obrará de conformidad con lo que sobre el particular 
prescriba la reglamentación de esta ley. 

Art. 69 — Las convenciones colectivas de trabajo de-
berán ser homologadas por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. Cumplido ese requisito no sólo serán 
obligatorias para quienes las suscriban, sino para todos 

• los trabajadores y empleadores de la actividad. 
Las convenciones que se celebren ante el Ministerio 

g de Trabajo y Seguridad Social se considerarán, por ese 
solo hecho, homologadas. 

El organo competente para dictar la homologación 
deberá pronunciarse dentro de un plazo no mayor de 

. cuarenta y cinco días hábiles de suscrita la convención 
o de recibida si se hubiere pactado fuera de su ámbito. 
Transcurrido dicho plazo se la considerará automática-
mente homologada. 

Art. 79 — En los diferendos que se susciten en el 
curso de las negociaciones será de aplicación la ley 
14.786. 

Art. 89 — Los plazos a que se refiere esta ley se 
computarán en días hábiles administrativos. 

Art. 99 — Derógase la ley de facto 21.307. 
Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.546 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintidós días del mes de di-
ciembre del año mil novecientos ochenta y siete. 

V CTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C PUCLIESE. 

Antonio ]. Macris. Carlos A. Béjar. 
Secre tar io del Senado. S e c r e t a r l o de la C. de DD. 



5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I» — Establécese por la presente ley el pago 
del adicional remuneratorio por prestaciones de servi-
cio en la Antártida para el personal civil y militar des-
tacado para cumplir funciones por un período supe-
rior a treinta (30) días al sur del paralelo 60 de lati-
tud Sur, en razón del alto riesgo que implica la pres-
tación de servicios en dicha zona. 

Art. 2<> — El adicional referido en el artículo anterior 
consistirá: 

a) Para el personal que permanezca un mínimo 
de 180 días en la zona aludida en el artículo 
1?, en una suma mensual equivalente al 280 % 
de la remuneración que perciba el investigador 
superior del Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas; 

b) Para el personal que permanezca en la zona en 
cuestión por un período mayor de treinta (30) 
días y menor de ciento ochenta (180) días, el 
adicional referido consistirá en una suma igual 
al 50 % de la suma fijada en el apartado an-
terior; 

c ) Para el personal científico-técnico cualquiera 
sea el período de su permanencia, en una suma 
mensual equivalente al 280 % de la remunera-
ción que perciba el investigador superior del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Técnicas. 

Art. 3» — El adicional en cuestión comenzará a de-
vengarse desde el momento del embarque del personal 
aludido en el artículo lo con destino a la zona indicada 
en el mismo, hasta el desembarco, concluido el viaje 
de regreso. 

Art. 4'-' — El personal militar en vuelo, cuyas horas 
voladas incluyan un mínimo de cuatro (4) horas men-
suales al sur del paralelo 60 de latitud Sur, percibirá 
el 16 % de la suma que resultara de la aplicación del 
apartado b) del artículo 29 de la presente, por cada 
viaje. 

Art. 5» — El adicional remuneratorio previsto en la 
presente ley reemplnza al llamado "suplemento antárti-
co", contemplado en el decreto 1.081/83. 

Art. 6"? — La presente ley entrará en vigencia dentro 
de los quince (15) días de su publicación. 

Sin perjuicio de ello, el adiciona] mencionado en 
el artículo lo comenzará a regir para todo el personal 
que sea destacado a la zona indicada en la presente, 
o que realice vuelos a la misma, a partir del día 1Q 

de enero de 1987. Producida la entrada en vigencia de 
esta ley, se procederá a abonar al personal comprendido 
en la presante el adicional referido, con retroactividad 
a la fecha indicada. 

Art. 7 ' — Los fondos necesarios para el cumplimien-
to de la presente ley serán tomados de "Rentas gene-
rales", con imputación a la misma, hasta tanto sean 
incluidos en la ley de presupuesto. Los organismos con 

financiación propia los tomarán de sus respectivos pre-
supuestos. 

Art. 8? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.547 
Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires a los veintidós días del mes de di-
ciembre del año mil novecientos ochenta y siete. 

V Í C T O R H . M A R T Í N E Z . J U A N C . P U G L I E S E . 

Antonio ]. Macris. Carlos A. Béjar. 
S e c r e t a r i o del S e n a d o . S e c r e t a r l o d e l a C . d e D D . 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Ahorro obligatorio 
C A P Í T U L O i 

Disposiciones generales 

Artículo l ? — Establécese un régimen de ahorro obli-
gatorio por los períodos anuales 1988 y 1989 sobre la 
base de los períodos fiscales 1986, 1987 y 1988, en las 
condiciones previstas en los capítulos II y III de este 
título. 

Art. 2? — E1 reintegro de las sumas ahorradas se 
realizará el día en que se cumplan sesenta (60) meses 
contados a partir del primer día del mes siguiente a 
aquel en que se realice el respectivo depósito, con 
más un interés que se determinará aplicando una tasa 
mensual igual a la que rija en cada uno de los períodos 
mensuales para los depósitos en Caja de Ahorro común 
de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. Los intereses 
se capitalizarán por periodos mensuales contados desde 
el primer día del mes siguiente a la fecha de constitu-
ción del respectivo depósito y estarán exentos del im-
puesto a las ganancias para personas físicas y sucesio-
nes indivisas. 

Art. 3? — Las sumas ahorradas, con más los intere-
ses devengados, no se considerarán como activo o como 
bienes a los fines de la determinación de los impuestos 
sobre los capitales y sobre el patrimonio neto, respec-
tivamente, por lo que en ambos casos no serán tenidos 
en cuenta a efecto del prorrateo de pasivos o deudas. 

Art. 49 — A los fines dispuestos en el presente tí-
tulo no serán de aplicación las exenciones, liberaciones 
y demás franquicias tributarias, de carác'.er subjetivo u 
objetivo, establecidas por normas de promoción sectoria-
les, regionales o especiales, respecto de los impuestos a 
las ganancias, sobre los capitales y sobre el patrimonio 
neto, no incluidas en las leyes de los referidos impues-
tos, según textos vigentes para los períodos compren-
didos en el presente régimen. 

Art. 59 — El ingreso de las sumas destinadas al aho-
rro obligatorio deberá efectuarse mediante depósito de 
su importe en efectivo o con cheque en la forma, plazo 
y condiciones que disponga la Dirección General Im-
positiva. 



Art. 6® — Cuando el depósito del ahorro obligatorio 
se realice con posterioridad al vencimiento de los pla-
zos que establezca la Dirección General Impositiva y 
hasta el último día del mes subsiguiente al de dicho 
vencimiento, los respectivos montos deberán ingresarse 
con más un interés mensual igual al que rija al mo-
mento del ingreso para montos sin actualizar, de con-
formidad a lo previsto en el artículo 42 de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 7® — Si el ahorro se constituyera a partir del 
primer día del tercer mes siguiente a aquel en que 
opere el vencimiento de los plazos a que alude el ar-
tículo anterior, sin perjuicio de la aplicación de los 
intereses previstos en el mismo, el monto del ahorro 
deberá ingresarse actualizado, considerando a dicho fin 
la variación operada en el índice mayorista, nivel ge-
neral, suministrado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos, entre el mes de vencimiento y el 
penúltimo mes anterior a aquel en que se efectúe el 
ingreso. En estos casos el obligado al ahorro perderá 
el derecho al reintegro del importe que resulte de apli-
car al monto del depósito actualizado el porcentaje 
que resulte de computar un diez por ciento (10 % ) 
mensual, hasta el límite del cincuenta por ciento (50 % ) , 
por el lapso comprendido entre el tercer mes siguiente 
al del vencimiento y el mes en que se realice el depó-
sito, considerándose como mes completo las fracciones 
menores al mes calendario. 

El importe no reintegrable, calculado de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo precedente, no será de-
ducible a los efectos de la determinación del impuesto 
a las ganancias. 

Art. 8® — Cuando resulte de aplicación lo dispuesto 
por el artículo anterior los intereses previstos en el 
artículo 2® se devengarán exclusivamente respecto de 
las sumas depositadas por las cuales resulte procedente 
el derecho al reintegro. 

Art. 9® — Cuando por el hecho de no haberse cons-
tituido el ahorro en el plazo previsto, correspondiera 
la sanción del artículo 7®, el juez administrativo noti-
ficará la aplicación de la misma a los sujetos respon-
sables, sin necesidad de sustanciación previa. La san-
ción será recurrible con efectos devolutivos por las 
vías establecidas en los artículos 78 y 82, inciso a) de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 10. — Las constancias de los depósitos que se 
entregarán a los contribuyentes podrán ser sustituidas, 
a solicitud del depositante y a partir de los ciento ochen-
ta (180) días de la fecha del depósito, por un instru-
mento de crédito nominativo y transferible por endoso, 
a ser emitido en las condiciones y con las características 
que determine la Secretaria de Hacienda. 

Art. 11. — No corresponderá constituir el ahorro en 
función de la renta por el período anual 1988 cuando, 
de conformidad al artículo 16, se determine un importe 
igual o inferior a quinientos australes (A 500). Igual 
tratamiento será aplicable con relación al ahorro en fun-
ción del patrimonio determinado de acuerdo a los ar-
tículos 22 y 25. 

Respecto del ahorro correspondiente al período anual 
1989, dicho monto se actualizará mediante la aplicación 

del índice de precios al por mayor, nivel general, sumi-
nistrado por el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos, teniendo en cuenta la variación operada en el mis-
mo entre el mes de enero de 1988 y el penúltimo mes 
anterior al del vencimiento que se fije para el respec-
tivo depósito. 

C A P Í T U L O I I 

Ahorro en función de la renta 

Art. 12. — Quedan obligados a cumplimentar el sis-
tema de ahorro de este capítulo los sujetos que se in-
dican a continuación: 

a) Las personas físicas domiciliadas en el país; 
b) Las sucesiones indivisas radicadas en el país, 

en los casos en que el último domicilio del cau-
sante hubiera estado ubicado en el país, hasta 
el momento en que se dicte declaratoria de he-
rederos o se declare válido el testamento que 
cumple la misma finalidad; 

c) Los comprendidos en los incisos a) y b) de! 
artículo 69 de la ley de impuesto a las ganan-
cias, texto ordenado en 1986 y sus modificacio-
nes, excluidos los organismos y entidades a que 
se refiere el artículo 1® de la ley 22.016 por la 
parte de las ganancias que correspondan a fis-
cos nacionales, provinciales y municipales. 

Las sucesiones indivisas iniciadas a raíz de decesos 
ocurridos en los años 1986 y 1987, según corresponda, 
deberán determinar el resultado neto a que se refiere 
el artículo siguiente sumando o compensando, según 
proceda, los resultados netos atribuibles al causante y 
a la sucesión. Cuando el deceso hubiera ocurrido con 
posterioridad al año 1987 se computará el resultado co-
rrespondiente al causante para los años 1986 y 1987. 

Art. 13. — A los fines de establecer la capacidad de 
ahorro en función de la renta se presumirá, sin admitir 
prueba en contrario, excepto las causales establecidas en 
el artículo 26, que en cada uno de los períodos com-
prendidos en el régimen de este título, los obligados 
obtienen una renta igual a la que surja de introducir los 
ajustes que se determinan en el artículo siguiente, al 
resultado neto determinado de acuerdo con las normas 
del impuesto a las ganancias, de los ejercicios fiscales 
que para cada caso se fijan a continuación: 

a) Sujetos indicados en los incisos a) y b) del ar-
tículo 12: para los períodos anuales 1988 y 
1989, los ejercicios fiscales 1986 y 1987, res-
pectivamente; 

b) Sujetos indicados en el inciso c) del precitado 
artículo: 

1. Para el período anual 1988: los ejercicios 
fiscales cerrados en los meses de octubre a 
diciembre de 1986 y enero a septiembre 
de 1987. 

2. Para el período anual 1989: los ejercicios 
fiscales cerrados en los meses de octubre a 
diciembre de 1987 y enero a septiembre 
de 1988. 



Art. 14. — De conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, corresponderá realizar los siguientes 
ajusfes al resultado neto: 

a) Se adicionarán: 

1. Las rentas exentas netas originadas en los 
conceptos comprendidos en los incisos h), 
í), k), q), r), t) y a) del artículo 20 de 
la ley de impuesto a las ganancias, texto 
ordenado en 1986 y sus modificaciones. 

2. Las rentas exentas y el monto de las des-
gravaciones, deducciones, liberaciones y de-
más franquicias tributarias de carácter ob-
jetivo o subjetivo, dispuestas por normas de 
promoción de carácter sectorial, regional o 
especial, no incluidas en la ley de impuesto 
a las ganancias, que hubieran afectado la 
determinación del resultado neto. 

3. Las cuotas del ajuste por inflación positivo 
del ejercicio tomado como base de cálculo 
imputables a ejercicios posteriores, por apli-
cación del artículo 98 de la ley de impuesto 
a las ganancias, texto ordenado en 1986 y 
sus modificaciones. 

b) Se detraerán: 

1. En los casos de los obligados comprendidos 
en los incisos a) y b) del artículo 12: 

1.1. Las deducciones previstas en el artículo 
23 de la referida ley vigente para el 
ejercicio fiscal 1986 o 1987, según co-
rresponda. 

1.2. Los dividendos percibidos en efectivo 
o en especie que hayan sido incorpora-
dos a efectos de la determinación del 
resultado neto. 

2. De corresponder, la cuota imputable al ejer-
cicio en concepto de diferimiento del ajuste 
por inflación positivo de ejercicios anteriores, 
de conformidad a lo establecido en el aludi-
do artículo 98, en 'a medida en que hubiera 
afectado la determinación de la ganancia 
neta. 

A los fines previstos en este título se entenderá por 
resultado neto el que se determine por aplicación de 
las disposiciones de la ley de impuesto a las ganancias 
vigentes para los períodos fiscales 1986, 1987 o 1988. 
según corresponda, sin computar los quebrantos acumu-
lados de ejercicios anteriores. 

Art. 15. — Al monto que se determine según lo dis-
puesto en el artículo anterior, se le aplicarán las tasas 
previstas por la ley del impuesto a las ganancias en 
sus artículos 90 y 69, incisos a) y b), según corres-
po da, que rijan para los ejercicios fiscales 1986, 1987 
o 1988. 

El resultado así obtenido se actualizará mediante la 
aplicación del índice de precios al por mayor, nivel ge-
peral, suministrado por el Instituto Nacional de Estadís-

tica y Censos, teniendo en cuenta la variación operada 
en el mismo entre el penúltimo mes inmediato anterior 
al del cierre del ejercicio fiscal tomado como base de 
cálculo y el penúltimo mes inmediato anterior a aquél 
en que operen los respectivos vencimientos. 

Art. 16. — El ahorro anual correspondiente a cada 
uno de los períodos a que se refiere el artículo 13 se 
determinará aplicando, sobre el importe calculado con-
forme las normas del artículo anterior, la tasa del cua-
renta por ciento ( 4 0 % ) . 

C A P Í T U L O I I I 

Ahorro en función del patrimonio 

Art. 17. — Están obligados a cumplimentar el sistema 
de ahorro de este capítulo: 

a) Las personas de existencia ideal, las empresas o 
explotaciones unipersonales y los establecimien-
tos estables, comprendidos en el artículo 2<? de 
la Ley de Impuesto sobre los Capitales, texto 
ordenado en 1986, excepto los organismos y en-
tidades a que se refiere el artículo l ' de la ley 
22.016 en la parte que corresponda a los fiscos 
nacionales, provinciales o municipales; 

b) Las cooperativas mencionadas en el artículo 6<? 
de la ley 23.427, excepto aquellas que exclusi-
vamente presten servicios públicos de energía 
eléctrica, gas, agua o telefonía y las de trabajo, 
de enseñanza que cumplan con los requisitos que 
para ellas prescribe la reglamentación de la ley 
citada; 

c) Las personas físicas y sucesiones indivisas a que 
se refiere el artículo 2? de la Ley de Impuesto 
sobre el Patrimonio Neto, texto ordenado en 
1986, excepto que se trate de personas físicas y 
sucesiones indivisas domiciliadas o radicadas en 
el exterior, o de sucesiones indivisas radicadas 
en el país en los casos en que el último domi-
cilio del causante hubiera estado ubicado en 
el exterior. 

Art. 18. — A efecto de la determinación de la capa-
cidad de ahorro de los obligados a que se refiere el in-
ciso a) del artículo anterior se presumirá, sin admitir 
prueba en contrario excepto las causales previstas en el 
artículo 26, que en cada uno de los ejercicios compren-
didos en el régimen de este título, los mismos poseen 
un capital neto igual al que surja de adicionar al capital 
imponible a que se refiere el artículo 11 de la Ley de 
Impuesto sobre los Capitales, de los ejercicios fiscales 
cerrados en los meses de octubre de 1986 a septiembre 
de 1987, para el período anual 1988 y en los cerrados 
en los meses de octubre de 1987 a septiembre de 1988, 
para el período anual de 1989, los siguientes conceptos: 

a) El importe atribuible a los bienes a los que se 
refiere la exención dispuesta por el inciso a) del 
artículo 3? de la mencionada ley, valuados de 
acuerdo a las normas de la misma; 

b) El monto de las exenciones, reducciones, desgra-
vaciones y demás franquicias tributarias de ca-
rácter objetivo o subjetivo dispuestas por las 



normas de promoción sectoriales, regionales o 
especiales que hubieran afectado la determina-
ción del capital imponible. 

A los fines previstos en este artículo para la determi-
nación del capital imponible, se deducirá la proporción 
del pasivo que no hubiera resultado computable como 
consecuencia de las exenciones a que se refieren los in-
cisos a) y b). 

Art. 19. — Al monto establecido de acuerdo con las 
normas del artículo precedente se le aplicará la alícuota 
que para la liquidación del impuesto sobre los capitales 
rija para los ejercicios fiscales 1986, 1987 ó 1988. según 
corresponda. 

Si el importe así obtenido supera al fijado por el in-
ciso g) del artículo 3r- de la Ley de Impuesto sobre los 
Capitales, vigente para cada ejercicio, se actualizará de 
acuerdo a lo dispuesto en el segundo párrafo del ar-
tículo 15. 

Art. 20. — Para la determinación de la capacidad de 
ahorro de los obligados mencionados en el inciso h) 
del artículo 17 se presumirá, sin admitir prueba en con-
trario excepto las causales previstas en el artículo 26, 
que en cada uno de los ejercicios comprendidos en el 
régimen de este título, los mismos poseen un capital 
neto igual al que resulte de adicionar al capital coope-
rativo imponible a que se refiere el artículo 15 de la 
ley 23.427, determinado para los ejercicios cerrados en 
los meses de diciembre de 1986 a noviembre de 1987 
para el período anual 1988 y en los cerrados en los me-
ses de diciembre de 1987 a noviembre de 1988 para el 
período anual 1989, el importe atribuible a los bienes 
a que alude el inciso a) del artículo 9"? de la mencio-
nada ley y, de corresponder, el importe de los conceptos 
a que se refiere el inciso b) del artículo 18. 

A estos fines será de aplicación lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 18. 

Art. 21. — Al monto que resulte de lo dispuesto en 
el artículo anterior se le aplicará la alícuota establecida 
por el artículo 16 de la ley 23.427, que rija para los 
ejercicios fiscales 1986, 1987 ó 1988, según coresponda. 

Cuando el importe así obtenido supere el fijado por 
el referido artículo 16, v.'gente para el ejercicio tomado 
como base de cálculo, se actualizará de conformidad a 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 15. 

Art. 22. — El ahorro correspondiente a cada uno de 
los períodos comprendidos en el régimen de este título 
se determinará aplicando sobre el importe que resulte 
de lo establecido en los artículos 19 y 21, la tasa del 
cuarenta por ciento ( 4 0 % ) . 

Art. 23. — A fin de determinar la capacidad de aho-
,ro de los obligados a que se refiere el inciso c ) del 
artículo 17 se presumirá, sin admitir prueba en contra-
rio excepto las causales previstas en el artículo 26, que 
en los años comprendidos en el régimen de este título, 
los mismos poseen un patrimonio neto igual al patri-
monio neto sujeto a impuesto a que se refiere el artícu-
lo 11 de la Ley de Impuesto sobre el Patrimonio Neto, 
texto ordenado en 1986, correspondiente a los períodos 
fiscales 1986 y 1987 para los períodos anuales 1988 y 
1989, respectivamente, incrementado en el importe que, 
de acuerdo con las disposiciones de dicho texto legal, 

corresponda asignar a los bienes comprendidos en las 
exenciones dispuestas por el segundo párrafo del inciso 
a) y en los incisos b) ye) del artículo 4'>, de dicha ley 
y artículo 4? de la presente. 

Al monto que se obtenga se le deducirá, en su caso: 

a) El importe de las acciones del inciso c ) y de 
las participaciones comprendidas en el inciso 
d) del artículo 6"? de la Ley de Impuesto sobre 
el Patrimonio Neto, texto ordenado en 1986, 
disminuido en la correspondiente proporción de 
las deudas computadas a fin de establecei 
aquel patrimonio. 

b) El importe de las deudas que, a efectos de 
su determinación, no se hubieran computado 
a raíz de las exenciones a que alude el primer 
párrafo. 

Las sucesiones indivisas iniciadas a raíz de decesos 
ocurridos con posterioridad al 31 de diciembre de 1980 
ó 1987, aplicarán lo dispuesto en este artículo conside-
rando el patrimonio neto sujeto a impuesto correspon 
diente al causante. 

Art. 24. — Cuando el patrimonio neto establecido 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior supe-
re el importe establecido en el artículo 12 de la Ley de 
Impuesto sobre el Patrimonio Neto, vigente para cada 
uno de los períodos fiscales, se aplicará la escala del 
artículo 13 de la mencionada ley que rija para el período 
tomado como base del cálculo. 

Art. 25. — .Para determinar el ahorro correspondien-
te a cada uno de los períodos del presente régimen, 
al importe que se obtenga por aplicación del artículo 
anterior actualizado conforme lo dispuesto en el se 
gundo párrafo del artículo 15, se le aplicará la tasa del 
cuarenta por ciento (40 % ). 

C A P Í T U L O I V 

Exclusiones 

Art. 26. — Los sujetos mencionados en los artículos 
12 y 17, quedarán excluidos de la obligación de ahorro 
—en función de la renta y del patrimonio— con rela-
ción al período anual respectivo, cuando al operarse los 
vencimientos que se fijen para el correspondiente depó-
sito, demuestren fehacientemente en las condiciones que 
determine la Direcc'ón General Impositiva, la ocurrer-
cia de las siguientes situaciones: 

a) Sujetos comprendidos en el inciso a) del artícu-
lo 12. Cuando en el curso de los períodos anua-
les 1988 o 1989 experimenten la pérdida de una 
o más fuentes de rentas, siempre que concurran 
a su respecto las siguientes circunstancias: 

1. Se originen por incapacidad sobreviniente o 
desempleo de su titular o por una pérdida 
en una proporción superior al ochenta por 
ciento (80 %) del capital generador de la 
renta. 

2. La fuente o fuentes perdidas hubieran gene-
rado en el ejercicio fiscal 1986 ó 1987, se-



giin corresponda, en su conjunto, el ochenta 
por ciento (80 % ) o más de las rentas que 
deben computarse de acuerdo con lo dispues-
to por el artículo 13 y por los puntos 1 y 
2 del inciso o ) del artículo 14. 

3. La renta generada por la o las fuentes a qne 
se refieren los apartados anteriores no hu-
bieran sido sustituidas en el curso del perío-
do considerado, en una proporción tal que 
dé lugar a que la pérdida de rentas que surja 
en definitiva, sea inferior al porcentaje re-
querido por el apartado 2. A este efecto, 
deberán considerarse todas las rentas prove-
nientes de fuentes incorporadas con posterio-
ridad al 31 de diciembre de 1986 o 1987, 
según corresponda, cualquiera sea el carácter 
—gravadas o exentas— que revistan a los 
fines del impuesto a las ganancias. 

b) Sujetos comprendidos en el inciso b) del artícu-
lo 12. Cuando en el curso de los períodos anua-
les 1988 ó 1989 se configure la situación pre-
vista en el inciso a) precedente a raíz de la 
pérdida del capital generador de las rentas en 
la proporción allí indicada o cuando en esos 
períodos o en el año 1986 ó 1937, según corres-
ponda, el deceso del causante hubiera signifi-
cado una pérdida de rentas provenientes del 
trabajo personal que encuadre en lo dispuesto 
en el apartado 2 de dicho inciso; 

c ) Sujetos comprendido« en el inciso c ) del artícu-
lo 12. Cuando en el curso de los períodos anua-
les 1988 ó 1989 se configure alguna de las si-
guientes situaciones: 

1. Declaración de quiebra de la empresa. 
2. Pérdida, en una proporción superior al se-

senta por ciento ( 6 0 % ) del capital de la 
empresa correspondiente al ejercicio fiscal 
1986, 1987 ó 1988, según coresponda, de-
terminado de conformidad con las disposi-
ciones de la ley de impuesto sobre los capi-
tales, texto ordenado en 1986, sin considerar 
las exenciones que la misma establece. A 
los efectos indicados precedentemente, cuan-
do dichas disposiciones contemplen o no 
valores actualizables, los importes determi-
nados con arreglo a las mismas deben, a su 
vez, actualizarse considerando Ja variación 
operada en el índice de precios al por ma-
yor, nivel general, producida entre el mes 
de cierre del ejercicio comercial respectivo 
y el penúltimo mes anterior al vencimiento 
fijado para la constitución del ahorro. 

Si alguna de las situaciones a que se re-
fiere este inciso se configuran respecto de 
sujetos incluidos en el artículo 17, incisos a) 
y b), distintos de los comprendidos en el 
artículo 12, inciso c ) , tales sujetos quedarán 
excluidos, en el período anual correspondien-
te de la obligación de determinar el ahorro 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
18 y 20, respectivamente. Ello sin perjuicio 

de la exclusión que pudiera corresponder, a 
los socios o dueños de la empresa en razón 
de las situaciones enumeradas en los incisos 
a) y b) precedentes. 

En los casos en que las situaciones previstas en el 
presente artículo se produjeran en el curso de los perío-
dos anuales 1988 ó 1989, con posterioridad a las feshas 
de vencimiento que para dichos períodos se establezcan, 
los responsables podrán interponer recurso de repetición, 
en las condiciones que determine la Dirección General 
Impositiva. Igual tratamiento se aplicará cuando a las 
precitadas fechas no se pruebe fehacientemente la exis-
tencia de las referidas situaciones. 

C A P Í T U L O V 

Disposiciones varias 

Art. 27. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para 
disponer que el reintegro previsto en el artículo 2» se 
pueda efectuar hasta en ocho (8 ) trimestres contados a 
partir de la fecha indicada en el mismo. Hasta tanto se 
efectivice el reintegro del total de los montos ahorrados, 
los correspondientes saldos devengarán el interés que se 
fija en el referido artículo. La Secretaría de Hacienda 
establecerá las pautas del programa de reintegro en fun-
ción de los aspectos que estime adecuados para su cum-
plimiento. 

Art. 28. — La Dirección General Impositiva tendrá a 
su cargo la aplicación, percepción y fiscalización del pre-
sente régimen de ahorro obligatorio, quedando facultada 
para dictar las normas complementarias que considere ne-
cesarias y en especial sobre requisitos, formas, plazos, 
regímenes especiales de percepción y retención de las 
sumas destinadas al ahorro, planes especiales de facili-
dades para el ingreso de los montos de ahorro, anticipos 
y demás condiciones que deberán ser observadas a los 
fines de la determinación de las capacidades de ahorro 
y constitución de los respectivos depósitos. 

Art. 29. — En todo lo no previsto en este Título serán 
de aplicación las normas legales y reglamentarias de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
excepto las disposiciones de sus artículos 45, 46, 48, 50 
y 52, salvo en lo que concierne a la actuación de los 
agentes de retención. 

TITULO II 

Impuesto sobre los débitos bancarios 

Art. 30. — Establécese hasta el 31 de diciembre de 
1992 un impuesto sobre los débitos en cuenta corriente 
de las entidades comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras, en cuentas a la vista de cajas de crédito y 
en cuentas de cheque postal de la Caja Nacional de Aho-
rro y Seguro. 

Quedan comprendidas en el ámbito del gravamen es-
tablecido por este Título todas las operatorias que cum-
plan la misma finalidad que la de la cuenta comente a 
que se refiere el párrafo anterior, las cuales serán deter-
minadas por el Poder Ejecutivo nacional con el asesora-
miento del Banco Central de la República Argentina. 



El impuesto se hallará a cargo de los titulare de las 
cuentas respectivas, actuando las entidades citadas en el 
primer párrafo como agentes de liquidación y percep-
ción. 

Art. 31. — El hecho imponible se considerará confi-
gurado al efectuarse el débito en la respectiva cuenta u 
operatoria a que se refiere el artículo 30. 

Art. 32. — La alícuota general del impuesto será del 
siete por mil (7% a ) . 

Dicha alícuota será reducida al uno por mil (1 % c ) 
para los débitos correspondientes a cuentas de los con-
tribuyentes que se mencionan a continuación, en tanto 
se usen en forma exclusiva en el desarrollo específico 
de sus actividades: 

a) Corredores y comisionistas de cereales registra-
dos en la Junta Nacional de Granos en el Re-
gistro de Mandatarios; 

b) Consignatarios de ganado registrados en la Jun-
ta Nacional de Carnes; 

c ) Agentes de bolsas registrados como tales en las 
Bolsas o Mercados de Valores; 

d) Corredores y casas de cambio autorizadas por 
el Banco Central de la República Argentina; 

e) Agentes de mercado abierto; 
/ ) Expendedores de combustibles líquidos con pre-

cios oficiales de venta 

Se faculta al Poder Ejecutivo nacional a ampliar el 
alcance de la reducción de alícuota dispuesta en el pá-
rrafo anterior, respecto de otras actividades específicas, 
cuando por la modalidad de sus operaciones hagan ha-
bitualmente un uso acentuado de cheques y cuyo mar-
gen de utilidad sea extremadamente reducido en com-
paración con el tributo, siempre que la situación par-
ticular no pueda ser corregida por otro medio más 
idóneo. 

Estarán alcanzados con la alícuota del dos por mil 
(2 %„) los débitos correspondientes a las entidades coo-
perativas y las entidades y organismos comprendidos 
en el artículo 1<" de la ley 22.016 en tanto no se les 
hubiera suspendido la vigencia de dicho artículo res-
pecto del Impuesto a las Ganancias. 

Art. 33. — Estarán exentos del impuesto: 

a) Los débitos correspondientes a cuentas de: 

1. El Estado nacional, provincial y municipal, 
así como también de sus respectivas repar-
ticiones excluidas las entidades y organis-
mos comprendidos en el artículo I? de la 
ley 22.016 y sus modificaciones. 

2. Las misiones diplomáticas y consulares ex-
tranjeras acreditadas, a condición de reci-
procidad. 

3. Las entidades reconocidas como exentas por 
la Dirección General Impositiva, en virtud 
de lo dispuesto por los incisos e), f) y g) 
del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus 
modificaciones. 

4. Las personas jurídicas regidas por la ley 
23.298 y sus modificatorias. 

b) Los débitos correspondientes a las siguientes 
operaciones: 

1. Contraasientos por error. 
2. Anulaciones de documentos no corrientes 

previamente acreditados en cuenta. 
3. Realizadas entre el Banco Central de la Re-

pública Argentina y las instituciones com-
prendidas en la Ley de Entidades Finan-
cieras. 

c ) Los débitos correspondientes a: 

1. Operaciones realizadas entre sí por las ins-
tituciones comprendidas en la Ley de Enti-
dades Financieras, sólo en aquellos casos en 
que el pagador efectivo y el beneficiario 
efectivo del correspondiente pago fueran di-
chas instituciones actuando a nombre y por 
cuenta propia. A los fines de esta exención, 
las instituciones beneficiadas deberán cana-
lizar dichos pagos y cobros a través de cuen-
tas respecto de las cuales se pueda demos-
trar su uso en forma exclusiva para tales 
operaciones. 

Cuentas utilizadas en forma exclusiva en 
el desarrollo específico de su actividad por 
los mercados de valores y de cereales de las 
respectivas bolsas y las bolsas de comercio 
que no tengan organizados mercados de va-
lores y /o de cereales. 

Los débitos que generen un impuesto in-
ferior a cinco australes (A 5) . 

Dicho importe será actualizado por la Di-
rección General Impositiva de conformidad 
con lo previsto en el artículo 182 de la ley 
11.683, texto ordenado en 1978 y sus mo-
dificaciones y regirá de acuerdo a sus dis-
posiciones. 

Se faculta al Poder Ejecutivo nacional para ampliar 
la exención consagrada por el inciso c) punto 1 de este 
artículo a otras operaciones, a solicitud del Banco Cen-
tral de la República Argentina, para las que regirán 
los condicionamientos en él previstos. 

Art. 34. — El impuesto creado por este título podrá 
ser computado como crédito de impuesto en una suma 
equivalente al setenta por ciento (70 %) de los impor-
tes tributados. 

En los casos de aplicación de la alícuota reducida 
del uno por mil (1 %<,), se computará como crédito de 
impuesto la totalidad de los importes tributados. 

Los contribuyentes del gravamen creado por este tí-
tulo efectuarán la acreditación autorizada, contra el 
impuesto a las ganancias determinado. 

El cómputo del impuesto sólo podrá efectuarse en la 
declaración jurada anual del gravamen mencionado y 
no podrá generar, en ningún caso, saldo a favor del 
contribuyente. El remanente no compensado no podrá 
ser objeto, bajo ninguna circunstancia, de compensa-



ción con otros gravámenes a cargo del contribuyente 
o de solicitud de reintegro o transferencia a favor de 
terceros, ni trasladarse a otros ejercicios fiscales. 

Cuando se trate de crédito de impuesto correspon-
diente a los sujetos mencionados en los incisos b) y c) 
y penúltimo párrafo del artículo 49 de la Ley de Im-
puesto a las Ganancias (t. o. en 1986 y sus modifica-
ciones) y sociedades en comandita por acciones en la 
parte comanditada, corresponderá atribuirlo a cada uno 
de los socios o asociados, en idéntica proporción en 
que los mismos participan en los resultados impositivos 
de aquéllas. 

No obstante, y a los efectos de su imputación sólo 
procederá hasta el importe del incremento de la obli-
gación fiscal producida por la incorporación en la de-
claración jurada individual, de las ganancias de la enti-
dad que origina el crédito, hasta el límite del impuesto 
a las ganancias determinado del ejercicio en que co-
rresponda atribuirlo. 

En todos los casos, el importe computable estará 
referido al impuesto tributado durante el ejercicio fiscal 
al que corresponda la declaración jurada en 'a que se 
produzca el cómputo. 

Cuando el crédito de impuesto previsto en los pá-
rrafos anteriores más el importe de los anticipos de-
terminados para el impuesto a las ganancias calculados 
conforme a las normas respectivas superen la obliga-
ción estimada del período para dicho impuesto, el con-
tribuyente podrá solicitar a la Dirección General Im-
positiva autorización para reducir total o parcialmente 
e' importe a pagar en concepto de anticipos. Facúltase 
al referido organismo para dictar las normas que de-
terminen el procedimiento a observar para llevar a 
cabo la aludida reducción. 

El importe del impuesto computado como crédito no 
será deducible a los efectos de la determinación del 
impuesto a las ganancias. 

Art. 35. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reducir con carácter general la alícuota del siete por 
mil (7 %e) hasta en un cincuenta por ciento (50 %). 

Art. 36. — El incumplimiento de las condiciones es-
tablecidas en los artículos 32 y 33 inciso c), para la 
reducción de alícuota o exención del gravamen, res-
pectivamente, sin perjuicio de la determinación del im-
puesto correspondiente, dará lugar a la aplicación de 
una multa equivalente a cinco (5) tantos del impuesto 
determinado, debidamente actualizado, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en la ley 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

En el supuesto de reincidencia la multa prevista en 
el párrafo anterior se elevará a diez (10) tantos del 
impuesto respectivo. 

Art. 37. — El impuesto establecido por la presente 
ley se regirá por las disposiciones de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, y su apli-
cación, percepción y fiscalización se hallarán a cargo 
de la Dirección General Impositiva, la que establecerá 
los plazos, forma y condiciones de los pagos corres-
pondientes al presente impuesto y toda otra norma 
complementaria que estime pertinente. 

Dicho organismo también establecerá la forma en que 
los contribuyentes exentos de la obligación de presentar 
declaración jurada del impuesto a las ganancias por 

aplicación del inciso a) del artículo l 9 del decreto re-
glamentario de dicho tributo puedan gozar del cómputo 
del crédito de impuesto a que se refiere el artículo 34. 

Art. 38. — El producido del presente gravamen se 
coparticipará de acuerdo con el régimen legal perti-
nente. 

Art. 3 9 . — Derógase a partir de la fecha de entrada 
en vigencia del presente Título, la disposición de facto 
22.947, modificada por la de facto 22.983 y por las 
leyes 23.121 y 23.213, restablecida en su vigencia por 
la ley 23.496. 

TITULO III 

Modificación a la ley de impuesto 
a las ganancias 

Art. 40 — Modifícase la ley de impuesto a las ga-
nancias texto ordenado en 1986 y sus modificaciones, 
en la siguiente forma: 

1. Incorpórase como penúltimo párrafo del artículo 
18, el siguiente: 

Con relación a planes de seguro de retiro priva-
dos administrados por entidades sujetas al control 
de la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
se reputarán percibidos únicamente cuando se co-
bren: a) los beneficios derivados del cumplimiento 
de los requisitos del plan y b) los rescates por el 
retiro del asegurado del plan por cualquier causa. 

2. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 19, por 
los siguientes: 

Cuando en un año se sufriera una pérdida, ésta 
podrá deducirse, cotí la limitación que se indica 
en el párrafo siguiente, de las ganancias gravadas 
que se obtengan en los años inmediatos posterio-
res. Transcurridos cinco (5) años después de aquel 
en que se produjo la pérdida, no podrá hacerse 
deducción alguna del quebranto que aún reste, en 
ejercicios sucesivos. 

En cada período fiscal podrán deducirse los que-
brantos acumulados de períodos anteriores hasta el 
límite del cincuenta por ciento ( 5 0 % ) de la ga-
nancia gravada del período. 

3. Sustitúyense los incisos i) y n) del artículo 20, 
por los siguientes: 

i) Las indemnizaciones por antigüedad en los 
casos de despidos y las que se reciban en 
forma de capital o renta por causas de muerte 
o incapacidad producida por accidente o en-
fermedad, ya sea que los pagos se efectúen 
en virtud de lo que determinan las leyes ci-
viles y especiales de previsión social o como 
consecuencia de un contrato de seguro. 

No están exentas las jubilaciones, pensiones, 
retiros, subsidios, ni las remuneraciones que 
se continúen percibiendo durante las licencias 
o ausencias por enfermedad, las indemniza-



ciones por falta de preaviso en el despido y los 
beneficios o rescates, netos de aportes no de-
ducibles, derivados de planes de seguro de 
retiro privados administrados por entidades 
sujetas al control de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, excepto los originados 
en la muerte o incapacidad del asegurado. 

n) La diferencia entre las primas o cuotas pa-
gadas y el capital recibido al vencimiento, 
en los títulos o bonos de capitalización y en 
los seguros de vida y mixtos, excepto en los 
planes de seguro de retiro privados adminis-
trados por entidades sujetas al control de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 

4. Sustituyese el artículo 23, por el siguiente: 

Artículo 23: Las personas de existencia visible 
tendrán derecho a deducir de sus ganancias netas: 

a) En concepto de ganancias no imponibles la 
suma de cuatro mil australes (A 4.000) siem-
pre que sean residentes en el país; 

h) En concepto de cargas de famil'a siempre 
que las personas que se indican sean resi-
dentes en el país, estén a cargo del contri-
buyente y no tengan en el año entradas netas 
superiores a cuatro mil australes (A 4.000), 
cualquiera sea su origen y estén o no sujetas 
al impuesto: 

1. Dos mil rástrales (A 2.000) anuales por 
cónyuge. 

2. Mil australes (A 1.000) anuales por cada 
hijo, hija, hijastro o hijastra menor de 
veinticuatro (24) años o incapacitado para 
el trabajo. 

3. Mil australes (A 1.000) anuales por cada 
descendiente en línea recta (nieto, nieta, 
bisnieto o bisnieta menor de veinticuatro 
(24) años o incapacitado para el trabajo); 
por cada ascendiente (padre, madre, 
abuela, abuelo, bisabuelo, bisabuela, pa-
drastro y madrastra); por cada hermano 
o hermana menor de veinticuatro (24) 
años o incapacitado para el trabajo; por 
el suegro, por la suegra; por cada yerno 
y nuera menor de veinticuatro (24) años 
o incapacitado para el trabajo. 

Las deducciones de este inciso sólo po-
drán efectuarlas el o los parientes más 
cercanos que tengan ganancias imponibles. 

c ) En concepto de deducción especial, hasta la 
suma de cinco mil australes (A 5.000) cuan-
do se trate de ganancias netas comprendidas 
en el artículo 79. 

5. Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 35, 
la expresión "décimo año" por "quinto año". 

6. Incorpórase a continuación del inciso c) del ar-
tículo 45, los siguientes incisos: 

. . . ) Los beneficios netos de aportes no dedu-
cibles, provenientes del cumplimiento de 
los requisitos de los planes de Seguro de 
retiro de privados administrativos por en-
tidades sujetas al control de la Superin-
tendencia de Seguros de la Nación, en 
cuanto no tengan su origen en el trabajo 
personal. 

. . . ) Los rescates netos de aportes no deduci-
bles, por desistimiento de los planes de Se-
guro de retiro a que alude el inciso ante-
rior, excepto que sea de aplicación lo nor-
mado en el artículo incorporado a conti-
nuación del artículo 101. 

7. Incorpórase a continuación del inciso c) del ar-
tículo 79, el siguiente inciso: 

. . . ) De los beneficios netos de aportes no de-
ducibles, derivados del cumplimiento de los 
requisitos de los planes de seguro de retiro 
privados administrados por entidades suje-
tas al control de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, en cuanto tengan su 
origen en el trabajo personal. 

8. Sustitúyese el primer párrafo del inciso b) del ar-
tículo 81, por el siguiente: 

Las sumas que pagan los asegurados por segu-
ros para casos de muerte; en los seguros mixtos, 
excepto para los casos de Seguro de Retiro priva-
dos administrados por entidades sujetas al control 
do la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
sólo será deducible la parte de la prima que cubre 
el riesgo de muerte. 

9. Incorponise a continuación del inciso d) del ar-
tículo 81, el siguiente: 

. . . ) L,os aportes individuales correspondientes a 
los planes de Seguro de Retiro privados 
administrados por entidades sujetas al con-
trol de la Superintendencia de Seguros de 
la Nación, hasta la suma de doce mil aus-
trales (A 12.000) anuales. 

El importe establecido en el párrafo an-
terior será actualizado anualmente por la 
Dirección General Impositiva, aplicando el 
índice de actualización mencionado en el 
artículo 89, referido al mes de diciembre 
de 1937, según lo que indique la tabla ela-
borada por dicho organismo para el mes de 
diciembre del período fiscal en el cual co-
rresponda practicar la deducción. 

10. Incorpórase a continuación del inciso g) del ar-
tículo 87, el siguiente: 

. . . ) Los aportes efectuados a los planes de se-
guro de retiro privados administrados por 



entidades sujetas al control de la Superin-
tendencia de Seguros de la Nación, hasta 
la suma de seis mil australes (A 6.000) 
anuales por cada empleado asegurado en 
relación de dependencia. 

El importe establecido en el párrafo an-
terior será actualizado anualmente por la 
Dirección General Impositiva, aplicando 
el índice de actualización mencionado en 
el artículo 89, referido al mes de diciem-
bre de 1987, según lo que indique la ta-
bla elaborada por dicho organismo para 
cada mes de cierre del período fiscal en el 
cual corresponda practicar la deducción. 

11. Sustituyese ¡a escala del artículo 90, por la si-
guiente: 

Pagarán Sobre el 
De mág de A a A A más el % excedente 

de A 

0 2.000 10 0 
2.000 6.000 200 14 2.000 
6.000 12.000 760 18 6.000 

12.000 20.000 1.840 22 12.000 
20.000 30.000 3.600 26 20.000 
30.000 42.000 6.200 30 30.000 
42.000 56.000 9.800 34 42.000 
56.000 72.000 14.560 38 56.000 
72.000 90.000 20.640 42 72.000 
90.000 en adelante 28.200 45 90.000 

12. Derógase el artículo 98. 
13. Incorpóranse como artículos nuevos a continua-

ción del artículo 101, los siguientes: 

Artículo . . . : En el caso de los planes de seguro 
de retiro privados administrados por entidades su-
jetas al control de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, no estará sujeto a este impuesto el 
importe proveniente del rescate por el beneficiario 
del plan, cualquiera sea su causa, en la medida en 
que el importe rescatado sea aplicado a la contra-
tación de un nuevo plan con entidades que actúan 
en el sistema, dentro de los quince (15) días há-
biles siguientes a la fecha de percepción del rescate. 

Artículo . . . : En los casos de beneficios o res-
cates a que se refieren los incisos incorporados a 
continuación del inciso c ) del artículo 45 y el inciso 
incorporado a continuación del inciso c ) del artículo 
79 de esta misma ley, el beneficio neto gravable 
se establecerá por diferencia entre los beneficios o 
rescates percibidos y los importes que no hubieran 
sido deducidos a los efectos de la liquidación de 
este gravamen actualizados, aplicando el índice men-
cionado en el art'culo 89, referido al mes de diciem-
bre del período fiscal en que se realizó el gasto, 
según la tabla elaborada por la Dirección General 
Impositiva para el mes de diciembre del período 
fiscal en el cual se perciban los conceptos citados. 

En el caso de pago del beneficio o rescate en 
forma de renta periódica se establecerá una rela-

ción directa entre lo percibido en cada período fis-
cal respecto del total a percibir y esta proporción 
deberá aplicarse al total de importes que no hubie-
ran sido deducidos actualizados como se indica en 
el párrafo precedente, la diferencia entre lo perci-
bido en cada período y la proporción de aportes 
que no habían sido deducidos será el beneficio neto 
gravable de ese período. 

14. Sustitúyese el artículo 109 por el siguiente: 

Artículo 109: A los efectos de la actualización de 
los importes de los artículos 23 y 87, inciso i ) , los 
mismos se considerarán vigentes a las fechas que a 
continuación se indican: 

a) El del artículo 87, inciso i), al mes de di-
ciembre de 1985; 

b) Los del artículo 23, al mes de diciembre de 
1986. 

Para la actualización de los tramos de la escala 
del artículo 90, prevista en el artículo 25, deberá 
considerarse como base el promedio de los índices 
mensuales correspondientes al año fiscal 1986. 

15. Sustitúyese el artículo 110 por e! siguienie: 

Artículo 110: A los efectos de la actualización 
a que se refiere el tercer párrafo del artículo 25, 
se tomará como importe correspondiente al mes de 
diciembre de 1986 la duodécima parte de los mon-
tos establecidos en el artículo 23. 

16. Incorpóranse como disposiciones transitorias a 
continuación dal art'culo 115, los siguientes artículos: 

Art'cu o . . .: En todos los casos y sin excepción 
los quebrantos deducibles serán los originados en 
el período más antiguo, con prescindencia del ré-
gimen que resulte aplicable de acuerdo con las nor-
mas vigentes con anterioridad a la reforma dispuesta 
por la ley 23.260, las aplicables con motivo de ésta 
y las emergentes de los artículos siguientes. 

Artículo . . . : Los quebrantos acumulados en ejer-
cicios fiscales cerrados con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigencia de este artículo no podrán 
ser deducidos en los dos (2) primeros ejercicios fis-
ciies que cierren a partir de la fecha citada. 

Artículo . . . : El quebranto correspondiente al 
primer ejercicio fiscal que cierre a partir de la fecha 
de vigencia, del presente artículo, no será deduci-
ble en el ejercicio siguiente y el cómputo del plaza 
de cinco (5) años previsto en el artículo 19, empe-
zará a contarse a partir del segundo ejercicio ce-
rrado, inclusive, después de aquel en que se pro-
dujo la pérdida. 

Artículo . . . : A partir del tercer ejercicio cerrado 
con posterioridad a la fecha de vigencia de este 
artículo, los quebrantos acumulados a que se refie-
ren los dos artículos anteriores y los que se origi-
nen desde el segundo ejercicio, inclusive, cerradc 
a partir de la aludida fecha, serán deducibles con 



la limitación del cincuenta por ciento (50 %) de las 
ganancias gravadas, conforme lo establece el ar-
tículo 19. 

Artículo . . . : Los quebrantos mencionados en el 
segundo artículo incorporado a continuación del 
artículo 115, que no hubieran podido deducirse co-
mo consecuencia de la suspensión dispuesta por di-
cha norma o que se difieran con motivo de la limi-
tación del cincuenta por ciento (50 %) prevista en 
el artículo anterior, podrán deducirse, sin límite 
en el tiempo, hasta su agotamiento. Dicha deduc-
ción procederá siempre que, de no haber existido 
la suspensión o ia limitación en el cómputo de los 
quebrantos, los mismos hubieran podido ser absor-
bidos dentro de los plazos previstos en el artículo 
19, según corresponda. 

Artículo . . .: Los sujetos cuyo cierre de ejer-
cicio se hubiera operado hasta la fecha de entrada 
en vigencia del presente artículo, calcularán los 
anticipos no vencidos correspondientes al ejercicio 
siguiente, sobre la base de la ganancia neta gra-
vada del período anterior sin deducir los que-
brantos acumulados, si los hubiere. 

Artículo . . . : Las disposiciones del segundo y 
tercer artículo incorporado a continuación del ar-
tículo 115 no serán de aplicación para los que-
brantos provenientes de las enajenaciones mencio-
nadas en el último párrafo del artículo 19. 

TITULO IV 

Modificaciones a la ley 11.683 

Art. 41. — Modifícase la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones, en la siguiente forma: 

1. Sustitúyese el artículo 28, por el siguiente: 

Artículo 28: Podrá la Dirección General Impo-
sitiva exigir, hasta el vencimiento del plazo gene-
ral o hasta la fecha de presentación de la decla-
ración jurada por p .̂rte del contribuyente, el que 
fuera posterior, el ingreso de importes a cuenta 
del tributo que se deba abonar por el período 
fiscal por el cual se liquidan los anticipos. 

En el caso de falta de ingreso a la fecha de 
los vencimientos de los anticipos que fije la Di-
rección General, ésta podrá requerir su pago por 
vía judicial. Luego de iniciado el juicio de ejecu-
ción fiscal, la Dirección General no estará obli-
gada a considerar el reclamo del contribuyente 
contra el importe requerido, sino por la vía de 
repetición y previo pago de las costas y gastos del 
juicio e intereses y actualización que correspondan. 

La presentación de la declaración jurada en fe-
cha posterior a la iniciación del juicio no enervará 
la prosecución del mismo. 

Facúltase a la Dirección General Impositiva a 
dictar las normas complementarias que considere 
necesarias, respecto del régimen de anticipos y en 
especial las bases de cálculo, cómputo e índices 
aplicables, plazos y fechas de vencimiento, actua-
lización y requisitos a cubrir por los contribuyen-
tes. 

2. Sustitúyese el artículo 42, por el siguiente: 

Artículo 42: La falta total o parcial de pago de 
los gravámenes, retenciones, percepciones, antici-
pos y demás pagos a cuenta, devengará desde los 
respectivos vencimientos, sin necesidad de interpe-
lación alguna, un interés resarcitorio. 

La tasa de interés y su mecanismo de aplicación 
serán fijados por la Secretaría de Hacienda, el tipo 
de interés que se fije no podrá exceder del doble 
de la mayor tasa vigente que perciba en sus ope-
raciones el Banco de la Nación Argentina. 

Los intereses se devengarán sin perjuicio de la 
actualización del artículo 115 y de las multas que 
pudieren corresponder por aplicación de los ar-
tículos 43, 45, 46 y 47. 

La obligación de abonar estos intereses subsiste 
no obstante la falta de reserva por parte de la 
Dirección General Impositiva al percibir el pago de 
la deuda principal y mientras no haya transcurrido 
el término de la prescripción para el cobro de ésta. 

En 'os casos de apelación ante el Tribunal Fis-
cal de la Nación los intereses de este artículo con-
tinuarán devengándose. 

3. Sustitúyese el artículo 55, por el siguiente: 

Artículo 55: Cuando sea necesario recurrir a la 
vía judicial para hacer efectivos los créditos y mul-
tas ejecutoriadas, los importes respectivos deven-
garán un interés punitorio computable desde la 
interposición de la demanda. 

La tasa y el mecanismo de aplicación serán fija-
dos con carácter general por la Secretaría de Ha-
cienda, no pudiendo el tipo de interés exceder en 
más de la mitad la tasa que deba aplicarse con-
forme a las previsiones del artículo 42. 

4. Incorpórase a continuación del primer párrafo del 
artículo 115, el siguiente: 

En lo que hace a su competencia y en todo lo 
no especificado, en especial lo referente a plazos, 
cómputo e índices aplicables, se estará a lo que 
disponga la Secretaría de Hacienda. 

5. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 117, 
por el siguiente: 

De recurrirse al cobro judicial, la deuda recla-
mada se actualizará de acuerdo con este régimen, 
sin necesidad de liquidación e intimación previa 
por parte de la Dirección General Impositiva, sien-
do suficiente la reserva formulada en el título eje-
cutivo. 

6. Derógase el artículo 118. 

7. Sustitúyese el artículo 129, por el siguiente: 
Artículo 129: También serán actualizados los 

montos por los que los contribuyentes solicitaren 
devolución, repetición, pidieren reintegro o com-
pensación. 



Dichos montos se actualizarán desde la fecha de 
interposición del pedido de devolución, del reclamo 
administarativo, de la demanda judicial, o del pe-
dido de reintegro o compensación según correspon-
da. Para los procedimientos iniciados con anterio-
ridad al 7 de abril de 1976, ella será de aplicación 
desde esta fecha. En ambos casos cesará al momen-
to de producirse la efectiva devolución o compen-
sación, según el caso. 

8. Sustitúyese el artículo 150, por el siguiente: 

Artículo 150: Cuando el Tribunal Fiscal de la 
Nación encontrare que la apelación es evidente-
mente maliciosa, podrá disponer que sin psr juicio 
del interés del artículo 42 se liquide otro igual 
hasta el momento del fallo, que podrá aumentar en 
un ciento por ciento (100 % ) . 

TITULO V 

Modificaciones al régimen del cheque 

Art. 42. — Modifícase el decreto-ley 4.776/63, rati-
ficado por la ley 16.478, de la siguiente forma: 

1. Sustitúyese el inciso 5) del artículo 2"?, por el 
siguiente: 

5) En los cheques librados por montos superio-
res al que resulte de lo preceptuado por el 
artículo 56, última parte, la expresión de que 
es a favor de persona determinada y, en los 
cheques librados por montos iguales o infe-
riores, la misma expresión o la mención al 
portador. 

2. Incorpórase como inciso d) del artículo 31?, el si-
guiente: 

d) Cuando el cheque de monto igual o inferior 
al que resulte de lo preceptuado en la última 
parte del artículo 56 no contenga mención 
del beneficiario, valdrá como cheque al por-
tador. 

3. Sustitúyese el artículo 6' , por el siguiente: 

Artículo 61?: El cheque por monto igual o infe-
rior al que resulte de lo preceptuado en el artículo 
56, última parte, sólo podrá librarse: 

a) A nombre de persona determinada; 
b) Al portador. 

Cuando el mencionado cheque librado a favor 
de una persona determinada llevase también la 
mención "o al portador" u otra equivalente, valdrá 
como cheque al portador. Asimismo tal cheque sin 
indicación del beneficiario valdrá como cheque al 
portador. 

El cheque por monto superior al que resulte de 
lo preceptuado por el artículo 56, última parte, no 
podrá librarse válidamente sino a favor de persona 
determinada. 

4. Sustitúyese el artículo 13, por el siguiente: 

Artículo 13: El cheque librado a favor de una per-
sona determinada no es susceptible de ser trans-
mitido mediante endoso ni simple entrega y sólo 
podrá ser transferido bajo la forma y con los efec-
tos de una cesión ordinaria. 

El cheque al portador es transmisible mediante 
la simple entrega y será abonado al tenedor que lo 
presente al cobro. 

En todos los casos el cheque podrá ser endosa-
do al banco pagador al sólo efecto de s> jbro y 
en esa circunstancia el endoso valdrá co .o recibo. 

En cualquier otro supuesto, el endoso que figure 
en un cheque es nulo y sin efecto alguno. 

5. Sustitúyese el artículo 19 por el siguiente: 

Artículo 19: Cuando una persona hubiese sido 
desposeída de un cheque al portador por cualquier 
evento, aquél a cuyas manos hubiera llegado el 
cheque no estará obligado a desprenderse de él sino 
cuando lo hubiese adquirido de mala fe o si al 
adquirirlo hubiese cometido una falta grave. 

Son inoponibles al portador legítimo las excep-
ciones fundadas en las relaciones personales con el 
librador o por los portadores anteriores, a menos 
que el portador, al adquirir el cheque, hubiese 
obrado a sabiendas en detrimento del librador. 

6. Sustitúyese el inciso 5) del artículo 34 por el si-
guiente: 

Inciso 5) Cuando el cheque haya sido librado 
por un monto superior al que resulte de lo precep-
tuado por el artículo 56 última parte, y no tuviera 
indicación de beneficiario o fuere presentado al 
cobro por una persona distinta del mismo, su man-
datario o el beneficiario de una cesión ordinaria; 
en los cheques de monto igual o inferior al que 
resulten de lo preceptuado en el artículo 56, última 
parte, en los tres (3) últimos supuestos menciona-
dos, cuando hubiera sido emitido en favor de una 
persona determinada. 

7. Elimínase en el artículo 38, segundo párrafo, la 
expresión "y los endosantes". 

8. Sustitúyese el articulo 40 por el siguiente: 

Artículo 40: Los libradores responden solidaria-
mente hacia el portador. 

9. Suprímese el último párrafo del artículo 43. 

10. Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 
47 la expresión "endosante" por "portador" y suprímese 
la última parte del segundo párrafo del mismo artículo. 

11. Incorpórase como segundo párrafo del artículo 
53 el siguiente: 

A los cheques de viajero emitidos en moneda de 
curso legal en el país le serán aplicadas las dis-
posiciones del artículo 6?. 



12. Elimínase en el primer párrafo del artículo 54 
la expresión "y los endosantes". 

13. Incorpórase como último párrafo del artículo 56 
el siguiente: 

El monto máximo por el cual podrán librarse 
cheques al portador será de setecientos australes 
(A 700). Este monto será actua'izado anualmente 
por el Banco Central de la República Argentina en 
función de la variación operada en el índice de 
precios al por mayor, nivel general, suministrado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
operada entre el 1° de noviembre y el 31 de octu-
bre del año siguiente. El nuevo monto regirá a 
part:r del 1"? de enero, inclusive, de cada año y 
deberá ser publicado antes de dicha fecha. 

14. Deróganse los artículos 7?, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 21, 22, 32 y 39. 

TITULO VI 

Art. 43. — Modifícase la ley de impuestos internos, 
texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, en la si-
guiente forma: 

1. Incorpóranse a continuación del artículo 51 los 
siguientes artículos: 

Artículo . . . : Establécese un impuesto sobre e' 
precio de venta al público del veinticuatro por 
ciento (24 %) para las motonaftas, alconaftas y el 
querosén y del diecisiete por ciento (17 %) para 
el gasoi', dieseloil y fueloil. Exceptúase de este 
gravamen a los combustibles destinados al consumo 
a que se refiere el artículo 11 de la ley 17.597 y 
sus modificaciones. 

Artículo . . .: El producido del impuesto citado 
en el artículo anterior no estará sujeto a la contri-
bución prevista en el artículo 8?, inciso c ) , de la 
ley 19.032 y sus modificaciones, y se destinará: 

a) El noventa por ciento (90 % ) a un fondo 
especial para el financiamiento del Sistema 
Nacional de Previsión Social, que se deposi-
tará en la cuenta que a tal efecto determinará 
la Secretaría de Seguridad Social; 

b) El diez por ciento ( 1 0 % ) a ser distribuido 
entre las jurisdicciones provinciales y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
de acuerdo a un prorrateador formado en fun-
ción de la cantidad de beneficiarios de las 
cajas de previsión o de seguridad social de 
cada una de estas jurisdicciones al 30 de no-
viembre de 1987. Los importes que surjan 
de dicha distribución serán girados directa-
mente y en forma diaria a las respectivas 
cajas con afectación específica a los regíme-
nes previsionales existentes. El prorrateo será 
efectuado por la Secretaría de Seguridad So-
cial sobre la base de la información que le 
suministrará la Comisión Federal de Impues-
tos. 

Cuando existan cajas de previsión o de seguridad 
social en jurisdicciones municipales, el importe a 
distribuir a las mismas se determinará en función 
al número total de beneficiarios existentes al 30 
de noviembre de 1987, en relación al total de bene-
ficiarios de los regímenes previsionales nacionales, 
provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

El noventa por ciento (90 % ) de dicho importe 
se deducirá del monto a distribuir de conformidad 
con el inciso a) y el diez por ciento (10 % ) del 
determinado de acuerdo al inciso b). Los importes 
que surjan de dicha distribución serán girados a 
las jurisdicciones provinciales, las que deberán dis-
tribuir en forma automática y quincenal los fondos 
correspondientes a las respectivas cajas municipales. 

2. Sustitúyese el artículo 55, por el siguiente: 
Artículo 55: Los impuestos internos nacionales a 

los artículos de tocador, a los objetos suntuarios, a 
los seguros, a las bebidas gasificadas, refrescos, 
jarabes, extractos y concentrados, a los vehículos 
automóviles y motores y a otros bienes y servicios, 
se abonarán conforme al régimen que se establece 
en este Título. 

3. Incorpórase a continuación del párrafo 4?, del ar-
tículo 56, el siguiente: 

En el caso de la provisión de gas distribuido me-
diante redes, se considera expendio el vencimiento 
para el pago de la factura emitida por la empresa 
prestadora del servicio. Igual temperamento se apli-
cará al servicio telefónico gravado en este Título. 

4. Sustitúyese la denominación del capítulo VI del 
título II "Otros bienes" por la de "Otros bienes y ser-
vicios". 

5. Incorpóranse a continuación del artículo 70, los 
siguientes artículos: 

Artículo . . . : Establécese un impuesto del dieci-
siete por ciento (17 % ) sobre el importe facturado 
por la provisión de gas distribuido mediante redes. 

Exceptúase de este tributo el destinado al con-
sumo de usinas eléctricas de servicios públicos. 

Artículo . . . : Establécese un impuesto del veinti-
cuatro por ciento (24 -%) sobre el importe del total 
de pulsos facturados al usuario por la prestación 
de servicio telefónico. 

Artículo . . . : El régimen establecido por el se-
gundo artículo incorporado a continuación del ar-
tículo 51 de esta ley, se aplicará también al pro-
ducido de los impuestos a que se refieren los dos 
artículos anteriores. 

TITULO VII 

Modificación a la ley 23.256 
Art. 44. — Sustitúyese el artículo 4? de la ley 23.256, 

por el siguiente: 

Artículo 41?: Las sumas ahorradas se reintegrarán 
con más un interés que se determinará aplicando 



una tasa igual a la que rija para los depósitos en 
cajas de ahorro común de la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro. El mencionado interés se capita-
liazrá por períodos mensuales contados desde el 
primer día del mes siguiente a la fecha de cons-
titución del respectivo depósito y estarán exentos 
del impuesto a las ganancias para personas físicas 
y sucesiones indivisas. 

TITULO VIII 

Precios diferenciales de combustibles 

Art. 45. — La Secretaría de Energía procederá, en 
un plazo de noventa (90) días, a zonificar el territorio 
nacional a los fines de la fijación de precios al consu-
midor deferenciados de los combustibles líquidos con-
forme a criterios económicos espaciales. 

TITULO IX 

Modificación a la ley de impuesto sobre 
los beneficios eventuales 

Art. 46. — Incorpórase a continuación del inciso c ) 
del artículo 4 ' de la Ley de Impuesto sobre los Bene-
ficios Eventuales, texto ordenado en 1986, si siguiente 
inciso: 

. . . ) Las transferencias de las acciones cotizadas 
en las bolsas de comercio del país, cuya 
negociación se realice en los mercados de 
valores de las mismas, que se liquiden por 
el sistema de caja de valores y se les prac-
tique la retención del impuesto a la trans-
ferencia de títulos valores. 

TITULO X 

Vigencia 

Art. 47. — Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigencia desde el día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial y tendrán efecto: 

a) Las de los títulos I y VIII: desde la fecha de 
vigencia, inclusive. 

b) Las de los títulos II y V: desde el primer día 
hábil del mes siguiente a aquel en que se cum-
plan los treinta (30) días corridos contados 
desde su publicación. A los fines de la primera 
actualización anual que corresponda de con-
formidad al inciso d) del artículo 33 y al punto 
13 del artículo 42, se considerará la variación 
operada entre el mes de entrada en vigencia de 
dichos títulos y el mes de octubre de 1988. 

e) Las del título III, artículo 40: 

1. Las modificaciones introducidas por los pun-
tos 1, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13 y 16 a partir 
de la fecha de entrada en vigencia, in-
clusive. 

2. La modificación introducida por el punto 
2, para los quebrantos acumulados a que se 
refiere el cuarto artículo incorporado por el 

punto 16, a partir del tercer ejercicio ce-
rrado, inclusive, contado desde la fecha de 
entrada en vigencia. 

3. Las modificaciones introducidas por los 
puntos 4, 11, 14 y 15 serán de aplicación 
a partir del 1 ' de enero de 1987. 

4. La sustitución dispuesta por el punto 5, para 
los quebrantos que se originen a partir del 
año fiscal en curso a la fecha de entrada en 
vigencia, inclusive. 

5. La derogación dispuesta por el punto 12, 
respecto del artículo 98 excepto para su 
cuarto párrafo, para los ejercicios fiscales 
que cierren a partir de la fecha de entrada 
en vigencia, inclusive. 

d) Las del título IV: desde la fecha de vigencia, 
inclusive; 

e) Las del título VI: desde el primer día hábil si-
guiente al de su publicación, excepto las del 
punto 5 que tendrán efectos desde el primer 
día hábil del mes siguiente a aquel en que 
se cumplan los treinta (30) días corridos con-
tados desde su publicación; 

f) Las del título VII: desde la fecha de vigencia 
de la ley 23.256; 

g) Las del título IX: desde él lo de enero de 1988, 
inclusive. 

Art. 48. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

2 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Régimen transitorio de distribución 

Artículo 19 — Establécese, a partir del 19 de ener_ 
de 1988, el régimen transitorio de distribución de recur-
sos fiscales entre la Nación y las provincias, conforme 
a las previsiones de la presente ley. 

Art. 29 — La masa de fondos a distribuir estará inte-
grada por el producido de la recaudación de todos los 
impuestos nacionales existentes o a crearse, con las si-
guientes excepciones: 

a) Derechos de importación y exportación previs-
tos en el artículo 49 de la Constitución Nacional; 

b) Aquellos cuya distribución, entre la Nación y 
las provincias, esté prevista o se prevea em otros 
sistemas o regímenes especiales de coparticipa-
ción; 

c) Los impuestos y contribuciones nacionales con 
afectación específica a propósitos o destinos de-
terminados, vigentes al momento de la promul-
gación de esta ley, con su actual estructura, 
plazo de vigencia y destino. Cumplido el objeto 
de creación de estos impuestos afectados, si los 
gravámenes continuaran en vigencia se incorpo-
rarán al sistema de distribución de esta ley; 



d) Los impuestos y contribuciones nacionales cuyo 
producido se afecte a la realización de inversio-
nes, servicios, obras y al fomento de actividades, 
que se declaren de interés nacional por acuerdo 
entre la Nación y las provincias. Dicha afecta-
ción deberá decidirse por ley del Congreso Na-
cional con adhesión de las Legislaturas provin-
c'a es y tendrá duración limitada. 

Cumplido el objeto de creación de estos im-
puestos afectados, si los gravámenes continua-
ran en vigencia se incorporarán al sistema de 
distribución de esta ley. 

Asimismo cons'déranse integrantes de la masa distri-
buible, el producido de los impuestos, existentes o a 
crearse, que graven la transferencia o el consumo de 
combustibles, incluso el establecido por la ley 17.597, 
en la medida en que su recaudación exceda lo acredi-
tado al Fondo de Combustibles creado por dicha ley. 

Art. 3? — El monto total recaudado por los graváme-
nes a que se refiere la presente ley se distribuirá de la 
siguiente forma: 

a) El cuarenta y dos con treinta y cuatro centesi-
mos por ciento (42,34 %) en forma automática 
a la Nación; 

b) El cincuenta y cuatro con sesenta y seis por 
ciento (54,66 %) en forma automática al con-
junto de provincias adheridas; 

c ) El dos por ciento ( 2 % ) en forma automática 
para el recupero del nivel relativo de las siguien-
tes provincias: 

% 

Buenos Aires 1,5701 
Chubut 0,1433 
Neuquén 0,1433 
Santa Cruz 0,1433 

d) El uno por ciento (1 % ) para el Fondo de 
Aportes del Tesoro nacional a las provincias. 

Art. 49 — La distribución del monto que resulte por 
aplicación del artículo 39 inciso b) se efectuará entre 
las provincias adheridas de acuerdo con los siguientes 
porcentajes: 

% 
Buenos Aires 19,93 
Catamarca 2,86 
Córdoba 9,22 
Corrientes 3,86 
Chaco 5,18 
Chubut 1,38 
Entre Ríos 5,07 
Formosa 3,78 
Jujuy 2,95 
La Pampa 1,95 
La Rioja 2,15 
Mendoza 4,33 
Misiones 3,43 
Neuquén 1,54 
Río Negro 2,62 
Salta 3,98 

% 
Sar> Juan 3,51 
San Luis 2,37 
Santa Cruz 1,38 
Santa Fe 9,28 
Santiago del Estero 4,29 
Tucumán 4,94 

Art. 59 — El Fondo de Aportes del Tesoro Nacional 
a las Provincias, creado por el inciso d) del artículo 39 
de la presente ley se destinará a atender situaciones 
de emergencia y desequilibrios financieros de los go-
biernos provinciales y será previsto presupuestariamente 
en jurisdicción del Ministerio del Interior, quien será 
el encargado de su asignación. 

El Ministerio del Interior informará trimestralmente 
a Jas provincias sobre la distribución de los fondos, 
indicando los criterios seguidos para la asignación. El 
Poder Ejecutivo nacional no podrá girar suma alguna 
que supere el monto resultante de la aplicación del 
inciso d) del artículo 39 en forma adicional a las distri-
buciones de fondos regidos por esta ley salvo las pre-
vistas por otros regímenes especiales o créditos espe-
cíficos del presupuesto de gastos de administración de 
la Nación. 

Art. 69 — El Banco de la Nación Argentina, trans-
ferirá automáticamente a cada provincia y al Fondo 
de Aportes del Tesoro nacional a las provincias, el 
monto de recaudación que les corresponda, de acuerdo 
a los porcentajes establecidos en la presente ley. 

Dicha transferencia será diaria y el Banco de la 
Nación Argentina no percibirá retribución de ninguna 
especie por los servicios que preste conforme a esta ley. 

Art. 79 — El monto a distribuir a las provincias, no 
podrá ser inferior al treinta y cuatro por ciento (34 % ) 
de la recaudación de los recursos tributarios nacionales 
de la Administración Central, tengan o no el carácter 
de distribuibles por esta ley. 

C A P Í T U L O I I 

Obligaciones emergentes del régimen de esta ley 

Art. 8® — La Nación, de la parte que le corresponde 
conforme a esta ley, entregará a la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires y al Territorio Nacional de 
Tierra del Fuego una participación compatible con los 
niveles históricos, la que no podrá ser inferior en tér-
minos constantes a la suma transferida en 1987. Además 
la Nación asume, en lo que resulte aplicable, las obli-
gaciones previstas en los incisos b), c), d), e) y f) del 
artículo 9®, por sí y con respecto a los organismos ad-
ministrativos y municipales de su jurisdicción sean o no 
autárquicos. 

Art. 9 ' — La adhesión de cada provincia se efectua-
rá mediante una ley que disponga: 

o) Que acepta el régimen de esta ley sin limita-
ciones ni reservas; 

b) Que se obliga a no aplicar por sí y a que los 
organismos administrativos y municipales de su 



jurisdicción, sean o no autárquicos, no apliquen 
gravámenes locales análogos a los nacionales 
distribuidos por esta ley. 

En cumplimiento de esta obligación no se 
gravarán por vía de impuestos, tasas, contribu-
ciones u otros tributos, cualquiera fuere su ca-
racterística o denominación, las materias impo-
nibles sujetas a los impuestos nacionales distri-
buidos, ni las materias primas utilizadas en la 
elaboración de productos sujetos a los tributos 
a que se refiere esta ley. Esta obligación no al-
canza a las tasas retributivas de servicios efec-
tivamente prestados, salvo lo dispuesto en el 
párrafo siguiente. 

Las actividades, bienes y elementos vincula-
dos a la producción, comercialización, almace-
namiento, transporte, circulación, venta, ex-
pendio o consumo de los bienes sujetos a im-
puestos internos específicos a los consumos v 
las materias primas o productos utilizados en 
su elaboración, tampoco se gravarán con una 
imposición proporcionalmente mayor —cual-
quiera fuere su característica o denominación— 
que la aplicada a actividades, bienes y elemen-
tos vinculados con bienes y servicios análogos o 
similares y no sujetos a impuestos internos es-
pecíficos a los consumos. El expendio al por 
menor de vinos y bebidas alcohólicas podrá, 
no obstante, ser objeto de una imposición dife-
rencial en jurisdicciones locales. De la obliga-
ción a que se refieren los dos primeros párra-
fos de este inciso se excluyen expresamente los 
impuestos provinciales sobre la propiedad in-
mobiliaria, sobre los ingresos brutos, sobre la 
propiedad, radicación, circulación o transferen-
cia de automotores, de sellos y transmisión gra-
tuita de bienes y los impuestos o tasas provin-
ciales y / o municipales vigentes al 31 /12 /84 
que tuvieran afectación a obras y / o inversiones, 
provinciales o municipales dispuestas en las 
normas de creación del gravamen, de confor-
midad con lo establecido en los apartados si-
guientes. 

1. En lo que respecta a los impuestos sobre los 
ingresos brutos, los mismos deberán ajus-
tarse a las siguientes características básicas: 

—Recaerán sobre los ingresos provenientes 
del ejercicio de actividades empresarias 
(incluso unipersonales) civiles o comer-
ciales, con fines de lucro, de profesiones, 
oficios, intermediaciones y de toda otra 
actividad habitual, excluidas las activi-
dades realizadas en relación de depen-
dencia y el desempeño de cargos públi-
cos; 

—Se determinarán sobre la base de los in-
gresos del período, excluyéndose de la 
base imponible los importes correspon-
dientes a impuestos internos, impuesto al 
valor agregado —débito fiscal— e im-

puestos para los fondos: nacional de au-
topistas, tecnológico, del tabaco y de los 
combustibles. 

Esta deducción sólo podrá ser efectua-
da por los contribuyentes de derechos de 
los gravámenes citados, en tanto se en-
cuentren inscriptos como tales. El im-
porte a computar será el del débito fis-
cal o el del monto liquidado, según se 
trate del impuesto al valor agregado o de 
los restantes gravámenes, respectivamente 
y en todos los casos, en la medida en 
que correspondan a las operaciones de 
actividad sujeta a impuesto, realizadas 
en el período fiscal que se liquida; 

—En casos especiales la imposición podrá 
consistir en una cuota fija en función de 
parámetros relevantes; 

—Podrán gravarse las actividades conexas a 
las exportaciones (transporte, eslingaje, 
estibaje, depósito y toda otra de similar 
naturaleza); 

—Podrán gravarse las actividades cumplidas 
en lugares de interés público o utilidad 
nacional sometidos a la jurisdicción del 
Estado nacional (puertos, aeropuertos, ae-
ródromos, estaciones ferroviarias, yacimien-
tos y todo otro de similar naturaleza), en 
tanto la imposición no interfiera con ese 
interés o utilidad; 

—En materia de transporte interjurisdiccional 
la imposición se efectuará en la forma pre-
vista en el convenio multilateral a que se 
refiere el inciso d); 

—En materia de transporte internacional 
efectuado por empresas constituidas en el 
exterior, en Estados con los cuales el país 
tenga suscritos o suscriba acuerdos o con-
venios para evitar la doble imposición en 
la materia, de los que surja —a condición 
de reciprocidad— que la aplicación de 
gravámenes queda reservada únicamente 
al país en el cual estén constituidas las 
empresas, no podrá aplicarse el impuesto; 

—En materia de combustibles derivados del 
petróleo, con precio oficial de venta, la 
imposición no alcanzará a la etapa de 
producción en tanto continúe en vigencia 
la prohibición en tal sentido contenida en 
el decreto ley 505/58 y sus modificacio-
nes. 

En las etapas posteriores podrá gravarse 
la diferencia entre los precios de adqui-
sición y de venta; 

—Las actividades o rubros complementarios 
de una actividad principal —incluidos fi-
nanciación y ajuste por desvalorización 
monetaria— estarán sujetos a la alícuota 
que se contemple para aquélla: 



—Para ]a determinación de la base imponi-
ble se computarán los ingresos brutos de-
vengados en el perído fiscal, con las si-
guientes excepciones: 

1) Contribuyentes que no tengan obliga-
ción legal de llevar registros contables: 
será el total de los ingresos percibidos 
en el período; 

2) En las operaciones realizadas por las 
entidades financieras comprendidas en 
el régimen de la ley 21.526 se consi-
derará ingreso bruto a los importes de-
vengados, en función del tiempo, en 
cada período; 

3) En las operaciones de venta de in-
muebles en cuotas por plazos superio-
res a doce (12) meses, se considerará 
ingreso bruto devengado a la suma to-
tal de las cuotas o pagos que vencieren 
en cada período; 

—Los períodos fiscales serán anuales, con 
anticipos sobre base cierta que, en el caso 
de contribuyentes comprendidos en el ré-
gimen del convenio multilateral del 18 de 
agosto de 1977, comprenderán períodos 
mensuales; 

—Los contribuyentes comprendidos en el 
convenio multilateral del 18 de agosto de 
1977 pagarán el impuesto respectivo en 
una única jurisdicción. Para ello, las ju-
risdicciones adheridas deberán concertar la 
mecánica respectiva y la uniformidad de 
las fechas de vencimiento. 

2. En lo que respecta al impuesto de sellos 
recaerá sobre actos, contratos y operaciones 
de carácter oneroso instrumentados, sobre 
contratos a título oneroso formalizados por 
correspondencia y sobre operaciones mone-
tarias que representen entregas o recepciones 
de dinero que devenguen interés, efectuadas 
por entidades financieras regidas por la ley 
21.526. 

Se entenderá por instrumento toda escri-
tura, papel o documento del que surja el 
perfeccionamiento de los actos, contratos y 
operaciones mencionados en la primera parte 
del párrafo anterior, de manera que revista 
los caracteres exteriores de un título jurídico 
por el cual pueda ser exigido el cumpli-
miento de las obligaciones sin necesidad de 
otro documento y con prescindencia de los 
actos que efectivamente realicen los contri-
buyentes. 

La imposición será procedente, tanto en 
el caso de concertaciones efectuadas en la 
respectiva jurisdicción, como en el de las 
que, efectuadas en otras, deban cumplir 
efectos en ella, sean lugares de dominio pri-
vado o público incluidos puertos, aeropuer-

tos, aeródromos, estaciones ferroviarias, ya-
cimientos, y demás lugares de interés públi-
co o utilidad nacional sometidos a la juris-
dicción del Estado nacional, en tanto esa 
imposición no interfiera con tal interés o 
utilidad. 

Cuando se trate de operaciones concerta-
das en una jurisdicción que deban cumpli-
mentarse en otra u otras, la Nación y las 
provincias incorporarán a sus legislaciones 
respectivas cláusulas que contemplen y evi-
ten la doble imposición interna; 

c ) Que se obliga a no gravar y a que los organis-
mos administrativos y municipales de su juris-
dicción, sean o no autárquicos, no graven por 
vía de impuestos, tasas, contribuciones y otros 
tributos, cualquiera fuera su característica o de-
nominación, los productos alimenticios en es-
tado natural o manufacturado. Para el cumpli-
miento de esta obligación se aplicará lo dis-
puesto en el segundo a cuarto párrafo del in-
ciso anterior; 

d) Que continuarán aplicando las normas del con-
venio multilateral del 18 de agosto de 1977 sin 
perjuicio de ulteriores modificaciones o susti-
tuciones de éste, adoptadas por unanimidad de 
los fiscos adheridos; 

e) Que se obliga a derogar los gravámenes provin-
ciales y a promover la derogación de los muni-
cipales que resulten en pugna con e' régimen 
de esta ley, debiendo el Poder Ejecutivo local 
y en su caso la autoridad ejecutiva comunal, 
suspender su aplicación dentro de los diez (10) 
días corridos de la fecha de notificación de la 
decisión que así lo declare; 

f) Que se obliga a suspender la participación en 
impuestos nacionales y provinciales de las mu-
nicipalidades que no den cumplimiento a las 
normas de esta ley o las decisiones de la Comi-
sión Federal de Impuestos; 

g) Que se obliga a establecer un sistema de dis-
tribución de los ingresos que se originen en 
esta ley para los municipios de su jurisdicción, 
el cual deberá estructurarse asegurando la fija-
ción objetiva de los índices de distribución y la 
remisión automática y quincenal de los fondos. 

C A P Í T U L O I I I 

De la Comisión Federal de Impuestos 

Art. 10. — Ratifícase la vigencia de la Comisión Fe-
deral de Impuestos, la que estará constituida por un 
representante de la Nación y uno por cada provincia 
adherida. Estos representantes deberán ser personas 
especializadas en materia impositiva a juicio de las 
jurisdicciones designantes. Asimismo la Nación y las 
provincias designarán cada una de ellas un representante 
suplente para los supuestos de impedimento de actua-
ción de los titulares. Su asiento estará en el Ministerio 
de Economía de la Nación. 



Tendrá un Comité Ejecutivo el que estará constitui-
do y funcionará integrado por el representante de la 
Nación y los de ocho (8) provincias. 

A los efectos de modificar su propio reglamento de-
berá constituirse en sesión plenaria con la asistencia de 
por lo menos los dos tercios de los estados represen-
tados. 

Este reglamento determinará los asuntos que deberán 
ser sometidos a sesión plenaria, establecerá las normas 
procesales pertinentes para la actuación ante el orga-
nismo y fijará la norma de elección y duración de los 
representantes provinciales que integran el Comité Eje-
cutivo, entre los cuales figurarán los de aquellas pro-
vincias cuya participación relativa en la distribución de 
recursos prevista en el artículo 4', supere el nueve por 
ciento ( 9 % ) . 

La comisión formulará su propio presupuesto y sus 
gastos serán sufragados por todos los adherentes, en pro-
porción a la participación que les corresponda en virtud 
de la presente ley. 

Art. 11. — Tendrá las siguientes funciones: 

a) Aprobar el cálculo de los porcentajes de distri-
bución; 

h) Controlar la liquidación de las participaciones 
que a los distintos fiscos corresponde, para lo 
cual la Dirección General Impositiva, el Banco 
de la Nación Argentina y cualquier otro orga-
nismo público nacional, provincial o municipal, 
estarán obligados a suministrar directamente to-
da información y otorgar libre acceso a la docu-
mentación respectiva, que la comisión solicite; 

c ) Controlar el estricto cumplimiento por parte de 
los respectivos fiscos de las obligaciones que 
contraen al aceptar este régimen de distribución; 

d) Decidir de oficio o a pedido del Ministerio de 
Economía de la Nación, de las provincias o de 
las municipalidades, si los gravámenes naciona-
les o locales se oponen o no y, en su caso, en 
qué medida a las disposiciones de la presente. 
En igual sentido, intervendrá a pedido de los 
contribuyentes o asociaciones reconocidas, sin per-
juicio de las obligaciones de aquéllos de cum-
plir las disposiciones fiscales pertinentes; 

e) Dictar normas generales interpretativas de la pre-
sente ley; 

f) Asesorar a la Nación y a los entes públicos lo-
cales, ya sea de oficio o a pedido de partas, en 
las materias de su especialidad y, en general, 
en los problemas que cree la aplicación del de-
recho tributario interprovincial cuyo juzgamiento 
no haya sido reservado expresamente a otra 
autoridad; 

g) Preparar los estudios y proyectos vinculados con 
los problemas que emergen de las facultades 
impositivas concurrentes; 

h) Recabar del Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, del Consejo Federal de Inversiones y de 
las reparticiones técnicas nacionales respectivas, 
las informaciones necesarias que interesen a su 
cometido; 

i) Intervenir con carácter consultivo en la elabora-
ción de todo proyecto de legislación tributaria 
nacional. 

En el reglamento a que se refiere el artículo anterior 
se podrá delegar el desempeño de algunas de las fun-
ciones o facultades en el Comité Ejecutivo. 

Art. 12. — Las decisiones de la comisión serán obli-
gatorias para la Nación y las provincias adheridas, salvo 
el derecho a solicitar revisión debidamente fundada den-
tro de los sesenta (60) días corridos de la fecha de noti-
ficación respectiva. Los pedidos de revisión serán re-
sueltos en sesión plenaria, a cuyo efecto el quórum se 
formará con las dos terceras partes de sus miembros. 
La decisión respectiva se adoptará por simple mayoría 
de 'os miembros presentes, será definitiva de cumpli-
miento obligatorio y no se admitirá ningún otro recurso 
ante la comisión, sin perjuicio del recurso extraordinario 
ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación con 
arreglo al artículo 14 de la ley 48, el que no tendrá 
efecto suspensivo de aquella decisión. 

Art. 13. — La jurisdicción afectada por una decisión 
de la Comisión Federal de Impuestos deberá comunicar 
a dicho organismo, dentro de los noventa (90) días co-
rridos contados a partir ds la fecha de notificación de 
la decisión no recurrida, o de los sesenta (60) días co-
rridos contados a part;r de la fecha de notificación de 
la decisión recaída en el período de revisión, según los 
términos del artículo 12, en su caso, las medidas que 
haya adoptado para su cumplimiento. 

Vencidos dichos plazos sin haberse procedido en con-
secuencia, la Comisión Federal de Impuestos dispondrá 
lo necesario para que el Banco de la Nación Argentina 
se abstenga de transferir a aquélla, los importes que le 
correspondan sobre lo producido del impuesto a distri-
buir einá'ogo al tributo impugnado, hasta tanto se dé 
cumplimiento a la decisión del organismo. 

Art. 14. — Los contribuyentes afectados por tributos 
que sean declarados en pugna con el régimen de la 
presente ley, podrán reclamar judicial o administrativa-
mente ante los respectivos fiscos, en la forma que de-
termine la legislación local pertinente, la devolución de 
lo abonado por tal concepto sin necesidad de recurrir 
previamente ante la Comisión Federal de Impuestos. 

C A P Í T U L O I V 

Otras disposiciones 

Art. 15. — La presente ley regirá desde el 1 ' de 
enero de 1988 al 31 de diciembre de 1989. Su vigen-
cia se prorrogará automáticamente ante la inexistencia 
de un régimen sustitutivo del presente. 

Art. 16. — El derecho a participar en el producido de 
los impuestos a que se refiere la presente ley queda 
supeditado a la adhesión expresa de cada una de las 
provincias, la que será comunicada al Poder Ejecutivo 
nacional por conducto del Ministerio del Interior y con 
conocimiento del Ministerio de Economía. 

Si transcurridos ciento ochenta (180) días a partir 
de la promulgación de la presente ley, alguna provincia 
no hubiera comunicado su adhesión, se considerará que 
la misma no ha adherido al régimen y los fondos que 



le hubieran correspondido —incluidos los que deberá 
reintegrar por dicho período y que le hubieran sido re-
mitidos a cuenta de su adhesión—, serán distribuidos 
entre las provincias adheridas en forma proporcional a 
sus respectivos coeficientes de participación. 

En caso de adhesiones posteriores al plazo indicado 
en el párrafo anterior, b participación corresponderá 
a partir de la fecha de > acepción de la comunicación 
de la norma local de adh'sión, sin que puedan hacerse 
valer derechos respecto d» recaudaciones realizadas con 
anterioridad. 

Art. 17. — Con relación a la distribución de fondos 
entre la Nación y cada una de las provincias, efec-
tuada desde el 1 ' de en 3ro de 1985 hasta el 31 de 
diciembre de 1987, las ] artes no podrán efectuar re-
clamo administrativo algwio, quedando expedita la vía 
judicial. 

Art. 18. — Las obras c'.el Fondo de Desarollo Regio-
nal que se encuentren autorizadas, en proceso de lici-
tación, contratadas o en ejecución al 31 de diciembre 
de 1987 así como las deudas generadas por las mismas, 
serán continuadas hasta su finalización y atendidas con 
cargo al presupuesto nai ional, en las condiciones ac-
tuales establecidas entre ks provincias y el Ministerio 
del Interior. 

Art. 19. — Quedan coi validadas las gestiones reali-
zadas por la Comisión Federal de Impuestos a partir del 
1? de enero de 1985, en base a la creación y funciones 
determinadas por la ley 20.221 y sus modificatorias. 

Art. 2 0 . — A los efectos del artículo 1'> de la pre-
sente ley, la Contaduría General de la Nación deter-
minará antes del 15 de febrero del año siguiente, si 
se ha distribuido un monto equivalente al porcentual 
garantizado por el mecanismo del mencionado artículo, 
en función de la recaudación efectiva del ejercicio fis-
cal vencido. 

En caso de resultar inferior, el ajuste respectivo de-
berá ser liquidado y pagado a las provincias antes del 
30 de abril del mismo ai'O, en función de los porcen-
tuales de distribución pre/istos en el artículo 3 ' , inci-
so c ) y artículo 4? de la presente ley. 

C A P Í Í - U L O V 

Disposiciones transitorias 

Art. 21. — Créase la Comisión para el Análisis de 
las Políticas de Empleo, Salarial y de Condiciones de 
Trabajo de los servicios a que hace referencia el inciso 
a) del presente artículo. 1 a Comisión estará integrada 
por dos (2) representantes del gobierno nacional y sie-
te (7) de los gobiernos provinciales. 

La Comisión tendrá poj funciones: 

a) Realizar un estudio comparado de las diferen-
cias en el nivel salarial y de condiciones de 
trabajo en los servicios prestados en forma con-
currente por los dos niveles de gobierno; este 
cometido deberá cumplimentarlo en el plazo 
de noventa (90) días a partir de la fecha de su 
constitución efectiva; 

b) Proponer cláusulas de garantía salarial en casos 
debidamente fundamentados y que obligarían 
recíprocamente a ambas jurisdicciones de go-
bierno. 

Las recomendaciones de la Comisión servirán de base 
para la formulación de una ley que regule la política 
de empleo, condiciones de trabajo y salarios para los 
servicios que se determinen. El proyecto de ley deberá 
ser remitido al Congreso Nacional antes del 31 de mar-
zo de 1988. 

Art. 22. — El gobierno nacional reconocerá la inci-
dencia efectiva sobre los gastos en personal de la ad-
ministración central de las provincias, de los incremen-
tos salariales acumulados que disponga para la Admi-
nistración Central Nacional en el período enero-marzo 
de 1988, si superan en más de diez (10) puntos la va-
riación acumulada del índice de precios al consumidor 
en dicho período. La garantía de este articulo se cal-
culará en base a las pautas siguientes: 

a) El incremento de salarios en la Administración 
Central Nacional se calculará considerando la 
remuneración por todo concepto promedio de 
todos los agentes; 

b) Se abonará el costo del exceso por sobre los 
diez (10) puntos sólo en la medida en que la 
remuneración por todo concepto en cada pro-
vincia, para cada servicio en particular, al 31 
de marzo de 1988, sea inferior a la vigente 
en la Administración Central Nacional; en caso 
de ser inferiores las remuneraciones provincia-
les, la garantía se abonará, como límite, hasta 
alcanzar la remuneración vigente en la Admi-
nistración Central Nacional; 

c) Para la base de cálculo del monto de salarios 
en la Administración Central se utilizará el ín-
dice que confeccionará la Dirección Nacional 
de Programación Presupuestaria de la Secreta-
ría de Hacienda de la Nación; para precios al 
consumidor se utilizarán los índices publicados 
por el INDEC; para las plantas de personal de 
las provincias se computarán las efectivamente 
ocupadas al 31 de diciembre de 1987, para lo 
cual los gobiernos provinciales deberán infor-
mar a la Secretaría de Hacienda estos guaris-
mos, dentro de los treinta (30) días de la san-
ción de la presente. 

Los pagos a que hubiere lugar por parte del 
gobierno nacional serán efectivizados antes del 
30 de abril de 1988. 

La Nación se obliga a no cubrir las vacantes 
ni incrementar las plantas del persona! de la 
Administración Nacional existente al 31 de di-
ciembre de 1987. Las provincias perciDirán las 
sumas resultantes de la garantía de este articulo 
cuando correspondiere y sólo en el caso que 
no incrementasen las plantas de personal ni 
cubriesen las vacantes existentes al 31 de di-
ciembre de 1987. 

Las provincias que otorguen incrementos sa-
lariales a sus agentes que superen, en prome-
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dio para la Administración Central, en diez 
puntos la variación acumulada del índice de 
precios al consumidor, en tanto estos incremen-
tos superen los otorgados para la Administra-
ción Central Nacional, se entenderá que re-
nuncia a participar en la distribución del Fondo 

de Aportes del Tesoro nacional, instituido en el 
inciso d) del artículo 3y de la presente ley. 

Las disposiciones de este articulo regirán hasta el 31 
de marzo de 1988. 

Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

Comunicaciones del Honorable Senado 

P R O Y E C T O S EN REVISIÓN: 

—Autorización al señor presidente de la Nación para 
ausentarse del país durante el año 1988, cuando razones 
de gobierno así lo requieran (35-S.-87). (Considerado 
sobre tablas.) 

S ANCIONES CON MODIFICACIONES: 

—Modificación de la ley 14.250, sobre convenciones 
colectivas de trabajo (25-P.E.-87). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Ratificación del Convenio 154, sobre fomento de 
la negociación colectiva, adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo 
el 19 de junio de 1981 (29-P.E.-87). (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) 

—Regulación del procedimiento para la negociación 
colectiva de trabajo (23-P.E.-87). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Pago de una remuneración adicional por prestacio-
nes de servicio en la Antártida, en razón del alto riesgo, 
al personal civil y militar que cumpla funciones al sur 
del paralelo 60° de latitud Sur (2.908-D.-86). (.Con-
siderado sobre tablas.) 

C. INSERCIONES 

1. INSERCIONES SOLICITADAS POR EL SEÑOR DIPUTADO JAROSLAVSKY 

Opiniones de los señores diputados acerca del proyecto 
obligatorio y se introducen modificaciones 

a) Del señor diputado Avila Gallo 

Señor presidente: 
Antes de transcribir las palabras que hubiera desea-

do pronunciar en el recinto de la Honorable Cámara 
en la sesión de la víspera, es mi intención formular las 
siguientes salvedades. 

Quiero dejar aclarado que en la sesión a que hice 
referencia no se me concedió el uso de la palabra con 
motivo del tratamiento de la licencia concedida al pre-
sidente de la República. Desde ya adelanto que mi po-
sición es negativa al respecto, debido a que la licencia 
es otorgada para que efectúe viajes el titular del Po-
der Ejecutivo y éstos importan cuantiosas erogaciones 
y que deben ser soportadas con fondos provenientes 
del erario. 

Además es mi deber dejar sentado que el tratamien-
to que efectúan las bancadas mayoritarias hacia los re-
presentantes de partidos provinciales o minoritarios se 
traduce en una total desconsideración dado que no sólo 
no se nos provee de elementos necesarios para la con-
sideración de cuestiones de suma importancia para la 
Nación sino que también se manifiesta en una total des-
consideración al no permitir que se conozca la opinión 
de miles de argentinos representados en esta Cámara 
por legisladores como el que suscribe. 

Por último, no puedo finalizar estas breves considera-
ciones sin hacer referencia a que proyectos como el 
denominado "paquete fiscal" o el de convenciones co-
lectivas de trabajo se discuten y se aprueban en la de-
nominada mesa del consenso, situación totalmente con-

de ley por el que se establece un régimen de ahorro 
en algunas normas tributarias vigentes 

traria a las normas vigentes dado que de acuerdo a la 
normativa constitucional el lugar para el debate y la 
aprobación de leyes es el recinto de la Cámara res-
pectiva. 

Aprovecho esta oportunidad para aclarar que el par-
tido que represento —Defensa Provincial Bandera Blan-
ca—, a pesar de tener representación en esta Honora-
ble Cámara a través de mi persona, tiene el honor de 
no integrar esa sede de negociaciones que no es más 
que una farsa y una burla a millones de conciudada-
nos que depositaron su confianza a través del voto pa-
ra ser representados por legisladores y no por negocia-
dores que deciden los destinos de la Nación sentados 
alrededor de una mesa. 

A continuación se transcriben las palabras que hubie-
ra sido mi intención pronunciar con motivo del trata-
miento del denominado paquete impositivo. 

El paquete impositivo revela incompetencia, inmo-
ralidad y es peligroso. 

En cuatro años el gobierno radical ha sido incapaz 
de combatir la evasión impositiva, lo que hubiera evita-
do recurrir una vez más a medidas de emergencia. 

Se alega ahora que hay una situación crítica de Te-
sorería; pero ésta se debe, sobre todo, a la politización 
de la economía. 

—Instrumentos puestos al servicio del partido go-
bernante (caso del Banco Hipotecario Nacional). 

—Políticas distorsionadas para servir a propósitos 
continuistas del gobierno (caso Alderete). 



La economía es el arte de inspirar confianza. Toda 
medida económica es una apuesta contra el futuro, 
que se presume confiable. Si no hay confianza no hay 
economía posible. El hombre que siembra, el hombre 
que invierte, el hombre que trabaja para otro, lo hace 
porque espera cosechar, ganar, cobrar. Les hombres 
producen porque tienen confianza en el futuro. 

No son las propias acciones de h conducción econó-
mica, sino las del propio presidente de la Nación y 
las opiniones del partido gobernante las que quitan 
credibilidad a esa conducción. 

Se estima que el índice de evasión del IVA supera 
el 60 % , lo que permite estimar en el 80 % la evasión 
general. Si la gente pagara lo que debe, sin que se 
tuviera que aumentar la presión tributaria e incluso 
disminuyéndola se obtendría normalmente mucho más 
de lo que ilusoriamente pretende lograr este paquete 
inmoral. 

La única medida de emergencia que estamos dispues-
tos a apoyar es la destitución del titular de la Dirección 
General Impositiva y su reemplazo por una persona ca-
paz de hacer que ese organismo cumpla con su obliga-
ción y recaude lo que la ley vigente le manda. 

El gobierno alfonsinista no ha sido capaz de propo-
ner, en cuatro años, una reestructuración racional, fede-
ral, de avanzada y auténticamente republicana para con 
el sistema tributario. No porque no ha podido hacerlo, 
porque contó con mayoría suficiente para imponerla, 
Bino porque no supo ni quiso hacerlo. 

No sabía porque nunca confió el tema a manos com-
petentes y no quería porque su ideología anacrónica, re-
tardataria y antinacional es enemiga del capital, la ini-
ciativa privada y el beneficio empresario y de la clase 
obrera Sublime paradoja la de este gobierno trasnocha-
do: quiere vivir de los impuestos que aplica a una 
ganancia que niega. 

Es inmoral porque premia al evasor y castiga al 
cumplidor. La carga recae sobre quienes pagan sus 
impuestos y sobre quienes operan abiertamente con los 
bancos. Salen gananciosos los evasores, que no se ve-
rán obligados a hacer préstamos forzosos ni tendrán re-
cargos tributarios. Beneficia a quienes remiten el di-
nero al exterior o lo convierten en dólares o viven de 
la usura ilegal en vez de confiarlos a los bancos, que 
ven así reducida su capacidad prestable y segadas una 
vez más las fuentes de recursos de las actividades pro-
ductivas. 

Es inmoral porque constituye una nueva burla a la 
buena fe de la población y a las esperanzas de los ju-
bilados. Nada ni nadie garantiza que la recaudación 
del nuevo impuesto a los combustibles vaya a engrosar 
las cajas de previsión. Nadie imagina a YPF, que sería 
el verdadero recaudador, devolviendo esa plata. Para 
que su balance arroje resultados positivos se le acaba 
de autorizar que cobre el precio internacional por el 
crudo que vende. Para cubrir esa ficción contable se 
dictó el decreto 1.758 del 5 de noviembre de 1987, que 
dispone "compensaciones a favor de YPF para equi-
parar sus ingresos con los que resultaren de la aplica-
ción del precio internacional del crudo". Es fácil ima-
ginar que YPF las sacará del mayor precio de venta de 

los combustibles y que las cajas de jubilación no reci-
birán un solo centavo de austral. 

En nombre de los jubilados y pensionados exigimos 
que, si se aprueba la ley, se tome formalmente el 
compromiso de cumplir lo que ella dispone y se 
castigue sin piedad la menor desviación de los fondos. 
Mi partido pedirá, junto con los millones de jubilados 
y defraudados, la cabeza del directorio de YPF que 
consume esa iniquidad. 

El proyecto es peligroso por sus repercusiones inme-
diatas sobre los costos de producción y comercialización, 
porque traerá inflación y recesión, y por sus efectos 
sobre los fundamentos morales del sistema institucional. 

Muchos sostienen que los nuevos avances tributarios 
lindan con lo confiscatorio. Es previsible que haya pro-
cesos judiciales que pueden tener gravísimas conse-
cuencias. Conforme a ello léase la declaración del 
Colegio de Abogados de Buenos Aires y del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas. 

Como tucumano y hombre del interior tengo que 
señalar otros agravios, propios de un gobierno centra-
lista y hegemónico como el que padecemos. Todo im-
puesto a los combustibles es más gravoso para las 
economías regionales que para el área metropolitana. 
En el interior, el automóvil no es una comodidad su-
plementaria, es tan esencial como la ropa o el alimento. 
Allí ninguna distancia es corta ni el transporte colec-
tivo abunda como en las grandes ciudades. 

Un estudio reciente revela que el consumo anual por 
vehículo en el noroeste argentino, región a la cual 
pertenece Tucumán, equivale al 140 % del consumo 
promedio de todo el país, mientras que en la Capital 
Federal es apenas el 60 % de ese promedio. 

Según ese estudio, en la zona de la Capital Federal 
se consumen casi 1 000 litros anualmente por vehículo, 
mientras que en el noroeste se computan más de 2.200 
litros por año, con el agravante de que mucha gente 
puede dejar de usar el auto en la ciudad de Buenos 
Aires, pero muy poca puede prescindir de él en el 
interior. 

Además, los autores del proyecto instituyen la figura 
de la doble tributación para el interior. Gravan un 
combustible, la alconafta, que contiene un insumo gra-
vado, que es el alcohol. También este paquete impo-
sitivo pretende repetir la contribución territorial, que 
es el impuesto provincial por antonomasia, claramente 
irrenunciable. 

Exhorto al presidente de la Nación, que recorrió el 
país citando la Constitución, a que tenga siempre pre-
sente las reflexiones de un tucumano ilustre —Juan 
Baut'sta Alberdi—, que hace más de cien años expresó 
profèticamente estos 4 conceptos: 

—Según el artículo 4"? de la Constitución argentina, 
la contribución es para formar el tesoro nacional; el 
tesoro, como medio de ejecución, es para gobernar; el 
gobierno está para hacer cumplir la Constitución; la 
Constitución, como dice su Preámbulo, es para afirmar 
la unión nacional, afianzar la justic'a, consolidar la paz, 
servir al bien común, promover el bienestar y asegurar 
los beneficios de la libertad. 

Por la contribución exorbitante atacáis la libertad de 
industria y comercio, creando prohibiciones y exclusio-



nes que son equivalentes del impuesto excesivo; atacáis 
la propiedad de todo género, llevando la contribución 
más allá de los límites de la renta; atacáis la seguridad 
por la persecución de los efugios naturales del rigor fis-
cal; atacáis la igualdad, disminuyendo las entradas y 
goces del pobre. Tales son los resultados del impuesto 
exorbitante, expresada en su Preámbulo. 

Por el impuesto mal colocado matáis tal vez un ger-
men de riqueza nacional. 

Por el impuesto mal recaudado, eleváis la contribu-
ción, lo que forma un gasto adicional; atacáis la segu-
ridad; formáis enemigos al gobierno, a la Constitución 
y al país, alejando las poblaciones asustadas de un fisco 
armado -—en nombre de la República— con todas las 
herramientas de la inquisición. 

La contribución, como gasto público de cada particu-
lar, debe salir de donde salen sus demás gastos privados: 
de la renta, de la utilidad de sus fondos que la producen, 
porque así disminuís los fondos originarios de la renta y 
empobrecéis a los particulares cuya riqueza colectiva 
forma la riqueza de la Nación de !a cual es parásita 
la del fisco. El que gasta de su principal para vivir, 
camina a la pobreza: es preciso vivir de las ganancias, 
es preciso hacer trabajar los fondos que las producen. 

El Estado está comprendido en esta ley natural de 
la riqueza: debe subsistir de la renta colectiva de los 
particulares que lo forman, no de sus fondos. 

Salir de allí, echar mano de los fondos productivos, 
exigir capitales, tierras, servicios por vía de contribución, 
es entrar en una crisis de destrucción, qus sólo un ex-
tremo puede legitimar, a saber, la necesidad de no su-
cumbir; antes de tener fortuna es preciso tener existen-
cia. La fortuna se hace; lo que no se hace dos veces 
es la patria. 

"Sistema económico y rentístico de la Confederación 
Argentina, según su Constitución de 1853" - Juan Bau-
tista Alberdi. 

b ) Del señor diputado CavcUlo 

Convenciones colectivas, coparticipación federal 
y leyes impositivas 

Las normas destinadas a crear un régimen libre de 
convenciones colectivas de trabajo y un sistema auto-
mático de distribución de recursos fiscales entre la 
Nación y las provincias, que estamos tratando esta 
noche, constituyen significativos progresos en la orga-
nización económica y social de nuestro país. Es muy 
importante que los trabajadores a través de sus organi-
zaciones sindicales puedan discutir con las asociaciones 
empresarias de una manera ordenada y libre, las con-
diciones de trabajo y los niveles salariales. Se conseguirá 
así que el Estado deje de reemplazar a la voluntad de 
las partes en el mercado laboral, como lo ha venido 
haciendo por tantos años. Es también muy importante 
que el reparto de los recursos fiscales recaudados por 
la Nación sean distribuidos entre las provincias según 
un sistema claro y automático, que quite a la Secretaría 
do Hacienda de la Nación las facultades de reparto 
discrecional que pasó a disponer desde que venció el 
anterior régimen de coparticipación federal de impuestos. 

Un mal paquete impositivo 

Pero es lamentable qu'; el precio que los argentinos 
debemos pagar para contar con estas normas esenciales 
para el buen funcionamiento de nuestra sociedad sea 
el tratamiento simultáneo de un mal paquete imposi-
tivo, que aumentará la inequidad e ineficacia del siste-
ma tributario argentino. Las leyes impositivas deberían 
haber sido discutidas juntamente con el presupuesto 
nacional y debería haberse permitido el tratamiento de 
propuestas alternativas. Esto, que fue insistentemente 
reclamado por el bloque justicialista de esta Cámara, 
no se concretó porque el Poder Ejecutivo nacional no 
prorrogó las sesiones ordinarias del Congreso ni envió 
aún el proyecto de presupuesto nacional que según 
la Ley de Contabilidad debería haber estado en esta 
Cámara antes del 15 de septiembre. El hecho de que 
en lugar de estar en sesiones ordinarias estemos en 
sesiones extraordinarias, implica que sólo pueden ser 
tratados en esta Cámara proyectos sobre las materias 
determinadas por el Poder Ejecutivo, quedando ex-
cluidas otras alternativas. 

No aumentará la recaudación 

El paquete impositivo que vamos a votar no produ-
cirá el aumento de la recaudación que ha estimado la 
Secretaría de Hacienda por varios razones. En primer 
lugar, porque la sociedad argentina seguramente no 
admitirá el cambio en los precios relativos, necesario 
para que los nuevos impuestos a los combustibles ge-
neren recursos adicionales a los ya previstos en el 
presupuesto para 1987. 

Voy a explicar esto con algún detalle, porque si el 
Poder Ejecutivo no comprende esta circunstancia pue-
de llegar a desatar un proceso inflacionario descon-
trolado en unos pocos meses. Lo primero que hay que 
tener en cuenta para entender este peligro es que para 
reproducir en 1988, a partir de los combustibles, el 
nivel de ingresos fiscales y tarifarios de 1987 los pre-
cios actuales debsríau ser reajustados en aproximada-
mente un 15 % , y así compensar la inflación de no-
viembre y diciembre. Si a ese aumento se agrega el 
nuevo impuesto a los combustibles que vamos a votar 
esta noche, eso significaría que en enero la población 
va a tener que soportar tarifazos entre el 35 y el 44 % . 
Para conseguir los aumentos de recaudación previstos 
por la Secretaría de Hacienda, los trabajadores, agri-
cultores e industriales deberían admitir estos aumentos 
de costos y al mismo tiempo aceptar aumentos de 
precios y salarios de sólo el 4 % como, con absoluta 
falta de realismo, lo está proponiendo el Ministerio de 
Economía. Me atrevo a predecir que si el Poder Eje-
cutivo produce en enero tarifazos como los aludidos, 
la inflación se va a aproximar al 20 % mensual, con 
lo que no se conseguirá la recaudación deseada en 
términos reales, y además se estará nuevamente en la 
puerta de un proceso hiperinflacionari®. Por lo tanto, 
en la práctica, el Poder Ejecutivo, si actúa con realismo 
y capacidad de predicción, deberá abstenerse de pro-
ducir los aumentos de precios de los combustibles des-
tinados a recuperar los niveles tarifarios deteriorados 
por la inflación y, entonces, los nuevos impuestos que 
estamos votando esta noche sólo sustituirán a aquellos 



aumentos sin pasar u ser adicionales. Por consiguiente, 
el nivel total de recaudación de impuestos y tarifas a 
partir de los combustibles será en 1988 semejante al 
de 1987 y no se producirá el aumento de recaudación 
estimado por la Secretaría de Hacienda. ¿Pero, enton-
ces, qué sentido tiene que aprobemos esta noche estos 
impuestos? Desde mí punto de vista, el único sentido 
es permitir el tratam'ento de las otras dos leyes funda-
mentales (Convenciones Colectivas y Coparticipación 
Federal) y de paso obligar al Poder Ejecutivo a mejorar 
la retribución de los jubilados, lo que significa que 
deberá restringir otros tigos de gastos improductivos. 

En síntesis, el impuesto a los combustibles no ayudará 
a bajar el déficit fiscal, porque el gobierno no conse-
guirá deteriorar los salarios y los precios agropecuarios 
e industriales en relación al precio de los combustibles 
y de los transportes. Si lo intentara, además del riesgo 
hiperinflacionario que ya he comentado, estaría provo-
cando un grave daño a todas las economías del interior 
del país. En las economías regionales, los productores 
reciben precios reducidos por el costo de transporte 
hasta los grandes centros urbanos y pagan por los pro-
ductos que compran precios aumentados por los costos 
de transporte desde las zonas industriales. Por consi-
guiente, un encarecimiento de los costos de transporte 
como el que tendría lugar si se intenta producir el 
aumento de recaudación estimado por la Secretaría de 
Hacienda, asestaría un duro golpe adicional a las ya 
castigadas economías del interior. 

Dos de las otras normas impositivas que se están 
tratando esta noche (ahorro forzoso y limitación del 
traslado de los quebrantos impositivos) tampoco pro-
vocarán aumentos significativos de recaudación porque 
muy probablemente serán recurridos judicialmente por 
los contribuyentes. Con respecto al impuesto a los dé-
bitos bancarios, son tantas las exenciones que segura-
mente irá concediendo al Poder Ejecutivo por analogía 
a las ya contempladas en el proyecto de ley, que difí-
cilmente se produzcan aumentos de recaudación apre-
ciables. 

Malos efectos económicos 

Además de ser de muy bajo rendimiento, estas nor-
mas impositivas tendrán malos efectos económicos. El 
ahorro forzoso, como los impuestos a los capitales y 
patrimonios, al recaer sólo sobre los bienes localizados 
en el país y eximir a los bienes argentinos radicados en 
el exterior, acentuará los incentivos a la fuga de ca-
pitales. La limitación del traslado de los quebrantos 
impositivos perjudicará a las actividades con ingresos 
más inestables a través del tiempo, que se dan pre-
ponderantemente en el sector agropecuario y minero. 
Las limitaciones al uso del cheque que emergerán del 
impuesto a los débitos bancarios y a la reducción del 
número de endosos admitidos, entorpecerá el proceso 
comercial y de pagos en los lugares alejados del in-
terior del país. 

¿Por qué entonces votar y aprobar un paquete impo-
sitivo que no resolverá el problema fiscal y que pro-
ducirá efectos económicos indeseables? Simplemente 
porque el bloque justicialista de esta Cámara debió 
comprometerse a votar estas leyes para que el radica-

lismo habilitara el tratamiento de la ley de conven-
ciones colectivas y el de distribución de recursos fiscales 
entre la Nación y las provincias. Yo, como integrante 
extrapartidario del bloque justicialista sumaré mi voto 
al de los demás miembros de mi sector, pero dejando 
expresa constancia de que aún debemos tratar en esta 
Cámara una solución realista al grave desajuste fiscal 
que está provocando cada vez más inflación y más 
recesión. 

Existen soluciones 

Quiero además decir en esta Cámara que no es 
cierto que no existen soluciones viables a los problemas 
económicos y sociales que nos aquejan. Lo que ocurre 
es que hasta el 10 de diciembre el radicalismo las 
vedó haciendo valer su virtual control del Parlamento, 
lo que llevó a que temas económicos fundamentales, 
como por ejemplo el presupuesto nacional, fuera dis-
cutido en forma absolutamente incompleta y desinfor-
mada y ahora sigue actuando de la misma manera, 
haciendo valer su capacidad de determinar los pro-
yectos que nos llegan en estas sesiones extraordinarias. 
Lamentablemente recién a partir de mayo del año próxi-
mo los miembros de esta Cámara estaremos en condicio-
nes de ayudar eficazmente a resolver los problemas que 
el Poder Ejecutivo sigue dilatando. 

Pero dadas las urgencias que aquejan a todas las 
famil.as argentinas, no quiero dejar pasar esta opor-
tunidad para describir lo que podría ser una solución 
realista a la grave emergencia fiscal por la que atra-
viesa el país. 

Tres son los mecanismos que hay que poner en 
marcha desde el Congreso: el primero se relaciona con 
gastos públicos improductivos que decide el Ejecutivo 
fuera del marco presupuestario; el segundo se refiere 
a un enorme subsidio que todo el interior del país 
otorga a la Capital Federal, y el tercero tiene que ver 
con el tratamiento de los servicios de la deuda pública 
externa. 

Eliminar gastos extrapresupuestarios 

Varios tipos de gastos públicos improductivos que 
obligan a la emisión monetaria o el endeudamiento in-
terno excesivos pueden ser rápidamente disminuidos y 
esta Cámara podría inducirlo con sólo derogar 4 ar-
tículos de la ley 11.672 denominada "Complementaria 
permanente de Presupuesto". Los artículos 8 y 9 de 
esa ley autorizan al Poder Ejecutivo a modificar, prác-
ticamente sin límite, las partidas para atención de la 
deuda pública, y faculta al Banco Central al pago de 
servicios y gastos asociados con aquélla, con aviso 
posterior a la Secretaría de Hacienda para la extensión 
de los libramientos, que en un sistema ordenado y contro-
lado siempre deberían preceder al pago. 

La derogación de estos artículos quitaría al Poder 
Ejecutivo las atribuciones que le han permitido autorizar 
las operaciones denominadas "on lending" y "capitali-
zación de la deuda externa", que son verdaderos gastos 
públicos que benefician a un número reducido de em-
presarios y bancos y que no han estado sujetos al control 
presupuestario. Precisamente en este mes de diciembre, 



mientras se demoran transferencias a las provincias, se 
están desembolsando "on lending" por cifras varias ve-
ces millonarias en dólares y además se piensa licitar el 
8 de enero 50 millones de dólares de pago anticipado 
de la deuda pública a través del denominado régimen de 
capitalización de la 'euda externa. 

El artículo 22 de la misma ley, que también debería 
derogarse, autoriza al Poder Ejecutivo a conceder avales 
del Tesoro a entidades públicas y privadas. La deroga-
ción de este artículo bloquearía la posibilidad de que 
el Poder Ejecutivo autorice, sin participación del Con-
greso y sin control presupuestario, la realización de obras 
que como las autopistas urbanas y la autopista Buenos 
Aires - La Plata se disfrazan de inversiones privadas para 
burlar el proceso de evaluación de proyectos de inver-
sión y el régimen de contratación de la obra pública. 

La derogación del artículo 24 de la misma ley bloquea-
ría la posibilidad de que el Poder Ejecutivo haga contra-
taciones directas de obras públicas amparándose en conve-
nios comerciales con países extranjeros. Quedaría así ase-
gurado que no van a poder repetirse contrataciones como 
la del gasoducto Loma de la Lata, que originariamente 
presupuestado en alrededor de 200 millones de dólares 
por Gas del Estado, terminó contratándose en 485 mi-
llones de dólares, con financiamiento deficitario interno 
por más de 300 millones. Esto es especialmente impor-
tante porque el convenio recientemente firmado con Ita-
lia podría ser utilizado , or el Poder Ejecutivo para de-
cidir gastos de esta naturaleza que pueden llegar a re-
presentar 1.000 millones de dólares en 1988 y 1989. Es 
realmente )arr.dójico que mientras se publicita la su-
puesta "desmonopolización" de la prestación de los servi-
cios públicos, se están "monopolizando" las contrataciones 
del Estado, siendo que la experiencia nacional y mundial 
demuestra que es mucho más fácil utilizar la competen-
cia y la transparencia para reducir el costo de las con-
trataciones estatales que crear condiciones de verdadera 
competencia en las prestaciones de los servicios públicos. 

La sola derogación de los artículos 8, 9, 22 y 24 de la 
ley 11.672 vedaría la posibilidad de que el Poder Eje-
cutivo siga incurriendo en estos tres tipos de gastos im-
productivos que en 1987 ascendieron en conjunto a alre-
dedor de 600 millones de dólares, proyectándose hacia 
1988 en alrededor de 1.000 millones de dólares. 

Eliminar el subsidio a la Capital Federal 

El segundo mecanismo <̂ ue debería ponerse en mar-
cha para equilibrar el presupuesto se relaciona con la 
eliminación del subsidio que reciben los habitantes de 
la Capital Federal. El subsidio existe porque sus habi-
tantes son relevados por el gobierno nacional de la 
responsabilidad de financiar los servicios de educación 
secundaria, salud pública, policía, justicia y bienestar 
social, que en el resto del país están a cargo de los 
gobiernos provinciales. 

Ese subsidio asciende a 800 millones de dólares anua-
les y la forma de eliminarlo es sencilla: se debe crear 
en la Capital Federal un impuesto inmobiliario y otro 
sobre los ingrestos brutos, ambos de carácter nacio-
nal e idénticos a los quu en el resto del país cobran los 
gobiernos provinciales. Estos dos nuevos impuestos de-
berían recaudar aquellos 800 millones de dólares, y la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, que (en 
ausencia de impuestos provinciales) hoy está cobrando 
tasas elevadas sobre la propiedad inmueble, así como 
contribuciones de comercio e industria mucho más altas 
que el resto de las municipalidades del país, tendría dos 
alternativas, o baja esaj tasas y limita los gastos, suje-
tándolos a las mismas restricciones de ingresos que so-
portan las demás municipalidades; o hace compreudei 
a sus habitantes que la presión fiscal es elevada porque 
desaparece el subsidio que todo el interior le venía otor-
gando a través de la prestación nacional de servicios lo-
cales de calidad muy superior a los que se prestan en 
el resto del país. 

Gravar los capitales fugados del exterior para 
pagar los servicios de la deuda 

El tercer ingrediente para la eliminación completa del 
déficit fiscal es un tratamiento diferente de los servicios 
de la deuda púbiica externa. Estos ascienden a 4.000 mi-
llones de dólares al año, de ios cuales alrededor de la mi-
tad han venido pagándose con divisas generadas por el 
superávit comercial. Estas divisas fueron compradas por 
el Banco Central dando lugar a emisión monetaria o en-
deudamiento público interno. Es decir que los servicios 
de la deuda pública externa, además de un déficit fiscal 
financiado externamente de alrededor de 2.000 millones 
de dólares, ha originado un déficit fiscal financiado in-
ternamente de otros 2.000 millones de dólares anuales 
aproximadamente. 

La inflación y el estancamiento no se eliminarán de 
la Argentina mientras sigamos aumentando los impues-
tos sobre el trabajo y el capital invertido en el país, 
ni mientras sigamos cobrando el impuesto inflacionario 
o aumentando las tasas de interés por excesivo endeu-
damiento público interno para pagar los servicios de 
una deuda pública externa que sirvió para financiar una 
enorme fuga de capitales al exterior. Por ello, la única 
solución viable es gravar los bienes y rentas que ios 
residentes argent.nos han enviado al exterior y que, 
absurdamente, hoy están exentos del pago de los im-
puestos a los capitales, al patrimonio y a las ganancias. 
Hoy existen en el exterior bienes propiedad de i evi-
dentes argentinos, por no menos de 40 mil millones de 
dóiares. Sus titulares han hecho valer su residencia 
argentina para acogerse a la exención que las le-
yes de esos países otorgan a las inversiones extran-
jeras que llegan a sus territorios. Tampoco pagan im-
puestos en la Argentina, poique nuestras leyes imposi-
tivas sólo gravan los bienes radicados en el país. Si 
instituyéramos un impuesto del 5 % anual sobre esas 
inversiones (2 % en concepto de impuesto a los ca-
pitales y / o patrimonios y 3 % como impuesto a la 
renta) comenzarían a recibir un tratamiento equivalente 
a los bienes radicados en el país y sus ganancias. Este 
impuesto permitiría recaudar los 2.000 millones de dó-
lares (5 % de 40.000 millones de dólares), que se nece-
sitan para pagar los servicios de la deuda externa. Para 
asegurar la percepción, deberían adoptarse las siguientes 
medidas: a) disponer que los capitales radicados en el 
exterior que los contribuyentes declaren espontánea-
mente y comiencen a pagar el 5 % anual de impuesto, 
quedarán automáticamente regularizados y no darán lu-



gar a exigencias impositivas por los períodos prece-
dentes; b) establecer la presunción de que el contri-
buyente mantiene capitales en el exterior toda vez que 
se detecte que fue titular de inversiones en algún lugar 
fuera del país y en cualquier momento de los últimos 
cinco años. Sólo se admitirá prueba en contrario si ese 
contribuyente acredita haber reingresado efectivamente 
esos capitales al país y haber pagado desde entonces 
los impuestos respectivos sobre el capital, el patrimonio 
y las ganancias, según corresponda. Esto hará inefec-
tivos los posibles ocultamientos que se realicen para 
burlar el pago de este impuesto; c ) asignar al pago de 
la deuda pública externa los fondos que se colecten 
por este impuesto pero limitar al mismo tiempo esos 
pagos a lo que se recaude por esta vía, es decir, sin 
que haya ningún otro tipo de esfuerzo fiscal interno 
para el servicio de la deuda externa, de tal forma de 
incentivar a los gobiernos de los países donde estén 
radicados los bancos acreedores a colaborar a través 
de sus organismos nacionales de recaudación en la 
detección de los capitales de residentes argentinos. Cabe 
destacar que, en general, esos organismos ya disponen 
de esa información, por cuanto los titulares de los 
capitales debieron declarar su domicilio para gozar de 
la exención que se les concede por su carácter de 
extranjeros. Este es claramente el caso en Estados 
Unidos de América y en varios países europeos. 

Este nuevo impuesto, además de agregar equidad al 
sistema tributario argentino, permitirá alentar el re-
torno de los capitales porque éstos, al reingresar al 
país, dejarán de pagar aquel 5 % y podrán gozar de 
las exenciones que existen o se establezcan para alentar 
inversiones en sectores y regiones consideradas priori-
tarias. En la medida que se vaya produciendo el retorno 
de los capitales será posible que el Congreso apruebe 
que una parte de los impuestos recaudados interna-
mente se destine al pago de los servicios de la deuda. 
Pero ello claramente no puede hacerse en la actualidad 
poique hay más capitales líquidos afuera que adentro 
del país. 

Reducción efectiva del déficit fiscal 

En síntesis, estos tres conjuntos de medidas —1) dero-
gación de los artículos 8, 9, 22 y 24 de la ley 11.672, 
para impedir que se sigan incurriendo en déficit a 
través de los "on lending", capitalización de deuda 
externa, avales del Tesoro a inversiones públicas dis-
frazadas de inversiones privadas y contrataciones direc-
tas por convenios país a país; 2) la eliminación del 
subsidio a la Capital Federal mediante la creación de 
los impuestos inmobiliarios y a los ingresos brutos, que 
ya existen en todas las provincias; y 3) el replanteo del 
pago de los servicios de la deuda externa, limitándolo 
al producido de un impuesto a aplicarse sobre lo; 
capitales argentinos radicados en el exterior— permi-
tirán reducir la emisión monetaria y el endeudamiento 
público interno en 3.800 millones de dólares que es 
precisamente la cifra en que se estima el déficit fiscal 
actual. Cabe destacar que la eliminación del déficit no 
afectará negativamente a los ingresos internos relacio-
nados con los gastos públicos normales. Todas las eco-
nomías que se puedan hacer por aumento de eficiencia 

de las empresas y demás organismos públicos estarán 
disponibles para mejorar las retribuciones de jubilados, 
funcionarios y trabajadores en general. 

Espero que en oportunidad de discutir el presupuesto 
nacional para 1988 podamos considerar este tipo de 
alternativas. Entonces podremos eliminar las medidas 
impositivas inequitativas e ineficaces que estamos vo-
tando esta noche. 

Es lamentable que la demora en la presentación del 
presupuesto en que ha incurrido el Ejecutivo así como 
su insistencia en querer tratar sólo sus proyectos im-
positivos no haya permitido que aprobáramos esta no-
che un programa fiscal como el que acabo de describir, 
poique de haberlo hecho estaríamos en condiciones de 
desearles a nuestros conciudadanos feliz Navidad y 
próspero año nuevo con sinceridad. El paquete impo-
sitivo que votaremos esta noche es un muy mal regalo 
de Navidad y no alienta buenos augurios para 1988. 
Afortunadamente quedará como aspecto positivo la vi-
gencias de las leyes de convenciones colectivas y de 
coparticipación federal que el Poder Legislativo adeu-
daba desde hace por lo menos 3 años. 

c ) Del señor diputado Bauza 

Señor presidente: 
Llegamos a esta instancia en donde debemos tratar 

una serie de normas relacionadas con la creación de 
nuevos impuestos y otras modificatorias de algunos 
ya existentes. 

No es la primera vez que esta Cámara se reúne a 
tal efecto. Es más: pareciera que fuera común y co-
rriente que el Congreso de la Nación sancione per-
manentemente leyes relacionadas con este tema que 
hoy nos ocupa. 

En esta ocasión llegamos a esta instancia por haberse 
producido un déficit en las arcas del Estado, y los 
déficit son motivados comúnmente por dos causas: 
mal manejo de los dineros públicos por parte de al-
gunos funcionarios encargados de su administración, o 
falta de recursos para enfrentar los gastos normales 
ocasionados por la actividad del gobierno, debido a 
una imprevisión en cuanto a lo que hace a la recau-
dación previamente estimada. 

En el Trámite Parlamentario N? 150 del 27 de febrero 
de 1987, mediante el cual se remite al Parlamento el pro-
yecto de ley del presupuesto general de la administración 
pública nacional para el ejercicio 1987, en el punto 7 y 
desde la página 44 a la 60, se hace referencia a la refor-
mar tributaria encarada por el gobierno y las ventajas que 
ella representa. Allí se habla de la sustitución del im-
puesto inflacionario por impuestos explícitos. Se habla 
tarob'én, de la equidad tributaria. Se dice entre otras 
cosas que la reforma tributaria encarada en esta etapa 
se estructuró en torno a dos pilares básicos; por un 
lado, un conjunto de leyes tendientes a dotar al sis-
tema de equidad, neutralidad y transparencia, y por el 
otro un cúmulo de medidas destinadas a volver más 
eficientes las tareas de control y fiscalización de los 
organismos recaudadores. Se dice también que el de-
terioro en la eficiencia administrativa de la Dirección 
General Impositiva permitió el incremento de los már-



genes de evasión tributaria, trayendo aparejadas serias 
consecuencias negativas, no sólo sobre la recaudación 
impositiva, sino también sobre la equidad tributarla. 

Según el gobierno, los objetivos emprendidos eran 
los siguientes: primero, la simplificación de las normas 
y el mejoramiento de la técnica legislativa a fin de 
eliminar las vías de elusión y evasión; segundo, estimular 
un mayor grado en el cumplimiento voluntario de los 
deberes impositivos; tercero, aumentar la eficiencia 
general de la administración tributaria; y por último, 
se nos decía que en los próximos años la acción cen-
tral del gobierno tendría como objetivo un ataque 
a fondo contra la evasión impositiva, concluyendo que 
las nuevas leyes tributarias aprobadas por el Congreso 
Nacional, complementadas por una mayor eficiencia de 
la DGI, permitirían sentar las bases apropiadas para 
hacer frente a ese desafío. 

En mérito a los resultados obtenidos debo decir con 
preocupación, señor presidente, que nada de lo dicho 
en el punto 7 del mensaje es serio, por cuanto los 
logros han sido desastrosos, no obstante haber con-
tado el gobierno con todos los medios necesarios para 
hacer efectivo su propósito. Previo al mensaje al que 
aludíamos, este Congreso sancionó entre julio de 1985 
y fines de 1986 catorce leyes que modificaron la es-
tructura recaudadora del Estado en mérito a la reforma 
tributaria emprendida por el gobierno, lo que iba a 
solucionar definitivamente y para siempre la evasión 
y la elusión tributaria en la Argentina. 

Reafirmando lo que he manifestado voy a citar como 
ejemplo que en el mensaje aludido se menciona que 
en 1984 en el impuesto a las ganancias sobre 1.597.000 
inscriptos presentaron declaración jurada solamente 
523.000 y apenas 57.000 contribuyentes ingresaron efec-
tivamente el tributo. Después de la reforma tributaria 
y de las promesas de mejoría en la recaudación nos 
encontramos con una realidad muy distinta, ya que en 
el mismo impuesto y para el año 1986, sobre 1.680.186 
inscriptos las presentaciones fueron 516.777, no ha-
biéndose modificado el porcentaje de los contribuyentes 
que efectivamente pagan. En el caso del IVA el tema 
alcanza una gravedad alarmante, ya que las inscrip-
ciones se redujeron en un 50 % respecto al dato su-
ministrado en el cuadro 20 del Trámite Parlamentario 
N<? 150; hubo tan sólo 49.498 presentaciones que sig-
nificaron 7 veces menos que las 350.000 enunciadas en 
el cuadro anteriormente mencionado. Está claro en-
tonces que acá no se trata sólo de dictar leyes sino 
de hacerlas cumplir. Lo real es que hoy nos encon-
tramos con un presupuesto que estimaba una inflación 
del 42 % anual, ante una real que rondará el 190 %, 
y con un proyecto recaudador que la realidad ha 
hecho trizas, por cuanto llevando las cifras a valores 
constantes nos encontramos que entre lo calculado y lo 
realmente recaudado existe una diferencia, en menos, 
del 5 0 % . 

No puedo hoy dejar de señalar que en un contexto 
de elevada evasión y elusión, el paquete tributario es 
un acicate a reforzarlas, orillando incluso formas de 
incidencia institucional muy graves como el boicot 
tributario y la desobediencia civil en materia de obli-
gaciones fiscales, lo que nos impulsa a formular una 
severa advertencia respecto de las consecuencias fu-

turas de creciente anarquía y enfrentamiento entre la 
comunidad contributiva y el Estado. 

La afirmación oficial en cuanto a que estos gravámenes 
reemplazan la presión tributaria del impuesto inflacio-
nario, se contradice con la existencia de una muy alta 
evasión. A su vez en el seno de una política global 
donde predominan las altas tasas de interés, este pa-
quete tributario contribuye a desalentar aún más las 
decisiones de consumo e inversión y la profundización 
del problema de la desocupación estructural. Más de 
10 entidades representantes de distintos sectores de la 
producción nacional así nos lo han hecho saber, planteo 
que coincide con lo expresado por la CGT al respecto. 

Por otra parte, la operatividad de la DGI, con más 
de 12 mil agentes, se encuentra fuertemente resentida. 
Con una nueva estructura orgánica inadecuada a sus 
necesidades, con un cúmulo de asesores externos que 
perciben retribuciones elevadas y con escasa utilidad 
funcional, con la fiscalización externa prácticamente 
paralizada y con gruesas dificultades para el manejo 
eficiente de los legajos de control, no nos garantiza 
la implementación adecuada que desearíamos, destinada 
a evitar la elusión y evasión. 

Debe abandonarse, para siempre, la pretensión de 
aprobar reformas tributarias sin un análisis realista 
de los compromisos a tomar en términos de gastos. 
En este sentido, se deben aclarar los criterios a se-
guir en materia de endeudamiento externo e interno, 
sin los cuales no se puede efectivizar una política res-
ponsable. Además, debe existir la sujeción del esfuerzo 
tributario de la comunidad a un criterio realista de 
eficacia y de equidad para no castigar la inversión 
disminuyendo la producción y agravando la decadenc'a 
en el nivel de vida de la población. 

Al comienzo decíamos, señor presidente, que el dé-
ficit que hoy afrontamos los argentinos podía deberse 
a dos causas: al mal manejo o a la falta de recau-
dación de los recursos previstos. Hemos atado ambas 
causas y voy a dar algunos ejemplos del porqué la 
comunidad está inquieta y duda de la claridad con 
que se manejan en algunas ocasiones los dineros pú-
blicos, repercutiendo esto en forma directa respecto de 
la recaudación. Si no hay claridad el contribuyente 
no cree y por lo tanto no paga. Nos preocupa en este 
sentido que en 1986 YPF haya solicitado 120 millones 
de dólares para lograr el autoabastecimiento en 1987, 
solicitud que le fuera denegada por parecer demasiado 
gravosa la inversión, con el agravante de que a partir 
de agosto del año del pedido, se ordenara la parali-
zación de 14 equipos con la excusa de que no había 
depósitos suficientes mientras seis meses después se co-
menzó a importar petróleo. Esta es la realidad que nos 
duele: hay primero una negativa a una inversión na-
cional, y luego la importación por casi 300 millones de 
dólares en 1987. Nos preocupa también que Loma 
de la Lata tuviera un presupuesto original de 220 
millones de dólares y se hablara de la imposibilidad de 
financiar esta obra. Fuimos entonces a México a pedir 
un crédito de 180 millones de dólares, pero he aquí, 
¡qué casualidad!, que luego la obra es contratada por 
1S0 millones de dólares. También estamos enterados 
de otras contrataciones de obras en forma directa, por 
más de 500 millones de dólares. Esto es preocupante, 



señor presidente, para el pueblo de la Nación Argen-
tina. Nos preocupan también los escándalos bancarios 
que se han venido sucediendo en los últimos tiempos, 
sin que el Banco Central haya instrumentado las me-
didas necesarias para evitarlos. Con sorpresa y estupor, 
escuché decir a un miembro del directorio del Banco 
Central, ante una requisitoria periodística, referida a 
la situación del Banco Alas (recuérdese que la manio-
bra fraudulenta superaba los 100 millones de dólares) 
que los integrantes del directorio del Banco Central 
estaban para cosas más importantes. Mal ejemplo el de 
este señor para las jóvenes generaciones de argentinos 
que quieren vivir con fe y esperanza en este país. Po-
dríamos dar más ejemplos, pero por razones de tiempo 
los dejaremos para señalar en otras oportunidades. 

Quiero hacer otra referencia al mensaje mediante el 
cual se remite el proyecto de ley del presupuesto y que 
tiene que ver con el manejo de los dineros del Estado. 
Allí se dice también que no es intención del gobierno 
reemplazar monopolios públicos por monopolios pri-
vados y que paralelamente a Ja política de privatiza-
ción se creará un nuevo marco de referencia que evite 
la formación de comportamientos oligopólicos que 
ofrezcan los incentivos adecuados para que nuevas in-
versiones impulsen el cambio tecnológico y aseguren 
una mayor penetración en los mercados internacionales. 
Se sostiene que los recursos generados por la política de 
privatización serán destinados a promover la moderniza-
ción y el desarrollo de nuevas áreas prioritarias para el 
crecimiento nacional, mediante fórmulas coherentes con 
la voluntad de redefinir el papel del Estado que preside 
las reformas ahora emprendidas. 

Me pregunto si las privatizaciones van a ser como 
la transferencia de las sucursales del Banco de Italia 
y Río de la Plata a la Banca Nazionale del Lavoro, 
¿dónde va a estar el beneficio para el Estado argen-
titno? Este es un caso claro de un negocio hecho con-
tradiciendo los enunciados a que antes hacíamos refe-
rencia. El Banco de Italia había sido vaciado antes de 
su intervención en sucesivas transferencias sin que el 
Banco Central pusiera orden deteniendo el despilfarro. 
Lo cierto es que, por ahora, por la venta de 89 sucursales 
•Je uno de los bancos más viejos y prestigiosos del país, 
cuyo valor real es de 52 millones de dólares, se pagan 
sólo 31 millones', habiendo ingresado en un primer mo-
mento 15 millones de dólares. Como capital de trabajo, 
so aportará sólo un millón en efectivo y 20 millones 
serán aportados con certificados de la deuda externa, 
pagándose cada dólar a más de 8 australes, lo que 
quiere decir que no se aportarán más de 7 millones 
de dólares en términos reales. Como contrapartida el 
Banco Central se hace cargo de 600 millones de aus-
trales en redescuentos y 160 millones de australes 
de patrimonio negativo, más los gastos que deman-
de la liquidación. Nadie ignora la tenaz lucha que 
han mantenido los ahorristas y empleados del Banco 
de Italia tratando de evitar esta venta, que deja mu-
chas sospechas por cuanto existe una contradicción 
permanente entre lo que ha venido manifestando el 
interventor del banco, funcionario público, y las au-
toridades del Banco Central. Mientras que el primero 
dice que el banco ha mejorado ostensiblemente su 
situación, por cuanto en menos de dos años ha logrado 

pagar la casi totalidad de su deuda externa que supe-
raba los 100 millones de dólares y que el banco está 
ubicado en el número 12 del ranking, los segundos, 
contradiciéndose a veces con ellos mismos, expresan que 
el banco sigue dando pérdidas permanentemente. 

Pero ¡qué curioso es esto! A pesar de los permanen-
tes reclamos de los ahorristas no se han publicado los 
balances de la entidad, impidiéndose así la cotización en 
bolsa de sus acciones. También resulta curioso que con 
fecha 24 de septiembre de 1987, Machinea dijera que 
el Banco de Italia no estaba amenazado de liquidación, 
porque su estado patrimonial es bueno y se ha recu-
perado con la intervención. Lo cierto es que hoy tene-
mos una transferencia ya concretada a espaldas 
del interés de los ahorristas y de los empleados del 
banco que capitalizaron cerca de 45 millones de dólares 
y que han sido defraudados por esta trasnochada ope-
ración. Y digo sin equivocarme trasnochada, por 
cuanto algunos diarios la dieron por efectivizada un 
sábado y el domingo apareció publicitada la apertura de 
la Banca Nazionale del Lavoro. Tenemos constancias 
de que también han sido defraudados los empleados, por 
cuanto deben renunciar a su antiguo empleo con fecha 
11/12/87, para luego ser incorporados a la Banca Na-
zionale del Lavoro, perdiendo por supuesto la antigüe-
dad, garantía de su estabilidad. 

Otro ejemplo de un negocio de privatización no del 
todo claro es el de Austral, donde después de varios me-
ses de contrapropuestas el Estado nacional sigue engan-
chado como garante de la operación de alquiler de los 
aviones mediante un aval del Banco de la Nación. 

He querido, señor presidente, señalar con ejemplos pre-
cisos que no es sólo un problema de leyes el que 
aflige al país en este momento; leyes son las que nos 
sobran, cumplimiento es lo que nos falta. Y esto es 
• loblemente válido para el caso de las normas tributa-
rias. No puede el Congreso de la Nación hacerse eco 
permanentemente de la negligencia con que operan los 
organismos de recaudaciones. Tampoco debemos tolerar 
la falta de claridad con que se manejan en algunas cir-
cunstancias los dineros del pueblo, porque el descreimiento 
tiene consecuencias dolorosas para los argentinos. 

Hoy le daremos al gobierno nuevos instrumentos. 
Esperamos los sepan utilizar por el bien del país, ya que 
puede ser una de nuestras últimas oportunidades antes 
de caer en una muy grave crisis socioeconómica que 
será entonces difícil de revertir. 

Hago votos, señor presidente, para que este sacri-
ficio que hoy se le pide al pueblo argentino sea un 
instrumento efectivo que consolide la democracia, que 
debe estar amparada en la transparencia del proceder 
de los hombres públicos. 

d ) De la señora diputada Monjardín de Masci 

Señor presidente: 
Nos sumamos con nuestro voto a la propuesta del 

paquete impositivo como consecuencia de la emergen-
cia económica. Toda ley impositiva según nuestra po-
sición debiera ser concebida no solamente para aumen-
tar los recursos necesarios para conjugar el déficit, sino 
para que los mismos sirvan también para estimular el 
proceso de crecimiento económico pues sólo éste per-



niite generar bienes que correctamente distribuidos pue-
dan hacer una sociedad má" justa en la que desaparez-
can la miseria y la marginalidad. 

Hacemos la salvedad de que ésta es para nosotros 
una emergencia y que es el resultado de malas admi-
nistraciones que vienen desde muy lejos y de muy dis-
tintos gobiernos que por una u otra razón han ido 
tolerando, año tras año, un presupuesto que siempre 
excedió a los ingresos. 

Ante esta realidad señalamos nuestro deseo más ín-
timo de que el gobierno se aboque con severidad a 
corregir esta distorsión tradicional y que se comprometa 
a reducir los gastos o erogaciones 

Interpretamos que esto se fac'ütaría si se realizara 
la discusión o el pná'isis en conjun'o con la ley de 
presupuesto, o a! menos ése sería el ideal. 

Así los legisladores comprobaríamos el esfuerzo por 
reducir los gastos en lo superfluo y por orientar los 
recursos hacia lo necesario como la educación, la salud 
y las jubilaciones, entre otras áreas, y sobre esta infor-
mación votaríamos con convicción los aumento5; impo-
sitivos imprescindibles. 

De la discusión del presupuesto es de donde surge si 
realmente se ajustan los gastos al aumento de los in-
gresos. 

El tratamiento presupuestario a su vez implica el aná-
lisis de las finanzas públicas y aquí destacamos que 
la vigencia prevista para el ahorro obligatorio debería 
sujetarse a esta ley anual. Y en este proyecto que esta-
mos analizando, por el contrario, la propuesta del Poder 
Ejecutivo es aplicarlo a dos ejercicios. Nuestra propuesta 
se sintetiza en que el ahorro obligatorio se apruebe por 
este único ejercicio (porque eso nos permitiría ver los 
cálculos del presupuesto del próximo ejercicio y adver-
tir los ajustes hechos en los gastos) y a su vez darle 
carácter de verdadero ahorro permitiendo que los mon-
tos sean volcados a la compra de títulos públicos (ya 
que con la inflación el capital que obligatoriamente se 
aliorra, corre el riesgo de deteriorarse y por tanto con-
vertirse de hecho en una especie de nuveo tributo o 
impuesto). 

Sobre el impuesto a los combustibles nuestra propuesta 
es distinta. El ideal sería que el sistema previsional no 
cayera en estas situaciones de emergencia, pero aten-
demos a una realidad y nos adaptamos a ella. 

Aceptamos impuestos proporcionales, es decir, igual 
para todos su porcentaje, pero queremos que el sistema 
tributario cea progresivo, para que de ese modo el im-
puesto recaiga sobre los que están en mejores condi-
ciones de afrontarlo. 

Entendemos que tanto el impuesto a los débitos ban-
carios (quien tiene cuenta corriente es el que tiene 
algo de dinero) como el impuesto a la nafta son pro-
porcionales, pero tienden a conformar un sistema tribu-
tario progresivo que es el que no otros deseamos. (El 
6ector más humilde generalmente no tiene auto. El trans-
porte público y de cargas es básicamente gasolero.) 

El Partido Federal en su plataforma y como iniciati-
va pública propuso únicamente como una emergencia 
para atender a los jubilados el impuesto a la nafta. De 
esto se deduce que hubiéramos preferido aprobar ese 
impuesto y no el que recae /robre todos los combustibles. 

En especial por la incidencia que, por ejemplo, tiene el 
gas-oil en el transporte de carga y de pasajeros y en el 
sector agropecuario, lo que podría traer el peligro de un 
nuevo aumento de los costos. 

De todas maneras nuestra reciente incorporación a 
esta Honorable Cámara hace que expresemos aquí muy 
someramente una opinión según nuestra filosofía y 
nuestros principios. Quizás estemos algo ajenos a lo 
que seguramente fue ampliamente analizado y debatido 
por los señores legisladores de distintos bloques y por 
los funcionarios del área económica en el seno de la 
comisión respectiva. 

Confiamos en ese esfuerzo y en la preocupación, res-
ponsabil:dad y patriotismo de quienes se abocaron a 
esa tarea y reiteramos nuestro deseo de que el gobierno 
y el país —a pesar de nuestras diferencias puntuales 
esbozadas— dispongan de los instrumentos que no; per-
mitan avanzar en esta difícil coyuntura; por ello apo-
yamos con nuestro voto esta reforma impositiva. 

e) Del señor diputado Sotelo 

Señor presidente; 
Al debatirse ur.a de las iniciativas componentes de 

lo que se ha dado en llamar el "paquete impo itivo" 
voy a efectuar mi aporte a esta discusión de tina sola 
vez, refiriéndome al conjunto de esas iniciativas. Le 
ahorraré así al cuerpo la reiteración de conceptos y a 
mí mismo la amargura de fundar votos en los que es-
tará presente, con mi postura afirmativa, el rechazo a 
ciertos procedimientos que el oficialismo emplea con 
rigor y casi sin pudor. 

Todos los señores diputados saben que mientras nos-
otros debatirnos estos proyectos se condiciona en el Se-
nado el quorum para votar la^ leyes laborales. Estas fue-
ron largamente prometidas por el oficialismo y luego 
resultaron manipuladas y negociadas con el empleo de 
los arbitrios parlamentarios de una ahora muy desme-
drada mayoría. 

Todos sabemos que mientras nosotros debatimos estas 
leye', las provincias de signo justicialista están espe-
rando que la omnipotencia de la Secretaría de Hacienda 
abra la bolsa y efectúe las transferencias que permitan 
a nuestras empobrecidas admin'straciones pagar los agui-
naldos antes de las fiestas y los sueldos de diciembre, 
siquiera en los primeros días de enero. 

Concluyamos entonces que estamos votando con las 
pistolas en el pecho Una que cargan las largas poster-
gaciones de una clase trabajadora que pugna por rei-
vindicaciones legales, como su ley de convenciones 
colectivas de trabajo. Otra pistola cargada con los mi-
les y miles de familias de humildes trabajadores de los 
estados provinciales, de agentes municipales, de jubila-
dos, que se aprestan a festejar las fie tas y penden de 
esos magros salarios que sólo se podrán pagar si aquí 
en esta Cámara brindamos nuestra aprobación al men-
tado "paquete". 

Quede dicho de una vez, para responsabilidad y para 
el registro de las conductas y de las orientaciones que 
cada uno pona en su gestión política en esta Argentina 
de hoy, que todo esto parece signado desde el oficia-
lismo por el rasgo de la medianía, la negociación, los 
términos medios. Aquí se plantea un» vez más el dilema 



perpetuo de nuestro país y nuestro continente: el de su 
liberación, que hoy asume el signo nuevo de un modo 
justo con el tratamiento de la deuda externa, sobre esto 
afirmo enfáticamente que lo que subyace con relación 
a este "paquete" de leyes impositivas es precisamente 
la dependencia, representada por el plan en marcha. 

No podemos ignorar que el Plan Austral fue conce-
bido como un ajuste permanente sobre la economía ar-
gentina, aunque prometiera un segundo capítulo de re-
activación: un ajuste que permitiera superávit en el ba-
lance externo y una disminución del déficit del Estado 
y sus empresas como para borrar de un plumazo la he-
rencia de endeudamiento que nos legó el régimen militar 
y que el gobierno actual se negó sistemáticamente a es-
clarecer para discriminar entre la porción legítima, que 
debía pagarse, y la ilegítima que debía cuestionarse y 
aun repudiarse. 

Se prefirió en cambio el sendero del término medio: 
ni se investigó para atribuir las responsabilidades o para 
establecer con precisión lo que el país heredó como deu-
da legítima, ni tampoco se optó por una política de 
repudio global de la deuda, de moratoria unilateral y 
de corresponsabilidad del origen de ese mismo pasivo, 
para así encontrar los caminos de una reconstrucción 
de nuestra economía basada en un gesto moral. Incluso 
en esa postura de medias tintas se perdieron meses y 
aun años, precisamente los que van entre diciembre de 
1983 y junio de 1985, en que se implantó la reforma eco-
nómica del Plan Austral. Ello, a pesar de que al princi-
pio de la gestión del actual gobierno se lanzó la promesa 
de una investigación total del origen y destino de la 
deuda externa: primero se la fijó para marzo de 1984, 
y a poco no más quedó archivada en la nebulosa del 
"sine die". 

Es inevitable, señor presidente, esta asociación entre el 
grupo de leyes impositivas que pasaremos a votar, con 
las actitudes que mantuvo el gobierno con relación a la 
deuda externa, así como que las relacionemos con la po-
lítica sindical que aquél ha sostenido, superficialmente 
tan cambiante, pero hondamente consecuente con la inten-
ción de desarticular el movimiento obrero en su organi-
zación y comprimir de manera sistemática la participa-
ción del salario en el ingreso nacional. 

Es no menos inevitable relacionar también la deca-
dencia impuesta a los Estados provinciales por vía de la 
asfixia de sus administraciones y las manipulaciones de 
los precios de sus producciones básicas con un proyecto 
económico que hoy se expresa en un nuevo torniquete 
aplicado con impuestos y gravámenes de redoblado rigor. 
Las dos pistolas que se nos aplican al pecho para forzar-
nos a un voto positivo están fuertemente cargadas y nos 
llevarán ciertamente a dar una aprobación disgustada a 
estas impolíticas medidas. Digo impolíticas porque aquí 
no se contribuye ni a estimular la inversión ni a promo-
ver la producción primaria ni a mejorar el nivel de los 
salarios y el consumo popular, y sí a mejorar la situación 
de un Estado pagador del mecanismo usurario interna-
cional, que el propio presidente Alfonsín ha sido recurren-
te en acusar, pero frente al cual no ha sabido o no ha 
querido erguirse con todo el pueblo argentino apuntalán-
dolo, de la misma manera que hemos visto a algunos 
pueblos afirmando a sus gobiernos en nuestra Latino-
américa. 

La administración radical llegó al poder denunciando 
un pacto militar-sindical, que jamás probó en los hechos, 
y con la promesa de levantar de inmediato las persianas 
de las fábricas, cerradas por. una mentirosa apertura ins-
trumentada por la política económica del Proceso. Uti-
lizó el enorme caudal de consenso que da la virginidad 
del poder, allá a principios de 1984, para intentar el 
dictado de una legislación sindical contraria a los avan-
ces de una. Argentina que en este sentido posee, gracias 
a la gestión peronista, una organización gremial digna, 
templada y responsable, a la par de las mejores del 
mundo. Si hay algo que ya está modernizado eu la Ar-
gentina de 1987 es su organización gremial, y bien de-
biera tomarse esto como un aspecto fundamental de un 
país desarrollado y no ensayar variantes de desorganiza-
ción con estrategias como las que, hace unos meses, se 
intentaron desde algún sutil laboratorio, sólo para volver 
a fracasar. Como pasó antes con la gestión del fallecido ex 
ministro Mucci y sus proyectos disolventes. Al fin, con 
diez paros disciplinados, sin violencia ni otra presión que 
la de la aprobación mayoritaria de los trabajadores, se lo-
gró demostrar al gobierno que al movimiento obrero ar-
gentino no se lo podía derrotar ni menos todavía confun-
dir. Incluso se ha llegado a la ejemplar situación de que 
el conjunto total de la opinión pública ha arribado a 
comprender que la defensa que encabeza la CGT es la 
de todo el país soberano; que ya superan sus luchas 
la de los intereses legítimos de un sector, alcanzando 
a los del país en su conjunto, porque no pide ya un por-
centaje más o menos mayor en el salario, sino la demo-
rada reactivación, que beneficiará con puestos de trabajo 
a los millones de desocupados, pero también al indus-
trial, al comerciante o al productor, con el incremento 
global de la economía. 

Es así que a disgusto, y como una concesión a un ac-
cidental fraccionamiento —hoy felizmente recompuesto— 
del movimiento obrero, se tuvo que mandar al Congreso 
un paquete de leyes laborales que al fin derogaba la 
herenoia de coerción que se mantuvo durante cuatro años, 
proveniente del último ciclo militar. Ese paquete de le-
yes, siu embargo, fue condicionado originariamente por 
una declaración de emergencia económica que pre-
tendía diluir sus efectos y hasta no faltaron algunas 
manos traviesas que trataron de alterar algunas cláusu-
las de aquellas iniciativas como suponiendo, con subes-
timación equivocada, que la dirigencia gremial argentina 
sería capaz de advertir el escamoteo. 

Pero llegadas al Senado, esas iniciativas nos son 
ahora replanteadas, y allá se priva del quórum a la 
mayoría senatorial imponiéndosenos prestar el mismo 
quórum que la bancada radical perdió en esta Cámara 
a raíz de su derrota del pasado 6 de septiembre. Para 
dotar a la administración de estas leyes impositivas el 
gobierno precisa ratificar su política económica, naufra-
gada en los índices de precios mensuales, en los cre-
cientes déficit y en los meandros aún vigentes de las 
mesas de la especulación, que bien se ha denominado 
«el festival de los bonos». 

He hablado de la situación de las administraciones 
provinciales peronistas. En realidad debería decir de 
todas las administraciones provinciales y aun de las de 
los municipios del país, también sujetas indirectamente 
a las variables monetarias y fiscales que manejan los 



superburócratas del Palacio de Hacienda. Se ejercita allí 
un múltiple cerrojo, en buena parte heredado de la ad-
ministración militar, que ha ido restringiendo la capa-
cidad autónoma de los Estados provinciales para generar 
recursos genuinos, tornándolos cada vez más dependien-
tes de la coparticipación federal. A su vez, al vencer la 
ley anterior, se forzó reemplazarla por un acuerdo tran-
sitorio. Hoy también se negocia sobre esa variable y se 
manipulan montos inscriptos bajo las más arbitrarias mo-
dalidades, con beneficio para unas provincias y perjui-
cios para otras según su alineamiento político o su anuen-
cia a determinadas medidas e iniciativas de los dueños 
de los recursos del Estado, es decir, los superburócratas 
a los que me he referido. 

Quienes vinimos aquí en representación de todo el 
pueblo de la Nación pero elegidos desde una provincia 
que se ve sometida a los arbitrios de una coparticipa-
ción así manipulada, sentimos el rigor de esta segunda 
pistola aplicada al pecho al llevarnos a votar estas 
leyes. Sabemos de los silenciosos cálculos de miles de 
empleados provinciales o municipales, de jubilados o de 
pequeños comerciantes, dependientes unos y otros de 
los recursos federales que han sido virtualmente expro-
piados a las provincias con este sistema que ha logrado 
fracturar las seculares autonomías y tornarnos más dó-
ciles bajo las imposiciones de las urgencias financieras. 

Fácil me hubiera sido, señor presidente, votar en 
silencio estas leyes. Quizá no me lo hubiera reprochado 
nadie, porque intuitivamente comprenden los chaque-
ños, largamente vejados por el centralismo, la imposi-
bilidad de negar mi voto, si están de por medio esas 
justítimas transferencias. A la vez, por otro lado, con esto 
lograremos que se sancionen las leyes laborales que se 
están obstruyendo en el Senado. Fácil hubiera sido 
incluso acogerme a la disciplina del bloque, que acato 
sin embargo, para salvar mi responsabilidad ante mis 
compañeros de lucha justicialista, federalista y popular. 
Con todo, he preferido esclarecer al pueblo sobre el 
sentido de mi voto afirmativo; decirlo sin pudor y no 
ocultarme en la comodidad del anonimato que da la 
votación mecánica. 

Pero así además se sabrá que para los provincianos, 
chaqueños en mi caso, se siguen acumulando motivos 
para templarnos más en la lucha reivindicatoría de un 
federalismo que se pretende hacer naufragar con estas 
maniobras. Se sabrá también que el compromiso con 
los trabajadores argentinos y sus organizaciones no se 
agotará porque debamos hoy votar estas leyes para lo-
grar que en el Senado los radicales brinden el quorum 
imprescindible para que se haga justicia. Estas pistolas 
hoy en el pecho nos harán levantar la mano, cierta-
mente. Pero también serán un estímulo para que pro-
fundicemos la defensa de las economías regionales, tan 
ofendidas y convertidas en variables de ajuste de los 
compromisos internacionales; serán motivaciones pa-
ra que forcemos el dictado de una legislación de pro-
moción industrial, que permita la inversión prioritaria 
en las actividades manufactureras en las zonas de pro-
ducción; en fin, para que propiciemos un pacto federal 
eficaz y equitativo que contribuya a terminar con la 
injusticia de la riqueza sustraída a las provincias mar-
ginales y que remarca aún más la brecba heredada entre 
regiones ricas y zonas pobres. 

j) Del señor diputado Cambaren. 

Señor presidente: 
En mi carácter de presidente del bloque del Partido 

Renovador de la provincia de Buenos Aires y en razón 
de los conceptos vertidos por los diputados preopi-
nantes me corresponde señalar que los medios de in-
formación se han hecho eco en forma reiterada de 
una denominada Mesa de Consenso, que ha elaborado 
una serie de proyectos sobre temas tan importantes 
como Defensa Nacional - Promoción Industrial y otros 
de similar magnitud. 

Lo que es peor, algunos de dichos miembros ha-
brían expresado la necesidad de su "institucionalización". 
En una noticia periodística, uno de los miembros más 
relevantes de la minoría oficialista habría expresado 
que "contrariamente a lo que algunos vaticinaban esta 
Mesa ha llegado mucho más allá de lo que se espera-
ba" (diario "Comercio y Justicia", 18 /8 /87 - diputa-
do Marcelo Stubrin). 

Efectivamente, los resultados de dicha mesa han ex-
cedido teda logicidad de una mera reunión en procura 
de acercar puntos de vista. Ha ido mucho más lejos. Pre-
tende erosionar en un ataque frontal al Poder Legis-
lativo, que junto con el Poder Ejecutivo y Judicial 
conforman la división de poderes que es el punto fun-
damental de nuestra organización institucional como 
lo es de todas las naciones democráticas. 

La Mesa del Consenso pretende ser el crisol en el que 
se elaboran proyectos de ley, cuando esto es una tarea 
inherente al Poder Legislativo. No podemos silenciar 
la diferencia que existe entre un Parlamento confor-
mado por la voluntad popular, y que es independiente 
y una garantía contra los avances de un Poder Ejecu-
tivo cercenatorio de sus facultades. Sabido es que, y 
en esto son tantos los autores constitucionalistas cuya 
enumeración terminaría siendo fatigosa, la única for-
ma real en la cual se puede plasmar la realidad demo-
crática, es en el respeto del Poder Legislativo. Es 
en este poder colegiado por antonomasia, en el cual 
mediante el ejercicio del sufragio universal, o sea demo-
crático, es donde se encuentra la base del principio 
de las mayorías y el ejercicio legítimo de la minoría. 
Es el Poder Legislativo el medio específico y técnico 
especial para la estructuración de un orden estatal. 
Hemos vivido en carne propia las consecuencias del 
despotismo individual, pero no podemos olvidar que 
tal como dijo Alexis de Tocqueville en su clásico "La 
democracia en América": "El despotismo de los grupos 
no es menos temible que el de un solo hombre". Tam-
bién nos advirtió sobre la tiranía de las mayorías. Esto 
no implica la necesidad de que esa mayoría sea de un 
partido. Ese despotismo también se puede ejercitar 
cuando la mayoría es el producto transitorio o perma-
nente de algunas minorías. 

Nadie puede estar en contra del consenso. Lo que 
sucede es que muchas veces y en uso de una falsa 
habilidad se utilizan términos de plena aceptación pará 
calificar actitudes que se consagran al amparo de tan 
hermosa palabra. Todos conocemos, y el señor presiden-
te en especial como producto de su larga experiencia, 
que las reuniones o sesiones parlamentarias son pú-
blicas -—salvo contadas excepciones que no hacen nada 
más que confirmar la regla—. Lo que se ha tratado 



en una sesión parlamentaria todo el pueblo tiene co-
nocimiento. Aquí aparece perfectamente perfilado el 
principio de la publicidad de todo régimen representa-
tivo y democrático. En la Mesa del Consenso nada 
de ello sucede: en primer término es un ente en el 
cual participa, en forma prioritaria, el Poder Ejecutivo 
cuya presidencia ejerce. Segundo: no participan de ella 
todos los partidos políticos con representación parlamen-
taria —se da el caso con el partido que represento— 
sino simplemente alguno de ellos elegidos por el Poder 
Ejecutivo nacional. Vale decir es un organismo selec-
tivo; confieso que no sé si le cabe el calificativo de 
oligárquico, o aristocrático, pero nunca "democrático". 

Señor presidente, las expresiones precedentes me han 
resultado muy doloroso vertirlas. Son el producto de 
una sana y profunda meditación. El país necesita, ahora 
más que nunca y en forma específica, de una gran 
tolerancia y espíritu conciliatorio. 

Señor presidente: entro entonces al debate con una 
seria preocupación, ella es producto de la trascendencia 
del tema y de la forma confusa en que el mismo viene 
siendo manejado. El partido que represento ya ha tenido 
oportunidad de hacer pública manifestación de que 
"la hora de la responsabilidad no puede ser posterga-
da". Este principio que adquiere carácter de apotegma, 
exterioriza en este momento una manifiesta urgencia y 
vigencia. Se ha traído a consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados una serie de proyectos que han 
sido identificados con la denominación de "paquete 
impositivo". Este paquete ha sufrido y está sufriendo 
una serie de modificaciones tales, que resulta difícil 
conocer cómo está conformado en definitiva y el trámite 
que ha sufrido el mismo, cuesta dolor declararlo, lo ha 
sido básicamente a espaldas del Honorable Poder Le-
gislativo. Es un lugar común —y de ello está total-
mente persuadida la ciudadanía argentina— que el 
poder que representa a la democracia es justamente 
el Poder Legislativo. El Poder Legislativo es el único 
poder que diferencia a un régimen de facto de un ré-
gimen constitucional. 

Es de vieja data el ataque que contra el mismo 
han efectuado los enemigos de la democracia. Es una 
realidad palmaria que muchos de los que se manifies-
tan democráticos son actores o cómplices de los ataques 
a la democracia. En el caso específico del tema en 
consideración, podemos afirmar con tristeza que el pa-
quete impositivo ha sido tema de conciliación entre 
algunas minorías que integran esta Cámara. Pero he 
aquí que estas minorías lo que han pretendido es tratar 
de conformar una mayoría, aunque más no sea transi-
toria, para imponer su decisión dejando de lado la 
racionalidad de dichas decisiones. 

Los medios de comunicación han exteriorizado, en 
forma por demás clara, cuál es la resignación de algunos 
sectores en el sentido de aprobar el paquete impositivo 
por razones meramente coyunturales, y lo que es peor, 
exteriorizando su disconformidad con dicho paquete, el 
cual implica un ataque directo a los factores participan-
tes de los procesos económicos. No podemos silenciar, 
señor presidente, y vaya esto como un simple ejemplo 
de la veracidad de mi afirmación, el puntualizar las ex-
presiones de hombres del gobierno, participada por la 

minoría oficialista y la segunda minoría de esta Hono-
rable Cámara de Diputados en el sentido de la necesi-
dad de aprobar el paquete impositivo porque si no el 
Poder Ejecutivo nacional aplicará aumentos de tarifas, 
los que algunos de ellos han expresado con el término 
de "tarifazo". Esto es una manifiesta incongruencia. 
Diríamos es un verdadero galimatías. Es un claro des-
orden en las ideas. El adoptar la política de la apro-
bación del paquete impositivo es una manera de tratar 
de disimular o de hacer más suave el efecto en contra de 
la economía nacional. 

Creo motivo de meditación el dilucidar si no sería 
preferible para la economía del país la aplicación de los 
tarifazos por cuanto éstos significarían un ataque exte-
riorizado y cuyo mensaje recibiría la ciudadanía gene-
rando la esperanza de que ello fuera un catalizador de 
la reacción del pueblo argentino, que por lógica reac-
ción tuvieran una activa participación en los problemas 
económicos. 

Permita el señor presidente que aunque sea reiterativo 
y ocioso, pueda dejar constancia de la improcedencia 
del paquete impositivo, y que ya sea mediante su apro-
bación o la eventual aplicación de un tarifazo —en caso 
de rechazo del mismo— ello implica un ataque inacep-
table a la economía nacional. 

No podemos participar con el pensamiento vertido por 
algunos hombres públicos en el sentido de la necesidad 
de votarlo favorablemente, so pena de que el país se 
diluya, o por disciplina partidaria, o por el tan remanido 
costo político. El verdadero costo político surgirá de la 
aprobación de un paquete integrado por distintas leyes 
si éstas implican un ataque directo a una política de 
sano crecimiento. 

Así como no estamos conformes con aprobar dicho pa-
quete, por razones coyunturales, y creemos correcto ha-
cer testimonio de ello, queremos también dejar constan 
cia expresa de nuestra convicción en cuanto a que el pa-
quete impositivo lo único que busca es paliar transito-
riamente la deficiencia que el Poder Ejecutivo nacional 
tiene en lo que hace a la conducción de la política 
económica. Es pretender cubrir los errores de querer 
manejar la economía mediante decretos. Es la conse-
cuencia del erróneo Plan Austral y sus sucesivas modifi-
caciones que lo único que hicieron fue dejar prueba de 
la ineficacia y falta de capacidad para la conducción 
de la ecoonmía Esta poüitca puede calificarse en forma 
sintética, expresando que el Poder Ejecutivo nacional es 
contumaz en lo que hace a la política económica. Sé 
que en esta afirmación mía hay muchos señores legis-
yadores que me acompañan, no sé si por razones de 
disciplina partidaria me acompañarán en el voto de 
rechazo al paquete impositivo. Así como alguna vez un 
hombre del gobierno calificó a la política de empréstito 
interno como "el festival de bonos", ahora y con una 
seria ponderaoión puedo afirmar que nos encontramos 
ante "el festival de los planes económicos alternativos" y 
lo que es paradojal es que esta fiebre de planes alterna-
tivos que ataca a los hombres de la primera minoría 
oficialista, hoy aparece contagiando también a la segun-
da minoría, quienes anuncian que en un par de meses 
habrán elaborado también un plan económico de alter-
nativa. 



En buen romance, señor presidente, el superior gobier-
no de la Nación no tiene una idea clara de cómo solu-
cionar la cuestión económica. Los costos que dichos erro-
res implican pretenden solucionarlos con un método ca-
rente de base racional. Se reduce simplemente a pedir 
al Poder Legislativo —sin ningún fundamento— la crea-
ción de nuevos impuestos, los que no serán otra cosa que 
meros parches a la economía argentina. Ninguno de los 
proyectos que conforman el paquete impositivo tiene 
por objetivo sanear las deficiencias estructurales de la 
economía nacional. Explicitando mi idea, el paquete im-
positivo es lo mispio que verter líquido en un recipiente 
agujereado y por el cual se escurre dicho líquido. 

Es una versión muy difundida que los recursos que se 
piensan obtener alcanzarán —en el mejor de los casos— 
hasta abril del año próximo, oportunidad en que se debe-
rá reiterar la política de aplicar nuevamente los ahorros 
forzosos (que lo fueron por única vez en 1985) y que 
ahora se reitera, lo que quizás sería muy exacto denomi-
nar "ahorro forzado". 

Pero es el caso, señor presidente, que es por demás 
sabido que la economía del país se encuentra en recesión, 
o en el mejor de los casos estancada. En este tipo de 
economía me animo a afirmar que el dinero es un bien 
no renovable. De donde podemos concluir que este 
paquete impositivo de ser aprobado por el Parlamento 
argentino significará un severo ataque a la economía na-
cional y un daño a sus habitantes. 

Por estas razones, entre otras miles, señor presidente, 
y que brevemente he expuesto, el bloque que presido 
adelanta total, absoluta y categóricamente su voto en 
contra del proyecto enviado por el Poder Ejecutivo na-
cional. 

g ) Del señor diputado Estévez Boero 

Señor presidente: 
Enfrentamos un paquete impositivo de indiscutible in-

cidencia en la vida económica. El mismo reúne todas 
las características de la improvisación y se nos plantea 
con una urgencia creada por los responsables de los 
cálculos sobre los recursos del Estado. De esa forma 
se pretende trasladar la imprevisión al Poder Legisla-
tivo en cuya sede debe acordarse algo, sin haber me-
diado el tiempo necesario para el correcto análisis de 
lo solicitado, en medio del clamor de los responsables 
de la administración nacional y de las jurisdicciones pro-
vinciales. 

En el transcurso de las tratativas en las cuales sólo 
participaron las dos primeras minorías, práctica im-
puesta por la urgencia, pero contraria al funcionamiento 
correcto de la Honorable Cámara, en estas tratativas, 
decía señor presidente, la mitad del paquete impo-
sitivo queda en el camino sin explicaciones, aflora así 
aún más la improvisación imperante en la adopción de 
estas medidas. A las naftas, previstas originariamente, 
se le incorporan el gas oil, el kerosene, el diesel oil y 
el fuel oil, sin aclarar el por qué de este cambio, a 
pesar de la enorme incidencia que él tiene en la activi-
dad económica, fundamentalmente en lo que al agro y 
al transporte se refiere. 

Es decir, señor presidente, que no sólo por el tiempo 
s'no por la manera en que se maneja el denominado 

paquete impositivo, debemos señalar que nos vemos 
obligados a rechazarlo en su conjunto por la falta de 
explicitación que acompaña a cada una de estas me-
didas y que no podemos, sin otros fundamentos que 
los dados aprobar Ja exacción de la actividad eco-
nómica del país de más de 9.000 millones de aus-
trales para invertirla en pago de deudas no previstas 
en su oportunidad. Deudas sobre cuya no reiteración 
futura nadie arriesga, obligaciones todas éstas, señor 
presidente, desconectadas en absoluto de todo proyecto 
concreto de creación de nuevas fuentes de trabajo, o 
de la realización de obras públicas estructurales cuya 
necesidad fuese debatida con anterioridad. 

Y esos 9.000 millones de australes, al trasladarse, 
serán sustraídos fundamentalmente a los trabajadores y 
a los pequeños y medianos productores de la ciudad 
y del campo. 

Este conjunto de med'das impositivas reconoce dos 
padres: la improvisación y el hecho consumado. Nadie 
ha explicado su nivel de incidencia en el proceso in-
flacionario, en el poder adquisitivo de los salarios, en 
la presión tributaria. De este acuerdo entre las dos 
primeras minorías están ausentes todos los que tra-
bajan y los que producen en la Argentina. 

Se insiste, en definitiva, en continuar imponiendo al 
país medidas económicas al margen de la voluntad de 
quienes trabajan y producen. Es propicia, señor presi-
dente, esta parte del mensaje para traer a consideración 
ds la Honorable Cámara el comportamiento de la Direc-
ción General Impositiva, a la que también se le pretende 
hacer funcionar con contratos de técnicos y en contra de 
la comprensión de sus funcionarios y empleados. El re-
sultado está a la vista y es una de las causales también 
de este piquete impositivo: la evasión, la economía 
no registrada. A la Dirección General Impositiva se le 
han dado todos los instrumentos legales para que pu-
diese cumplir con sus objetivos: autarquía de la DGI, 
nominatividad de acciones, eliminación del secreto 
bancario, aumento del presupuesto de la DGI, por-
centaje de la recaudación del blanqueo para la DGI, 
préstamo del Banco Mundial para la DGI. A pesar de 
ello no se han producido avances significativos en la 
disminución de la evasión. Y este conjunto de medidas 
impositivas en materia de gravámenes directos vuelve a 
castigar a quienes tributan, constituyendo también un 
nuevo premio para los evasores. La persecución de la 
evasión y la sistematización de las desgravaciones cons-
tituyen los dos objetivos primordiales, desde el punto 
de vista funcional, que deben encararse en una polí-
tica impositiva seria y responsable, que actúe como un 
engranaje de una planificación democrática de la eco-
nomía y no como una simple alcabala colonial. 

Este conjunto de medidas impositivas también incre-
menta la arbitrariedad social del sistema, al sancionar 
el incremento de impuestos indirectos y de tarifas, que 
no tienen en cuenta la capacidad contributiva de quienes 
han de soportarlos. Por esto, soeialmente, este paquete 
impositivo es regresivo, porque incrementa porcentual-
mente los impuestos indirectos, cuya arbitrariedad social 
nadie discute en el mundo; su única justificación suele 
encontrarse cuando se aplica a aquellos artículos cuyo 
consumo se quiere restringir. 



AI discutirse el presupuesto en el Senado de la Na-
ción el 3 de enero de 1914 Enrique Del Valle Iber-
lucea decía: "La ciencia financiera y administrativa 
de un país dsbe manifestarse dando a los impuestos, 
en vez de carácter fiscal, un carácter social". 

A pesar de todo, nosotros saludamos lo convenido 
entre el justicialismo y el radicalismo, aunque no estamos 
de acuerdo con el contenido de la coincidencia lograda 
sobre este paquete impositivo. 

Pensamos que de la crisis que sufre nuestro país 
y que del difícil camino de la transición hacia la 
democracia, no se sale sin el consenso activo de las 
grandes mayorías del país. Si esto se hubiese com-
prendido años atrás sería muy diferente la realidad que 
viviríamos los argentinos. Pero esto se hace recién aho-
ra. Bienvenido, adelante, por el país y por la consolida-
ción de las instituciones. Continúen, aunque sigan, 
siendo desprolijos con las minorías de esta Honorable 
Cámara porque es importante e imprescindible el acuerdo 
de las grandes fuerzas políticas del país para poder 
salir hacia adelante. 

Este paquete de medidas impositivas no beneficia a 
quienes trabajan y a quienes producen, pero lo podemos 
discutir, lo podemos cambiar, y así lo haremos en la 
medida en que nos vayamos convenciendo de que el 
viejo país no se puede reponer, que ei país del 16 o 
el del 46 no existe más. Pero nadie debe olvidarse 
que los trabajadores y los productores del campo y 
de 1a ciudad fueron vejados y castigados en sus inte-
reses con el plan de Martínez de Hoz, soportando ahora 
el peso de una deuda externa fabricada por la especula-
ción y la usura, que por cierto no es ajena a la 
aparición de este paquete de medidas impositivas que 
hoy trata la Honorable Cámara. Esa política económica 
no pudo discutirse ni cambiarse; por eso, a plesar 
dv nuestros disensos, seguimos aportando con más fuerza 
que nunca a la consolidación de las instituciones. Por 
ello votaremos afirmativamente las modificaciones a las 
modalidades jurídicas del cheque y las medidas sobre 
procedimientos fiscales, en la inteligencia de que el 
Poder Ejecutivo modificará lo que es imprescindible 
para que estas medidas incrementen la eficiencia de 
las reparticiones impositivas y no corran la misma 
ineficaz suerte de las aprobadas por esta Honorable 
Cámara con anterioridad. Votaremos por la nega-
tiva el ahorro obligatorio, el impuesto a los débitos 
bancarios, las modificaciones del impuesto a las ga-
nancias y las modificaciones a los impuestos internos. 

í?¿ dirá que de esta manera no se solucionan las 
superiores necesidades del erario, ni de la Nación ni 
de las provincias; pero mi convencimiento es que con el 
paquete impositivo tampoco se solucionan y ya lo vere-
mos, ¡amentab'emente, con el transcurso de unos pocos 
meses. 

h) Del señor diputado Siracusano 

Señor presidente: 
Es un concepto umversalmente aceptado que la pre-

servación de la vida, la libertad y el patrimonio de 
cada individuo fue el motivo fundamental que hizo que 
los hombres se unieran en comunidades y naciones y que 
aceptaran la idea de tener gobiernos. 

Desde siempre, los hombres han pretendido un gobier-
no subordinado a las leyes (normas generales y durade-
ras de justa conducta). Un gobierno capaz de adminis-
trar justicia entre los hombres, de tal suerte que las per-
sonas pudiesen conducir en libertad sus negocios y sus 
actividades. 

Pero, a medida que las comunidades fueron creciendo 
paulatinamente, tomándose más complejas, los hombres 
también aceptaron que los gobiernos debían administrar 
determinados servicios públicos que no pudiesen o no 
debiesen ser realizados por el mercado. 

En una sociedad moderna y compleja ninguno cues-
tiona que los ciudadanos deban contribuir financiera-
mente para que los gobiernos puedan cumplir con las 
funciones esenciales que les son propias, y sin lugar a 
dudas, la experiencia indica que la tributación es el me-
dio más adecuado para el cumplimiento de las obliga-
ciones gubernamentales. 

Pero la aplicación de impuestos contrarios a la justicia 
puede transformarse en una terrible arma de tiranía, 
arbitrio y discrecionalidad, principalmente cuando la tri-
butación se identifica con el atropello, dejando de ser 
igual para todos para pasar a funcionar, por la vía del 
progresivismo fiscal, como falaz artificio para la llamada 
redistribución de la renta. 

Asumimos la importancia de la preservación de nues-
tras vidas, de nuestras libertades y de nuestros patrimo-
nios y no escapa a nuestro criterio que para ello todos 
debemos contribuir equitativamente a un fondo finan-
ciero común que, administrado eficientemente por el go-
bierno, permita concretar la prestación de determinados 
servicios públicos. 

Pero no podemos dejar de destacar que esa contribu-
ción equitativa debe estar indisolublemente asociada a 
la capacidad contributiva de cada uno, o lo que es lo 
mismo, en proporción a su renta. 

Tampoco podemos dejar de destacar la inconvenien-
-•ia del absurdo concepto que considera que la tasación 
y las finanzas públicas son, prácticamente, simples pro-
problemas "técnicos" de economía y legislación. 

El sentido común ha pasado a ser el menos común de 
los sentidos. El concepto racional de tributación ha sido 
reemplazado por el de "producción automática" de im-
puestos. Generado el gasto irracional, irresponsable e in-
necesario, lo único que se procura es aumentar pragmá-
tica y desesperadamente los impuestos a efectos de 
equilibrar el presupuesto gubernamental sin pensar, si-
quiera, en reducir la magnitud de los egresos. 

Con no poco asombro advertimos que nuestros "fa-
bricantes de impuestos" ven al gobierno como un fin en 
sí mismo y no como un medio para preservar la vida, 
la libertad y la propiedad de los individuos. En aras 
de una "pretendida justicia social" se insiste en una "jus-
ticia distributiva" basada en un concepto igualitarista 
por el cual se debe tratar desigualmente a las personas 
para tornarlas iguales a la fuerza. 

Muy a pesar de las opiniones vertidas por el señor 
diputado Auyero que reiteradamente ha aludido a la 
UCeDé, la cruda realidad nos indica que en forma insi-
diosa, lenta, gradual y progresiva marchamos decidida-
mente hacia el cumplimiento escrupuloso del manifies-
to del Partido Comunista elaborado en 1848 por Carlos 
Marx y Federico Engels, quienes propusieron en su mo-



mentó la instrumentación de un "fuerte impuesto progre-
sivo" (como una de las medidas idóneas por las cuales 
"el proletariado utilizará su supremacía política para 
arrancar poco a poco todo el capital al sector privado, 
para centralizar todos los instrumentos de la producción 
en las manos del Estado"). 

Lamentablemente, hoy podemos comprobar que las ar-
gumentaciones liberales clásicas han resultado proféticas: 
los órganos legislativos democráticos y los ejecutivos gu-
bernamentales, funcionando como si fuesen una sola 
identidad, han pasado a tener un peligroso poder ilimi-
tado para atender las exigencias de inconfesables intere-
ses partidarios, tornando a los gobiernos cada vez más 
poderosos y arbitrarios. 

Toda vez que los gastos gubernamentales —acordes 
con las mentalidades socializantes— han pasado a crecer 
exponencialmente, resulta obvio que los impuestos nun-
ca terminan de satisfacer las demandas, y la confisca-
ción, termina siendo el arma definitiva que los gobiernos 
autoritarios empuñan contra los inertes ciudadanos. 

Hemos dicho y repetimos que no cuestionamos las con-
tribuciones financieras para que el gobierno pueda cum-
plimentar las actividades esenciales que le son propias; 
pero las rechazamos de plano y con firmeza, toda vez 
que pretendan ser la expresión de un postulado políti-
co-ideológico que se traduzca en una tentativa de im-
poner a la sociedad un patrón de distribución de la ren-
ta, determinado por decisión arbitraria reñida con el 
elemental principio de igualdad ante la ley. 

Independientemente de las reservas técnicas que me-
rezca, estimo que la reforma fiscal propuesta, consti-
tuye un velado reconocimiento por parte del gobierno a 
no encarar la verdadera reforma que ©1 país necesita 
para lanzarse a su futuro de grandeza. 

Se insiste en atacar el déficit a través de la presión 
tributaria en lugar de hacerlo por medio del redimensio-
namiento del aparato estatal. Se pretende ignorar que 
el país —a causa del perverso sistema imperante— se 
halla descapitalizado con su actividad productiva des-
hecha y su economía en estado de virtual parálisis. Se 
pretenden gravar rentas que no existen, y en base a ello 
—mediante ardides fiscales— se confisca el patrimonio 
de la ciudadanía. 

De aprobarse el paquete en discusión, lo único que 
se logrará es aumentar la economía informal, además 
de institucionalizar una mayor inequidad del sistema 
tributario. 

A un sector productivo desarticulado, inmerso dentro 
de una economía esquilmada, sólo le resta marchar re-
signadamente al holocausto de la confiscación del pa-
trimonio de la ciudadanía. 

Los impuestos se superponen con total impunidad. 
Los impuestos al capital se pagan con la renta y cuando 
ésta absorbe parte del capital, aquél se toma confisca-
torio. 

El sector privado está exhausto de seguir cargando 
con el pescado de la emulsión de Scott, como es el fi-
nanciamiento de un sector estatal, hipertrófico e inefi-
ciente. 

El país, señor presidente, está como la difunta Co-
rrea, Por más que el gobierno succione al sector privado, 

no saldrá una sola gota de leche. A lo sumo saldrá san-
gre anémica del seno de la patria. 

Dentro del sistema capitalista, el ciudadano común, 
el profesional y / o el empresario grande, mediano o pe-
queño, atentos a claras reglas de juego preestablecidas, 
están dispuestos a correr los riesgos propios de su acti-
vidad y al sostenimiento del Tesoro público. 

A lo que no están dispuestos es a la explotación ar-
bitraria y prepotente del Estado totalitario que atenta 
contra la vida, la libertad y la propiedad de los indivi-
duos. No se debe provocar al contribuyente empuján-
dolo —por vía de la desesperación— a la desobedien-
cia civil. 

Las consecuencias de la aplicación del paquete de 
leyes que se pretende impulsar están a la vista: el 
desaliento para toda inversión. Se trata de un hito más 
en la larga historia de desaliento a la inversión, que no 
origina manifestaciones visibles, pero sí genera la silen-
ciosa huida de capitales. 

La aplicación conjunta del impuesto a los débitos 
bancarios y la limitación a los endosos al cheque gene-
rarán una mayor propensión a los manejos de dinero en 
efectivo con los riesgos consiguientes. Además, muy 
personalmente, creemos que generarán un efecto regre-
sivo, ya que las personas o empresas que se organizan 
para trabajar con dinero en efectivo para eludir el 7 %o, 
están a un paso de operar lisa y llanamente en negro, 
con el ahorro del IVA (18 %); coi ello el incentivo 
a evadir es mucho mayor. 

El gobierno procura disminuir los déficit que él mismo 
ha creado. Pero sólo intenta hacerlo por la vía de 
mayores ingresos impositivos. 

La otra forma, que es la de reducir el gasto, no pasa 
de declaraciones anodinas y declamatorias pero no se 
la intenta seriamente y con convicción. 

La función del legislador debe ser una cuestión de 
principios antes que una cuestión de intereses. Insisti-
mos en subordinarnos a las leyes, como sinónimo de 
normas generales de justa conducta; y la justa conducta 
—que debe presidir todos los actos del estado de dere-
cho— nos indica que debemos oponernos al denominado 
"paquete de leyes fiscales", en la certeza de que el mismo 
es exagerado, incierto e inoportuno frente a la recesión 
imperante y a las perspectivas inflacionarias de los 
próximos meses. 

Creemos firmemente que la solución idónea pasa por 
la efectiva reducción de los gastos del Estado, la des-
regulación de la economía, la desmonopolización y la 
privatización de las empresas estatales, hipertróficas 
e ineficientes. 

Hubiésemos preferido analizar el problema razonando 
serenamente, aportando nuestras mejores propuestas. La-
mentablemente ello no ha sido posible pues hemos sido 
exclu'dos del diálogo. Entendemos —en nuestro carác-
ter de leal oposición— que el país no se reconstruye 
reincidiendo en los errores sino salvándolos con saluda-
bles rectificaciones. 

Por todo lo expresado, y en manifiesta disidencia 
total, anticipo mi voto negativo para con el paquete 
de leyes fiscales. 



i) Del señor diputado Reinaldo 

Señor presidente: 
En cuanto a manifestaciones efectuadas por el dipu-

tado Natale, en las que hace alusión a los fondos des-
tinados por la vía del redescuento al Banco Hipotecario 
Nacional y en virtud de haber presidido esa institución 
hasta hace pocos días, me veo en la obligación de 
aclarar los conceptos vertidos por el señor diputado 
por Santa Fe, pues los mismos contienen inexactitudes 
que no puedo dejar pasar por alto En cuanto a las 
operatorias globales, son construidas a través de institu-
ciones intermedias (cooperativas, sindicatos, mutuales), 
que son las que tienen a su cargo las adjudicaciones de 
las viviendas y en el caso de entidades intermedias con 
fines de lucro, como por ejemplo empresas constructoras, 
la adjudicación se realiza convocando a la libre inscrip-
ción en la sucursal bancaria correspondiente, efectuándose 
un sorteo ante escribano público y la presencia de los 
postulantes. 

Por la vía del redescuento se otorgaron durante los 
tres primeros años (1983-1986) 404.000.000 de austra-
les, los que a través de la aplicación de los ajustes 
se elevaron a A 2.500 millones, y mil millones de austra-
les, que es el saldo deudor de la cuenta corriente en 
el Banco Central, fueron los desembolsos del año 1987, 
aproximadamente. 

Estos fondos suministrados por el Banco Central, co-
mo señala el diputado Natale, utilizando nuestra propia 
expresión están convertidos en ladrillos y al mismo 
tiempo se pregunta quiénes son los dueños de los la-
drillos. En respuesta a su pregunta voy hacer una breve 
reseña de lo que significa el Banco Hipotecario Nacio-
nal y lo que ha hecho y logrado a lo largo de estos 
cuatro años. 

No son comunes en Latinoamérica instituciones cen-
tenarias como el Banco Hipotecario Nacional de la 
República Argentina que hayan podido aunar un sólido 
prestigio con una presencia actual dinámica. 

Las necesidades habitacionales de amplios sectores 
de la población tuvieron, en infinidad de situaciones, 
un referente que a medida que el país lo permitió fue 
resolviendo sus problemas. 

Los períodos de cambio de rumbos políticos han ja-
queado en múltiples ocasiones las posibilidades crediti-
cias de esta institución. 

No es extraño, por eso, que descubrir el empequeñeci-
miento de la entidad coincida con las épocas oscuras 
de la República, como justamente, cuando las expresio-
nes políticas estuvieron sofocadas: allí el Banco Hipoteca-
rio vio cercenar sus fuerzas y sus contactos con todos 
aquellos que esperaban algo más de los organismos 
nacionales. 

Tampoco es casual que cuando los sectores populares 
pudieron expresar sus deseos de participación política 
el Banco Hipotecario haya asumido un rol protagónico. 

El país, en toda su extensión, pudo percibir lo que 
significa poder contar con el apoyo del Banco: barrios, 
viviendas, obras de salubridad, fomento de industrias 
subsidiarias de la construcción, operatorias para los 
afectados por fenómenos meteorológicos. 

Las diferentes operaciones de fomento han permitido 
a sectores carenciados y afectados por sismos e inunda-
ciones tener una posibilidad para enfrentar sus dramá-
ticas situaciones. 

Por todas estas motivaciones, y con el objeto de re-
señar el hecho solidario dentro de la política crediticia 
implementada durante una gestión de cuatro años, digo 
que la situación del Banco al asumir la gestión en 1983 
en lo referente a cantidad de soluciones habitacionales, 
inversión y otros aspectos de la política crediticia im-
piementada hasta entonces, expresándolo en cifras, al-
canzaba a 5.500 soluciones habitacionales por año, con 
una inversión de u$s 102.450.000, a un costo por unidad 
de u$s 18.600. El crédito estaba dirigido a sectores de 
clase media alta, financiando viviendas suntuosas sin 
dar respuestas a los sectores de menos recursos. 

En cuanto al recupero era de carácter negativo, de 
imposible cuantificación, debido a las facilidades que 
se otorgaban para cancelar con bonificaciones, debién-
dose entender por ello subsidio encubierto. 

Estos valores —cantidad de soluciones habitacionales, 
destinatario, recupero inversión y valor unitario de las 
viviendas— marcan las pautas que se propuso revertir, 
Nos obsesionó la idea de hacer, acicateados por una 
realidad así cuantificada. Me refiero al déficit liabita-
cional según una diagnóstico muy preciso realizado por 
la S.V.O.A., más un crecimiento vegetativo que importa 
tener encarar la construcción de 120.000 nuevos hoga-
res por año. 

Tenemos entonces una media de ejecución de 5.500 
viviendas por año a través del Banco Hipotecario Na-
cional y 20.000 mediante el FONAVI, lo que hace un 
total de 25.500 soluciones financiadas por el Estado. 

Hay, a su vez, un sector privado sin incidencia de 
realizaciones en el campo de la demanda, fenómeno 
producido por un sistema financiero que no alentaba 
ia inversión puntual con un recurso a largo plazo. 

Por su parte, ya expresamos que el costo total de 
transferencia de la vivienda producida por el Estado es 
de u$s 18.600. 

Dados los exiguos recursos con que contaba el Banco 
Hipotecario Nacional, ese propósito "de hacer" se con-
traponía con la posibilidad de "no hacer", pero esto 
último hubiese significado realmente una aberración 
histórica. 

Decidimos exponenciar la idea básica, es decir, cons-
truir la mayor cantidad de metros cuadrados habitables, 
en el menor tiempo, al menor costo y de acuerdo con 
ia economía del país. Para ello cambiamos estructu-
ralmente la filosofía, implementando distintas operato-
rias, diversificando los destinatarios del crédito con 
sentido participativo, concientizando sectores empobre-
cidos y efectuando un óptimo uso del escaso recurso, 
ideando las operatorias 311, Techo y Centenario, para 
atender los umbrales más bajos de la estructura 
de ingresos, lo que significa 40.000 soluciones habita-
cionales financiadas a través de estas operatorias, lo 
que implicó afectar un 50,54 % del total de las opera-
ciones masivas a estos fines. Se logró el estableci-
miento de un costo de 4.500 dólares por unidad y un 
recupero asegurado, dado el bajo valor de las cuotas, ya 
que éstas no pueden superar el 20 % del salario real 



del grupo familiar. Por otra parte, se puso en marcha 
una operación de saneamiento y control, tanto de la 
estructura interna del banco, como del recupero de su 
cartera, detectándose los estados de mora y adoptando 
distintas medidas puntuales para coadyuvar a lograr ia 
más variada gama de soluciones. 

De esta manera, se logró una disminución de perso-
nal sin necesidad de conflictos gremiales; desde di-
ciembre del 83 a julio del 87, de 4.273 agentes se 
llegó a 4.100, o sea, un 2,282 % de reducción. 

En cuanto al recupero de la cartera hipotecaria, el 
porcentaje de incremento de julio del 87 respecto del 
83 fue del 966,26 %. 

El incremento de los depósitos a valores constantes 
en el mismo término ascendió al 263,89 %. El creci-
miento de la cartera comercial fue del 438,52 %. 

Las soluciones habitacionales terminadas, en un pro-
medio anual comparado, señalan que en el quinquenio 
1979-1983 se lograron 5.100, en tanto que en el trans-
curso de 1984 a 1987 se alcanzaron 50.000 soluciones. 

En cuanto al tratamiento de las operatorias indivi-
duales (vivienda individual) se pone de manifiesto la 
acentuación de las ideas básicas expuestas. Sobre un 
total de 64.500 créditos de las operatorias 752 a 756 
y 830 es preciso hacer notar que se afectaron para la 
compra 14.500 créditos, lo que significa el 22 % del 
total de los créditos individuales y tan sólo el 9,40 % 
de los créditos otorgados por el Banco Hipotecario Na-
cional por todo concepto. De estos 14.500 créditos, 
4.770 fueron canalizados a través de la Operatoria 830 
préstamo para solución de emergencias soeio-habitaeio-
nalcs, lo que implica un 7 % de los préstamos indivi-
duales y un 3 % del total de créditos otorgados desde 
diciembre de 1983. 

Respecto de las fuentes de recursos del Banco Hipo-
tecario Nacional, algo nunca nos quedó en claro en 
estos cuatro años de gestión. Üe trata de la transpa-
rencia, continuidad y seguridad de las fuentes de 
recursos para poder planificar ia inversión; ello no es 
otra cosa que la convergencia científica de disciplinas 
para el logro de objetivos políticos predeterminados. 

En cuanto a las medidas o metodologías para lograr 
reales y genuinos recursos para el Banco Hipotecario 
Nacional, desde el primer día y sistemáticamente plan-
teamos en primer lugar la participación de la entidad 
en el presupuesto nacional; en segundo término, la 
posibilidad de emisión de títulos (Cédulas Hipoteca-
rias); en tercer lugar, señalamos la necesidad de in-
crementar los depósitos de los grandes inversores; por 
último, sostuvimos la revisión de la Ley FONAVI. 

Hoy, a cuatro años, seguiremos bregando por la revi-
sión de la Ley FONAVI, que consideramos como única 
fuente válida de recursos genuinos de que dispone el 
Estado, para revertir con un justo uso la actual situa-
ción habitaciona! argentina. 

La solución tomada como compromiso ineludible del 
gobierno de la democracia es posibilitar la existencia 
de este nuevo Banco Hipotecario inserto en el macro-
contexlo de la política económica nacional, pero den-
tro de un horizonte nuevo, enmarcado en los linca-
mientos generales de las organizaciones modernas para 
la asistencia del problema habitacional, que tenga al 
hombre participando de la respuesta, que obre basado 

en la seguridad de la inversión, la exponenciución del 
recurso, la atomización de la mora y la diversificación 
del crédito. Así también haremos por concretar lo que 
propusimos a fin de que se asuman las obligaciones 
confutadas, con el objeto de evitar el deterioro de, 
tal vez, una de las pocas instituciones que con su 
quohacer ha logrado gran credibilidad dentro del sec-
tor. 

Programas y operatorias 

Duranie estos 4 años se implementaron los siguientes: 
Programa Techo 

Se trata de una nueva experiencia para la partici-
poc ón activa del conjunto social beneficiado o del indi-
viduo que recibe apoyo técnico y económico para la 
construcción de su vivienda propia. Este programa se 
propuso como objetivo estratégico contribuir a formular 
Lis bases de una política habitacional eficaz, encua-
drada en el marco de las limitaciones existentes y 
empleando todas las posibilidades transformadoras que 
ofrece el sistema democrático a la sociedad argentina. 

El desarrollo alcanzado al 27-11-87 constituyó la 
concreción de 3.913 soluciones habitacionales. 

Operatoria Reactivación Variante 2 

Constituyó la puesta en maicha en todo el país de 
una acción conjunta con el Banco de la República 
Argentina, entidades intermedias, empresas constructoras 
y adjudicatarios. Es un plan de financiamiento para la 
construcción de conjuntos de viviendas unifamiliares y 
colectivas que ayudará a reducir el déficit habitacional, 
estimulando la coparticipación de la comunidad, lo-
grando también la reactivación industrial del sector, 
el incremento del PBI, mayores ingresos fiscales para 
el país y una mayor ocupación de mano de obra. 

El desarrollo alcanzado al 27-11-87 constituyó la 
concreción de 46.735 soluciones habitacionales. 

Operatorias de Emergencias (HE311) 

Se trata de un régimen para los afectados por fenó-
menos meteorológicos. 

Con la finalidad de paliar los daños sufridos por 
inmuebles ubicados en zonas afectadas por fenómenos 
naturales (sismos, inundaciones, etcétera), se implemen-
to para sus propietarios una línea de créditos a largo 
plazo y baja tasa de interés, aplicables a la construc-
ción de nuevas unidades, a la edificación de viviendas 
cíe tipo evolutivo y a la refacción de las que quedaron 
deterioradas. Tales préstamos se otorgan a los intere-
sados o a entidades intermedias con capacidad sufi-
ciente para la realización de los proyectos. 

El desarrollo alcanzado al 27/11/87 constituyó la con-
creción de 35.535 soluciones habitacionales. 

Pían Centenario (HE 420) 

Trata de las necesidades de vivienda en barrios ca-
renciados. 

La finalidad de este plan es posibilitar el mejora-
.niento de la situación habitacional de titulares de do-
m'nio o de adquirentes de lotes. 



Los préstamos respectivos están destinados a vivien-
da económica y se acuerdan bajo ofertas de adhesión 
(y en cuotas ajustables) a los integrantes de grupos 
constituidos al efecto, para la compra de materiales para 
la construcción, estando a cargo de los beneficiarios el 
aporte de la mano de obra necesaria. La característica 
esencial es que, hasta tanto no queden definitivamente 
constituidas las hipotecas sobre todos los inmuebles del 
grupo, sus integrantes responderán por las deudas en 
forma mancomunada y solidaria. 

El desarrollo alcanzado al 27/11/87 constituyó la 
concreción de 37.353 soluciones habitacionales. 

Otras operatorias 
En cuanto a las Operatorias HN 0670 (conjuntos 

habitacionales), HN 0755 (préstamos destinados a re-
facción, ampliación y terminación de la vivienda indi-
vidual propia) y HN 0756 (préstamos para la cons-
trucción de la vivienda individual propia) se alcanzaron 
respectivamente 15.901, 41.387 y 10.398 soluciones ha-
bitacionales. 

Estas cifras, sumadas a las de las operatorias ya men-
cionadas (Techo, Reactivación Variante 2, Operatorias 
de Emergencias y Plan Centenario), constituyen las 
1.91.222 soluciones habitacionales' logradas durante la 
gestión comenzada el 12 de diciembre de 1983 hasta 
el cierre de la información estadística del Banco Hipo-
tecario Nacional correspondiente al 27 de noviembre 
de 1987. 

Son 191.222 préstamos que reactivaron la industria de 
la construcción. Seguramente cumplen con el anhelo del 
señor diputado Natale, de que los redescuentos posi-
biliten "determinadas actividades económicas"; y como si 
esto fuera poco, hay 191.222 familias que han solucionado 
definitivamente el problema habitacional. 

Señor presidente: si a esta cifra le sumamos 14.500 
préstamos para adquisición o permuta de vivienda ele-
vamos la cifra final del primer período de la democracia 
a 205.722 soluciones habitacionales. Tal vez escuchar 
esto en el recinto parezca sólo un número, pero pa-
ra quienes, como yo, hemos tenido la oportunidad de 
estar presentes cuando se entregaban las viviendas sa-
bemos bien que cada familia emocionada agradecía al 
Banco Hipotecario Nacional el final de un sueño hecho 
realidad. 

Un sueño que no es nada más ni nada menos que 
el derecho constitucional que tiene todo ciudadano a 
la vivienda digna. 

j ) Del señor dipulado Di Tél'.a 

Señor presidente; 
El desmanejo previo de la política económica nos 

ira llevado a una situación muy delicada en la cual sin 
algún paquete impositivo la situación económica hubiera 
degenerado con certeza en una estampida hiperinfla-
cionaria. Con el paquete, sin embargo, no hay certeza 
de evitarla, pero las chances son menores, chances que 
dependerán de lo que se haga, en el futuro, sobre todo 
en el tema de los gastos y el pago de la deuda. 
Si no hay rectificaciones fundamentales, lo hecho de 
nada servirá. 

En realidad ha ocurrido lo que dijimos durante la 
campaña electoral: el mal manejo económico desde 

por lo menos el último trimestre de 1986 —manifestado 
en un creciente déficit fiscal, una baja de los salarios, 
una política aberrante de tasas de interés y una 
creciente inflación acompañada de estancamiento— iba 
a llevar inevitablemente a un ajuste de cuentas doloroso 
como el presente. Haberlo pronosticado no es consuelo 
alguno. i 

El festival terminó con un estruendoso fracaso elec-
toral y una pérdida de credibilidad del gobierno y del 
equipo económico. 

La responsabilidad es claramente del gobierno, que 
no puede echar culpas al pasado ni puede seguir 
Hablando como si asumieran recién ahora y no tuvieran 
nada que ver con lo que pasa. Pero no pueden ter-
minar ahí los comentarios. Lo pasado, pasado está. 
\igo había que hacer y ese algo pasa por la reducción 
ic; déficit, por la defensa del salario y por la puesta 

en marcha del proceso productivo, lo que requiere una 
baja de la tasa de interés, imposible de hacer mientras 
dure el crowding out que hace el gobierno. 

La solución en los aspectos puramente fiscales des-
graciadamente requiere por un lado impuestos, para 
recuperar la recaudación perdida, y por el otro, una lucha 
—que alguna vez deberá ser efectiva— contra la evasión, 
que ha llegado a niveles abismales y finalmente una 
reducción drástica y racionalización del gasto. Por 
responsabilidad tuvimos que olvidar quién tenía la cul-
pa de la situación y abocamos a analizar el paquete im-
positivo, ligándolo a un progreso en la transparencia y 
automaticidad de la coparticipación federal y a un avan-
ce en la liberación de las discusiones salariales a través 
de las paritarias. No debemos esconder las presiones en 
el sentido de que sin paquete impositivo las provincias 
nuestras iban a sufrir mucho. No hay duda de que nues-
tro triunfo y nuestras nuevas responsabilidades eran un 
dato fuerte de la situación y la defensa de nuestra gente 
era un objetivo legítimo. 

Los impuestos deberían ser la manera de transferir 
ingresos de ricos a pobres. La distribución es uno de 
nuestros objetivos. Por ahora, desgraciadamente, se da 
sólo la transferencia de ingresos de ricos, y de los que 
no lo son tanto, hacia el Estado, que los despilfarra. 
Esto sí que nos horroriza. 

En cuanto al paquete impositivo tratamos de mejorar-
lo eliminando los impuestos de percepción más irrealista, 
mejorando en los otros el sentido distributivo, tratando de 
que afectaran lo menos posible a la producción y a la 
acumulación. Conseguimos eliminar el gravamen com-
plementario inmobiliario —que hubiera afectado al im-
puesto básico—, el impuesto al patrimonio neto y el 
impuesto a la producción agropecuaria de difícil per-
cepción. 

Por otro lado, tres impuestos fueron morigerados. El 
de los combustibles, reduciéndoselo del 50 % a la mitad 
(29 % y 20 % ) , haciendo que su producido vaya a todos 
los jubilados, incluso los de las cajas provinciales. Con-
seguimos menores precios para las zonas más alejadas 
y un incremento del salario familiar, para compensar el 
aumento de las tarifas, por lo menos los de la familia tipo. 
El destino del impuesto para los jubilados hizo que en 
definitiva lo apoyáramos con algunas modificaciones. 
El impuesto a los cheques, atrabiliario en la percep-



ción, se volvió racional y progresivo al permitirse su 
cómputo como pago a cuenta del impuesto a las ganan-
cias exceptuándose a las cooperativas así como a los 
cheques menores de 700 australes, permitiéndose en esa 
categoría un endoso. Las deducciones personales para 
la cuarta categoría fueron aumentadas de A 1.500 por 
mes a más de A 2.500, aliviando el impacto en los sec-
tores medios bajos. 

Dos impuestos fueron en cambio poco modificados, 
precisamente porque afectaban a los sectores de ingresos 
más altos: el ahorro forzoso, donde así y todo mejoró 
la indexación, y la postergcaión de los quebrantos impo-
sitivos, medida que afecta a las 200 empresas principa-
les del país. En síntesis: hubo un conjunto de mejoras 
importantes, con una clara dirección. 

Pero todo esto es insuficiente. Es consustancial com-
pletar el paquete con un replanteo profundo del pre-
supuesto, discusión en la que nos volveremos a encon-
trar. 

El gasto no puede seguir así. En el año 1988 el go-
bierno pretende gastar 270 millones de dólares para el 
traslado de la Capital y, más grave aún, pagar 2.100 mi-
llones de dólares para atender la mitad de los servicios 

de la deuda. Hay otros gastos, como por ejemplo los 
originados por la práctica escandalosa de adjudicaciones 
directas —ya por más de 1.000 millones de dólares— o 
por la asignación incorrecta de las inversiones en gene-
ral y de las energéticas en particular. Pero esa batalla 
será para febrero y marzo del año próximo, en ocasión 
de la discusión del presupuesto. Cambios más profundos 
deberán empero esperar al '89; de esto los radicales 
no entienden o no quieren entender. Por ahora sólo evi-
tamos un desastre económico cierto, a un determinado 
costo económico y —no se nos escapa— político. Nos 
hemos asegurado el éñto, y éste depende de lo que se 
haga en el futuro. Pero quizás el hecho más destacable 
es que todos nos demos cada vez más cuenta de que 
estamos en el mismo barco y que si no cooperamos, 
incluso para paliar errores ajenos, cada uno desde su 
identidad y desde su posición, no lograremos sobrellevar 
la trágica situación económica en la que se debate 
el país y la población, sobre todo la más humilde. 
Faltan aún dos años y tenemos que tratar de que la 
cosa no empeore, o que ello sea lo menos posible. Y 
tenemos que prepararnos para el cambio serio y pro-
fundo que el país necesita. 

2. INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO BAGLINI 

Informe acerca del proyecto de ley sobre régimen transitorio de distribución 
de recursos fiscales entre la Nación y las provincias 

Señor presidente: 
En mi carácter de miembro informante por la ban-

cada mayoritaria, pongo a consideración de esta Hono-
dable Cámara de Diputados el proyecto de ley por el 
que se establece un régimen transitorio de distribución 
de impuestos entre la Nación y las provincias. Este 
proyecto prevé que la ley tenga vigencia entre el 1« 
de enero de 1988 y el 31 de diciembre de 1989, esta-
bleciendo asimismo que se prorrogará automáticamente 
ante la inexistencia de un régimen sustitutivo. Durante 
este período se continuará avanzando hacia la formu-
lación de un nuevo sistema de coparticipación federal 
de impuestos, elaborado con la perspectiva de mediano 
y largo plazo, reexaminando la distribución de funcio-
nes y recursos de ambos niveles de gobierno y teniendo 
presente los objetivos de garantizar la autonomía de 
las provincias, la estabilidad de las normas y la automa-
ticidad de los flujos financieros. 

El régimen de coparticipación federal de impuestos 
se inició en 1935 y luego de sucesivas modificaciones fi-
nalizó el 31 de diciembre de 1984. La distribución de 
los impuestos entre la Nación y las provincias se efec-
tuó en 1985 sobre una base ad hoc, según la partici-
pación de cada una de ellas en la suma de coparticipa-
ción federal y aportes del Tesoro nacional en 1984. 
Ea 1986 y 1987 la distribución se efectuó en base a 
la¡¡ disposiciones del Convenio Financiero Transitorio de 
Di: tribución de Recursos Federales a las provincias fir-
mado por los poderes ejecutivos provinciales y el Poder 
Ejecutivo Nacional el 13 de marzo de 1986. 

'Don el proyecto que está en consideración por esta 
Honorable Cámara de Diputados se cubre un vacío le-
gal en cuanto a la forma de regular las relaciones entre 
la Nación y las provincias. Más allá del carácter tran-
sitorio al que hice alusión, es necesario estudiar en 
profundidad un régimen de coparticipación federal que 
tenga en cuenta las particularidades que mencionare-
mos a continuación. 

Las principales características del proyecto son las 
siguientes: 

a) Se define la masa de impuestos coparticipables, 
la que de acuerdo con los artículos 2% 8 ' y 9®, lo que 
implica que de los impuestos vigentes a la fecha la 
integran los siguienes tributos: a las ganancias, a los 
premios de sorteos y concursos deportivos, gravámenes 
de emergencia adicionales de aquéllos, los impuestos 
nacionales a la regularización impositiva, sobre los ca-
pitales y sobre el patrimonio neto, al valor agregado, 
internos y adicional a los aceites lubricantes, sobre la 
transferencia de títulos valores, sobre los beneficios 
eventuales, a los beneficios adicionales provenientes de 
inversiones de capital extranjero, sobre los débitos de 
entidades financieras y sobre las ventas, compras, cam-
bio o permuta de divisas. Obviamente quedan excluidos 
todos los impuestos o contribuciones cuya distribución 
entre la Nación y las provincias se prevea asignar según 
otro sistema de coparticipación, o aquellos con afecta-
ción específica o a propósitos o destinos determinados, 
como lo establecen los incisos h) y e ) del artículo 2 ' . 



Naturalmente, no integran dicha masa de gravámenes 
aquellos que resultan de las facultades propias de la 
Nación o de aquellas que ejerza el Congreso de la Na-
ción actuando como legislatura local, en forma equi-
valente a las que se reservan las provincias, tal como 
lo establece el artículo 9 ' , respecto de impuestos sobre 
la propiedad inmobiliaria; sobre ingresos brutos; sobre la 
propiedad, radicación, circulación o transferencia de 
automotores; sellos, y transmisión gratuita de bienes. 

También es conveniente aclarar que la masa distri-
b u y e de los impuestos considerados por esta ley, será 
neta de aquellas erogaciones necesarias para estimular 
o facilitar el comercio exterior u otras actividades que 
faciliten la competencia nacional con la internacional. 

Respecto de la referencia del inciso c ) , se excluyen 
de la masa a distribuir todos aquellos impuestos y 
contribuciones nacionales que a la fecha de la promul-
gación de la ley estén afectados a propósitos o des-
tinos determinados con su actual estructura. Esta última 
expresión significa que deben considerarse las modifi-
caciones, directas o indirectas, que a la legislación 
originaria, creadora de los impuestos y contribuciones a 
que alude este inciso, le hubieran introducido normas 
permanentes, como es el caso de las consagradas por las 
diversas leyes de presupuesto dictadas hasta la promul-
gación de esta ley. 

Cristalizando aspiraciones provinciales reiteradamente 
manifestadas se incluyen también en la masa distribu -
ble los impuestos sobre los combustibles, "en la me-
dida en que su recaudación exceda lo acreditado al 
Fondo de Combustible", incluso el creado por la ley 
17.597. Para determinar dicha medida obviamente de-
be considerarse la afectación específica a determinados 
propósitos o destinos, que la legislación ha establecido 
en su actual estructura. Es decir que en este caso se 
debe tener en cuenta, para determinar el excedente a 
distribuir, la afectación dada a los mismos, como ocu-
rre con el Fondo Nacional de Infraestructura del Trans-
porte o la afectación para el pago de los intereses de la 
deuda externa de YPF y otros destinos que están con-
templados en los incisos b), c) o d), de este mismo 
artículo. 

b) El monto total de recursos coparticipables se dis-
tribuye en forma automática entre el Gobierno nacio-

nal y los Gobiernos provinciales, con los siguientes por-
centajes: 

Gobiernos provinciales: 56,66 % . 
Gobierno nacional: 42,34 %. 
La participación de los gobiernos provinciales del 

56,66 % recoge un aspiración unánime de las provin-
cias argentinas. 

c ) Se prevé el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional 
para Emergencias y Desequilibrios Financieros de los 
Gobiernos Provinciales, que se formará con el uno por 
Mentó (1 % ) del monto total de recursos copartici-
pables. La suma resultante constituirá el importe 
máximo que se podrá girar al conjunto de los gobiernos 
provinciales en forma adicional a las distribuciones de 
fondos regidas por esta ley y por otros regímenes es. 
peciales. 

Este fondo será distribuido por el ministerio del In-
rerior con el objeto de mantener la necesaria transpa-
rencia que el régimen básico de distribución supone, 
se prevé en este proyecto que el mencionado ministerio 
informará trimestralmente a las provincias sobre los 
fondos asignados y el criterio seguido a tal fin. 

d) En la distribución secundaria se recogen los coefi-
cientes propuestos por la mayoría de los gobiernos pro-
vinciales, que reflejan la distribución prevista en el 
Convenio Financiero Transitorio firmado por los poderes 
ejecutivos en marzo de 1986, con algunas •modificacio-
nes para contemplar la situación particular de las 
provincias de Buenos Aires, Chubut, Neuquén y Santa 
Cruz. 

e) Los fondos correspondientes a la Nac'ón y a cada 
uno de los gobiernos provinciales serán transferidos dia-
riamente por el Banco de la Nación Argentina, según 
los coeficientes fijados por esta ley. 

Asimismo, resulta de singular importancia para los 
gob'ernos provinciales la cláusula del artículo 7®, qué 
tiene por finalidad garantizar una participación del 34 % 
en el total de recursos tributarios nacionales de la admi-
nistración central. Como queda claro, a los efectos del 
cómputo se excluyen los recursos de cuentas especiales, 
organismos descentralizados, aquellos con afectación es-
pecífica, etcétera (ya sea porque existe un mecanismo 
especial de coparticipación o en razón de la afectación). 

3. INSERCIONES SOLICITADAS POR EL SEÑOR DIPUTADO MANZANO 
Opiniones de los señores diputados acerca del proyecto de ley sobré régimen transitorio 

de distribución de recursos fiscales entre la Nación y las provincias 

a) De la señora diputada Monjardín de Masci 

La Ley de Coparticipación Federal tiene raigambre 
de vieja data dentro de la legislación argentina. 

Es una ley-convenio entre la Nación y las provincias, 
en virtud de la cual se establece en qué proporciones 
se van a distribuir los impuestos "coparticipables". No 
todos los impuestos son coparticipables. 

Nosotros debemos sostener que todos los impuestos 
coparticipables deberían ser para las provincias. La Na-
ción, a su vez, debería transferirle a las provincias mu-
chas de las funciones que hoy aquélla tiene indebida-
mente asumidas. 

Hasta 1986, la coparticipación fue: 

48,5 % para las provincias; 
48.5 % para la Nación; y 
3 % para un fondo de desarrollo regional. 

El nuevo proyecto parece que aumenta la propor-
ción en favor de las provincias, lo que a nuestro enten-
der es sano. Esto último, en la medida en que las pro-
vincias asuman más funciones, que actualmente tiene 
a su cargo el gobierno federal. 

Nos encontramos ante un proyecto que debe ser apro-
bado dadas las tremendas urgencias de los estados (na-



cional y provinciales) y que no ha sido suficientemente 
debatido y analizado con la profundidad que demanda. 
Considero que debería ser aprobado por un solo año, 
para resolver las urgencias, pero al mismo tiempo para 
en tal lapso poder examinar con mayor profundidad y 
conocimiento de causa lo que haya que hacer en defi-
nitiva. 

b) Del señor diputado Aramouni 

Los demócratas cristianos hemos apoyado el régimen 
transitorio de distribución de recursos fiscales entre la 
Nación y las provincias. No obstante ello, queremos 
puntualizar algunos temas con el ánimo de aclarar nues-
tra posición y de aportar otros elementos al sistema fis-
cal vigente. Este objetivo trasunta la idea de quebrar la 
inercia que conlleva la recaudación tradicional de los 
ingresos del Estado nacional. 

La primera cuestión está referida al tiempo de dura-
ción del rég;men que se aprueba. El artículo 15 estable-
ce su vigencia desde el 1? de enero de 1988 hasta el 31 
de diciembre de 1989, prorrogable automáticamente ante 
la inexistencia de uno sustitutivo del presente. Una vez 
más la transitoriedad nos invade. Estamos legislando de 
la misma manera en que se lo hizo con el acuerdo tran-
sitorio que se reemplaza. ¿Por qué no mirar un poco 
hacia el largo plazo? Probablemente cualquier legislador 
que reflexione sobre su propia actividad podrá observar 
que el problema no se resuelve. En efecto, sólo dife-
rimos la cuestión. ¿No estaremos creando el equilibrio 
de la inacción? 

En otro orden de cosas este proyecto no incorpora 
variables que reformulen el esquema coparticipativo tra-
dicional. La controversia o el consenso en torno de este 
proyecto aprobado sólo pasó por incrementar o reasignar 
porcientos dentro de la estructura normativa. Por ello, 
nuestra responsabilidad debería recrear la discusión, el 
enriquecimiento de las ideas, la creatividad para mutar 
las falencias estructurales del sistema. 

En ese contexto queremos rescatar el concepto del po-
der originario de los municipios. Esta idea forma parte de 
la verdadera federalización de las provincias y del Estado 
contribuyendo por esta vía a la descentralización admi-
nistrativa y operativa de las estructuras vigentes. El poder 
originario municipal tiene argumentos constitucionales 
(Ejemplo: provincia de Buenos Aires, "fallo Dulevich y 
Rébora Compañía Industrial de Construcciones y Afi-
nes") y se inscribe en las instituciones fundamentales de 
nuestra historia nacional y latinoamericana. En el pa-
sado el "cabildo abierto" gestó el núcleo básico de la 
formación municipal. Bernardino Rivadavia al suprimir 
estos entes deja al pueblo sin un ejercicio participativo 
esencial para la aquiescencia política de las decisiones 
de sus dirigentes. Siguiendo esa tradición histórica, nues-
tra Constitución Nacional en su artículo 5? rescata la 
concepción comunal cuando afirma: "Cada provincia dic-
tará para sí una Constitución bajo el sistema representa-
tivo, republicano, de acuerdo con los principios, decla-
raciones y garantías de la Constitución Nacional; y que 
asegure su administración de justicia, su régimen muni-
cipal. . . " 

Es indudable que esta expresión federal debe nece-
sariamente amalgamarse con los preceptos constituciona-
les provinciales. Un eminente tributarista argentino, ya 

fallecido, nos dice sobre este tema: "En cuanto a la 
Corte Suprema de la Nación, se ha pronunciado en 
favor de la interpretación de que los municipios son 
entes administrativos delegados, omitiendo de esa ma-
nera toda tradición latinoamericana del municipo, adop-
tando una doctrina de origen foráneo". (Impuesto a los 
ingresos brutos, página 30, Editorial Depalma, autor 
Carlos María Giuliani Fonrouge.) 

Este mismo autor más adelante agrega: ". . .aparte 
de esto ha considerado que la determinación del sis-
tema económico-financiero a que deberá ajustarse la 
organización municipal según resulta de los artículos 
104 y siguientes de la Constitución Nacional pertene-
ce al ámbito de las facultades propias de los gobiernos 
locales; y los artículos 51? y 106 se reducen a ordenar 
el establecimiento del régimen, pero sin prefijar el 
sistema económico-financiero a que deberán sujetarse". 

Por todo ello descartamos la concepción del poder 
delegado pero aceptamos que una aplicación amplia 
del poder originario pueda interferir la actividad pro-
vincial y la federal, pues existen conexiones entre los 
sistemas tributarios que tienden a su organicidad. 

También somos conocedores que ello es complejo. 
Pero pretendemos comenzar a tratar el tema de los mu-
nicipios para descentralizar el Estado, a fin de que ellos 
coparticipen en la recaudación tributaria nacional y 
para que también coadyuven al control fiscal. Pero 
no nos quedamos aquí, pues ambicionamos una copar-
ticipación inversa. Desde la célula básica al gobierno 
nacional, de abajo hacia arriba. Esta reforma sustancial 
rlebs ser precedida por un periodo de estudio y análi-
sis prolongado para que el 31 de diciembre de 1989 no 
encontremos una situación atípica y conflictiva como la 
actual. Este poder originario va unido en lo político a 
la autonomía. 

La introducción podría ser: ¿qué es un municipio 
en un gobierno federal? 

La coparticipación inversa circunscripta a la recau-
dación tributaria no lleva implícita alteración alguna 
en el cuadro de poderes fiscales constitucionales para 
!a Nación o las provincias. Solamente se modifica el 
•'stema de recaudación, de ingreso, conservándose las 

facultades concurrentes, las exclusivas y las transitorias. 
Este esquema no es una panacea, pero según nuestra 

opinión es un camino factible para obtener un avance 
institucional del federalismo. No tenemos la soberbia 
de creer que una solución de esta índole puede ser 
esbozada por una sola persona. Este Parlamento tie-
ne la palabra. 

En otro orden, debemos tener presente que el déficit 
fiscal nacional repercute sensiblemente en las finanzas 
provinciales, siendo necesario establecer una perfecta 
competencia por los fondos, como asimismo una res-
ponsabilidad emergente por la utilización de las dispe-
aibil'dades propias. 

Por último, deben comprometerse las administraciones 
fiscales provinciales, municipales y los entes federales 
j no de ingresos parafiscales para corregir el deterioro 
informativo a efectos de intercambiar datos económicos 
relevantes para una fiscalización y control más raciona 
les. 


